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IV. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO·ADMINISTRATIVO 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados a los que han correspondido los 
nUmeros que se indican de esta Sección: 

1.812/1993.-LAVINIA. SOCIEDAD COOPERA· 
TIV A, contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda (Subdirección General de 
Recursos), de fecha 8-2-1993.-55.465-E. 

1.762/ 1993.-MANCOMUNIDAD DEL CaNDA­
DO, contra resolución del Ministerio de Hacienda 
(TEAC), de fecha 23-6-1993.-55.478-E. 

1.782/ I 993.--COMPAÑIA DE SEGUROS YREA· 
SEGUROS KAIROS, S. A., contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (Subdirec­
ción General de Recursos), de fecha 
12·7·1993.-55.475·E. 

1.802/1993.-Don JAIME SOTO LOPEz..DORI· 
GA, contra resolución del Ministerio de Econo­
mía y Hacienda (Subdirección General de Recur­
sos) de fecha 12-7-1993.-55.471-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 15 de octubre de 1993.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2!l77/1993.-INSTlTUTO CATALAN DE LA 
SALUD contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 9-7-1992, 
sobre Impuesto sobre el Tráfico de Empresas. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de los que, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 30. de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue­
dan comparecer como codemandados o coadyuvan­
tes en el indicado recurso. 

Madrid. 18 de marzo de 1993.-EI Secreta­
rio.-58.516-E. 
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Administración de Justicia 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrati­
vos contra el acto reseñados al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección. 

2/197/1993.-Don LUlS FUSTE BAONE contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien­
da (TEAC). de fecha 13-5-1992, sobre Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60 64 Y 66, en 
relación con los 291' 30, de la Leyde la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 18 de octubre de I 993.-EI Secreta­
rio.-59.744-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona Que se relaciona a continuación 
se ha fOffilulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

1/492/1993.-Doña EUFEMIA DIAZ paLANCa 
contra resolución de la Delegación del Gobierno 
en Madrid. silencio administrativo, al recurso de 
reposición interpuesto contra el acuerdo de expul­
sión del territorio nacional de fecha 14-10-1991 
y notificado a la interesada el dia 15-3-1993. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. pue­
dan comparecer como codemandados o coadyuvan­
tes en el indicado recurso. 

Madrid, 8 de septiembre de 1993.-El Secreta­
rio.-56.852-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fOffilulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

1/274/1993.-Don CARLOS RAUL RUIZ 
MORANTE contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 8-2-1993, sobre expulsión del 
territorio nacional. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de los que, con arreglo a los artículos 60. 

64 y 66, en relación con los 29 y 30. de la Ley 
de la Jurisdicción Contencios<rAdministrativa, pue­
dan comparecer como codemandados o coadyuvan­
tes en el indicado recurso. 

Madrid, 27 de septiembre de 1993.-El Secreta­
rio.-56.843-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona Que se relaciona a continuación 
se ha fOffilulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

1/616/1993.-Don JEMAA KAZZQU contra reso­
lución del Ministerio del Interior de fecha 
17-8-1993, por la que se acuerda la expulsión 
del territorio nacional. con prohibición de entmda 
por un periodo de cinco años. 

Lo Que se anuncia para Que sirva de emplaza­
miento de los que, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 30, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue­
dan comparecer como codemandados o coadyuvan· 
tes en el indicado recurso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1993.-EI Secreta­
rio.-56.858·E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mis­
mos, Que por las personas y Entidad Que se rela­
cionan a continuación se han fOffilulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese­
ñados. a los que han correspondidO los números 
que se indican de esta Sección: 

4/946/1993.-Oon MARTI PRAT HUERTAS con­
tra resolución del Ministerio de Justicia de fecha 
4-6-1993. sobre indemnización a cargo del Esta­
do.-55.402-E. 

4/945/1993.-Doña CAROLINA ALTAGRACIA 
CORNELlO ALMANZAR contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 
25-3-1993, confmnada en reposición por silencio 
administrativo. sobre homologación del titulo de 
Estomatólogo.-55.400-E. 

4/943/1993.-COLEGIO ALTAMlRA contra reso­
lución del Mirtisterio de Educación y Ciencia de 
fecha 21-6-1993 sobre autorización para la pre­
sentación de actividades y servicios escola­
res.-55.398-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta juris· 
dicción. puedan comparecer como codemandado 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Secretario. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

1/627/1993.-Oon SIMONE SILVA PEIXOTO 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 2-7-1993. sobre expulsión del territorio 
nacionaL-56.846-E. 

1/342/1993.-Don ALEJANDRO DEL CASTI· 
LLO y BRAVO DE LAGUNA y otros contra 
resolución del Ministerio de Obras PUblicas y 
Transportes por silencio administrativo a la peti­
ción de indemnización de los perjuicios sufridos 
a consecuencia de actos concesionales y auto­
rizativos realizados en favor del 'Ayuntamiento 
de San Bartolomé de Tirajana sobre terrenos situa­
dos en la rona maritimo-terrestre.-56.849-E. 

Lo que se anuncia para empIazamiento de los 
que con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, 4 de octubre de 1993. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrati­
vos contra el acto reseñados al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección. 

1.821/1992.-S0VEMARCO. SOCIEDAD ANO­
NIMA. contra resolución presunta del Ministerio 
de Economia y Hacienda se ha acordado ampliar 
el recurso al no haber sido atendida la solicitud 
por el recurrente en fecha 15-1-1986. al Acuerdo 
del Ministerio de Economia y Hacienda, Subdi­
rección General de Recursos de 26-13-1986. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puédan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en lós indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 5 de octubre de 1993.-El Secreta­
rio.-59.750-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/883/1993.-Don JUAN DE DIOS LOPEZ 
ALONSO contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
21-7-1993, sobre IRPF.-59.730-E. 

2/884/1993.-Don GENARO GALAN CABA· 
LLERO contra resolución del Ministerio de Eco­
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 21-7-1993, 
sobre IRPF.-59.733·E. 

2/891/1993.~AJA DE AHORROS Y PENSIO­
NES DE BARCELONA contra resolución del 
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Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 29-9-1993, sobre IRPF (retencio­
nes).-59.736-E. 

2/890/1993.-WYC. S. A. contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 22-7-1993. sobre Transmisiones Patrimo­
niales.-59.739-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 16 de noviembre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección. 

1.789/1993.-Oon MANUEL DE LA CONCHA 
LOPEZ-ISLA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 14 de octubre de 1993.-EI Secreta­
rio.-59.753-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos resefiados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/961/1993.-Don GORKA BURGOA PALA· 
CIOS contra resolución del Ministerio de Edu­
cación y Ciencia de fecha 27-5-1993 confmnada 
en reposición por silencio administrativo. sobre 
homologación titulo de Odontólogo.-55.448~E. 

4/962/1993.-Doña CINTIA KARINA BREA 
REYES contra resolución del Ministerio de Edu­
cación y Ciencia de fecha 4-6-1'993 confmnada 
en reposición por silencio administrativo. sobre 
homologación título de Odontólogo.-55.450-E. 

4/970/1993.-Oon MIGUEL ANGEL ESPINAR 
MARCOS contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 18-1-1993 confumada en reJX>­
sici6n de fecha 14-5-1993, sobre solicitud de 
prórroga de sexta clase.-55.452-E. 

4/960/1993.-Oon JUAN PEDRO MAZON ESTE­
VE contra desestimación presunta por silencio 
administrativo de solicitud fonnulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre homcr 
logación del título de Odontólogo.-55.446-E. 

4/958/1993.-Don AGUSTIN HENRIQUEZ 
PEREZ y otra, contra desestimación presunta por 
silencio administrativo de solicitud formulada ante 
el Ministerio de Educación y Ciencia. sobre homo­
logación titulo de Odontólogo.-55.444-E. 

4/687/1993.-Oon ANTONIO VlDAL BUENO 
contra Orden de 6-5-1992. de solicitud fonnulada 
ante el Ministerio de Industria, Comercio y Turis­
mo, sobre cancelación de inscripción provisional 
y deÍmitiva de una estación de servicio.-55.432-E. 

4!717/1993.-Don LUIS RODRIGUEZ VAZ· 
QUEZ contra desestimación presunta por silencio 
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administrativo de petición formulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre homo­
logación título de Doctor en Odontolo­
gia.-55.429·E. 

4/473/1993.-Doo JUAN RIERA AYORA. contra 
resolución del el Ministerio de Educación y Cien­
cia de 20-11-1992. sobre homologación y con­
validación de estudios extranjeros.-55.413-E. 

4/1097/1992.-Doña MAGDALENA GARCIA 
RODRIGUEZ contra resolución de 5-9-1991 del 
Director general de Formación Profesional con­
fl1lOada en reposición por silencio administrativo 
sobre revocación parcial de ayuda al estu­
dio.-55.410-E. 

4/859/1993.-Don FRANCISCO MACHUCA 
SANZ contra denegación presunta por silencio 
administrativo del Ministro de Defensa a la peti­
ción formulada, denunciada la mora el 2-2-1993. 
sobre solicitud de indemnización por muerte de 
un hijo durante la prestación del Servicio Mili­
tar.-55.387·E. 

4/777/1993.-FEDERACION SINDIC. ADMON. 
PUBLIe. Ce. OO. (FSAO-CC.OO.) contra 
Orden de 21-6-1993 sobre clausura del Centro 
Penitenciario de Toledo.-55.383-E. 

4J754/1993.~OLEGIOS TEIDE. SOCIEDAD 
ANONIMA y otros, contra Orden de 13-4-1993. 
confmnada en reposición por silencio adminis­
trativo. sobre renovación de concierto educati­
vo.-55.380-E. 

4J740/1993.-SANKIME. SOCIEDAD LIMITA· 
DA, contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social de fecha 18+1991 confirmada 
en reposición de fecha 14-5-1992. sobre acta de 
liquidación.-55.378·E. 

4/729/1993.-Oon JOSE MANUELL CAMPOS 
ROMERO contra denegación presunta por silen­
cio administrativo al recurso de reposición inter­
puesto con fecha 26-2-1993 sobre requisito previo 
para la obtención de homologación del titulo de 
Odontólogo obtenido República Dominicana 
9.-55.376·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 15 de octubre de 1993.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de don Bouchaib 
Moughtanim que se ha dictado providencia en el 
recurso número 4/209/1993. de esta Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo. Sección Cuarta de la 
Audiencia Nacional., por la que se acuerda requerir 
al mismo a fin de que interponga el recurso en 
legal forma por medio de Abogado y Procurador 
o por Abogado con poder al efecto. en el plazo 
de treinta días. con apercibimiento de archivo de 
las actuaciones. 

Lo que se anuncia para que sirva de requerimiento 
en forma al recurrente citado. al no haber podido 
~. dado que en el domicilio que consta 
en autos ha resultado desconocido en la calle Fray 
Luis de León. bloque 4-1 A de Fuengirola (Millaga). 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1993.-La 
Secretaria-55.374-E. 

Secc:ión Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento del 
mismo. que por la persona y Entidad que se rela~ 
cionan a continuación se han formulado recursos 
contenci~dministrativos contra los actos rese­
ñados a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección. 

2/34/1993.-SUBIRANA MONTPART contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien-
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da (TEAC), de fecha 21 de septiembre de 1992 
sobre I.R.P.F.-5S.483-E. 

2/36/1993.-Doo FIDEL MESEGUER REGIDOR 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 6 de octubre de 1992, 
sobre lRP.F.-55.485-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 18 de octubre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en d mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

5/1551/1993.-000 JUAN MANUEL PEDREJON 
POLO contra resolución del Ministerio del Inte­
rior sobre expediente disciplinario.-S6.887-E. 

5/1.54911993.-Dofta ANA ISABEL LOPEZ 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio del 
Interior sobre expediente disciplinario.-56.89S-E. 

5/1.548/1993.-Doña MARIA LUZ CABO BRA· 
VO contra resolución del Ministerio del Interior 
sobre expediente disciplinario.-56.898-E. 

5/1.539/1993.-Doo GUSTAVO GARCIA NIETO 
contra resolución del Ministerio del Interior sobre 
expediente disciplinario.-56.900-E. 

5/1.53811993.-Doo ANTONIO GIRON AGUA· 
DO contra resolución del Ministerio del Interior 
sobre expediente disciplinario.-S6.902-E. 

5/848/1993.-Doo ANGEL LUIS DE PABLO 
MARlAN contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre derecho a 
integración en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares 
de lnfonnátita.-56.905-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 y 66. en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 18 de octubre de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

5/1.232/1993.-Doña MARIA ROSA ARRIETA 
CARRILLO contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes sobre integración 
en el Cuerpo Ejecutivo Postal y de Telecomu­
nicación.-56.834-E. 

5/1.22511993.-Doña GRACIELA SUAREZ 
VlÑUELA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre acceso a los distintos 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secunda­
ria.-56.842-E. 

5/1.223/1993.-Don JOSE LAMELA PEREZ con· 
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis­
trativo Central sobre solicitud de pensio­
nes.-56.845-E. 

5/1.230/1993.-Doña MARIA DE LOS ANGELES 
DE BENITO MARTIN contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes sobre 
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integración en el Cuerpo Ejecutivo Postal y de 
Telecomunicaciones.-56.847-E. 

5/1.220/l993.-Doña JULIA NATIVIDAD 
RODRIGUEZ RAÑo contra resolución del 
Ministerio de Justicia sobre abono de habe­
res.-56.869-E. 

5/1.213/1993.-Doo RAMON SANCHEZ 
HERRERO contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre denegación 
de compatibilidad de actividades priva­
das.-56.872-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. pue­
dan comparecer como codemandados o coadyuvan­
tes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madria. 19 de octubre de 1993.-EI Secretaria. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

1.82211993.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra resolución del 
Ministerio de Hacienda (TEAC) de fecha 
21-7·1993.-55.468·E. 

6/56311993.-AYUNTAMIENTO DE MADRID 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 21-12-1987. 
55.460·E. 

6/598!l993.-AYUNTAMIENTO DE DOS HER· 
MANAS contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 
26-9·1989.-55.458·E. 

6/540!l993.-PESCANOVA. SOCIEDAD ANO· 
NlMA, contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda de fecha 3-S-1990.-55.456-E. 

6/557!l993.-HOTEL CASTRO. SOCIEDAD 
LIMITADA, contra denegación presunta por 
silencio administrativo del Ministerio de Econo­
mía y Hacienda (Dirección General de Incentivos 
Económicos Regionales).-55.4IS-E. 

6/519!l993.-AYUNTAMIENTO DE DOS HER· 
MANAS contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda (TEAC), Vocalia novena, de 
fecha 8-6-1989, sobre incremento del valor de 
los terrenos.-55.411-E. 

6/55611993.-COMPAÑIA MERCANTIL DE 
SEGUROS. SOCIEDAD ANONlMA. en liqui· 
dación, contra denegación presunta por silencio 
administrativo del Ministerio de Economía y 
Hacienda de la solicitud efectuada por el recurren­
te don Luis Peris Alvarez de declaración de res­
ponsabilidad patrimonial del Estado.-55.408-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Coótencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 19 de octubre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Don Fernando Cid Fontán, Presidente de la Sección 
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia NacionaL 

Hace saber: Que en dicha Sección se siguen autos 
de número 5/986/1991. promovidos por el Consejo 
General de Colegios Oficiales de Odontólogos y 
Estomatólogos de España, contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia por la que se 
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homologaba a doña Mariela Escoto Pimentels el 
titulo de Médico especialista en Odontología. empla­
zándose a esta última mediante la publicación del 
presente edicto para que por ténnino de nueve días 
comparezca en autos si a su derecho conviniera. 

Madrid, 19 de octubre de 1993.-56.867-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativo impugnados y de quienes tuvie­
ren intereses directos en el mantenimiento del mis­
mo, que por la Entidad que se relaciona a con­
tinuación se ha fonnulado recurso contencioso-ad­
ministrativo contra el acto reseñado al que ha corres­
pondido el número que se indica de esta Sección. 

2/68/J993.-UNIVERSIDAD DE CORDOBA coo­
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAe). de fecha 21-10-1992. sobre 
Renta de Aduanas. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 19 de octubre de I 993.-El Secreta­
rio.-SS.487-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administra­
tivos contra los actos reseñados. a los que han corres­
pondido los números que se indican de esta Sección: 

5/1.51311993.-Doo LUIS ROMERO ARENAZA 
contra resolución del Ministerio de Justicia de 
fecha 22-6-1993 por el que se declara la no pro­
cedencia en la prórroga del nombramiento como 
Fiscal sustituto.-55.469-E. 

5/1.961/1992.-Doña MILAGROS RAIMUNDO 
SALS contra resolución del Ministerio de Justicia 
de fecha 7~1-1992.-55.461-E. 

Lo que se anuncia para que sirva emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 y 
66, en relación con los 29 y 40, de la- Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes 
en indicado recurso. 

Madrid, 20 de octubre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección. 

6/552!l993.-INSTITUTO CATALAN DE LA 
SALUD, contra resolución del Tribunal Econó­
mico Administrativo Central de fecha 
9· 7-1992.-55.447-E. 

6/551!l993.-INSTITUTO CATALAN DE LA 
SALUD. contra resolución del Tribunal Econó­
mico Administrativo Central, de fecha 
12-5-1992.-55.451-E. 

6/555!l993.-INSTITUTO CATALAN DE LA 
SALUD, contra resolución del Tribunal Econ6-
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mico Administrativo Central de fecha 
12·S·1992.-SS.4S4·E. 

6ISS4/1993.-INSTI11JTO CATALAN DE LA 
SALUD, contra resolución del Tribunal Econó­
mico Administrativo Central de fecha 
26·S·1992.-SS.437·E. 

I07/1993.-AYUNTAMIENTO DE GllON contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien­
da (TEAC) de fecha 8-2-1990. sobre incremento 
del valor de los terrenos.-55.401-E. 

6ISS3/1993.-INSTI11JTO CATALAN DE LA 
SALUD, contra resolución del Tribunal Econó­
mico Administrativo Celitral. de fecha 
9· 7·1992.-SS.442·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 20 de octubre de I993.-El Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la Entidad y la persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencio­
so-administrativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que se indican 
de esta Se<:ción: 

4181611993.-JUNTA DE COMUNIDADES CAS­
TILLA-LA MANCHA contra resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
29-4-1993, sobre denegación condonación recar­
go por mora cuotas Seguridad Social.-55.436-E. 

418311 1993.-Doña FRANCISCA REQUIS MARI· 
MON contra acuerdo del Ministerio de Sanidad 
y Consumo de 19-6-1992, conftrmada en repo­
sición por silencio administrativo sobre expediente 
sancionador.-55.439-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, 20 de octubre de 1993.-La Se<:retaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativo impugnados y de quienes tuvie­
ren intereses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección. 

SI1.23311993.-Doña TERESA DE JESUS 
MIGUEL FERRERAS contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, sobre 
integración en el Cuerpo Ejecutivo Postal y de 
Telecomunicación.-56.836-E. 

SI1.23SI1993.-Don PAULINO CABEZAS FER· 
NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre plantillas transitorias en Fuerzas 
Annadas.-S6.839·E. 

SI1.3S111993.-Don WENCESLAO SUAREZ 
OLIVERA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre solicitud de ascenso a Teniente 
Coronel Honorifico.-56.863-E. 

SI1.3S911993.-Doña MARIA ASUNCION 
BALLESTER DOMINGO contra resolución del 
Ministerio de Justicia sobre denegación percep­
ción complemento.-56.866-E. 

SI1.60911993.-Don MANUEL CORTES FER· 
NANDEZ y otros contra resolución del Minis-
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terio de Justicia sobre ingreso Cuerpo de OO­
. ciales.-56.884-E. 
SI74911993.-Don CAMILO ALACID MUNoz 

contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
listas provisionales y defInitivas de integración del 
Cuerpo de Especialistas Escala Media.-56.881-E. 

SI768!1993.-Don DOMINGO SANCHEZ 
ROMERO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre integración del Cuerpo Auxiliar 
de Oficinas Militares.-56.879-E. 

SI1.33811993.-Don JOSE RAMIRO VILLOCH 
HERRERA contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre incompati­
bilidad otro cargo.-56.914-E. 

SI1.32911993.-Don JUAN BAUTISTA MARTIN 
DE LA TORRE contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre expediente disci­
plinario.-56.915-E. 

SI1.321/1993.-Don MANUEL VIDAL PEREZ 
AZNAR y otro contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre aprObados pruebas selectivas de 
ingreso, tumo restringido al Cuerpo de Secretarios 
Judiciales.-56.916-E. 

SI1.339/1993.-Don ALFONSO MARTIN MORE­
NO FERNANDEZ contra resolución del Minis­
terio de Obras Públicas y Transportes sobre inte­
gración en Cuerpo Ejecutivo Postal.-56.912-E. 

SI1.34811993.-Don FRANCISCO GABRIEL 
EZQUERRA LACUNZA contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central 
sobre pensión como Oficial del Ejército Repu­
blicano.-56.911-E. 

SI1.34911993,-Don CESAREO SANTOS SAN· 
CHEZ contra resolución del Ministerio de Defen­
sa sobre Valoración y devengo de trie­
nios.-56.908-E. 

SI781/1993.-Don VICENTE ESPINOSA PEÑA 
contra resolución del Ministerio para las Admiw 
nistraciones Públicas sobre integración en los nue­
vos Cuerpos de Tecnologías de la Informa­
ción.-56.894-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue­
dan comparecer como codemandados o coadyuvan­
tes en los indicados recursos y ante la SecciÓn 
expresada. 

Madrid, 20 de octubre de 1993.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los rtlismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Se<:ción: 

3149011993.-Don MANUEL ABAD MONZAN 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 13-1-1993 sobre solicitud de un nuevo cóm­
puto de trienios.-55.506-E. 

311.S4111993.-Don CARLOS CERRILLO RUES· 
TA contra resolución del Ministerio dellnterior 
de fecha 23-7-1993 sobre sanción de cuatro dias 
de suspensión de funciones por faltas gra­
ves.-55.435-E. 

311.S40/1993.-Don JESUS A. CARBAJO PRIE­
TO contra resolución del Ministerio del Interior 
de fe<:ha 23-7-1993 sobre sanción de tres días 
de suspensión de funciones por faltas gra­
ves.-5 5.433-E. 

31l.S2111993.-Don ANDRES CLAVERO 
TORRES contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 23-7-1993 sobre sanción de cin­
co dias de suspensión de funciones por faltas 
graves.-55.426-E. 

311.S3011993.-Don ISIDORO SERRANO VADI­
LLO contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 23-7-1993 sobre sanción de dos días 
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de suspensión de funciones por faltas gra­
ves.-55.428-E. 

31l.S3111993.-Don ANTONIO RAMON GON· 
ZALEZ OLLOQUI contra resolución del Minis­
terio de Educación y Ciencia de fecha 28-7-1993 
sobre reconocimiento de la condición de Cate­
drático en los Cuerpos de Profesores de Ensew 

ñanza Secundaria, Escuelas Oficiales de Idiomas 
y de Artes Plásticas y Diseño. a los Profesores 
seleccionados en el procedimiento convocado por 
Orden del mismo Departamento de 
12·12·1991.-5S.430-E. 

311.47711993.-Doña CARMEN RUIZ DE LA 
CUESTA PEIRO y otro, contra resolución del 
Ministerio de Justicia de fecha 15-7-1993 sobre 
pruebas selectivas de ingreso en el Cuerpo de 
Oficiales.-55.424-E. 

31l.S88/1993.-Don PASCUAL IMBERNON 
YEPES contra resolución del Ministerio de Defen­
sa por silencio administrativo sobre solicitud de 
un nuevo cómputo de trienios.-55A40-E. 

3/l.SS311993.-Doña ADORACION 
GOMEZ-CHAMORRO FRUTOS contra resolu­
ción del Tribunal Económico Administrativo Cen­
tral por silencio administrativo sobre pen­
sión.-55.438-E. 

311.S9311993.-Don CARLOS QJEDA GARCIA 
contra resolución del Ministerio de Defensa por 
silencio administrativo sobre solicitud de un nuevo 
cómputo de trienios.-55.443-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris­
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 20 de octubre de 1993.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad que se 
relacionan 'a continuación se han formulado recur­
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

611. 72411993.-Don MANUEL PORTA BERGUA 
contra resolución del Tribunal de Defensa de la 
Competencia de fecha 3O-6-1993.-59.757-E. 

611.64411993.-CONSTRUCCIONES P ARGON. 
SOCIEDAD LIMITADA contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda de fe<:ha 
29·4·1993.-S9.747·E. . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indiw 

cados recursos. • 
Madrid. 21 de octubre de 1993.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

SI1.37911993.-Doña MARIA PILAR ESPINOSA 
AL V AREZ contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes sobre integración 
Cuerpo Ejecutivo.-56.837-E. 

SI1.38011993.-Doña MARIA PILAR ESPINOSA 
AL V AREZ contra resolución del Ministerio de 
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Obras Públicas y Transportes sobre integración 
Cuerpo Ejecutivo Postal-56.840-E. 

5/1.252/1993.-000 JOSE ANIUNlO SABOR!· 
DO COUSO contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono de haberes correspondientes 
al complemento de destino.-S6.860-E. 

5/1.253/1993.-Don JOSE IGNACIO BERCIANO 
VlLLALIBRE contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre com­
patibilidad entre las actividades pUblicas del 
recurrente.-56.856-E. 

5/1.368/1993.-Oon CARLOS GARCIA VACAS 
contra resolución del Tnbunal Económico Admi­
nistrativo Central sobre pensión jubila­
ctón.-56.857·E. 

5/1.250/l993.-OonJOSE MUÑoz GASPAR con· 
tra resolución del Ministerio de Trabajo y Segu­
ridad Social sobre concurso de méritos 
INEM.-56.853·E. 

5/1.369/1993.-Doñ. MARIA DEL HENAR 
PRIETO MARTIN contra resolución del Minis-. 
teno de Justicia sobre concurso restringi­
do.-56.854-E. 

5/1.378/1 993.-Don MARTIN PENA WPEZ con· 
tra resolución del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes sobre integración Cuerpo Ejecutivo 
PostaJ.-56.848-E. 

5/1.245/1993.-Don JOSE LUIS JIMENEZ 
MUÑoz contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes sobre integración 
Cuerpo Ejecutivo Postal .-56.8SO-E. 

5/1.371/ 1 993.-Don JOSE MANUEL WPEZ 
PEREZ contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes sobre integración Cuerpo 
Ejecutivo Postal.-S6.851-E. 

5/1.38I/1993.-Don SEBASTIAN GARCIA 
ROMERO contra resolución del Tribunal Eco­
nómico Administrativo Central sobre pen­
sión.-56.844-E. 

5/1.361/1993.-Doñ' DOLORES ZAPATA 
MORENO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre declaración de fallecimiento en 
acto de servicio.-56.859-E. 

5/898/1993.-Don JUAN ANTONIO SAN· 
CHEZ-ARCHIDONA MARllNEZ contra reso­
lución del Ministerio de Defensa sobre solicitud 
de un nuevo cómputo de trienios.-S6.876-E. 

5/899/1993.-Oon FELIX HERNANDEZ GAR· 
CIA contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre solicitud de un nuevo cómputo de trie­
nios.-56.873-E. 

Lo que se anuncia para que sirva emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 
66, en relación con los 29 y 40. de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes 
en indicado recurso. 

Madrid. 21 de octubre de 1993.-La Secretaria 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimienfo de 
los mismos. que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los numeros que se indi­
can de esta Sección: 

3/1 392/1993.-Don FERNANDO VERGE 
CARRERAS contra resolución del Ministerio de 
Justicia de fecha 22-4-l993.-55.420-E. 

3/1.382/1993.-Don ANDRES WPEZ GONZA· 
LEZ contra resolución del Ministerio de Defensa. 
silencio administrativo, sobre solicitud de nuevo 
cómputo de trienios.-55.375-E. 

3/1.209/1993.-Don FRANCISCO VERNIA 
VlLLARROYA contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central. de fecha 
30-4·1993, sobre denegación pensión de mut!­
lación.-55.395-E. 
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3/1.139/1993.-Ooña CARMEN GALVEZ ClJE. 
ro contra resolución del Ministerio de Trabr;Uo 
y Seguridad Social sobre concurso.-55.393-E. 

3/1.279/1993.-Doña MAR]A FERNANDEZ 
CAMPUZANO contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda. de fecha 18-5-1993. 
sobre concurso de lraslado.-S5.391-E. 

3/1.339/1993.-Ooña MARIA LUISA PALLAS 
APARIS] contra resolución del Ministerio de Tra­
bajo y Seguridad Social. de fecha 14-6-1993. sobre 
resolución parcial de concurso.-55.385-E. 

3/1.322/1993.-Ooña RAQUEL DE LA FUENTE 
ANUNCIBAY contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia. silencio administrativo. 
sobre ingreso en los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de 
Formación.-55.404-E. 

3/1.329/1993.-000 JESUS PAREDES SANCHO 
contra resolución del Ministerio de Defensa, de 
fecha 12-5-1993. sobre complemento de dedica­
ción especial.-S5.406-E. 

3/1.319/1993.-Doña DOLORES GLORIA 
MARIN CARRASCO contra resolución del 
Ministerio de Justicia. de fecha 21-5-1993, sobre 
ingreso en el CUerpo de Oficiales de la Admi­
nistración de Justicia-SS.399-E. 

3/1.212/1993.-Don LUIS PEREZ LOPEZ contra 
resolución del Ministerio de Justicia, de fecha 
23-6-1993. sobre abono diferencias retribucio­
nes.-55.397-E. 

3/1.469/1993.-Doñ. ESTEFANIA BLEDA 
CAMACHO contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda. de fecha 11-6-1993, sobre 
pensiÓD de oñandad.-5S.422-E. 

3/1.359/1993.-Don SANTIAGO HUERTAS 
ALCARAZ contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda. de fecha 3Q-4-1993. sobre 
pensión de jubilaciÓD.-55.418-E. 

3/1.379/1993.-Oon ANIUNIO CASAMAYOR 
PEÑA contra resolución del Ministerio de Defen­
sa. silencio administrativo. sobre cómputo de 
trienios.-S5.41 6-E. 

3/1.349/1993.-Oon FRANCISCO MORENO 
RINCON contIa resolución del Ministerio de 
Defensa. de fecha 4-6-1993. sobre declaración 
de inutilidad fisica.-55.412-E. 

3/1.372/1993.-000. BEGOÑA PEREZ BERZAL 
contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia, silencio administrativo. sobre concurso 
de traslado del Cuerpo de Profesores de Ense­
ñanza Secllndaria.-55.453-E. 

3/1.618/1993.-Ooña MARIA PILAR LOPEZ 
P ADIN contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes,' por silencio administra­
tivo sobre convocatoria concurso para cubrir pla­
za Sección Gestión Económica.-55.449-E. 

3/1.603/1993.-Oon JAVIER NAVAS HIDALGO 
contra resolución del Ministerio de Justicia, de 
fecha 22-7-1993. sobre pruebas selectivas ingreso 
Cuerpo Oficiales de Administración de Justi­
cia.-55.445-E. 

3/1.422/1993.-Don MANUEL SANCHEZ 
MUNOZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa, de fecha 7-6-1993, sobre exclusión del 
servicio.-55.503-E. 

3/1.419/1993.-Ooña MARIA ISABEL GUISADO 
LIZAR contra resolución del Ministerio de Edu­
cación y Ciencia. de fecha 9-6-1993, sobre acceso 
al Cuerpo de Profesores.-55.501-E. 

3/1.399/1993.-Oon R!CARDO LOPEZ LOPEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa, silen­
cio administrativo. sobre cóm puto de trie­
nios.-55.495-E. 

3/ 1.389/1 993.-Don ANTONIO V AZQUEZ POR· 
TO contm resolución del Ministerio de Defensa. 
silencio administrativo. sobre solicitud contra la 
aplicación de la Orden 17791/1991. al ser anu­
lados todas las condiciones y dere­
chos.-55.494-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de los que. con arreglo a los articulas 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
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puedan comparecer como codemandados o coad­
yuvantes ~n los indicados recunos y ante la Sección 
expw.¡adá. 

Madrid. 21 de ocrubre de 1993.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo fa'YOr pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recur.;os conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

5/1.387/1993.-Ooña FELISA HILARlO ESPIN 
(JUAN DE D]OS HILARlO ESPIN) contra reso­
lución del Tribunal Económico Administrativo 
Central sobre pensión.-58.446-E. 

5/ 1.39611 993.-Oon JUAN ANIUNlO TUR SAN· 
CHEZ contra resolución del Ministerio de Defen­
sa sobre complemento de atención continua­
da.-58.444-E. 

5/1.386/1993.-Don GONZALO BERNAL 
HERRERO contra resolución del Ministerio de 
Obras Püblicas y Transportes sobre provisión de 
puestos de trabéUo vacantes.-58.491-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con el 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coad­
yuvantes en indicado recurso. 

Madrid. 21 de octubre de 1993.-La Secretaria. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

1.238/1993.-AlITOPISTAS DEL MARE NOS­
TRUM. SOCIEDAD ANONIMA. CONCES. 
ESTADO contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 15-2-1993.-59.77O-E. 

L225/1993.-DRAN ESPAÑA SEGUROS. CIA. 
SEGUROS Y REASEGUROS. SOCIEDAD 
ANONlMA contra resolución del Ministerio de 
Econonúa y Hacienda de 15-2-1993.-59.769. 

L129/1993.~OOPERATIVA DE CONSTRUC· 
ClONES COBRERA. S.C.I: contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 28·1·1993.-59.768·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid. 22 de octubre de 1993.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, pa.'<l conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números Que se indi­
can de esta Sección: 

5/1.397/1993.-Don SERAAN SAlZ PEREZ con­
tra resoludón del Tribunal Económico Adminis-
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trativo Central sobre solicitud reconocimiento de 
la pensión de mutilación.-58.454-E. 

5/1.654/1993.-Doña ISABEL TOVAR ZAPATA 
contra resolución del Ministerio de Administra­
ciones PUblicas sobre denegación reconocimiento 
compatibilidad-actividad pública INSALUD. con 
oficma Fannacia.-58.451-E. 

5/1.400/l993.-Doña GRACIA LOPEZ MESA 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
reclamación cantidades lnterinos.-5S.495-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articules 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta juris­
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 22 de octubre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Ante la imposibilidad de comunicar con la Empresa 
recurrente o posibles representantes legales de la 
Entidad .Vinagres Vinicos. Sociedad Anónima». 
recurso Audiencia Nacional número 23.801, se 
publica el presente a fm de que se persone la Entidad 
actora. en esta Sala y Sección. en el plazo de diez 
días. a través de Letrado y Procurador y tan sólo 
de Letrado con poder al efecto. Haciendo constar 
que transcurrido dícho plazo sin verificar el reque­
rimiento se procederá al archivo de las pre~entes 
sin más trámite. 
Madrid, 25 de octubre de I 993.-EI Secreta­
rio.-58.846-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

4/901/1993.-000 ANTONIO QUESADA CHE· 
CA contra resolución de 8-5-1992, del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes. confumada en 
reposición por silencio administrativo sobre impo­
sición de sanción económica de 1.000.000 de 
pesetas.-56.946-E. 

4/861/1993.-000 JUAN PORTUGAL SANTA· 
MARIA contra denegación tácita por silencio 
administrativo del recurso de reposición interpues­
to ante el Ministro de Defensa, denunciada la 
mora. sobre petición de vivienda logística o, en 
su caso, la percepción económica correspondien-
1e.-56.952·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con el 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de octubre de 1993.-La Secretaria. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección. 
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I.l73/1993.-AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 25 de octubre de 1993.-EI Secreta­
rio.-59.749-E. 

Sección Quinta 

Don Fernando Cid Fontán, Presidente de la Sección 
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Nacional. 

Hace saber: Que en dicha Sección se siguen autos 
de número 98411991. promovidos por el Consejo 
General de Colegios Oficiales de Odontólogos y 
Estomatólogos de España. contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia por la que se 
convalidaba a don William L Erick Son Linares 
el título de Doctor en Odontología. emplazándose 
por el presente a esta última por término de nueve 
días para que se persone en autos si a su derecho 
conviniera. 

Madrid, 25 de octubre de 1993,-58.488-E. 

Sección Quinta 

Don Fernando Cid Fontán. Presidente de la Sección 
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Nacional. 

Hace saber: Que en dicha Sección se siguen autos 
de número 984/1991. promovidos por el Consejo 
General de Colegios Oficiales de Odontólogos y 
Estomatólogos de España. contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia por la que se 
convalidaba a doña Fulvia lsaguirri Gennán el título 
de Doctora en Odontología, emplazándose por el 
presente a esta última por término de nueve días 
para que se persone en autos si a su derecho con­
viniera. 

Madrid, 25 de octubre de 1993,-58.486-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado r,ecursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

5/1.350/1993.-Doña MARIA DE LOS ANGELES 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ contra resolución 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
sobre integración en el Cuerpo Ejecutivo Pos­
tal.-56.820. 

5/I.352/1993.-Doña MARIA DEL PILAR RIVAS 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transporte sobre provisión de 
puestos de trabajo adscritos a los grupos A. B, 
C y D.-56.818. 

5/952/1993.-Doña AMPARO NIEDERLEYT. 
NER VILANOVA contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central sobre denega­
ción de aplicación de la Ley 37/1984.-56.882. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con el 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de octubre de 1993.-La Secretaria. 
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Se.cción Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las ¡'-ersonas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

• 3/1.605/1993.-Doo SALVADOR CARDEÑA 
SEVILLANO contra resolución del TEAC sobre 
pensión mutilación.-58.343-E, 

3/1.586/1993.-Doo RAMIRO VICENTE PAZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
cómputo trienios.-58.390-E. 

3/1.596/1993.-Doo ERNESTO F. PERALES 
SANTA ENGRACIA contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre cómputo de trie­
nios.-58.383-E. 

3/1.526/1993.-Ooña ELENA DUEÑAS GARCIA 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre acceso Cuerpo Profesores Ense­
ñanza Secundaria.-58.380-E. 

3/1.555/1993.-Doña MARIA PILAR SALVA· 
DOR BALLADA contra resolución del Minis­
terio de Educación y Ciencia sobre condición 
Catedrático.-58.376-E. 

3/1.585/1993.-Don RAFAEL FABIAN MARTIN 
DUEÑAS contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre cómputo trienios.-58.373-E. 

3/1.495/1993.-Doña ANA MARIA VEGA FER· 
NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre listas. de aspirantes 
que habían superado pruebas selecti­
vas.-58,368-E. 

3/1.496/1993.-Doña MARIA JESUS NOVO 
ROBLEDO contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre ingreso Cuerpo de Oficiales de la 
Administración de Justicia.-58.363-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos, 

Madrid, 2, de octubre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

5/1.311/1993.-Doo JUAN PABLO GARCIA 
LADONA contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre integración 
Cuerpos Superior Tecnologías de la Información, 
Gestión Sistemas e Información Técnicas Auxi­
liares.-58.412-E. 

5/ I.3 1O/1993.-Doo ANDRES DEL RIO BALBAS 
contra resolución del Ministerio para las Admi­
nistraciones Públicas sobre integración Cuerpos 
Superior Tecnologías de la Infonnación, Gestión 
Sistemas e Información Técnicas Auxilia­
res.-58.415-E. 

5/1.308/1993.-Doña ROSA MARIA ROY MAR· 
QUINA contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre integración 
Cuerpos Superior Tecnologías de la Infonnación, 
Gestión Sistemas e Información Técnicas Auxi­
liares.-58.419-E. 

5/1.309/1993.-Doo JOSE GABRIEL CERVILLA 
REINA contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre integración 
Cuerpos Superior Tecnologías de la Infonnación, 
Gestión Sistemas e Información Técnicas Auxi­
liares.-58.418-E, 

• 
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5/1.299/1993.-Oon BENITO LAIZ CASTRO con­
tra resolución del Ministerio de Educación y Cien­
cia sobre sanción de suspensión de fundo­
nes.-58.422-E. 

5/1.419/1993.-Don SANTIAGO MARTINEZ 
GIL contra resolución del Tribunal Económi­
co-Administrativo Central sobre pen­
sión.-58.428-E. 

5/1.42I/1993.-Doña LAURA PEREZ CORTES 
contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia sobre pruebas selectivas a ingreso en 
Cuerpos de Maestros.-58.425-E. 

5/1.428/1993.-Don JESUS FRANCISCO 
LUIS-RA VELO GONZALEZ contra resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia sobre nom­
bramiento de funcionarios.-58.430-E. 

5/1.406/1993.-Don FRANCISCO MUÑOZ 
MATA contra resolución del Ministerio de Defen­
sa sobre solicitud de ascenso a Comandante hono­
rífico con efectos de 15-3·1987.-S8.461-E. 

5/1.446/1993.-Don JOSE ANTONIO RUlZ 
GUTIERREZ contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre acceso a los Cuer­
pos de Profesores.-58.457-E. 

5/1.404/1993.-Don INDALECIO GARCIA 
AL V AREZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre concurso anunciado por resolución 
27-1-1993.-58.448-E. 

5/1.318/1993.-Don MANUEL CASTAÑEDA 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre integra­
ción Cuerpos Superior Tecnologias de la Infor­
mación, Gestión Sistemas e Información Técnicas 
Auxiliares.-58.512-E. 

5/1.444/1993.-Don JOSE MARIA NAVARRO 
GOMEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre reconocimiento complementos 
especificas por empleo y de destino acordes con 
la categorla ostentada.-58.493-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­

miento de quienes con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 25 de octubre de 1993.-La Secretaria. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto. 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mis­
mos, que por las personas que se relacionan a con­
tinuación se han fermulado recursos contencio­
so-administrativos contra les actos reseñados. a les 
que han correspondido les números que se indican 
de esta Sección: 

3/43/1993.-Don BENITO TERTILLANO DIAZ 
contra resolución del Ministerio para las Admi­
nistraciones Públicas fecha 27-10-1992. sobre 
integración al Cuerpo General Administrati­
vo.-55.508-E. 

3/1.614/1993.-Don MARCELINO BARES 
PUERTO contra resolución del Ministerio de Jus­
ticia de 23-11-1992 sobre plazo de pose­
sión.-55.367-E. 

3/1.617/1993.-Don MANUEL RODRJGUEZ 
MENDEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 8-7-1993 sobre pase a situación 
reserva activa. -55.369-E. 

3/1.604/1993.-Doña ENCARNACION ALBA· 
SANZ MATA y otras contra resolución del Minis­
terio para las Administraciones Públicas ¡;fe fecha 
10-9-1993 sebre integración.-55.366-E. 

3!703/1992.-Don ANTONIO TENREIRO 
LOPEZ contra resolución del TEAC sobre reco-­
nocimiento de pensión. beneficios Ley 37/1984. 
de fecha 18-12-1991.~55.364-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 4Q de la Ley de esta juris-
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dicción, puedan comparecer como codemandado 
o coadyuvantes en les indicades recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 25 de octubre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conecimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento. de 
les mismos, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos centra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los nÓlneros que se indi­
can de esta Sección: 

2/920/1992.-A VIACION y COMERCIO SOCIE­
DAD ANONIMA (A VlACO), contra resolución 
del Ministerio de Eonomía y Hacienda (TEAC) 
de fecha 6-10-1992. sobre tarifas aeroportua­
rias.-58.5I 8-f:. 

2/904/1992.-CNA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE ZARAGOZA. ARAGON Y 
RIOJA. contra resolución del Ministerio de Eco-­
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 22-9-1992, 
sobre Transmisiones Patrimoniales.-58.520-E. 

Lo que se antUlcia para emplazamiento de los 
que, con arregle a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta juris­
dicción, puedan comparecer cerno codemandado 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 25 de octubre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cieso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los nÓlneros que se indi­
can de esta Sección: 

4/986/ I 993.-Oon ROBERTO ROMERO GOMEZ 
contra la resolución del Mirusterio de Justicia de 
fecha 15-7-1993. sobre indemnización económica 
por anormal funcienamiento de la Administra­
ción.-56.941-E. 

4/975/1993.-Don MANUEL CODERA LLENA 
contra la desestimación presunta por silencio 
administrativo de solicitud formulada ante el 
Ministerio de Educación sobre homologación titu­
lo Estomat6Iogo.-56.944-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de quienes con arreglo a los articulas 60. 
64 y 66, en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como cede­
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 26 de octubre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos centen­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los nÓlneros que se indi­
can de esta Sección: 

5/1438/1993.-Ooña MARIA TRINIDAD DEL 
CASTILLO HERRERO contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes sobre 
Integración en el Cuerpo Ejecutivo. Postal y de 
Telecomunicaciones.-58.423-E. 
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5/1.439/1993.-Doña ANA ISABEL JEFRENO­
VAS LEVA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre Acceso a la Función 
Pública.-58.421-E. 

5/1.431/1993.-Ooña MERCEDES GARRJGUEZ 
NOTARlO y otras contra resolución del Minis­
terio para las Administraciones Públicas sobre 
Integración en la Escala a extinguir de Técnicos 
de Administración de la AISS.-58.426-E. 

5/1.365/1993.-Don DOMINGO ESTEBAN 
CORONADO y MINISTERJO DE DEFENSA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
solicitud nuevo cómputo trienios.-58.449-E. 

5/1.414/ 1993.-Don lOSE LUIS GONZALEZ con­
tra resolución del Ministerio de Justicia sobre con­
curso provisión vacantes.-58.490-E. 

5/1.426/1993.-Don JOSE MARIA GOMEZ 
NAVARRO contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) sobre liquidación 
de trienios.-58.487-E. 

5/1.424/1993.-Don DANIEL REJANO MUÑoz 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
concurso.-58.506-E. 

5/1.407/1993.-Doña MARIA DEL CARMEN 
SANZ ARAGON contra resolución del Minis­
teriQ de Justicia sobre relación defmitiva apro-­
bados opesición para Cuerpo Oficiales Admis­
nitración de Justicia.-58.501-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 26 de octubre de 1993,-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para cenocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnades y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que ha correspondido los números que se indican 
de esta Sección: 

5/2.397/1992.-Don DIEGO FERNANDEZ GAR­
ClA y otro contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fechas 11 y 18-6-1993. sobre publi­
cación definitiva del Escalafón del Personal Mili­
tar Profesional del Ejército de Tierra, de la Arma­
da y el Ejército del Aire y de los Cuerpos Comunes 
de las Fuerzas Armadas.-56.829-E. 

5/I.355/1991.-Doña MARIA ANGELES SAS­
TRE PORTILLA contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre pruebas selectivas ingreso Cuer­
po Oficiales de la Administración de Justi­
cia.-56.886.-E. 

5/I.362/1993.-Ooña DOLORES BELENGUER 
SEMPER contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre titulación profesienal 
y equiparación de la misma.-56.878.-E. 

5/I.363/1993.-Doña BALBINA SABIN GOMEZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre adjudicación provisional concurso 
traslados y procesos previes realizados por reso­
lución 20-5-1992.-56.875.-E. 

5/l.353/l993.-Doña ESTHER SOLANO 
GUTIERREZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre pruebas selectivas de acceso al Cuer­
po de Oficiales de la Administración de Justi­
cia.-56.890-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con el 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso.. 

Madrid, 26 de octubre de 1993.-La Secretaria. 
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Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los Que han correspondido los 
números Que se indican de esta Sección: 

6/612/l993.-COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 
PETROLEaS. SOCIEDAD ANONIMA (CEP­
SA). contra resolución del Ministerio de Econo­
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 
30-4-1991.-56.893-E. 

6/602/l993.-TEPE. SOCIEDAD ANON1MA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 22-6-1990 sobre 
Impuesto Municipal de Radicación.-56.896-E. 

6/614/1993.-CERAMICA SALONI. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resoluciones del Ministerio 
de Economía y Hacienda, Vocalia Octava (Adua. 
nas), de fechas 6·2·91, 26·5·92 Y 9-7-92, sobre 
desgravación fiscal a la exportación.-56.897-E. 

6/561/1993.-Don DANIEL SANCHEZ RAMOS 
contra desestimación tácita del recurso de alzada 
contra resolución del Tribunal Económico Admi­
nistrativo Provincial de Vizcaya de 18-1-1989. a 
la resolución expresa del Tribunal Económico 
Administrativo Central de 27-9-1990.-56.899-E. 

6/606/1993.-CERAMICA DE LA FOY A, SOCIE­
DAD ANONIMA contra resoluciones del Minis­
terio de Economia y Hacienda, Vocalía Octava 
(Aduanas), de fechas 6-2·1991 y 29-6·1992. sobre 
desgravación fiscal a la exportación.-56.891-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 26 de ocrubre de 1993.-El Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/1.003/1993.-Don FELICIANO GONZALEZ 
ROMERO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 15-9-1993, sobre aplazamiento 
incorporación de servicio militar de prorroga de 
sexta clase. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de tos 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta juris­
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 27 de octubre de 1993.-El Secreta­
rio.-56.939. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

5/1.458/1993.-Don FRANCISCO MAGRO 
AZNAR contra resolución del Ministerio para 
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las Administraciones Públicas sobre asignación 
categoría Titulado Medio, a extinguir. de la admi· 
nistración de la Seguridad Social.-58.41 O-E. . 

5/1.451/1993.-Doña FEDERICO GHAVES 
ILLANA contra resolución del Ministerio del 
Intenor sobre complemento a dos Jefes de ser­
vicio.-58.413-E. 

5/1.449/1993.-Don CECILIa CALANCHA FER­
NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre pruebas selectivas ingreso CUerpo 
Secretarios Judiciales. -58.416-E. 

5/1.382/1993.-Don JOSE LUIS VALIENTE 
FERRER Y otro contra resolución del Ministerio 
de EducaciÓn y Ciencia sobre concurso de tras­
lados.-58.436-E. 

5/1.434/1993.-Don JaSE MARIO CLIMENT 
Prats contra resolución del Ministerio de Edu­
cación y Ciencia sobre ingreso y acceso al Cuerpo 
de Profesores.-58.441-E. 

5/1.375/1993.-Doña MARIA BEGOÑA BENITO 
OLALLA contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes sobre integración 
en el Cuerpo Especial Ejecutivo de Comunica­
ciones.-58.440-E. 

5/1.372/1993.-Don JESUS RUFINO MAlNZ 
F ANLO contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes sobre integración 
en el CUerpo Especial Ejecutivo de Comunica­
ciones.-58.447·E. 

5/1.373/1993.-Doña ANTONIA GALINDO 
IZQUIERDO contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes sobre integración 
en el CUerpo Especial Ejecutivo de Comunica· 
ciones.-58.443·E. 

5/1.427/1993.-Don JUAN SUÑER PASTOR con­
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) sobre concurso puestos de 
trabajo.-58.469-E. 

5/1.383/1993.-Don FERNANDO PARICIO 
HERNANDEZ contra resolución del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación sobre con· 
curso.-58.466·E. 

5/1.461/1993.-Don FRANCISCO JAVIER DE 
FRUTOS contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes sobre integración 
CUerpo Ejecutivo Postal.-58.465-E. 

5/1.454/1993.-Oon JUAN ANTONIO ROMERO 
FERNANDEZ contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre orden por la que se publica rela­
ción aprobados pruebas ingreso Cuerpo Secre­
tarios.-58.509-E. 

5/1.436/1993.-Doña ISABEL GOMEZ ALCAL­
DE contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre concurso de méritos.-58.498·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta juris­
dicción. puedan comparecer como codemandado 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 27 de octubre de 1993.-La Secretaria. 

SALA DE LO CONTENCIOSO­
ADMINISTRATIVO 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

649/1993.-COMPAÑIA EXTREMEÑA NLTRI­
CION ANIMAL. S. A, contra resolución del Tri­
bunal de Defensa de la Competencia de fecha 
8-7-1991.-56.901-E. 

650/1993.-COOPERATIVA AGRICOLA NUES­
TRA SEÑORA DE LA BELLA contra resolución 
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del Tribunal Económico-Administrativo Central 
de 25-10-1990.-56.903-E. 

664/1993.-Don JAIME ESTEVEZ CAMPOS con­
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis­
trativo Central de 12-12·1990.-56.9U4-E. 

640/1993.-MAGNETI MARELLI IBERICA, S. A. 
(WEBER ESPAÑA S. A.). contra dos resolu· 
ciones del Ministerio de Economia y Hacienda 
de 3-12-1992.-56.907-E. 

702/1993.-COMPAÑIA DE PIENSOS VALEN­
CIANAL. S. A.. contra resolución del Tribunal 
de Defensa de la Competencia de fecha 
8-7-1991.-56.909-E. 

687/1993.-COMPAÑIA DE PIENSOS VALEN­
CIANAL, S, A, contra resolución del Tribunal 
de Defensa de la Competencia de fecha 
8-7-1991.-56.91O-E. 

6/661/1993.-AUSTRAL INMOBILIARIA. S. A" 
contra resolución del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, Dirección General de Ser­
vicios. Unidad de Recursos.-56.913-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue­
dan comparecer como codemandados o coadyuvan­
tes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de octubre de 1993.-El Secretano. 

Sección Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de la recurrente 
doña María Belén Alarma Suárez. que en el recurso 
de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencio­
so-Administrativo de la Audiencia Nacional número 
48.271 se ha dictado providencia de fecha 3-5-1993 
en la que se acordó: «Requerir a la recurrente doña 
Maria Belén Alanna Suárez, en paradero desco­
nocido, a fm de que se persone en legal forma en 
el plazo de treinta dias. ante esta Sala. por medio 
de Abogado y procurador. o Letrado que asuma 
la representación, para lo cual deberá presentar el 
oportuno escrito de personación. acompañado de 
poder otorgado ante Notario, con apercibimiento 
de archivo de las actuaciones». 

Lo que se anuncia para que sirva de requerimiento 
en fonna a la recurrente citada, al no haber podido 
requerirsele a la misma por hallarse en paradero 
desconocido. 

Madrid, 27 de octubre de 1993.-La Secreta­
ria.-56.971-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/871/1993.-FERCABER. SOCIEDAD ANON1-
MA. contra la resolución del Ministerio de Tra­
bajo y Seguridad Social de fecha 13-6-1993, sobre 
sanción por infracciones de normas laborales en 
materia de extranjeros.-56.950-E. 

41774/1993.-Don JOSE MARIA DIAZ UTRILLA 
contra silencio administrativo de solicitud fonnu­
lada ante el Ministerio de Justicia, sobre petición 
de indemnización.-56.956·E. 

41763/1993.-Ooña MARIA DE LOS ANGELES 
GUTIERREZ FERNANDEZ contra desestima­
ción presunta por silencio administrativo de alza­
da interpuesta ante el Ministerio de Industria y 
Energía, sobre inscripción provisional de solicitud 
de estación de servicio.-56.963-E. 
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4/750/1993.-COLEGIO DE INGENIEROS DE 
CAMINOS, CANALES Y PUERTOS contra 
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 
13-7-1992. sobre homologación del titulo de Inge­
niero de Caminos. Canales y Puertos.-56.964-E. 

Ln Que se anuncia para Que sirva de emplaza-
miento de quienes con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66. en relación con el 29 Y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 28 de octubre de 1993.-La Secretaria. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten­
cioso.administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

3/1.622!1993.-Doña MARIA ANGELES ABIAN 
AGREDA contra resolución del Ministerio de 
Justicia de fecha 14-7-1993. sobre abono com­
plemento.-58.346-E. 

3/1.623/1993.-Don FRANCISCO POZO TARl­
FA contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 6-7-1993. sobre solicitud nuevo cómputo 
de trienios.-58.345-E. 

3/1.621 !I993.-Don FRANCISCO JAVIER 
LA TORRE HERNANDEZ contra resolución del 
Minjsterio de Educación y Ciencia, silencio admi­
nistrativo, sobre reconocimiento de la condición 
de Catedrático en Cuerpos de Profesores (Orden 
de J8-J2-1992).-58.348-E. 

3/1.633/1993.-Don JOAQUIN GINER BEL­
MONTE contra resolución del Ministerio de 
Defensa, por silencio administrativo. sobre cómpu. 
to de trienios.-58.353-E. 

3/1.624/1993.-Don JOSE MARTINEZ MONTO­
YA contra el Ministerio de Defensa, por silencio 
administrativo. sobre solicitud de un nuevo cómpu­
to de trienios.-58.351-E. 

3/1.640/l993.-Don MANUEL REVILLA REVI­
LLA contra resolución del Ministerio de Defensa. 
silencio administrativo. sobre solicitud de un nue­
vo cómputo de trienios.-58.360·E. 

3/1.64I/1993.-Oon JORGE ARMESTO RODRI­
GUEZ contra resolución del Ministerio de Justicia 
de fecha 22-7·1993, sobre publicación de la rela· 
ción de aspirantes que superaron las pruebas selec­
tivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de 
la Administración de Justicia (turno 
libre).-58.364-E. 

3/1.628/1993.-Don QUIRINO ESCANCIANO 
ESCANCIANO contra resolución del Ministerio 
de Defensa, por silencio administrativo, sobre 
cómputo de trienios.-58.371-E, 

3/1.629/1993.-Don ARMANDO CUBAS MORA­
LES contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social. silencio administrativo. sobre 
concurso especifico para la provisión de puestos 
de trabajo.-58.377-E. 

3/1.63I/1993.-Don JOSE NAVARRETE LOZA­
NO contra resolución del Ministerio de Defensa. 
silencio administrativo, sobre solicitud de un nue­
vo cómputo de trienios.-58.381-E. 

31 1.6321 I 993.-Don ANTONIO SANCHEZ L. DE 
SANCHO contra resolución del Ministerio de 
Defensa. silencio administrativo, sobre solicitud 
de un nuevo cómputo de trienios.-58.384-E. 

3/1.620/l993.-Don RAFAEL RESEL ESTEVEZ 
contra resolución del Minjsterio de Sanidad y 
Consumo de fecha 8-8-1993. sobre sanción de 
suspensión de empleo y sueldo de un mes y sus­
pensión de empleo y sueldo de diez días por la 
comisión de faltas graves.-58.395-E, 

3/1.619/1993.-Doña ESTEFANIA BLEDA 
CA MACHO contra resolución del Ministerio de 
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Econonúa y Hacienda de fecha 11-6-1993 sobre 
pensión de orfandad,-58,398-E. 

3/1.637/1993.-Don FELIPE SAINZ MARTINEZ 
contra resolución presunta desestimatoria al recur­
so de reposición del Ministerio de Uelensa sobre 
nuevo cómputo de trienios,-58.40 loE. 

3/1.639/1993.-Don MARIO L. FANEGAS 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa. silencio administrativo, sobre cómputo 
trinios. -58.403-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code~ 
mandados o coadyuvantes en Jos indicados recursos, 

Madrid, 28 de octubre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos canten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

5/1.385/1993.-Don JOAQUIN DAVID TEIGEI­
RO T ARANCON contra resolución del Minis­
ferio de Defensa sobre solicitud nuevo cómputo 
de trienios con abono de las diferencias econó­
micas resultantes desde cinco años anteriores a 
la fecha en que se cursó la instancia.-58,463-E. 

5/1.469/1993.-Doña TERESA CELIA LOPEZ 
PICAZa contra resolución del Tribunal Econó­
mico-Administrativo Central sobre pen° 
sión.-58.462·E. 

5/1.478/1993.-Doña MARIA JESUS FERREIRA 
CASTELAO contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre pruebas selectivas Cuerpo Oficia­
les.-58.460-E. 

5/1.402/1993.-Don FERNANDO GALLEGO 
GAL VEZ contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes sobre integración 
en el Cuerpo Ejecutivo Postal y de Telecomu­
nicaciones.-58.459-E. 

5/1.479/1993.-Doña CARMEN FERNAN· 
DEZ-DAZA AL VEAR contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre concurso 
de méritos,-58.458-E. 

5/1.3921 I 993.-Don FRANCISCO HERNANDEZ 
PARRA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre solicitud nuevo cómputo de trienios 
con abono de las diferencias económicas resul· 
tantes desde cinco años anteriores a la fecha en 
que se cursó la instancia.-58,456-E, 

5/1.480/1 993.-00n FRANCISCO JAVIER MAR­
TIN RETORTILLO y BAQUER contra resolu­
ción del Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
concurso de méritos.-58.455-E. 

5/1.403!1993.-Don JUAN VILCHES FLORES 
contra resolución del Ministerio de Obras Públicas 
y Transpones sobre concurso de méritos por la 
que se adjudican destinos a los funcionarios de 
los grupos C, D y E,-58.452-E. 

5/1.293/1993.-Doña MARIA INES ALONSO 
CANORA contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes sobre integración 
<-'uerpo Gestión PostaL-58,489-E. 

5/1.285/1993.-Doña BARBARA SALCEDO 
ORTEGA contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes sobre integración 
en el Cuerpo Ejecutivo Postal y Telecomunica­
ciones.-58.485-E. 

5/1.457!1993.-Don FRANCISCO CARRILLO 
ARDILLA contra resolUCión del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes sobre integración 
Cuerpo Ejecutivo Postal.-58.483-E. 

5/1.292!1993.-Don FERNANDO ESPEJO-SAA­
YEDRA VINUESA contra resolución del Minis­
terio de Obras Públicas y Transportes sobre inte­
gración Cuerpo Ejecutivo Postal.-58.482-E. 

5/1.33011993.-00n ANTONIO G1SPERT 
SERRA TE contra resolución del Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Central sobre pensión 
jubilación,-58,481-E. 

5/1.456!1993.-Don AMADEO LOPEZ COBAS 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
ingreso Cuerpo Oficiales Administración de Jus­
ticia.-58,480·E. 

5/1.466/1993.-Doña ESCOLASTlCA SANCHEZ 
DlAZ contra resolución del Tribunal Económi­
co-Administrativo Central sobre pensiones públi­
cas.-58,470-E. 

5/1.320!l993.-Doña MARIA CASTELLANOS 
BRAZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre procedimiento acceso 
a la condición de Catedrático en el Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria,-58.505-E. 

5/1.460!l993.-Don FRANCISCO VICENTE 
CABO ORERO contra resolución del Ministerio 
de '!usticia sobre pruebas selectivas del tumo res­
tringido del Cuerpo de Secretarios Judida­
les.-58,496-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 28 de octubre de 1993,-La Secretaria. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las ,personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiemo de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos con ten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

3/1.60I!l993.-Don CRISTOBAL SOLANO 
ROMERO contra resolución del Ministerio de 
Justicia, Registro General de Salida de 20-9-1993 
sobre abono de retribuciones complementa· 
rias.-58.393. 

3/1.070!l993.-Don CARLOS LOPEZ ORTEGA 
contra resolución del Ministerio de Justicia de 
fecha 15-4-1993 sobre convocatoria de concurso 
para la provisión de puestos de trabajo en los 
servicios periféricos de la Secretaria General de 
Asuntos Penitenciarios, correspondientes al CUer­
po de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, 
escalas masculina y femenina (Orden de 3 de 
diciembre de 1991),-58.352-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta juris­
dicción, puedan comparecer como codemandado 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 29 de octubre de 1993,-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/2.Bfl992.-IIIRAM WALKER EUROPA. S. A.. 
contra resolución del Mi.nisterio de Econonúa y 
Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza" 
miento de los que. con arreglo a los artículos 60. 
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64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue­
dan comparecer como codemandados o coadyuvan­
tes en el indicado recurso. 

Madrid, 29 de octubre de 1993.-EI Secreta­
rio.-58.523-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números Que se indi­
can de esta Sección. 

5/1.486/l993.-Don JUAN LUIS GARCIA 
HOURCADE contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre reconocimiento de la 
condición de Catedrático.-58.438-E. 

5/1.342/1993.-Don FRANCISCO SANCHEZ 
SALVADOR contra resolución del Ministerio de 
ASuntos Exteriores sobre la rescisión de su con­
trato de Médico del personal al servicio de la 
Cooperación Española en Guinea.-58.478-E. 

5/1.332/1 993.-Doña MARIA DIAZ ARONA con· 
tra resolución del Tribunal Económico Adminis­
trativo Central sobre pensiones.-58.476-E. 

5/1.694/1 993.-Doña MARIA PALOMA BERME· 
JO MERINO Y otros contra resolución del Minis­
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente sobre pruebas selectivas de Técnicos 
Facultativos. - 5 8. 5 00-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de lajurisdicci6n, 
puedan comparecer como codemandados o coad­
yuvantes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Secretario. 

Sección Cuarta 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 
4/817/1993.-Don REGULO CASTELLANOS 

CUENCA contra la desestimación presunta por 
silencio administrativo de petición fonnulada ante 
el Ministerio de Educación y Ciencia sobre ayuda 
estudios. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 30 de octubre de 1993.-EI Secreta­
rb.-56.954-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derecbos de los 
actos administrativo impugnados y de quienes tuvie­
ren interesc!s directos en el mantenimiento de los 
rrJsmos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten­
(ioso-administrativos contra los actos reseñados a 
les que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección. 

i.;J77/1993,-AYUNTAMiENTO DE VAl,EN­
CIA contra resolucióll del Mimslcrio de Eco­
nomia y Hacienda.-59.7594 E. 
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1.10I/l993.-TRADECO TRANSPORTES. 
DERRIBOS Y CONSTRUCCIONES. SOCIE­
DAD LIMITADA. contra resolución del Minis­
terio de Economía y Hacienda.-59. 763-E. 

6!10I/l993.-MAKlBER. SOCIEDAD ANONI­
MA, contra resolución del Ministerio de Econo­
DÚa y Hacienda (Subdirección General de Recur­
sos), de fecha 3-9~1993.-59. 772-E. 

6/705/1993.-HIBRANER. SOCIEDAD ANONI· 
MA. contra resolución del Tribunal de Defensa 
de la Competencia de fecha 8-7-1991. sobre prác­
ticas concertadas de autorregulaciÓll del sector 
avicola.-59.774-E. 

6!104/1993.-DOUX POLLITOS. SOCIEDAD 
ANONlMA, contra resolución del Tribunal de 
Defensa de la Competencia de fechas 24-8-1990 
y 8·7-1991.-59. 783-E. 

6!1I7/1993.-VlCU. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Tribunal de Defensa de la 
Competencia,-de fecha 8-7-1991. sobre prácticas 
concertadas de autorregulación del sector avica-
1a.-59.784·E. 

Lo que se anWlcia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 2 de noviembre de 1993.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñados al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección. 

1.228/1993.-LAS BAÑADAS. SOCIEDAD LlMI· 
T ADA. contra desestimación tácita por el Minis­
terio de Economía y Hacienda de la reclamación 
en la que se solicitaba el reconocimiento a una 
indemnización de la Administración, la amplia­
ción de dicho recurso a la resolución de 5 de 
junio de 1991. del Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 3 de noviembre de 1993.-EI Secreta­
rio.-58.841-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten­
cioso-adrninistrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección. 

3/S56f\993.-Don RAFAEL MUNOZ PASTOR 
contra resolución del Ministerio de Defensa sohre 
cómputo de trienios.-58.356-E. 

3/1.386;1992.-00n ENRIQUE ALUJAS 
HUGlJET contra resolhción del Tribunal Eco· 
nómico Administrativo Central sobre denegación 
de pensión.-58.347-E. 

J!49Sf\993.-Oon JUAN ANTONIO VlDAl_ES 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre cómputo de trienios.-58.344-L. 

J/54b/l993.--Dün RAJ\.10N GARClA CUENCA 
contra resolución del Ministerio de Justicia St.)bre 
c0InI,!emcnto je destinfl.---58.J5{)-E. 
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3/2.336f\992.-Ooña GUADALUPE OLJVAN 
LABORDA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda sobre abono de atra­
sos.-58.359-E. 

3/2.225/1992.-Don CARLOS LUIS LOPEZ 
ALONSO contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre escalafonamiento Orden 
431/8.998/91.-58.388. 

3/1.896f\992.-Doña HORTENSIA ELPIDIA 
PEREZ CADENAS contra resolución del Minis­
terio de Educación y Ciencia sobre concurso de 
traslados. - 5 8. 3 9 2-E. 

3/2.396/1992.-Don SANTIAGO MARTINEZ 
MARTINEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre cómputo de trienios.-58.408-E. 

3/2.346/1992.-Doña CONCEPCION AGUSTI· 
NO RUEDA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda sobre abono de atra­
sos.-58.407-E. 

3/2.385/1992.-Oon PABLO AGUAYO SILLERO 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
cómputo de trienios.-58.406-E. 

3/2.335f\992.-Doña ROSARIO CARRASCOSA 
GARCIA contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda sobre abono de atra­
sos.-58.405-E. 

3/2.236/1992.-Don GABRIEL BAYARTE 
AGUERRI contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre Orden 43l/08998/91.-58.404-E. 

Lo que se anuncia para empIazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris­
dicción puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid. 5 de noviembre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados a 
los que han correspondido los niuneros que se indi­
can de esta Sección. 

2/954/1991.-PROMOCIONES RIOJANAS. 
SOCIEDAD ANONlMA. contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda. Tribunal 
Económico Administrativo Central. de fecha 
22-11-1990. sobre Impuestos sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta­
dos.-59.690-E. 

2f\ \3/199 l.-AYUNTAMIENTO DE BARCELO­
NA. contra resolución del Ministerio de Econo­
mía y Hacienda, Tribunal Económico Adminis­
trativo Central, de fecha 28-9-1990, sobre liqui­
dación en concepto de arbitrio sobre incremento 
de valor de los terrenos.-59.692-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 11 de noviembre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran deriyarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento de los mismos, 
'-Iue por las personas y Entidades Que se relaciona."l 
a continuación se han formulado recursos conten­
~oso-administI'ativos contra los actos reseñados, a 
los que ha correspondido los números que se indican 
d~ esta Sección: 

2/369!l993.-B. M. G. ARlOLA SOCIEDAD 
ANONlMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC).-58.513-E. 
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2/836!1993.-Don ANTONIO RODENAS MESE­
GUER contra resolución del Ministerio de Eco-. 
nDona y Hacienda (TEAC). sobre desgravación 
fiscal.-58.514-E. 

2/2021199J.-HOTEL ANDARAX. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
2-12-1993. sobre transmisiones patrimonia­
les.-58.526-E. 

2/831/ 1993.-BANCO ESPAÑOL DE CREDITO. 
SOCIEDAD ANONlMA contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fe-cha 21-7-1993, sobre solicitud de ínfonna­
ción.-58.527-E. 

2/835/1993.-BANCO ESPAÑOL DE CREDITO. 
SOCIEDAD ANONlMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 21-7-1993, sobre requerimiento.-58.528-E. 

2/834/1993.-TESEO. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 8-7-1993, sobre trans­
misiones patrtmoniales.-58.525-E. 

2/216/1993.-MUS1NI. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 25-11-1993. sobre 
Sociedades. - 5 8.524-E. 

2i838/1993.-ENDESA EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD. SOCIEDAD ANONI­
MA contra resolución del Ministerio de Econo­
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 22-7-1993, 
sobre l. G. T. E.-58.522-E. 

2/837/1993.-CRUZ. SOCIEDAD COOPERATI­
VAANDALUZASORANGELA DE LA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien­
da (TEAC) de fecha 22-7-1993. sobre desgrava­
ción fiscal.-58.519-E. 

2/830/1993.-Doiia CARMEN BALCELLS 
SEGALA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 8-9-1993. 
sobre I. R P. F.-58.517-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con el 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid. 3 de noviembre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de- quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnutado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección. 

770/1993.-RECREATIVOS PINEDA. SOCIE­
DAD ANONlMA. contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central de 
1-12-1992.-59.782-E. 

115/1993.--COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
DE LA URBANIZAC10N PLAYA DE VILA­
FORTUNY, contra resolución del Tribunal Eco­
nómico Administrativo Central de 
19-10·1989.-59.781·E. 

6/660/1993.-Doña MATILDE O'MARDDEN DE 
VlRTO contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda, Tribunal Económico Admi­
nistrativo Central, Vocalia Tercera. sobre Con­
tribución Territorial Urbana.-59.779-E. 

6!727/1993.-1ROPICANA PLAYA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, Tribunal Económico 
Administrativo Central, Vocalia Tercera, de fecha 
1 ·4-1992, sobr:: ümtribución Territorial Urba· 
n:l.-59.778-E. 

6j716/1993.-RODLAM. SOCIEDAD ANONI­
MA. contra resolución del Ministerio de Econo­
flÚa y Hacienda. Tribun.al Económico Adminis-
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trativo Central, VocaHa Tercera, sobre Tasa Fiscal 
sobre Juego.-59. 777-E. 

6/683/ 1993.-FOLCRA. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución de fecha 20-2-1991, del Tribunal 
Económico Administrativo Central, a la resolu­
ción dictada por el Ministerio de EconoTIÚa y 
Hacienda de fecha 6-9-1991.-59 .776-E. 

6/767j1993.-COOPERATIVA AVICOLA Y 
GANADERA REGIONAL CORDOBESA, con­
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 
21-] 2- j 992.-59. 773-E. 

1.1 07!l993.-DON MANUEL CONDE RODRI­
GUEZ, contra resolución del Ministerio de .Eco­
nomía y Hacienda.-59.767-E. 

1.728jl993.-PATRIA HISPANA. SOCIEDAD 
ANONlMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (Tribunal de Defensa de 
la Competencia) de fecha 25-5-1993.-59.765-E. 

1.730/1993.-HERMES. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (Tribunal de Defensa de la Competen­
cia), de fecha 'f5-5-1993.-59. 762-E. 

1.726/1993.-OCASO. SOClEDAD ANONIMA. 
contra resolución del MirJsterio de Economia y 
Hacienda (Tribunal de Defensa de la Competen­
cia). de fecha 25-5-1993.-59.760-E. 

1.729/ I 993.-FINISTERRE. SOCIEDAD ANO NI­
MA. contra resolución del Ministerio de Econo­
mía y Hacienda (Tribunal de Defensa de la Com­
petencia), de fecha 25·5-1993.-59.758-E. 

1.729jl993.-PRFVISORA BILBAINA-ASEGU­
RADORA RIAZOR. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (Tribunal de Defensa de la Competen­
cia), de fecha 25-5-1993.-59.755-E. 

!.738/1993.-Don ISAAC MOSCATEL FIS. con­
tra resoludon del Tribunal Económico-Adminis­
trativo Cent~ de 12-5-1993.-59.754-E. 

1.731jl993.-LA PREVENTIVA. SOCIEDAD 
ANONJMA, contra resolución del Ministerio de 
EconolJúa y Hacienda (Tribunal de Defensa de 
la Competencia), de fecha 25-5-1993.-59.752-E. 

J.732/199J.-ORIENTE. SOCIEDAD ANONI· 
MA, contIa resolución del Ministerio de Econo­
mía y Hacienda (Tribunal de Defensa de la Com­
petencia), de fecha 25-5-1993.-59.751-E. 

1.722/1993.-UNJON ESPAÑOLA DE ENTIDA· 
DES ASEGURADORAS Y REASEGURADQ­
RAS, contra resolución del Ministerio de Eco­
t10mía y Hacienda (Tribunal de Defensa de la 
Competencia), de fecha 25-5-1993.-59.745-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los artículos 60 64 y 66. en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley de la Jurisdicción 
Contendoso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes ~n los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 3 de noviembre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuaciÓn 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4!885/1993.-Don AHMED MAHDATJ contra 
resolución de 10-6-1993, sobre denegación de 
nacionalidad española. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66. en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 1 de noviembre de 1993.-El Secreta­
rio.-56.948-E 
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Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la pt"rsona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

l.308/1993.--CAMARA OFICIAL COMERCIO. 
INDUST. y NAVEG. BARCELONA contra 
silencio administrativo del (TEAC).-59.766-E. 

1.305/] 993.-Don FRANCISCO GARCIA 
LOPEZ y otros contra resolución del Ministerio 
de Hacienda (TEAC).-59.771-E. 

1.315!l993.-PIESU. SOCIEDAD ANON1MA 
contra resolución del Ministerio de Hacienda 
(TEAC) de fecha 4-7-1990.-59.775. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como 'i:odemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 4 de noviembre de 1993.-El Secretario. 

Sección Tercera 
SI! hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativo impugnados y de quienes tuvie­
ren intereseS directos en el m .. nteninuento de los 
mismos, que por las personas que se relacionat~ 

a continuación se han fommlado recursos con ten­
cioso-admiríistrativos contra los actos rese11ados a 
los que han correspondido los números que se indi· 
can de esta Sección. 

3/1.689/1993.-000 MIGUEL SANCHEZ LOZA­
NO contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas de fecha 17-8-!993. 
sobre incompatibilidad.-58.354-E. 

3/1.642/1993.-Don MANUEL (JARC'[A 
MACHUCA contra resolución del Ministerin de 
Defensa, silencio administrativo. sobre solicitud 
de un nuevo cómputo de trienios.-58.391-E. 

J/1.648/1993.-Don JQSE MARIA FRANCES 
ALONSO contra resolución del TEAC, por .. Ue­
nico administrativo, sobre denegación beneficio 
pasivo.-58.389-E. 

3/1.649/1993.-Don JOAQUIN MARIANO 
CODONER GONZALEZ y otros contra reso­
lución del Ministerio de Economía y Hacienda, 
silencio administrativo, sobre pensión inferior a 
distinta a las pensiones idéntica causa­
das.-58.387-E. 

3/1.6521 1993.-Don LUIS CARMELO ALBERQ.­
LA GOMEZ-ESCOLAR contra resolución del 
Ministerio de las Administraciones Públicas de 
fecha 14-5-]993, sobre compatibilidad actividad 
en el sector publico.-58.386~E. 

3/1.658/1993.-Don DIEGO QUINTANA CON­
TRERAS contra resolución del Ministerio de Jus­
ticia de fecha 22-7-1993, sobre concurso de tras­
lados.-58.382-E. 

3/1.659/1993.-Don CONRADO BOTUA LOPEZ 
BRES contra resolución del Ministerio de Eco­
nomia y Hacienda, de fecha 24-9-1993. sobre 
pensión.-58.379-E. 

3/1.662/1993.-Don EDUARDO CAROZ MORE­
NO contra resolución del Ministerio de Defen~ 
de fecha 13-7-1993. sobre inutilidad tisi­
ca.-58.378-E. 

3/1.669/1993.·-Doña MARIA CRUZ FERNAN­
DEZ FERNANDEZ contra resolución del Minis­

...... terio de Justicia. de fecha 22-6-1993, sobre abono 
de retribuciones complementl1rias.-58.375-E. 

3/1.66J!l99J.-Doña EVA MARIA SANCHEZ 
NUÑEZ contra resolución del Ministerio de Jus­
ticia de fecha 22-6-1993. sobre pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Admi­
nistración de Justicia.-58.374-E. 
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3/1.668/1993.-Doña ANA MARIA CABANAS 
GA VOSO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 6-7-1993. sobre fallecimiento 
no producido en acto de servicio.-58.366-E. 

3/1.672/l993.-Don CARLOS GONZALEZ 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, silencio administrativo, 
sobre convocatoria de puestos de trabajo adscritos 
a grupos A. B y C.-58.365·E. 

3/1.673/1993.-Doña MARTA BELEN FERNAN­
DEZ DIEZ contra resolución del Ministerio de 
Interior de fecha 23-4-1993. sobre indemniza­
ción.-58.362-E. 

3/1.678/1993.-Doña ANGELES MERDA 
ROBLES contra resolución del TEAC de 
24-9-1993, sobre pensi6n.-58.361-E. 

J/1.391/1993.-Don MAURO GOMEZ IBAÑEZ 
contra resolución del Ministerio para las Admi­
nistraciones Públicas de fecha 28-6-1993, sobre 
determinación de derechos pasivos en pensión 
de jubilación.-58.35 7-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 5 de noviembre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenintiento del mísmo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
fonnulado recurso contencioso-administrativo con­
tra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

5/1.472/1993.-Doña ASCENSION BLANES 
CUBELLS contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social sobre concurso de 
méritos. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con el 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coad­
yuvantes en indicado recurso. 

Madrid. 5 de noviembre de 1993.-El Secretd­
rio.-59.797·E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenintiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

5/1.465/1993.-Don JOSE LUIS LERA PARDO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre ingreso en el Cuerpo de Profesores 
de Enseñanzas Secundarias y otros.-58.429-E. 

5/1.475/1993.-Doña ANGELINA TALAVER"­
GOMEZ y otra, contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre aspirantes para 
cubrir en régimen de interinidad las necesidades 
que puedan producirse.-58.434-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juriS­
dicción, puedan comparecer como codernandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 5 de noviembre de 1993.-La Secretaria. 
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Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso contencio­
so-administrativo contra el acto reseñado, al que 
ha correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

6/1.754!1993.-LA COMPANY. SOCIEDAD 
ANONlMA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 9-6-1993. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 6 de noviembre de 1993.-El Secreta­
rio.-59.756-E. 

Sección Quinta 

Don Fernando Cid Fontán, Presidente de la Sección 
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Nacional, 

Hace saber: Que en dicha Sección se siguen autos 
de número 501.424, promovidos por don Carlos 
Fidel Garda Garcia. contra Orden 421136 74/1990, 
de 1 de marzo. dictada por el Ministerio de Defensa, 
en los que con fecha 23-1-1992 se dictó resolución 
por la que se tema por deducida la demanda y 
se daba traslado al señor Abogado del Estado para 
contestar demanda, y no habiendo podido notificar 
la mísma al recurrente en su domicilio, se requiere 
al mismo por la publicación del presente edicto 
para que en el ténnino de diez días nos participe 
domicilio donde proceder a efectuar la notificación 
de dicha resolución, bajo apercibimiento de archivo 
de los autos en caso de no comparecer. 

Madrid, 8 de noviembre de 1993.-59.795-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta SecciÓn: 

2/841/1993.-Don FERNANDO tHUECA GOI­
TIA y otra contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
21-7·1993 sobre IRPF.-59.746-E. 

2/862/1993.-Don ETELYINO YAZQUEZ HER­
MIDA contra resolución del Ministerio de Fco­
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 21-7-1993 
sobre IRPF.-59.742-E. 

2í854/J993.-Don FRANCISCO JAVIER LOPEZ 
MENESES contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
21-7-1993 sobre IRPF.-59.738-E. 

2/851/199J.-Don ANTONIO DE LA FUENTE 
MORAN contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda (TEAC) notificada por el <,Bo­
letin Oficial del Estado» sobre procedimiento de 
aprcmio.--59. 735-E. 

2/852/1993.-Don ANTONIO DE LA FUENTE 
MORAN contra resolucion del Ministerio de Eco­
nomia y Hacienda (TEAC) notificada por el «Bo­
letín OficLa! del Estado» sobre procedimiento de 
apremio.-59.7J loE. 

2/844/199J.-FOMESA FOOD MACHlNERY 
ESPAÑOLA, SOCIEDAD ANONfMA contra 
resolución del MifliIJterlo de Economía y Hacien-
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da (TEAC) de fecha 9-6-1993 sobre Socieda­
des.-59.729·E. 

2/850/199J.-AYUNTAMIENTO DE TOLEDO 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 7-7-1993 sobre canon 
de vertido.-59.728-E. 

2/842/1993.-Don RAFAEL PEREZ MARTINEZ 
contra resoluciÓn del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 21-7-1993 sobre 
IRPF.-59.723-E. 

2/85911993.-Don FRANCISCO FOLCH y TRE­
PA T Y otra contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
22-9-1993 sobre IRPF.-59.712-E. 

2/863/1993.-GESTION IBERICA DE INVER­
SIONES. SOCIEDAD ANONlMA contra reso· 
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) por silencio administrativo sobre Socie­
dades.-59.711-E. 

2!845/1993.-FOOD MACHINERY ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de. 
fecha 9-6-1993 sobre Sociedades,-59.708-E. 

2/843/1993.--GAS y ELECTRICIDAD. SOCIE­
DAD ANONIMA contra resolución del Minis­
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
22-7-1993 sobre IGTE.-59.706-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 8 de noviembre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perSonas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
admimstrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección. 

1.172/1993.-AYUNTAMIENTO DE CARTAGE­
NA contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC) de fecha 9-6-1993. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60 64 y 66, en 
relaciÓn con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicc,ón 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi.cado 
recurso y ante la SecciÓn expresada. 

Madrid, 8 de noviembre de 1993.-El Secreta­
rio.-59.761-E, 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocintiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimien'to del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/6851l993.-Don EMILIO CARRILO SAENZ 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 27-5-1992, sobre 
lRPF. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de los que, con arreglo a los art~culos 60. 
64 Y 66. en re:lación con los 29 y 30. de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. pue" 
dan comparecer como codemandados o coadyu'Van­
tes en el indicado recurso. 

Madrid. 8 de noviembre de 1993.-El Secreta· 
rio.-58.515-E. 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las persOnas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por la persona y Entidad que se rela­
cionan a continuación se han formulado recUrsos 
contencioso-administrativos contra los actos rese­
nadas, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

5/1.728/1993.-Dona MARIA JOSE ALEMAN 
ALEMAN contra resolución del Ministerio para 
las Administracines Públicas sobre reconocimien­
to de compatiblidad solicitado el 
JI·12· 1985-59.8 I I·E. 

5/1.71O/1993.-ASOCIACJON DIPLOMADOS 
COMERCIALES ESTADO Y omos contra 
resolución del Ministerio de Industria Comercio 
y otros, sobre ingreso por sistema de plazas afec­
tadas por el artículo 15 de la Ley de MedJdas 
en la Escala de Titulados Superiores.-59.812-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con e129 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coad­
yuvantes en indicado recurso. 

Madrid, 8 de noviembre de 1993.-La Secretaria. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de Jos 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado han recursos con­
tencioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que ha correspondJdo los números que se 
indican de esta Sección: 

3/1.68 11I993-Doña OBDULlA FRANCISCA 
GIL contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de fecha 24-9-1993 sobre 
denegación de pensión de otfandad.-59.740-E. 

3/1.651/1993.-Don JOSE CAYERO PEREZ con­
tra resolución del Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente. de fecha silencio 
administrativo. sobre sanción de suspensión de 
funciones durante cinco meses por falta gra­
ve.-59.732-E. 

3/1.661/1993.-Don JOSE LUIS GOMEZ SALAS 
contra resolución del Ministerio de Defensa, de 
fecha silencio administrativo, sobre nuevo cóm­
puto de tiempo a efectos de trienios.-59.727-E. 

3/ 1.671/1993.-Doña DOLORES CANO BAENA 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, de fecha silencio administrativo, sobre 
Orden de 18-12-1992 por lwQue se reconoce la 
condición de catedrático en los Cuerpos de Pro­
fesores de Enseñanza Secundaria, Escuelas Ofi­
ciales de Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño 
a los Profesores seleccionados en el procedimiento 
convocado por Orden de 12-12-1991.-59.724-E. 

3/1.680/1993.-Don JOSE LUIS GARCIA 
POTENCIANO contra resolución del Ministerio 
de Defensa, de fecha 8-6-1993, sobre publicación 
de Escalafón.-59.721-E. 

3/1.690/1993.-Don FRANCISCO SAN MIGUEL 
MATE Y otros contra resolución del Ministerio 

. de Defensa, de fecha silencio administrativo y 
10 y 29-6-1993, sobre nuevo cómputo de tiempo 
a efectos de trienios.-59.717-E. 

3/1.677/1993.-Doña MARIA DEL CARMEN 
GOMEZ contra resolución del Tribunal Econó­
mico Administrativo Central sobre pensión de 
jubilación.-59. 70 I-E. 

3/1.699/1993.-Don FRANCISCO IGLESIAS 
CARREÑO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, de fecha 29-12-1993, soble 
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concurso de méritos de adquisición de la con­
dición de Catedrático.-59.698-E. 

3/ I.709!1993.-Don ruAN FRANCISCO MARTI­
NEZ contra resolución del Ministerio de Justicia. 
de fecha silencio administrativo, sobre recono­
cimiento grado personal nivel 16 y consecuencias 
de todo orden derivadas.-59.694-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris­
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid, 10 de noviembre de 1993.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
numeros que se indican de esta Sección: 

2/86 I !1993.-UNION ELECTRICA FENOSA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 9~9-1993, sobre Transmisiones Patrimonia­
les.-59.715-E. 

2/840/1993.-BANKINTER, s. A., contra resolu­
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 22-7-1993, sobre Transmisiones 
Patrimoniales.-59.7I8-E. 

2/847/1993.-LARCOVI, S. A., contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) 
de fecha 9-9-1993, sobre Transmisiones Patrimo­
niales.-59.720-E. 

2/849/1993.-TELVlSA TECNICAS ELECTRO· 
NICAS y VISUALES, S. A., contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) 
de fecha 8-7-1993, sobre tráfico exte­
rior.-59.722-E. 

2/858/1993.-INMOBILIARIA RABE. S. A., con· 
tra resoluc1ón del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 22-7-1993, sobre 
Transmisiones Patrimoniales.-59.725-E. 

2/860/1993.-UNION ELECTRICA FENOSA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 9-9-1993, sobre Transmisiones Patrimonia­
les.-59.726-E. 

2/857/1993.-SUMINISTROS ELECTRICOS 
ANDALUCES, S. A., contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 23-9-1993, sobre IGTE.-59.743-E. 

2/853/1993.-FORTUNA FERIEN PARK. S. A.. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 28-7-1993, sobre 
Sociedades.-59.741-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
ContenciosÚ'"Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 10 de noviembre de 1993.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieran 
mterés directo en el mantenimiento del mismo, se 
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hace saber que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los Que ha correspondido los números que se indican 
de esta Sección: 

S/1.517/1993.-Don TEODORO JlMENEZ GAR· 
CIA contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre pensión.-59.8 lO-E. 

5/1.570/1993.-Doña MATILDE ISABEL ROME­
RO TRUJILLO contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes sobre integración 
Cuerpo Ejecutivo Central.-59.809-E. 

5/1.506/1993.-Doña JOSEFA CONTRERAS 
PEREZ contra resolución del Tribunal Econó· 
mico Administrativo Central sobre peno 
sión.-59.808-E. 

5./1.577!1993.-Don JOSE MARIA FERNAN· 
DEZ FACENDA contra resolución del Minis­
terio de Obras Públicas y Transportes sobre inte­
gración en el Cuerpo Ejecutivo Postal.-59.807-E. 

5/I.S76!1993.-Doña MARIA DEL CARMEN 
MARTIN GARClA contra resolución del Minis­
terio de Educación y Ciencia sobre reconocimien­
to condición Catedrático en los Cuerpos de Pro­
fesores de Enseñanza Secundaria y 
otras.-59.806·E. 

5/1.560/1993.-Doña PALOMA SANCHEZ 
OLMEDA contra resolución del Ministerio de 
Justicia.-5 9 .80 I-E. 

5/1.S67/1993.-Don AMALIO JlMENEZ SEGU· 
RA contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes sobre integración en el 
Cuerpo Ejecutivo Postal.-59.798-E. 

5/1.566/1993.-Don MIGUEL MARCHAN GAR· 
eIA contra resolución del Ministerio de Justi· 
cia.-59.796-E, 

5/1.524/1993.-Doña OLGA RODRIGUEZ 
LOPEZ contra resolución del Tribunal Econó­
mico Administrativo Central sobre pen­
sión.-59.794-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con el 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coad­
yuvantes en indicado recurso. 

Madrid, 10 de noviembre de 1993.-La Secretaria. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad Que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al Que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección. 

1.872/1993.-ERSHIP, S. A., contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 7-7-1993. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreg]o a los artículos 60 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 10 de noviembre de 1993.-El Secreta­
rio.-59.764-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento del mis· 
mo, que por las personas que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencio-
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so-administrativos contra los actos resefiados, a los 
que ha correspondido los números que se indican 
de esta Sección: 

3/1.386/1993.-Don BALTASAR HIDALGO 
ROMERO contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes sobre integración 
Cuerpo Gestión Postal.-59.734-E. 

3/1.695!l993.-Don JOSE LUIS GANUZA FER­
NANDEZ y otros contra resolución del Minis­
terio de Educación y Ciencia sobre concurso de 
méritos.-59.691-E. 

3/1.385/1993.-Don JULlAN GOMEZ MARCO 
contra resolución del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes.-59.689-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con el 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencios~Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid. 11 de noviembre de 1993.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/887/1993.-REPSOL PETROLEO. S. A. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien­
da (TEAC) de fecha 5-10-1993, sobre Socieda­
deS.-59.693-E. 

2/881/1993.-Oon RAMON GASPAR BECERRIL 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 21-7-1993, sobre 
IRPF.-56.695-E. 

2/879/ J 993.-FULGENCIO HERNANDEZ. S. A. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 8-7-1993, sobre des­
gravación tiscal.-59.697-E. 

2/873/1993.-EMPRESA LIÑAN. S. A. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien­
da (TEAC) de fecha 30-6-1993, sobre Socieda­
des.-59.700-E. 

2/871/l993.-UNINfER-LEASING. S. A., contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien­
da (TEAC) de fecha 28-7-1993, sobre Socieda­
des.-59.702-E. 

2/866/J993.-Ooña VlCTORJA GARCIA BLAN­
CO contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC) de fecha 7-7-1993, sobre 
IRPF.-59.713-E. 

2/888/l993.-S1GNO VEINTIDOS. S. A., contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien­
da (TEAC) de fecha 22-7-1993, sobre Transmi­
siones Patrirnoniales.-59.716-E. 

2/889!1993.-Don PEDRO MORATE LEaN con­
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Haciellda (TEAC) de fecha 22-7-1993, sobre suce­
siones y donaciones.-59.748-E. 

Lo que ~c anuncia para emplazatniento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 11 de noviembre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las persona<; 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
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tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

5/1.537/1993.-Don MANUEL LOPEZ PAYAN 
contra resolución del Tribunal Económíco Admi­
nistrativo Central sobre pensión clases pasi­
vas.-59.805-E. 

5/1.574/1993.-Don JOSE ANGEL ALEGRE 
MA TEUS y otros contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre reconocimiento 
condición Catedrático en los Cuerpos de Pro­
fesores de Enseñanza Secundaría y 
otras.-59.804-E. 

5/1.556/1993.-Don ANGEL MARCO PONTON 
contra resolución del Tribunal Económíco Admi­
nistrativo Central sobre desestimación presunta 
silencio administrativo Dirección General, costes 
personal y pensiones públicas.-59.803-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de quienes. con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 11 de noviembre de 1993.-La Secretaria. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

3/484/1993.-Don FRANCISCO PARRJEGO 
SACRlSTAN contra resolución del Tribunal Eco­
nómico Administrativo Central de 
15-1-1993._59.737_E. 

3/1288/1993.-Doña MARJA DE LOS ANGELES 
REVUELTA contra resolución del Ministerio de 
Justicia por silencio administrativo sobre concurso 
de traslados.-59.714-E. 

3/1290/1993.-Don ISAAC RILOVA PEREZ con­
tra resolución del Ministerio de Justicia por silen­
cio administrativo sobre oferta y adjudicación de 
puestos de trabajo.-59.709-E. 

3/15 JO/1993.-Don JOSE PEREZ GONZA­
LEZ-PASTOR contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 28-6-1993 sobre ascenso 
honorilico.-59.705-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla~­
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, II de noviembre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administraüvos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la Entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han formulado recur­
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

5/1.507 !l993.-ASOCIACION PROFESIONAL 
PUNe. e.0 SUPERIOR COMUNICAe., contra 
resolución del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes sobre convocatoria libre designación 
puestos de trabajo.-59.802-E. 
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5/1.526/1993.-Don FRANCISCO GARCIA CUE­
VAS contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre pensión.-59.80D-E. 

5/1.527/1993.-Don FRANCISCO PERALTA 
SANTOS contra resolución del Tribunal Econó­
mico Administrativo Central sobre denegación 
revisión pensión de jubilación.-59. 799-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 12 de noviembre de 1993.-La Secretaria. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido tos números que se indi­
can de esta Sección: 

2/882/1993.-MUTUALlDAD COMPLEMENT A­
RIA DE PREVlSION SOCIAL FASA-RE­
NAULT contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 21-7-1993, 
sobre Sociedades.-59. 7 lO-E. 

2/878/1993.-MUTUALIDAD COMPLEMENTA­
RIA DE PREVlSION SOCIAL F ASA-RE­
NAULT contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 21-7-1993. 
sobre Sociedades.-59.707-E. 

2/877/ J 993.-MUTUALlDAD COMPLEMENTA­
RIA DE PREVlSION SOCIAL FASA-RE­
NAULT contra resolución del Ministerio de Eco­
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 21-7-1993, 
sobre Sociedades.-59.704-E. 

2/872/ J 993.-MUTUALIDAD COMPLEMENTA­
RlA DE PREVlSION SOCIAL FASA-RE­
NAULT contra resolución del Ministerio de Eco­
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 21-7-1993, 
sobre Sociedades.-59.703-E. 

2/876/1993.-MUTUALIDAD COMPLEMENT A­
RIA DE PREVlSION SOCIAL PASA-RE­
NAULT contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 21-7-1993, 
sobre Sociedades.-59.699-E. 

2/874/1993.-MUTUALIDAD COMPLEMENTA­
RIA DE PREVlSION SOCIAL PASA-RE­
NAULT contra resolución del Ministerio de Eco­
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 21-7-1993, 
sobre Sociedades.-59.696-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid, 12 de noviembre de 1993.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
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tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso_administrativos contra los actos reseñados. a 
los Que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

1.71211993.-ALTER, SOCIEDAD ANONIMA 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi· 
nistrativo Central de fecha 9-6-1993.-58.842-E. 

1.I3611993.-(ADESLAS) AGRUPACION ENTI­
DADES SEGURO LIBRE ASIS.SANITARlA 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda.-58.839-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 14 de octubre de 1993.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a cont.i.quación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el númerO que-se indica de esta Sección: 

2/193/1993.-Oon JUSTO GARCES ALBACAR 
contra resolución del Ministerio de EconoDÚa y 
Hacienda (TEAC) de fecha 22-4-1992. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue­
dan comparecer como codemandados o coadyuvan­
tes en el indicado recurso. 

Madrid. 18 de octubre de 1 993.-EI Secreta­
rio.-58.529-E. 

Sección Seguuda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

21150/l993.-HOECHST IBERICA. S. A.. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien­
da (TEAC) de fecha 28-10-1992, sobre Socie­
dades. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. pue­
dan comparecer como codernandados o coadyuvan­
tes en el indicado recurso. 

Madrid. 21 de octubre de 1993.-El Secreta­
rio.-55.472-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnadQ y de quienes tuvieren 
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intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/907/1992.-Oon PATRICIO LLORET MARIN 
contra resolución del Ministerio de Econonúa y 
Hacienda (TEAC) de fecha 8-7-1992, sobre IRPF. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 30, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. pue­
dan comparecer como codemandados o coadyuvan­
tes en el indicado recurso. 

Madrid, 27 de octubre de 1 993.-EI Secreta­
rio.-58.52l·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber ~ para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/724/1991.-TECNIGRES, S. A.. contra resolu­
ción del Ministerio de Econooúa y Hacienda 
(TEAC) de fecha 9-5-1991, sobre desgravación 
fiscal a la exportación. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. pue­
dan comparecer como codemandados o coadyuvan­
tes en el indicado recurso. 

Madrid, 27 de octubre de 1993.-EI Secreta­
rio.-56.819-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnadOS y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso contencio­
so-administrativo contra el acto reseñado. al que 
ha correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

3/ 1.64311993.-Dofia MARIA LOURDES CARA­
MES V ARELA contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia de fecha 13-10-1992 
sobre concurso traslados Profesores Enseñanza. 
Secundaria. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1993.-EI Secreta­
rio.-58.355-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnadOS y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
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los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

5/1.496/1993.-Don ANASTASIQ DE LUCAS 
SACRIST AN contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda sobre concurso provisión 
de puestos de trabajo.-58.433-E. 

5/834/1 993.-Dofia MARIA ANGUSTIAS PALA­
CIOS VIDA contra resolución del Tribunal Eco­
nómico Administrativo Central sobre.-S8.467-E. 

5/1.48711993.-Oon PRUDENCIO HOLGADO 
CASADO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre condición Catedrático 
Enseñanza Secundaria.-58.464-E. 

5/1.48911993.-Dofia MARIA CARMEN GAR­
CIA IGLESIAS contra resolución del Ministerio 
del Interior sobre reconocimiento de serví­
cios.-S8.453-E. 

5/1.30211993.-Dofia ANA SANCHEZ-BRUNE­
TE MURILLO contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre resolución concurso traslado 
Secretarios judiciales.-S 8.4 73-E. 

5/1.69511993.-Don JUAN MANUEL ACOSTA 
FERNANDEZ y otros contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes sobre 
pruebas selectivas.-58.484-E. 

5/1.40511993.-Don MIGUEL ANGEL FRIAS 
ORTlGOSA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre escalafón.-58.4 79-E. 

5/1.32211993.-Don JOSE HERNANDEZ GIL 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
solicitud ascenso a Comandante con antigüedad 
de 28 de septiembre de 1991.-58.S08-E. 

5/1.33511993.-Don SEBASTIAN AGUILERA 
RUANO y otros contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre concesión del complemento de 
dedicación especial.-58.507-E. 

5/ 1.34311993.-Oon SERAFIN FERNANDEZ DE 
ESCALANTE MORENO contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda sobre Orden 
por la que se resuelve el concurso.-58.S04-E. 

5/I.333!l993.-Dofia MAGNA BASCONES 
COCA contra resolución del Ministerio de Edu­
cación y Ciencia sobre concurso de trasla­
do.-58.510-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris­
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 2 de noviembre de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

511.377 11993.-Don MANUEL ANGEL COLL 
CANCER contra resolución del M¡nisterio de 
Obras Públicas y Transportes sobre integración 
Cuerpo Ejecutivo.-58.472-E. 

5/l.384!l993.-Don EVARISTO MONTERO 
ESTEVEZ contra resolución del Ministerio de 
Admirtistraciones Públicas sobre pruebas selec­
tivas de ingreso Cuerpo Superior Sistemas y 
Tecnologías de Información Administra­
ción E.o-58.511-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 20 de octubre de 1993.-La Secretaria. 
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SALA DE LO SOCIAL 

Edicto 

Don Manuel Iglesias Cabero. Presidente de la Sala 
de lo Social de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en esta Sala de 10 Social de 
la Audiencia Nacional y muo el número 253/1992 
se sigue procedimiento de impugnación de convenio, 
a instancia de «Gestisa. Sociedad Anónima., y otros 
contra el Ministerio de la Seguridad Social, UGT 
en Hortaleza. ceoo. USO, don Pablo Ruiz de Meo· 
cía, don Isatas Garcia Inés, don Eloy Marañ.6n Vica­
rio, Javier Ruiz del Hoyo. Colegio de Graduados 
Sociales de Burgos, Colegio de Procuradores de Bur­
gos, Colegio de Abogados de Burgos, Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Burgos, don Agustin 
Sancho Garcia y el Ministerio Fiscal. en el que 
se ha dictado providencia de emplazamiento del 
tenor literal siguiente: 

«Dada cuenta, por presentado en anterior escrito 
por Asemalf preparando recurso de casación contra 
la sentencia. Emplácese a las partes para que com­
parezcan personalmente o por medio de Abogado 
o representante legal ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo en el plazo de quince días hábiles 
y remítanse los autos a dicho Alto Tribunal dentro 
de los cinco días siguientes al emplazamiento.» 

Sirva este edicto de emplazamiento en forma a 
la parte don Agustin Sancho Garcla, don Javier 
Ruiz del Hoyo y don Eloy Marañón Vicario que 
se encuentran en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1993.-El 
Presidente, Manuel Iglesias Cabero.-EI Secreta­
rio.-60.107-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 1 de Albacete, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 585/1992, se 
tramitan autos de procedimiento Judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Comercial de Cereales y Semillas, Sociedad 
Anónima», contra «Sociedad Agraria de Transfor­
mación Juan Villar, S. A. T.», en reclamación de 
14.434.116 pesetas, en cuyos autos y por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera. segunda y tercera vez. 
las fmcas contra las que se procede, las que se lle­
varán a efecto, en su caso, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. los próximos días 10 de enero 
de 1994. para la primera; 10 de febrero de 1994, 
para la segunda de resultar desierta la primera, y 
10 de marzo de 1994. para la tercera de resultar 
desierta la segunda, todas ellas a las doce horas 
de su mañana, las que se llevarán a efecto con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo en la tercera. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.--Que los licitadores deberán consignar 
previamente, en la cuenta 1424-0032 de BBV. una 
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre­
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
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o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido en cali­
dad de ceder a terceros solamente por la parte 
ejecutante. 

Sexta.--Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Labor en el término de Alba­
cete. parte de la llamada «Pozo Majano~. de cabi­
da 213 hectáreas. Linda: Al norte, la fmca anterior 
letra A de doña Angela Martinez Jiménez. fmca 
«Ana Blanca» y la casa labor que después de des­
cribe. bajo la letra e); saliente. la misma finca y 
herederos de Dolores Castro por medio camino de 
Casa Navarro y otro; mediodía. terrenos de la labor 
de Calabazas y de San Pedro. y poniente. la fmca 
que se describe después bajo el epígrafe de «resto» 
(de la Entidad «Harinera Fontecha, Sociedad Limi­
tada»), intennediando un carril de servicio. La divide 
el camino de Ana Blanca. 

Inscripción: Al libro 137. folio 157. fmca registral 
número 10.102. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
140.000.000 de pesetas. 

Una participación indivisa de 36 enteros 59 cen­
tésimas por 100 de todas y cada una de las siguientes 
fmcas; 

Lote número 2. Casa labor denominada «Poro 
Majano». en ténnino de Albacete, compuesta de 
un grupo de edificaciones. pozo y era; ocupa una 
superficie aproximada de 3.100 metros cuadrados, 
en los que se comprenden apriscos con corrales 
para ganado y casa para postor. almacenes para 
maquinaria, vivienda de unos 160 metros cuadrados 
y el resto de la superficie lo ocupan corrales anexos 
a las viviendas y almacenes en los que también 
existen algunas antiguas cochiqueras. Toda la edi­
ficación es obra vieja y está constituida a base de 
mamposteria en muros y cubiertas de teja sobre 
madera. Se encuentra en regular estado de con­
servación. 

Inscripción: Al libro 137. folio 161. fmca registral 
número 10.103. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
10.000.000 de pesetas. 

Lote número 3. Sondeo registrado con el núme­
ro 2.835 en camino de entrada 1 de 100 metros 
de profundidad y 0.50 metros de diámetro, inscrito 
el 12 de diciembre de 1978. aforado el 6 de mayo 
de 1982 con un caudal de 33 litros/segundo. 

Inscripción: Al libro 137, folio 165, fmca registral 
número 10. 104. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas. 

Lote número 4. Sondeo registrado al número 
2.836 en el camino de Casa Sevilla de 100 metros 
de profundidad y 0.50 metros de diámetro, inscrito 
el 12 de diciembre de 1978. aforado el 6 de marzo 
de 1979 con un caudal de 20 litros/segundo. 

Inscripción: Al libro 137. folio 169. fmca número 
10.105, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas. 

Lote número 5. Sondeo registrado al número 
2.837 en el camino de Casa de don Pedro. de 100 
metros de profundidad y 0.50 metros de diámetro. 
inscrito el 12 de diciembre de 1978 y aforado el 
13 de noviembre de 1980 con un caudal de 58 
litros/ segundo. 

Inscripción: Al libro 137, folio 173, fmca número 
10.106. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas. 

Lote número 6. Sondeo registrado al número 
2.863 de 105 metros de profundidad y 0.50 metros 
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de diámetro, aforado ellO de marzo de 1981 con 
una caudal de 87 litros/segundo. 

Inscripción: Al libro 137. folio 177. fmca número 
10.107.. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas. 

Lote número 7. Sondeo registrado bajo el núme­
ro 2.864. próximo a la balsa en camino n. de 100 
metros de profundidad y 0.50 metros de diámetro. 
inscrito el 12 de enero de 1979. aforado el 27 de 
marzo de 1979 con un caudal de 71 litros/segundo. 

Inscripción: Al libro 137. folio 181. fmca número 
10.108. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas. 

Lote número 8. Sondeo registrado al número 
2.065. de pinar l. de 83 metros de profundidad 
y 0,50 metros de diámetro. inscrito el 12 de enero 
de 1979. aforado el 11 de noviembre de 1980 con 
un caudal de 102 litros/segundo. 

Inscripción: Al libro 137, folio 185, fmca número 
10.109, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas. 

Lote número 9. Sondeo registrado al numero 
3.979 en balsa casa l. de 144 metros de profundidad 
y 0.50 metros de diámetros. inscrito el 23 de enero 
de 1981, aforado el 11 de febrero de 1983 con 
un caudal de 141 litros/segundo. 

Inscripción: Al libro 137, folio 193. fmca número 
10.110. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas. 

Lote número 10. Sondeo registrado al número 
3.980 en limite de Ana Blanca. 111. de 72 metros 
de profundidad y 0,50 metros de diámetro. inscrito 
el 23 de enero de 1981, aforado.el 26 de abril 
de 1982 con un caudal de 130 litros/segundo. 

Inscripción: Al libro 137, folio 197. fmca número 
1 O.IIJ. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas. 

Lote número 11. Sondeo registrado al número 
4.037. frente Casa Principal. de 120 metros de pro­
fundidad y 0,50 metros de diámetro. aforado el 26 
de enero de 1982 con un caudal de 120 litros/se­
gundo. 

Inscripción: Al libro 137. folio 201, fmca número 
10.112. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas. 

Lote número 12. Sondeo registrado bajo el 
número 4.038. en Balsa Casa n. de 260 metros 
de profundidad y 0.50 metros de diámetro. Inscrito 
en 16 de mar;zode 1981 y aforado el 23 de diciembre 
de 1981 con un caudal de 55 litros/segundo. 

Inscripción: Al libro 137. folio 205, fmca número 
10.113. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas. 

Lote número 13. Sondeo registrado al número 
5.489. limite Ana Blanca I. de 120 metros de pro­
fundidad y 0.50 metros de diámetro. inscrito en 
14 de octubre de 1983, aforado en 3 de enero de 
1984 con un caudal de 134 litros/segundo. 

Inscripción: Al libro 137, folio 209, fmca número 
10.114, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas. 

Lote número 14. Sondeo registrado al número 
5.503. limite Ana Blanca n. de 112 metros de pro­
fundidad y 0.50 metros de diámetro. inscrito el 14 
de octubre de 1983. aforado el3 de enero de 1984 
con ut'f caudal de 118 litros/segundo. 

Inscripción: Al libro 137. folio 213. tinca número 
10.115. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas. 

Lote número 15. Sondeo registrado al número 
6.603 de 150 metros de profundidad y 0.50 metros 
de diámetro. inscrito el 31 de diciembre de 1985. 

Inscripción: Al libro 137. folio 213. finca número 
10.116. inscripción cuarta. 
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Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas. 

Lote número 16. Una balsa situada en la parte 
central de la finca objeto de segregación junto al 
camino de Calabazas a Ana Blanca, de una capa­
cidad de 400 metros cúbicos; mide 255 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Al libro 137, folio 217, fmea número 
10.117. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas. 

Lote número 17. Una balsa situada en las proxi­
midades de la casa labor. de una capacidad de unos 
300 metros cubicos, dentro del perímetro de la fmea 
segregada; mide 225 metros cuadtados. 

Inscripción: Al libro 137, folio 221. finca número 
10.118, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas. 

Dado en Albacete a 19 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-59.545-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Diego Alarcón Candela, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 520/91, promovidos por 
el Procurador de los Tribunales señor Vizcaíno Mar­
tínez, en nombre y representación de Caja Ruml 
de Almena, Sociedad Cooperativa Andaluza de Cré­
dito Limitada, contra don Antonio BeJando AJcázar 
y doi'ia Ascensión Cano Benavente, sobre reclama­
ción de 602.812 pesetas de principal, más otras 
350.000 pesetas de crédito supletorio, en cuyo pro­
cedimiento y por providencia del día de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
embargados a la referida parte demandada y que 
al final del edicto se relacionan, para cuya subasta, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, se ha señalado el día 13 de enero de 1994. 
a las once de su mañana, sirviendo para esta primera 
subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala, igualmente, y en prevención de que 
no bubiera postores en la primera, segunda subasta 
para el día J 7 de febrero de 1994, a la misma 
hora, sirviendo de tipo para la misma el de valo­
ración de los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso nece­
salio, segunda subasta, posturas que no cubran los 
dos tercios de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a celebrar el dia' 16 de marzo de 1994, a la misma 
hora, sin sujeción a tipo. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el siguiente día hábil. 

En todas las subastas referidas y desde este anun­
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando, junto 
a aquél, el importe correspondiente a la consigna­
ción, o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo las posturas del actor podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta debe­
rán consignar previamente en el establecimiento des­
tinado al eCecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los'" nueve días 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
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bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la LEC. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi­
ficación de cargas que obra unida a los autos para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Rústica.-Una mitad indivisa en pleno dominio 
y el derecho de nuda propiedad de la restante mitad. 
De un trozo de tierra de secano en blanco sito 
en el término de Murcia, partido de Beniajan, pago 
de la Tiñosa, de cabida 61 hectáreas 21 áreas 3 
centiáreas. Linda: Norte, señora viuda de Gómez; 
este, la de don Jesualdo Pérez Marin; mediodía, 
Francisco Plaza Belando y otros, franja de terreno 
para servicio de ésta y otras, y en parte Asunción 
Casado de Pedro y Rosendo Cabas Hemández. y 
poniente, los mismos señores y la carretera del Puer~ 
to de Garrucha!. Inscrita al folio 65, tomo 1.429, 
libro 62, fmca número 5.171. 

Sobre parte de la fmca descrita se ha construido 
una nave industrial que ocupa una superficie total 
de 1.925 metros cuadrados, dentro de la misma 
existe un local de unos 50 metros cuadrados dedi­
cado a oficina, siendo el resto de la nave diáfana 
y sin distribución interior alguna. Linda: Por todos 
los vientos con la fmca donde se enclava, teniendo 
su entrada por el sur que es calle. Inscrita al folio 
77, tomo L.685, libro 94, finca número 7.497. 

Mitad indivisa en pleno dominio y el derecho 
de nuda propiedad de la restante mitad de vivienda 
unifamiliar en planta baja, cubierta de tejada, en 
el término de Murcia, partido de Beniaján, pago 
de Tiñosa. Ocupa una superficie construida de 168 
metros cuadrados. Enclavada sobre parte de la fmca 
primera; que linda: Por el norte, con herederos de 
la viuda de Gómez, y los mismos linderos que la 
finca sobre la que se ubica, tiene entrada por el 
viento de poniente, que es la carretera del Puerto 
del Garrucha!. Inscrita al folio 42, tomo 1.442, libro 
63, ftnca número 5.247. 

La finca 5.171 la valoro en 2.000.000 de pesetas. 
La fmca 7.497 la valoro en 4.700.000 pesetas. 
La finca 5.247 la valoro en 5.000.000 de pesetas. 
Nuda propiedad de una tercera parte indivisa de 

rustica en el término de Murcia, de superficie 10 
áreas. Linda: Oeste, camino; sur, Antonio Peceño 
Ruiz; norte, y levante, José López Garda, rambla 
por medio. Inscrita al libro 55, folio 109, fmca 790. 

Valoro la parte en 75.000 pesetas. 

Dado en Almeria a l de julio de 1993.-El Magis­
trado-Juez, Diego Alarcón Candela.-La Secretaria 
judiciaL-59.6l7-3. 

ANDUJAR 

Edicto 

Don Francisco de Asís Molina Crespo, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de la 
ciudad de Andújar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, al número 93/1992, a instancia del 
«Banco Exterior de España», contra don Juan Rayo 
Vázquez y doña Maria Chica Vázquez, en los cuales 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, tipo de valoración; en su caso, 
segunda vez, con rebaja del 25 por 100, y por tercera 
vez, ésta sin sujeción a tipo. para el supuesto de 
que no hubiere postores en la segunda, y ténruno 
de veinte días, los bienes que después se reseñan, 
bajo las siguientes: 
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Condiciones y advertencias 
Primera.-Para el acto del remate de la primera 

subasta se ha señalado en la Sala Audiencia de 
este JU7.gado, el día 14 de enero de 1994, a las 
once horas. Si fuere declarada desierta, para la 
segunda subasta se señala el día 15 de febrero de 
1994, a las once horas. Y para la tercera, en su 
caso, el día 15 de marzo de 1994. a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de tasación; y para la segunda 
y tercera, en su caso, el mismo 20 por 100 rebajado 
el25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o esta­
blecimiento, junto a aquél, el importe de la con~ 
signación, quedando los pliegos en Secretaria para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
la cantidad que se fije de tipo en la primera subasta, 
así como para la segunda subasta, rebajado el 25 
por 100 del avalúo. La tercera subasta sin sujeción 
a tipo alguno. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré­
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se fija como tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo­
teca, y que es de 31.125.000 pesetas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 
Olivar de secano con parte de su superficie des­

tinada a tierra calma, erial y pastos, en el sitio lla­
mado «Los Juncares», término de Villanueva de la 
Reina, con cabida de 49 hectáreas 6 áreas 82 cen­
tiáreas, con 2.100 olivos. Dentro del perimetro de 
esta fmca existe una casa en estado ruinoso con 
pozo medianero con la casa existente en la fmca 
propiedad de don Joaquin Mansalva, que la colinda 
por el norte. Sus linderos son: Al norte, con la 
citada finca de don Joaquín Mansalva Antón; al 
sur, con la vereda real de Los Juncares; al este, 
finca de don Eduardo Garrido, y al oeste, otra de 
don Francisco Caballero Cortés. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Andújar, al tomo L 760, libra 143, folio 22, finca 
7.696, inscripción I.a, libre de cargas en el momento 
de constituirse la hipoteca, según manifestaron los 
propietarios. 

El tipo que servirá para la primera subasta será 
de 31.125.000 pesetas, que es la cantidad estipulada 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Dado en Andújar a 20 de octubre de 1 993.-El 
Juez, Francisco de Asís Malina Crespo.-EI Secre­
tario.-60.413~3. 

ANDUJAR 

Edicto 

Don Francisco Garda Minguillán Manzanares, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Andújar (Jaén), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria al número 112 del año 1993, 
a instancias de la Entidad mercantil «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Rafael Zafra Carmona y doña Concepción Garda 
Pérez. 

En dichos autos he acordado por primera vez 
la venta en pública subasta del inmueble que al 
fmal se describe, señalándose para el acto del remate 
el próximo día 14 de enero de 1994. a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Al propio tiempo, y en prevención de que no 
hubiese postor en la primera subasta, se anuncia 
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la celebración de una segunda. con re~a del 25 
por 100. para lo que se señala el dia 8 de febrero 
de 1994. a sus once horas. en el sitio y término 
indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta. para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin sujedón a tipo 
y que tendrá lugar el día 4 de marzo de 1994. 
a sus once horas, previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Condiciones y advertencias 

Primera-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir la valoración 
de la finca que más abajo se indica. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado. cuenta número 
2016 del Banco Bilbao Vtzeaya, sucursal de Andújar, 
el 20 por 100 del tipo expresado, no admitiéndose 
posturas inferiores a expresada cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certiftcaeión del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas ante­
riores y las preferentes. si las hubiese, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate_ 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Piso o vivienda situado en la segunda planta alta 
del edificio número 12 de la calle Veintidós de Julio, 
de Andújar. Con una extensión superficial útil de 
15 1 metros y 50 decimetros cuadrados y construida 
de 179 metros y 74 decimetros cuadrados. Procede 
del edificio nUmero 12 de la calle Veintidós de Julio, 
de Andújar. que consta de planta baja y de cuatro 
plantas mas en altura, disponiendo en total el edificio 
de un local comercial y cuatro viviendas, cuyo solar 
ocupa una superficie de 242.19 metros cuadrados 
y fue dividido horizontalmente JX>r escritura otor~ 
gada en Andújar el 5 de julio de t 988. ante el 
Notario don Bibiano Jaén Navas. constando inscrito 
al folio 36 del libro 465 de Andújar, fmea número 
1.167, inscripción 22. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar 
al folio 41 del libro 465, fmca registral número 
27.762. 

Valoracién.-La fmea se tasa a efectos de subasta 
en 14.500.000 pesetas. 

Dado en Andújar a 16 de noviembre de 1993.-El 
Juez. Francisco García Minguillán Manzanares.-El 
Secretario.-{;0.398·3. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Doña Ana Maria Sangüesa Cabezudo. Jueza de Pri­
mera Instancia de Arenas de San Pedro Y su par­
tido judicial. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivO 
número 30111991, seguidos a instancia de Banco 
Hispano Americano. representado por el Procura­
dor sefior Garcia Garcia. contra don Eusebio More­
no González y doña Ramona Prieto Gon.zAlez. por 
el presente se sacan a pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas. los bienes al ímaJ relacionados. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 
12 de enero de 1994 •. a las once horas" tipo de 
su tasación; no concurriendo postores, se señala 
por segWlda vez el día 9 de febrero. a la misma 
hora., si."Viendo de tipo tal tasación con re~ del 
25 por 100; no habiendo postores de la misma, 
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se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo el 
día 8 de marzo, a la misma hora. 

Las condiciones de la subasta son la siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que conesponda 
en cada subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho que tiene la parte actora de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
e.licto hasta la celebración de la subasta, deposi­
tando en la Mesa del Juzgado el importe de la expre­
sada consignación previa. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postur,as 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de dicha fmea, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan exa­
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que tOdo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los p~ferentes al del actor, si los hubtere. con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos­
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig­
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán de"\ueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso. a cuenta 
y como parte del precio total de remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.--Casa en el casco urbano de Cuevas del 
Valle (AviJa). en la carretera de Avila, número 62, 
de planta baja y alta, que ocupa una extensión super­
ficial de 130 metros cuadrados aproximadamente. 
Linda: Frente. derecha. entrando y fondo. carretera 
de Avila a Talavera de la Reina; izquierda, fmca 
de Jacinto Moreno Femández. Inscrita en el Regis·' 
tro de la Propiedad de Arenas de San Pedro al 
tomo 347. folio 42. finca 1.314. El tipo por el que 
sale a subasta es de 9.000.000 de pesetas. 

Si por tausa de fuerza mayor se suspendiere cual­
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
d:i.a, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Dado en Arenas de San Pedro a J de noviembre 
de 1993.-La Juez. Ana Maria Sangüesa Cabezu­
do.-EI Secretario.-{;OA07. 

AVILA 

Edicto 

La ilustrísima señora doña Maria Luisa Marro 
Rodríguez. Magistrada-Juez del Juzgado de Pri~ 

mera Instancia número 3 de Avila y su partido. 

Hace saber: Que en el procedinúento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 61/1993. seguido en este Juzgado a ins­
tancia de .. Banco Central Hispanoamericano, Socie­
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Jesús Fernando Tomás Herrero, contra don José 
Luis Femández Villarejo y doña Maria Teresa Jimé~ 
nez Vallejo, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se ha acordado anunciar, por 
ténnino de veinte días, la primera. segunda y tercera 
subastas de la fmea que seguidamente se describirá, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado, sito en calle 
Bajada de D. Alonso. número 2. los dias 14 de 
enero, 18 de febrero y 18 de marzo de 1994, a 

18157 

las once horas de su mañana. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

El tipo de licitación fJjado al efecto en la escritura 
de préstamo es de 10.650.000 pesetas. 

Para la segunda subasta servirá de. tiJX> el 75 
por 100 de dicha cantidad Y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

No se admitirán posturas que no cubran dichas 
cantidades. pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para tomar parte deberán los licitadores consignar 
previamente en la Cuenta de Depósitos y Consig­
naciones de este Juzgado número 
0290-000018-0061/93 del Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Duque de Alba, el 20 por 100 de la tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. de lo que 
está relevado el ejecutante en la subasta.. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz~ 
gado. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito ejecutado. quedarán subsistentes, 
sin que se destine a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en la responsabilidad de los mismos. 

Vmca objeto de subasta 

Urbana. integrante del edificio sito en la Bajada 
de Nuestra Señora de Sonsoles, nUmero 72. de Avila. 
Finca número 8. Vivienda señalada con el número 
2 o izquierda, según se sube. de la planta tercera. 
Tiene una superficie útil de 80 metros 10 decimetros 
cuadrados., distribuidos en varias habitaciones y ser­
vicios. Linda: Frente. enuando. meseta y hueco de 
escalera, vivienda niunero 1 o derecha de la misma 
planta y patio del fondo en sú entrante hacia el 
edificio: izquierda, este. patio; derecha, Bajada de 
Nuestra Señora de Sonsoles, y fondo. casa de Hilario 
Sánchez. 

Tiene como anejo inseparable el trastero núme­
ro 2, sito en la zona de trasteros de la planta baja, 
de 5 metros 17 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avila, 
al tomo 1.384, libro 252, folio 127. fmca 16.752, 
inscripción se.gunda. 

Dado en Avila a 30 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa Marro Rodriguez.-El 
Secretario.-60.408-3. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Fernando Poncela García, Juez de Primera 
Instancia numero 1 de Azpeitia (Guipúzcoa). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme­
ro 187/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de cMonuges Olaizola. Socie­
dad Limitada>. conlIa don José Luis Gárate ALz· 
pitarte. en el que. por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se diran. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 11 de enero de 1994. a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera..-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el I(Banco Bilbao Viz­
caya. Sociedad AnÓllinla>. número 183000017018792. 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el nUmero y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos., no aceptándose entre­
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de febrero de 1994. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta., siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de febrero 
de 1994. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consi8nar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sinrió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o eausas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda letra C. izquierda delantera, del primer 
piso. Tiene 83 metros cuadrados. Consta de cuatro 
cuartos, baño y cocina. Linda: A la derecha, con 
vivienda B del piso; izquierda, con talleres y alma­
cenes de la fmca; al frente, calle por donde tiene 
la entrada la casa. y fondo, con vivienda B del piso. 
Cuota de participación: 4 por 100. 

Forma parte de la siguiente fmca ur~ana: 

Casa de Azkoitia, calle de Santa Clara, núme­
ro _17, formada por planta baja, que ocupa 483 
metros 50 decímetros cuadrados y cinco plantas 
de vivienda. 

Valoración: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Azpeitia (GUipúzcoa) a 19 de noviembre 
de 1993.-EI Juez, Fernando Poncela García.-El 
Secretario.-60.261. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Dominguez Dominguez, Magistrada-Jue­
za de Primera Instancia número 5 de Badajoz 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 294/1992. promovidos 
por «Renault Financiación, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Jose Sán­
chez-Moro Viu, contra doña Cannen Hemández 
Hidalgo y don Juan Alegre Femández. sobre recla­
mación de 1.736.171. de principal, intereses y cos­
tas. en los que por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a subastas públicas por primera y, 
en su caso, segunda y tercera vez. para el supuesto 
de que no hubiere postores en cada una de las 
anteriores, término de veinte días. cada una, por 
el precio de tasación la primera; rebaja del 25 por 
100 de la misma, la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tercera; los bienes embargados a la parte deman­
dada que se reseñarán. habiéndose seüalado para 
los actos de los remates, sucesivamente, los días 
11 de enero, 4 de febrero y 28 de febrero de 1994. 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable­
cimiento público, destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al .20 por 100 efectivo del 
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valor de los bienes, y para las segunda y tercera, 
el 20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 por 
100. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anuncio, y hasta la celebración 
de las subastas deberán los licitadores consignar, 
previamente en el establecimiento destinado al efec­
to el importe de la consignación anteriormente 
dicha. o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado. 

En cualquiera de las subastas s610 el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-NÚl1lero 17. Vivienda tercera D. del edi­
ficio en construcción, en Badajoz, sección segunda. 
denominado Setúbal, sito en la calle Jesús Rincón 
Jirnénez, sin número. propiedad de doña Carmen 
Hemández Hidalgo. Finca número 2.285, libro 43, 
tomo 1.475. folio 049, del Registro de la Propiedad 
número 3 de Badajoz. 

Valorada. pericialmente, en 5.000.000 de pesetas. 
Un vehículo. marca «Renault 19-TSE», matricula 

BA·7473·M. 
Valorado. pericialmente, en 700.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 18 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Julia Domínguez Domín­
guez.-60.017. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Dorninguez Dominiuez, Magistrada-Jlle­
za del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 5 de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme­
ro 15/1992, se tramita procedimieno hipotecario 
regulado por la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
promovido por el «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Juan Carlos Almeida Lorences. contra los bie­
nes hipotecados a don Anastasio Fernández 
Gutiérrez y doña Ascensión Cabanillas Herrera, y 
para su venta en pública subasta, por impago de 
un préstamo hipotecario de 188.823 pesetas de prin­
cipal. intereses y costas. en los que, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a subasta pública 
por primera. segunda y, en su caso, tercera vez, 
que se celebrarán transcurridos quince días desde 
el anuncio, la primera por el precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca; 75 por 100 
del mismo. la segunda. y sin sujeción a tipo la tercera. 
el bien especiahnente hipotecado que se reseüará. 
habiéndose señalado para el acto de los remates, 
sucesivamente, los días 19 de enero, 9 de febrero 
y 1 de marzo de 1994, a Jas once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguien­
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresará; para la segunda, el 75 por 100 de la 
misma y la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento pÚblico destinado al 
efecto, el 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
y para la segunda y tercera, el 20 por 100 del 75 
por 100 del expresado valor, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio fijado para las mismas. La tercera lo es sin 
sujeción a tipo. 
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Los titulos de propiedad han sido suplidos pOI 
certificación del Registro, que se encuentra de mani· 
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que pueda 
ser examinada por quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndose que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ninguno~ 
otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinar a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Que los remates podrán hacerse a calidad de 
cederlos a un tercero. 

Los deudores podrán liberar los bienes hipote­
cados abonando. antes del remate, el principal y 
costas reclamadas. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consignación 
anterionnente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Calle del Arroyo. sin número, sita en 
VIllanueva de la Serena. número de orden 13. finca 
número 26.044, piso 4-F. Valorada en la suma 
de 6.660.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 9 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Julia Domínguez Domin­
guez.-La Secretaria ....... 59.618. 

BARBATE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Barbate en el procedimiento judicial 
sumario tramitado con el número 342/1992, con­
forme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins­
tancia del Procurador de los Tribunales don Miguel 
Angel Bescos Gil, en nombre y representación de 
La Caixa. contra don Emilio GarzÓn Valdivia y 
doña Gloria Perrera Nogales en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera vez, las siguientes fmcas: 

Urbana.-Vivienda en planta baja de un edificio 
en la calle Marqués de Tamarón. número 10. en 
Vejer de la Frontera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiclana 
al tomo 1.024. libro 227, folio 49, fmea número 
11.117, inscripción sexta. 

Urbana.-Vivienda en planta alta del edificio en 
la calle Marques de Tamarón, número 10. en Vejer 
de la Frontera. 

Inscrita _en el Registro de la Propiedad de Chiclana 
al tomo 1.024, libro 227. folio 33, fmca 11.118. 
inscripción sexta. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 13 de enero de 1994. a las diez treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Crucero Canarias. sin núme­
ro, de esta ciudad. previniéndose a los posibles 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 11.645.000 
pesetas y 10.660.000 pesetas. respectivamente, fija­
do a tal efecto en la escritura de préstamo, no admi­
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, 
mediante ingreso en la cuenta de la Entidad bancaria 
Banco Bilbao Vizcaya, clave oficina 1076, número 
121900018034292. el20 por 100 de dicha cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
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de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas P9f escrito 
en forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14 del párrafo 3.0 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

A prevención de que no haya postores en la pri· 
mera subasta se señala para la segunda en el mismo 
lugar el próximo día 7 de febrero de 1994, a las 
diez treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo 
para,esta segunda subasta el 75 por 100 del precio 
pactado y debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo. 

19uahnente. y a prevención de que no haya pos­
tores en la segunda substa. se señala para la tercera, 
que se celebrará sin sujeción a tipo. el próximo 
día 2 de marzo de 1994. a las diez treinta horas 
de su mañana. debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta. 

Dado en Barbate a 6 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-59.492. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera [ns­
tancia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. núme­
ro 1.345/1992. instado por «Caja de Ahorros Laye­
tana», contra «VilardeU 7. Sociedad Anónima», he 
acordado la celebración de la primera pública subas­
ta, para el próximo dia 11 de enero de 1994, a 
las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condicio~s fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
2.550.000 pesetas la plaza de garaje número 50. 
2.400.000 pesetas las plazas de garaje números 59 
y 60, 2.100.000 pesetas las plazas de ganije números 
81 y 86 Y 2.050.000 pesetas la plaza de garaje núme­
ro 87, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des­
tinado a tal efecto una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14." del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre­
taria y que los licitadores deben aceptar como bas­
tante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la pri­
mera subasta. se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el dia 11 de febrero de 1994. a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
si tampoco 10 hubiere en la segunda, tendrá lugar 
la tercera el día 11 de marzo de 1994. a las once 
horas. sin sujeci6n a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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por medio del presente y para. en su caso, se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hubiera lugar a la actual titular de la fmca). 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns­
tancias no pudiera celebrarse las subastas en el día 
señalado, se celebrarán a la misma hora el día 
siguiente hábil, excepto si éste recayera en un sába­
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad número l.-Local en la planta baja, sóta­
no primero, sótano segundo y s6tano tercero del 
edificio sito en Barcelona, con frente a la calle Vilar­
dell, 7, destinado a garaje privado a nueve niveles. 
comunicados entre sí. mediate rampas de acceso 
en forma de zigzag. Tiene una total superficie cons­
truida de 844 metros 77 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 17 
de Barcelona, al tomo 1.844. libro 38 de la sec­
ción 2.a, folio 1, fmca número 2.189, inscripción 
primera. 

L,!-s plazas de aparcamiento que se subastan vie­
nen señaladas con los números 2909-50. 2909-59, 
2909-60.2909·81.2909·86 y 2909·87. 

Plaza de garaje número 50: 2.550.000 pesetas. 
Plazas de garaje números 59 y 60: 2.400.000 pese­

tas cada una de ellas. 
Plazas de garaje números 81 y 86; 2.100.000 pese-

tas cada una de ellas. 
Plaza de garaje número 87: 2.050.000 pesetas. 
Valoradas en la suma de 13.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de octubre de 1993.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.-59.675-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum­
plimiento a lo dispuesto por la senora Magistra· 
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 31 de esta capital, que cumpliendo 10 acordado 
en providencia de esta fecha. clictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 20/1992, promovidos 
por el Procurador don Angel Joaniquet Ibarz. en 
representación de Caja de Ahorros Provincial de 
Tarragona, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días cada una 
de ellas. la fmca especialmente hipotecada por doña 
Angeles Esbri Castro. que al [mal de este eclicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana. número 2, 
por primera vez el dia 12 de enero de 1994. a 
las diez treinta horas. al tipo del precio tasado en 
la escritura de constitución de hipoteca que es la 
cantidad de 6.928.500 pesetas; no concumendo pos­
tores. se señala por segunda vez el día 9 de febrero 
de 1994. a las diez treinta horas. con el tipo de 
tasación del 75 por 100 del tipo de la primera subas­
ta; no habiendo postores dt la misma, se senala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. el dia 9 de 
marzo de 1994, a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepci6n, deberán consig· 
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta 
ciudad, cuenta número 0619000018002092. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera y segunda subasta, y 
para la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can­
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 
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También podrán reservarse en depósito. a ins· 
tancia del acreedor, las demás consignaciones d( 
los postores que se admitan y hayan cubierto e' 
tipo de la subasta. a efecto de que si el prime] 
postor adjudicatario no cumpliese la obligaci6n, pue· 
da aprobarse el remate a favor de los que le sigar 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizars( 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicaciór 
del presente edicto hasta la celebración de la subasu 
de que se trate, acompañando a aquél el resguarde 
acreditativo de haber hecho la consignación en U: 
citada cuenta comente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registre 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 d( 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre 
taria: se entenderá que todo licitador acepta come 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenel 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédite 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndosf 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse ~ 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificaciór 
de las subastas al deudor. este edicto servirá igual 
mente para notificación al mismo del triple seña 
larRiento del lugar. día y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna df 
las subastas tuviera que ser suspendida. la mism~ 
se celebrará el siguiente dia hábil a la misma hora 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 3 destinado a vivienda 
planta baja. puerta B del edificio sito en Calafell 
urbanización de la heredad «Mas de la Meb, blo 
que A con frente a la calle letra E; de superfi 
cie 45.26 metros cuadrados más 25 metros cua 
drados de jardín privativo. Se compone de recibidor 
cocina. paso. donnitorio, baño. comedor-estar. terra 
za y el aluclido jardín. Linda: Por frente y fondo 
con vuelo de terreno común; por la derecha, entran 
do. con caja de escalera general de la casa (l. a 

por donde tiene su acceso y departamento puer 
ta A de la misma planta; a la izquierda, departa 
mento C de la misma planta; por abajo. con planu 
semisótano. y por encima. piso primero, puerta B 
Inscripción en el Registro de la Propiedad núme 
ro 1 de El Vendrell, al tomo 227, libro 227 di 
Calafell. folio 35. [mca 17.398. inscripción tercera 

Dado en Barcelona a 29 de octubre de 1993.-L, 
Secretaria.-59.679-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Maria Amparo Fuentes Lojo-Lastres. Secre 
taria del Juzgado de Primera Instancia númen 
30 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoril 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce 
dimíento judicial sumario del articulo 13 I de 11 
Ley Hipotecaria, número 38/1992-A, promovido: 
por Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorro: 
de Cataluña y Baleares (La Caixa), contra las fmca: 
hipotecadas por don Francisco Velasco Sánchez 
en reclamación de cantidad. se anuncia por el pre 
sente la venta de dichas [mcas en pública subasta 
por ténnino de veinte días. en la Sala de Audienci~ 
de este Juzgado. sito en Vía Layetana. 2, plant 
primera, teniendo lugar la primera subasta el 1: 
de enero de 1994, a las diez horas; la segunda subas 
ta (si resultara desierta la primera), el 4 de febren 
de 1994. a las diez horas, y la tercera subasta (s 
resultara desierta la segunda), el 28 de febrero di 
1994. a las diez horas. bajo las siguientes condi 
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri 
mera subasta. la cantidad en que hayan sido tasada 
las [mcas en la escritura de debitorio; en segundi 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercen 
subasta sale sin sujeción a tipo. 



18160 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun­
da subastas. los licitadores deberán consignar pre­
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta­
blecimiento público destinado al efecto, una can· 
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas­
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al teoninar el acto, serán devueltas dichas can­
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a CUenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins­
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue­
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." ~el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexla.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec­
tos legales procedentes. 

Las fmcas objeto de remate son las que a con· 
tinuación se describen: 

Fincas pertenecientes al edificio sito en el término 
municipal de Pineda de Mar. con frente a la calle 
de la República Dominicana, números 4 y 6. 

A) Finca 2. Local comercial número 2, en 
planta baja. Ocupa una superficie útil de 202 metros 
50 decímetros cuadrados. Linda. por su frente. con 
la calle República Dominicana y parte caja escalera 
de acceso a los pisos; derecha. entrando. vestíbulo 
y escalera de acceso a los pisos, y parte del local 
número 1; izquierda, fmca de don Rafael Bolero, 
y fondo, fmca de la Comunidad de Propietarios 
del edificio «Atlántida». número 3. Coeficiente: Tie­
ne asignado el 17 por 100. Inscripción: En el Regis­
tro de la Propiedad de Pineda de Mar. al tomo 
1.387, libro 267, de Pineda de Mar. folio 137, finca 
número 17.054-N. Tasada en 17.200.000 pesetas. 

B) Finca 3. Departamento letra A del primer 
piso. cuyo uso puede ser indistintamente vivienda 
o despacho comercial. Ocupa una superficie útil 
de 42 metros 14 decímetros cuadrados. y tiene el 
uso de la mitad de un patio interior de luces. Linda: 
Por su frente. con rellano y cajas de escalera y 
ascensor. por donde tiene su entrada. y patio interior 
de luces; derecha, entrando. caja de ascensor y dicha 
vivienda letra B del mismo piso; izquierda. vivienda 
letra C del mismo piso y fmca de don Juan Riera 
Turunell. y fondo, vuelo de la calle de República 
Dominicana. Coeficiente: Tiene asignado el 3.60 
por 100. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
de Pineda de Mar al tomo 1.387, libro 267 de Pineda 
de Mar, folio 141, fmca número 17.055-N. Está 
tasada en 8.400.000 pesetas, 

C) Finca 5. Vivienda letra C del primer piso. 
Ocupa una superficie ulit. incluida la terraza, de 
1 13 metros 20 decimetros cuadrados. y tiene el uso 
de la mitad de dos patios interiores de luces. Linda: 
Por su frente. con rellano y caja de escalera. por 
donde tiene su entrada, viviendas letras A y B del 
mismo piso y dos patios interiores de luces; derecha. 
entrando. fmcas de don Juan Riera Turunell y de 
la Comunidad de Propietarios del edificio «Atlán­
tida»; izquierda. fmca de don Rafael Bolero. y fondo. 
dichas fmcas de la Comunidad de Propietarios del 
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edificio «Atlántida, número 3 y de don Rafael Bole­
ro. Coeficiente: Tiene asignado el 90.20 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Pine­
da de Mar. al tomo 1.387. libro 267 de Pineda 
de Mar, folio 149, fmca número 17.057-N. Está 
tasada en la suma de 13.800.000 pesetas. 

D) Finca 6. Vivienda letra A, del segundo 
piso. Ocupa una superficie útil de 56 metros 45 
decimetros cuadrados. Linda: Por su frente. con 
rellano y cajas de escalera y ascensor, por donde 
tiene su entrada, patio interior de luces y vivienda 
letra B del mismo piso; derecha. entrando. caja de 
ascensor y dicha vivienda letra B del mismo piso: 
izquierda, vivienda letm C del mismo piso y fmca 
de don Juan Riera Turunell. y fondo. vuelo de la 
calle República Dominicana. Coeficiente: Tiene 
asignado el 4.65 por 100. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad de Pineda de Mar. al tomo 1.387. 
libro 267 de Pineda de Mar. folio 153, finca número 
17.058-N. Esta tasada en la suma de 8.200.000 
pesetas. 

E) Finca 7. Vivienda letra B del segundo piso. 
Ocupa una superficie útil de 88 metros 54 decí­
metros cuadrados. Linda: Por su frente. con rellano 
de escalera. por donde tiene su entrada. vivienda 
letra C del mismo piso y patio interior de luces: 
derecha, entrando, fmca de don Rafael Bolero; 
izquierda, caja ascensor y vivienda letra A del mismo 
piso, y fondo, vuelo de la calle República Domi­
nicana. Coeficiente: Tiene asignado el 7,30 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Pine­
da de Mar, al tomo 1.387. libro 267, de Pineda 
de Mar, folio 157, fmca número 17.059-N. Está 
tasada en la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 

F) Finca 8. Vivienda letra e del segundo piso. 
Ocupa una superficie útil de 96 metros 70 decí­
metros cuadrados. Linda: Por su frente. con rellano 
y caja de escalera, por donde tiene su entrada, vivien­
das letras A y B del mismo piso y dos patios inte­
riores de luces; derecha, entrando, fincas de don 
Juan Riera Turunell y de la Comunidad de Pro­
pietarios del edificio «Atlántida» número 3; izqUier­
da. fmca de don Rafael Bolero, y fondo, vuelo de 
la terraza de la vivienda letra C del primer piso. 
Coeficiente: Tiene asignado el 8 por 100. Inscrip­
ción: En el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar. al tomo 1.387. libro 267 de Pineda de 
Mar. folio 161. finca número 17.060-N. Está tasada 
en la cantidad de 13.200.000 pesetas. 

G) Finca 9. Vivienda de dos plantas, letra A. 
del tercer piso. que se comunica mediante una esca~ 
lera interior con una planta bajo cubierta. Ocupa 
una superficie útil en conjunto, incluidas las terrazas, 
de 130 metros 26 decimetros cuadrados, que corres­
ponden 57 metros 54 decimetros cuadrados al tercer 
piso, y 72 metros 72 decímetros cuadrados. a la 
planta bajo cubierta. más dos terrazas. Linda: El 
tercer piso, por su frente. con rellano y caja de 
escalera y ascensor. por donde tiene su entrada. 
patio interior de luces y vivienda letra B del mismo 
piso; derecha. entrando, caja de ascensor y dicha 
vivienda letra B del mismo piso; izquierda, vivienda 
letra C del mismo piso y finca de don Juan Riera 
Turunell, y fondo, vuelo de la calle República Domi­
nicana. y la parte bajo cubierta linda. al frente del 
edificio, con vuelo de la calle República Domini· 
cana; derecha, entrando. fincas de don Juan Riera 
Turunell y de la Comunida,¡i de Propietaríos del 
edificio ;\Atlántida» número 3; izquierda, cajas de 
escalera y ascensor. patio interior de luces y terrazas 
de la planta bajo cubierta de la vivienda letra C 
del tercer piso. y fondo. vuelo de la terraza de la 
vivienda letra C del primer piso. Coeficiente: Tiene 
asignado el 10.60 por 100. Inscripción: En el Regis­
tro de la Propiedad de Pineda de Mar, al tomo 
1.387. libro 267 de Pineda de Mar. folio 165. fmca 
número 17.061. Está tasada en la cantidad de 
15.600.000 pesetas. 

H) Finca 10. Vivienda letra B del tercer piso. 
Ocupa una superficie útil de 88 metros 84 ded­
metros cuadrados. Linda: Por su frente, con rellano 
de escalera. por donde tiene su entrada, vivienda 
letra C del mismo piso y patio interior de luces; 
derecha. entrando. fmca de don Rafael Bolero; 
izquierda. caja de ascensor y vivienda letra A del 
mismo piso. y fondo, vuelo de la calle República 
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Dominicana. Coeficiente: Tiene asignado el 7.30 
por 100. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
de Pineda de Mar, al tomo 1.387, libro 267 de 
Pineda de Mar. folio 169. fmca número 17.062-N. 
Está tasada en al suma de 12.000.000 de pesetas. 

1) Finca 11. Vivienda a dos plantas letra C 
del tercer piso. que se comunica mediante escaJera 
interior con una planta bajo cubierta. Ocupa una 
superficie útil en junto. incluidas las terrazas, de 
199 metros 70 decímetros cuadrados. que corres­
ponden 96 metros 70 declmetros cuadrados al tercer 
piso y 103 metros 8 decímetros cuadrados a la planta 
bajo cubierta. más dos terrazas. Linda. el tercer piso. 
por su frente. con rellano y caja de escalera, por 
donde tiene su entrada, viviendas letras A y B del 
mismo piso y dos patios interiores de luces; derecha. 
entrando. fmcas de don Juan Riera Turunell y 
Comunidad de Propietarios del edificio ;\Atlántida» 
número 3; izquierda. finca de don Rafael Bolero, 
y fondo. vuelo de la terraza de la vivienda letra e 
del primer piso. y la planta bajo cubierta linda, por 
su frente (del edificio). con vuelo de la calle Repú­
blica Dominicana; derecha. entrando. caja de esca­
lera, patio interior de luces y terrazas de planta 
bajo cubierta de la vivienda letra A del tercer piso; 
izquierda. fmca de don Rafael Bolero. y fondo. vuelo 
de la terraza de la vivienda letra C del primer piso. 
Coeficiente: Tiene asignado el 16.35 por 100. Ins­
cripción: En el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.387, libro 267 de Pineda de 
Mar. folio 173. fmea número 17.063-N. Está tasada 
en la cantidad de 22.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria judicial, Maria Amparo Fuentes Lújo-Las­
tres.-59.984. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz­
gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que, según 10 acordado rlr su señoria 
con resolución de esta fecha. dictada en el pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 530/92-primera, promo­
vidos por la Caja de Ahorros de Cataluña. contra 
la fmca hipotecada por don Juan Esteva Piñol y 
doña Ana Maria Monforte Meyer. en reclamación 
de cantidad, se anuncia por el presente la venta 
en dicha fmca en pública subasta. por ténnino de 
veinte dias. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en Vía Layetana, números 8-10, planta octava, 
teniendo lugar la primera subasta el 14 de enero, 
a las once horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera). el 14 de febrero, a las once 
horas. y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el 14 de marzo. a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri­
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio: en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercem 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun­
da subasta los licitadores deberán consignar pre­
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable­
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual. por lo menos. al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta 
el 20 por 100 del. tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can­
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins­
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos­
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
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aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículp 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis· 
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las ..:argas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-·Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec­
tos legales procedentes. 

La descripción de la fmca objeto de subasta es 
la siguiente: 

Entidad número b.-Apartamento en la planta pri­
mera alta. cuerpo A. del edificio «Orbis Holidays», 
en Supermolina, Alp (Gerona). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puig­
cerda Gerona, al tomo 600, libro 38 de AlP. fo­
lio 57, fmca número 2.966, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria, Victoria Mora Lombarte.-59.588. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Amalia Sanz Franco, Magistrada-Jueza titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 38 de 
los de Barcelona. 

Por el presente. hago saber: Que en los autos 
de juicio ejecutivo número 569/1991. cuarta, segui­
do a instancia del Procurador don Isidro Mario 
Navarro, en nombre y representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Miguel Sospedra Buñuel, doña Leonor Montoliu 
Ros y don Enrique Sospedra Montoliu, se ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta y por tér­
mino de veinte días, el bien inmueble que luego 
se dirá, lo que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en via Layetana, número 2, 
el día 19 de enero, en primera subasta. y por el 
precio de su valoración de 9.000.000 de pesetas; 
el dia 17 de febrero para la segunda subasta con 
rebaja del 25 por 100 del precio de la primera, 
y el día 22 de marzo, en tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, señalándose para todas ellas las once horas, 
y se regirán bajo las siguientes condiciones: 

Que para poder tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, a1 20 
por 100 efectivo del tipo que sirva para las subastas 
primera o segunda, y en caso de celebrarse la tercera 
subasta la consignación deberá ser del 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que desde el anuncio de la subasta hasta la cele­
bración se podrán hacer posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el inlporte de la consignación antes 
mencionada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efectu. 

Que en la primera y segunda subasta no serán 
admítidas posturas que no c:ubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva para la subasta. y que si 
en la tercera subasta el precio ofrecido no llegarse 
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a las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta. se estará a lo prevenido en el articulo 1.506. 
3. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las posturas podrán hacerse a ..:alidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los titulas de propiedad se hallan de mani­
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
exaITÚnarlos los que quieran tomar parte en la lici­
tación, previniimdose que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes y sín cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extínción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 
Urbana. Porción de terreno señalada con el núme­

ro 33 en plano de parcelación de la total fmca 
sita en Santa Coloma de Gramanet, urbanización 
(ILa Riera» y también «Can Calvet», que mide 138 

, metros 5 3 decimetros cuadrados. equivalentes 
a 3.366 palmos. 60 décimas de palmo, también cua­
drados. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Santa Coloma de Gramanet, to­
mo 200. libro 159. folio 217. finca 8.426. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de noviembre de 199 J.-La 
Magistrada-Jueza, Amalia Sanz Franco.-El Secre­
tario.-60.076. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Laura P. de Lazárraga Villanueva, Magistra­
da-Juez del Juzgado de Primera instancia número 
6 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme­
ro 8J4!1991-2.a, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. promm·idos por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa), representada por el Pro­
curador don Carlos Montero Reiter y dirigido contra 
t:oñ<'l María Rosa Messeguer Ramirez, en reclama­
d,"n Ú ¡'i ::;uma de 4.795.000 pesetas, en los que 
he ac""'-<1w lo.) a instancia de la parte actora sacar 
a la venta ::;11 pública subasta. por primera vez, tér­
mino de veJOte di:>.:, y precio pactado en la escritura 
de hipoteca. la fi."lca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la mi:'ima. se 
acuerda celebrar la ~~eg\li¡da subasta, igual i.ermino 
que la anteriol. ,;O'l' [ldQ de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de re!,ldtar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, pcr igual término 
y sin sujecl6n a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla duodécima dd artícule 1:! de la Ley 
Hiro)tecaria. 

Para los actos de las o;¡ubast,-,~ que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de e<:te Juzgado. sito en 
la vía Layetana, número R, quinta planta, de esta 
ciudad, se r.eñala para la celebración de la primera, 
el próximo dia 10 de enero de 1944; para la segunda, 
d día 9 de febrero. y para la tercera. el día 9 de 
marzo. todas a las once horas, y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o silmultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado para ello, Wla cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
consignaüones que se devolveran a sus respectivos 
dueños, acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser­
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su oroligación. 
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También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos­
tores que se admitan y hayan cibierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor, adju­
dicatario, no cumpliese la obligación pueda apro­
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de r.us respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatatio. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado, 
junto con la consignación pertinente. para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4_a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie­
re. al crédito del actor continuarán subsistente&, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado aen la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo tinal de la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Asimismo y para el caso de que por fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas, se 
acuerda que la misma se celebrará al siguiente día 
hábil y a la misma hora. 

Fínca objeto de remate 

Entidad número 19, planta cuarta. piso puerta 
primera, escalera B, de la fase E. destinada a vivienda 
del edificio sito en Torredembarra (Tarragona). 
barrio Marítimo, de supetftcie constituida aproxi­
mada 90,60 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
con vestíbulo de escalera y puerta segunda de la 
misma planta; al fondo. con espacio libre; por la 
izquierda, con escalera y puerta sexta de esta misma 
planta; por la derecha. entrando, con carretera barrio 
Maritimo, mediante espacio libre. compuesto de 
recibidor, estar comedor. cocína. lavadero, tres dar· 
mitorios, dos baños y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de El Vendrell. al tomo 
674, libro 139, folio 150, fmca número 8.917. ins­
cripción segunda. Valoración: 11.200.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Laura P. de Lazárraga Villanue­
va.-La Secretaria.-59.986. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Vidal Martinez. Magis­
trada-Jueza de Primera Instancia número 22 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y b(ijo el número 
1.068/1992, se siguen autos de procedimiento judi­
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por «Banco Español de Crédito, Socie­
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Manuel Gramunt de Moragas, y dirigido contra don 
Jorge Costa Villadomiú. en reclamación de la suma 
de 47.059.965 pesetas, en los que he acordado a 
instancia de la parte actora sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca 
la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla duodécima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 
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Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana. número 8. quinta planta. de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 13 de enero de 1994; para la segunda 
el día 15 de febrero de 1994. y para la tercera 
el día 15 de marzo de 1994; todas a las diez horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, Que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des­
tinado para ello una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos­
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor·ad­
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro­
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaría, y se entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del artículo t 3 l de la Ley Hipotecaria vigen­
te, por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Entidad número 20. Piso 4.°, puerta segunda; 
situado en la cuarta planta de altura del bloque 
B de la calle Demestres, número 8, de la comunidad 
de dos edificios, a los que corresponde además del 
número mencionado el 10 y 12 de la citada calle 
o edificio A, de esta ciudad. 

Se compone de recibidor, pasillo, comedor·living, 
cuatro dormitorios, dos baños, un aseo, cocina, «of­
fice», galería con lavadero y terraza. Tiene una super­
ficie de 152 metros cuadrados. Linda: Por la dere­
cha, entrando, sur. con «Palcimo. Sociedad Anó­
nima», a través de terreno común; por el fondo. 
este. con terreno común; por la izquierda, norte, 
con la calle Demestres; a través de terreno común; 
por el frente. oeste, parte con cuarto primera. rellano 
por donde tiene su entrada, ascensor y eaja de esca­
lera; encima con piso 5.°. puerta segunda; debajo. 
piso 3.° segunda. 

Dicha vivienda tiene como anejo. de conformidad 
con las normas de la Comunidad de PropietariOS 
establecidas en la escritura de división horizontal. 
dos plazas de aparcamiento números 31 y 32 y 
el cuarto trastero nUmero 7, en la planta sótano 
del edificio. Coeficiente: 4 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 de Barcelona 
al tomo 1.035, libro 326 de Sarria. folio 105, fmca 
13.091. inscripción tercera. 

Tipo de tasación: 98.550.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de noviembre de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Maria del Carmen 
Vidal Martínez.-El Secret.ario.-59.680-16. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo Tomás García Ruiz, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 2 de Cartagena. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
248/1993. instado por «Crediter. S. A. S. de Crédito 
Hipotecario», representada por el Procurador don 
Diego Frias Costa. contra don Pedro Pérez Rubio 
y doña Dolores Aparicio Roca, he acordado la cele­
bración de la primera pública subasta para el próxi­
mo día 19 de enero de 1994, a las once treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, anun­
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
..:ondiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. De no 
haber postores en la primera subasta. se señalará 
para la segunda el día 16 de febrero de 1994 y 
hora de las once treinta de su mañana. con rebaja 
del 25 por 10Q del tipo pactado en la escritura 
de las fincas hipotecadas, y si tampoco hubiere pos­
tor para esta segunda subasta, se señala para la 
tercera el próximo día 16 de marzo de 1994 y hora 
de la once treinta. y sin sujeción a tipo. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
4.402.500 pesetas por cada una de las fmcas hipo­
tecadas. fijado a tal efecto en la escritura de prés­
tamo, no admitiendose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado al efecto una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que tooo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz­
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimif"lHo 
destinado al efecto. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y ¡"'~ p¡<"teren~ 
tes. si las hubiere. continuarán stlbsish~ltlt'S. enten· 
diéndose que el rematante las aCe"t3 y queda subro­
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des­
tinarse a su extinción el precio de! remate. 

Las fincas objeto de subest;. ~()n: 

Urbana. Edificio en pla:r;ta baja. señalado con el 
número 4 de policía. sito er, la calle de lvs Dos 
Huertos, en el p<'Jlado de El Algar, término muni­
cipal de Cartag¡;na. Consta de ahnacén, sin di<;.tri­
bución interior, y de una cochera con cubierta d< 
uralita. La superficie del solar es de 203 metros 
17 decímetros 2 celllimetros y 50 milimetros cua· 
drados. estando destinado el resto de la superficie 
sin edificar, o sea, 9 metros cuadrados, a patio. 
Linda: Por el este o úcnte, con la calle de su situa­
ción; por el oeste o espalda. con huerto de don 
Anastasio Navarro López; por el sur o izquierda, 
con casa de don Anastasio Navarro López. y pOI 
el norte o derecha, con grupo de viviendas deno­
minado «Conven. Inscrita en el Registro de La 
Unión, Sección l. tomo 420. libro 139, folio 44, 
fmca número 9.709. 

Urbana. Vivienda letra K, tipo E, sin núntero de 
policia. sita en la calle de Los Huertos. en la Dipu­
tación de El Algar. ténnino municipal de Cartagena, 
que ocupa un solar de 62 metros 83 decímetros 
cuadrados. Se compone de planta baja y piso, unidos 
por una esca.lera interior, con varias dependencias, 
patio y garaje. La total superficie construida, suma­
das las de sus dos plantas, es de 1 19 metros 75 
decímetros cuadrados, y la útil es de 101 metros 
45 decimetros cuadrados. De las expresadas super~ 
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ficies corresponden: 106 metros 30 decímetros cua­
drados de superficie construida y 88 metros 90 decí­
metros cuadrados de superficie útil, a la vivienda, 
y 13 metros 45 decimetros cuadrados de superticíe 
construida y 12 metros 55 decímetros cuadrados 
de supeficie útil, al garaje. Linda: Por el frente. con 
la calle de su situación, Y. en parte, con la vivienda 
letra L; por la derecha, entrando. con dicha vivienda 
letra L; por la espalda, con la vivienda letra J. y 
por la izquierda, con la calle de Santiago. Inscrita 
en la Sección 1 del Registro de la Propiedad de 
La Unión. tomo 567, libro 230, folio 193, fmea 
número 19.642. inscripción quinta. 

Dado en Cartagena a 30 de septiembre de 
1993.-El Magistrado-Juez, Edmundo Tomás Garcia 
Ruiz.-El Secretario.-59.912. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Magdalena Garcia Larragán. Jueza del Juz­
gado de Primera Instancia número 1 de Durango. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 84/1993, se tramita procedinúento judicial suma­
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Elkargi, S. G. R~, contra «Talleres 
K.. E. P. A., Sociedad Anónima Laborab, en recla­
mación de crédito hipotecario. en el que, por reso­
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 12 de enero de 1994, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 4760, oficina de 
Durango. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirvan de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi­
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptintdose entrega de dinero en metálico o che­
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.- Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de febrero de 1994, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de! señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de marzo 
de 1994, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta· en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto seryirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fmeas subastadas. 



BOE núm. 2B8 

Bienes que se sacan a subasta 

RústIca 1. Pabellón industrial situado al norte del 
conjunto, en jurisdicción de Amorebieta. Tiene un", 
superficie aproximada de 462 metros: cuadrados 
Consta de nave central, local de exposición y, enci­
ma de él, una entrepla.'lta. destinada a almacén; 
existe asimismo un departamento o portal central 
destinado a oficina; tiene en su fachada una puerta 
basculante. Linda el pabellón: Al sur, con el pabellón 
contiguo. que se vendió a don Ignacio Zuazo. y 
por el re~to de linderos, con terreno anejo propio; 
tiene como anejo este pabellón el telTeno que le 
rodea, que ocupa una extensión superficial de 436 
metros 48 decímetros cuadrados. y linda; Al norte. 
con Natividad Goicoechea; sur, pabellón propio; 
este, terreno de Paula Basagoiti; oeste, carretera de 
Bilbao a San Sebastián. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Duran­
go, tomo 1.087, libro 138 de Amorebieta. folio 132. 
f:nca 8.765, inscripción segunda. 

Rú.stica. Terreno procedente de la heredad de Tan­
tortalde o Tantortaalde. sito en Amorebieta. Tiene 
una superficie de 2.000 metros cuadrados. que linda: 
Al norte y oeste, con finca de Natividad Goicoechea 
y Amancio Meabe; al este, con «Talleres Kepa», 
y al sur. con carretera nacional de Bilbao a San 
Sebastián. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Duran­
go, tomo 1.050, libro 131 de Amorebieta. folio 15, 
fmca 8.50 L inscripción segunda. 

Tipo de subasta de las fmcas: 8.000.000 de pese­
tas. 

Dado en Durango a I de septiembre de 1993.-La 
Juez, Magdalena Garcia Larragán.-El Secreta­
rio.-60.267. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Magdalena Garcia Larragán. Juez de Primera 
Instancia número I de Durango, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme­
ro 1361l993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Bilbao Bizkaia Kutxa», contra 
David Zumárraga de la Iglesia, en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
pr.mera vez y termino de veinte dlas, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 13 de enero de 1994, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz­
caya. Sociedad Anónima», número 4760. una can­
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuat1a.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Jueves 2 diciembre 1993 

Para ei supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera. subasta, se sefiala para la celebración 
de un" s~gunda el día 10 de febrero de 1994, a 
las once homs, sirviendo de tipo el 75 pnr 100 
del senalado para la primera subasta, <¡iendo de apli­
caci6n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
lici!adoíes en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de marzo 
de 1994, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, clebiendn consignar quien desee 
tornar parte con la misma el 20 por 100 de tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o callsas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

A) Pa¡te número 73.-Vivienda derecha tipo D. 
subiendo por la escalera de la izquierda del piso 
cuarto. Tiene como anejo, en el sótano. un trozo 
destinado a aparcamiento de velúculos, señalizado 
con el número 9. 

Mide una superficie útil de 66 metros 90 decí­
metros cuadrados y se halla distribuida en cocina, 
baño. salón-comedor. tres donnitorios. despensa, 
hall y pasillo, y linda: Por la izquierda. entrando 
o ~ur. con ia edificación: por la derecha, enlrando 
o norte, con patio interior de la casa y con la vivienda 
tipo A) de su respectiva planta; por fondo u oeste, 
con la edificación, y por frente o este, con patio 
interior de la casa, con descansillo y caja de la 
escalera y la caja del ascensor. 

Inscripción: Tomo 873, libro 144 de Durango, 
folio 19, fmca número 10.708, inscripción l.a La 
hipoteca fIgura inscrita en el tomo 1.212, libro 31 
de Iurreta, folio 43. finca número 1.922. inscrip­
ción 2.a 

Tipo de subasta: 12.694.000 pesetas. 

Dado en Durango a 20 de septiembre de 
1993.-La Juez. Magdalena Garcia Larragán.-El 
Secretario.-60.417. 

DURANGO 

Edicto 

Doña M. Josefa Artaza Bilbao. Jueza de Primera 
Instancia número 3 de Durango. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme­
ro 327/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de la C<\ia Labo\"dl Popular, con­
tra don Antonio Gómez López y doña Teóftla Váz­
quez del Coso, en reclamación de crédito hipote­
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 12 de enero, a las diez horas. con las pre­
venciones siguientes: 

PIimera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz­
caya. Sociedad Anónima», número 4688. una can­
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año de procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine­
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postura.s por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito ~ 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registre 
a que se refiere la regta cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla están de rna!1it1esto en l~ 

Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación existentf 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre 
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con 
tinuarán subsistentes, entenuiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en la respoc. 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extim:iór 
el precio del remate. 

Para el :'>upuesto de que no hubiere postores er 
la primera subasta. se señala para la celcbraciór 
de una segunda el día 11 de febrero, a las die. 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalade 
para la primera subasta, siendo de aplicación la! 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pan 
la celebración de una tercera el dia ti de marzo 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomaJ 
parte con la mism:l el 20 por 100 del tipo qUI 

sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgad< 

no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hon 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguient< 
día hábil, a la misma hom. exceptuando los sábados 

El presente edicto servirá de notificación al deudo 
para el caso de no poder llevarse a efecto en h 
finca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 
15. Vivienda izquierda del piso séptimo. OCUpl 

una superficie útil de 71 metros cuadrados y cl.lent: 
con un balcón en su fachada sur de 3,20 metro: 
cuadrados. Dicha vivienda forma parte de la caSl 
en la villa de Ermua, barrio de San Lorenzo, QUt 
carece de número, pero se le señalaba como caSl 
letra A del bloque construido por don José Iparra 
guille, primer portal, en la dirección de Errnua ¡ 

Eibar, hoy avenida de Guipüzcoa, número 27. Ins 
cripción al tomo 467, libro 21 de Ennua, folio 139 
fmca número 1.284, inscripción segunda. 

Tipo de subasta 
Se valora a efectos de subasta en 6.500.000 pese 

taso 

Dado en Durango a 11 de noviembre de 1993.-L; 
Jueza. M. Josefa Artaza BilbaO.-El Se~reta 

rio.-60.372. 

DURANGO 

Edicto 

Don Guadalupe Diez Blanco, Juez de Primera Ins 
tancia número 2 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme 
ro 168/1993. se tramita procedimiento judicia 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipe 
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. contr; 
don José Luis Rodríguez Abadin y doña Maria Vic 
tona Salazar Berriozabalgoit. en reclamación de eré 
dito hipotecario, en el que por resolución de est 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, po 
primera vez y término de veinte días, los biene 
que luego se dirán, señalándose para que el actl 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia do 
este Juzgado, el día 14 de enero de 1994, a la 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que ni 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar part 
en la subasta. deberán consignar previamente el 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vi2 
caya, Sociedad Anónima». número 4762, una can 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valo 
de los bi~nes que sirva de tipo, haciéndose consta 
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el número y año del procedimiento. sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la ..:ertificadón del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes. si los hubiere, aJ crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 14 de febrero, a las once, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso que de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera, el día 14 de 
marzo, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Trozo de sótano, ubicado en el sótano denomi­

nado segundO, destinado a aparcamiento de ve­
hiculos y señalizado con el número 29 de dicho 
sótano. 

Vivienda derecha, tipo B, piso 1.°, del portal núme­
ro 6, dichas fincas forman parte del edificio señalado 
con los números 4 y 6, de la calle Herriko Gudarien 
KaIea, de Durango. 

Inscrita al tomo 842. libro 133 de Durango, fo­
lio 137, inscripci<'m primera, fmea 9.688, 

Tipo de subasta: 9.845.000 pesetas. 

Dado en Durango a 15 de noviembre de 1993.-EI 
Juez. Guadalupe Diez Blanco.-El Secreta­
rio.-60.283. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia. dictada con esta fecha. 
por doña Concepción GoniáIez Soto. Jueza de Pri­
mera Instancia número 2 de Elda y su partido judi­
cial. en el procedimiento judicial sumario ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido al núme­
ro 396-N1992, a instancia de «Bansabadell Hipo­
tecaria, Sociedad de Crédito Hipotecario, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador señor 
Rico Pérez, sobre efectividad de crédito hipotecario, 
se anuncia la venta de pública subasta de la fmca 
hipotecada. 

Por primera vez. el próximo dia 11 de enero, 
a las once horas de su mañana. 

Servirá de tipo para la misma la swna de 
19.000.000 de pesetas, fijada al efecto en la escritura 
de hipoteca, no siendo postura alguna inferior a 
dicho tipo. 

Por segunda vez. de resultar desierta la anterior 
el día 11 de febrero. a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma el 75 por 100 de la vez 
anterior e iguales requisitos. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior, en la Sala de Audiencia de es1;e Juzgado 
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el próximo día 11 de marzo, a las once horas. sin 
sujeción a tipo. blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici~ 
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la cuenta de consignaciones exis­
tente en el Banco Bilbao Vizcaya el 20 por 100 
del tipo de cada subasta, y en la tercera, del tipo 
de la segunda. 

Segunda.--Que los autos y la certificación, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, est.aran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al credíto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con­
signación, acompañando el reguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión. 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis­
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo 
ello, previa o simultimeamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Finca de que se trata 

Urbana.-Vivienda número 5, en la planta tercera, 
compuesta de salón-comedor, cuatro dormitorios. 
cocina, dos baños, vestíbulo, pasillo, galeria y terra­
za. Mide una superficie de 125 metros 5 decimetros 
cuadrados útiles y 165 metros 75 decímetros cua­
drados construidos, y tiene los mismos linderos del 
edificio del que forola parte. Pertenece al edificio 
sito en Elda, calle General Moscardó, número 50 
de policía; que linda: Frente. calle de su situación; 
derecha, entrando, casa 48; izquierda, calle Fran­
cisco Alonso, y espalda, casa 22 de la calle Francisco 
Alonso. 

Inscrita al tomo 1.253, libro 358, folio 146, finca 
35.013, inscripción segunda, en el Registro de la 
Propiedad de Elda. 

y para que se lleve a efecto la publicación acor­
dada. expido el presente en Elda a 11 de noviembre 
de I 993.-La Jueza, Concepción González Soto.-La 
Secretaria.-59.876. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme­
ro 72/1993, promovidos por «Banco de Crédito y 
Ahorro, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Valencia. calle Pintor Sorolla, número 21, y CIF 
número A-14/010342, contra doña Ana María 
Gallego Alcaraz. he acordado, en proveído de esta 
techa, sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
calle Nou, número 86. Primera, el día 18 de febrero: 
de no haber postores, se señala para la segunda 
subasta el día 18 de marzo. y si tampoco hubiera 
en ésta. en tercera subasta el día 18 de abril. a 
las once treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licitaw 

dores: 
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Primero.-Que el tipo de remate será para la pri­
mera subasta el de 7.000.000 de pesetas; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier­
ta en el Banco Bilbao VIzcaya de est1 localidad, 
número de cuenta 4236000018, procedimiento 
número 72/93, cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda. tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie~ 
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio de remate. 

La fmea objeto de subasta es 

Entidad número 37 del conjunto 8. Vivienda tipo 
triplex del edificio sito en ténnino de El Ven­
drell-Sant Vlcen~. partida Los Masos, que constituye 
la cuarta fase del conjunto denominado «Doremar 
Residencia!». en la urbanización «Els Masos», de 
Comarruga. Consta de planta sótano, destinada a 
garaje; planta blija, que consta de comedor, cocina, 
aseos. terraza y escalera interior de acceso a la planta 
primera, distribuida en tres habitaciones. baño y 
terraza, con una total superficie construida de 118 
metros 41 decímetros cuadrados. Linda: Al frente. 
mediante jardín de uso privativo, con la calle Vía 
Láctea; a la derecha. entrando, y a la izquierda. 
con las entidades números 38 y 36, respectivamente, 
en parte mediante pared medianera, y al fondo, con 
zona común de acceso. 

Tiene el derecho al uso exclusivo del jardín que 
linda con la casa por el frente, que queda delimitado 
mediante una valla del resto de las zonas comunes, 
asignándole. por tanto, a dicho jardin el carácter 
de elemento procomunal, pero de uso exclusivo. 

Cuota: Le corresponde una cuota en relación a 
los elementos comunes de 10,43 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, a nombre de Entidad «Edorepa. 
Sociedad Anónima». al tomo 777. libro 139 de El 
Vendrell-Sant VIcen~. folio 218, fmca 10.860, ins­
cripción segunda. 

Dado en El Vendrell a 5 de octubre de 1993.-La 
Jueza, Yolanda Arrieta Cávez.-La Secreta­
ria.-60.396. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Dona Cannen Navajas Rojas, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 5 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme­
ro 66/1993, se tramitan autos de procedimiento judi­
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Unicaja frente a «Mildo. Sociedad 
Anónima», en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
consecutivas de los bienes hipotecados que se rese­
ñarán, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el dia 12 de enero, para la segun­
da, el dia 15 de febrero, y para la tercera, el día 
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14 de marzo, todas ellas a sus diez treinta horas. 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2.916 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose costar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la conducción segunda de este edicto, presentado 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
de) Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis­
tro a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par· 
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
confonnarse con ellos. y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo. lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderán 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: Suerte de tierra en el partido de la Loma 
del Flamenco. del ténnmo de Mijas, de secano. erial. 
con algarrobos y olivos y chaparros. 

Ocupa una superficie de 125.322 metros cuadra­
dos. 

Linda: Por el norte, con tierra de don Antonio 
Ayala Sáenz y don José Quesada Márquez; sur. las 
de don Francisco Rodríguez Peinado; este, con las 
del señor Masson. y por el oeste, con la señora 
viuda de Goodman. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola al tomo 426. libro 124 del Ayun· 
tamiento de Mijas. folio 242, fmca número 7.722. 
inscripción tercera. 

Tipo de tasación: 225.920.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 30 de septiembre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza, Cannen Navajas 
Rojas.-59.560-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, Magistra­
do·Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción número 3 de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado, b<\io el número 
206/1992. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Banco de Santander, Sociedad Anó-

Jueves 2 diciembre 1993 

níma», representado por el Procurador señor Rosas 
Bueno. contra don Francisco Jimenez Roldán, en 
los que por proveído de esta fecha y a petición 
de la parte actora. he acordado sacar a pública subas­
ta. por primera, segunda y tercera vez, ténnino de 
veinte dias hábiles y al tipo que se dirá. los bienes 
propiedad dei demandado y señalados como garan· 
tia del préstamo hipotecario. bajo las condiciones 
que más adelante se expresan, señalándose para el 
a¡;to del remate los días 1 1 de enero de 1994. a 
las diez treinta horas. para la primera subasta; en 
caso de no existir postores, el día 11 de febrero. 
a las diez treinta horas. para la segunda. y en caso 
de no existir tampoco postores en la segunda. se 
señala el día 18 de marzo. a las diez treinta horas. 
para la tercera subasta, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en la calle La Noria. 31, de 
Fuengirola (Málaga). y en las que regirán las siguien. 
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda. 
el tipo de primera, con la rebaja del 25 por 100. 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici­
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por '100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.- del referido artículo 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado a la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Si por fuerza mayor o causa <\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrarán al siguien­
te dia hábil, a la misma hora, exceptuándose los 
sábados. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, confonne a lo 
dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha noti· 
ficación resultare negativa en las fincas subastadas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 92.-Vivienda tercero B de la 
escalera número 1 del edificio en construcción 
«Diana b. sobre la parte sur de la parcela designada 
con el número 4 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Fuengirola, en partido de Almacenillo. 
Inscrita al tomo 1.155. libro 525, folio 19 vuelto. 
fmca número 28.707. 

La fmca sale a subasta por el tipo de tasación. 
que asciende a la cantidad de 7.628.248 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 2 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Garcia 
Gutiérrez.-La Secretaria.-60.354·3. 

GAYA 

Edicfo 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de los de Gavá, en el pro­
cedimiento judicial sumario tramitado con el núme­
ro 341/92-A, confonne al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador señor Juan 
Bautista Bohigues Cloquell. en nombre y represen­
tación de «Banca Catalana. Sociedad Anónima». 
contra Roberto Calderón Franco. en reclamación 

18165 

de un préstamo con garantia hipotecaria. se saca 
a pública subasta, por primera vez, la siguiente fInca: 

Entidad número 2.-Local comercial J en la planta 
baja de la escalera A de la casa sita en la calle 
La Iglesia, 110, de CasteUdefels. Tiene una supeñtcie 
de 400 metros 74 declmetros cuadrados, y linda: 
Al frente. norte, con la calle La Iglesia, por la que 
tiene acceso; derecha. entrando. parte con porche 
y vestíbulo de acceso a la escalera A, parte con 
rampa de acceso al garaje y parte con fmca de 
Pedro Margarit; izquierda. con el local comercial 
2, y por el fondo. con patio interior de manzana 
y fmcas de la calle Mayor, 81·83. 

Cuota de participación: 18 por 100. en relación 
al valor total del inmueble del que fonna parte en 
régimen de propiedad horizontal. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Hospitalet número 4. 
al tomo 507. libro 237, folio 187, tinca 25.538. 
inscripción 1.-

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 13 de enero, a las diez horas, en la Saja 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Gavá (Bar· 
celona). Nuestra Señora de la Merced. 5. previnién­
dose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 17.478.768 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de prés· 
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dícha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el20 por 100 de dicha cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose Que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali­
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14.'\ párrafo 3.°. de la Ley Hipotecaria. 
Sirviendo el presente edicto de notificación en forma 
al demandado Roberto Calderón Franco. en caso 
de resultar negativa la diligencia de notificación de 
los señalamientos de subasta. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda 
el mismo lugar y la Audiencia del próximo día 17 
de febrero. a las diez horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio paco 
tado y debiendo consignar 10s licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta. se señala para 
la tercera. que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día 17 de marzo, a las diez 
horas. debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. 

Dado en Gavá a 2 de noviembre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-60.280. 

GERNlKA·LUMO 

Edicto 

Don José Maria Eguia Baltellas. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Gernika·Lumo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 127/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de «Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrez· 
ki Kutxa Eta Bahitetxea». contra doña Ceferina Fer· 
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nández de Arroyabe Ochandiano y doña Balbina 
Fernández de Arroyabe Ochandiano, en reclama­
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 12 de enero de 1994, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ­
caya, Sociedad Anónima,.. número 4768. una.can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria., están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda., el día 14 de febrero de 1994, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cacíón las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 16 de mano 
de 1994, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seiialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sAbados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
A) Lonja o local comercial. Inscrita al to­

mo 730. libro 161 de Bermeo, folio 43. fmca núme· 
ro 13.149. inscripción primera, con una superficie 
de 78 metros cuadrados. Valorada a efectos de 
subasta en 20,870.850 pesetas. 

B) Lonja o local comercia1. Inscrita al tomo 730, 
libro 161 de Bermeo, folio 46, fmca número 13.150, 
inscripción primera., con una superficie de 291,40 
metros cuadrados. Valorada a efectos de subasta 
en 36.957.340 pesetas. 

Dado en Gernika·Lumo a 2 de septiembre de 
1993.-EI Juez, José Maria Eguia Baltellas.-EI 
Secretario.-60.390. 

GUON 

Edicto 

Don Francisco Javier Miguel Poza, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número J 97/1991 a instancia 
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de doña Rafaela Húmera Lanza, representado por 
el Procurador don Alfredo Villa Alvarez contra don 
Constantino Leira González en reclamación 
de 892.133 pesetas de principal más 100.000 pesetas 
presupuestadas para gastos y costas del procedimien· 
to, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de v~inte días y precio de su avalúo. los 
siguientes bienes embargados a don Constantino 
Leira González. 

Relación de bienes: Piso vivienda situado en planta 
séptima., número 4 de la avenida de Felipe 11 en 
el número 20 de Móstoles (Madrid). 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado, sito en Gijón, calle Prendes Pando. 
el próximo día 5 de enero de 1994 a las once horas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.629.883 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe· 
rán los IicitadorQs consignar previamente en la cuen· 
ta del Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de 
Gijón número 01·000013-1 el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conforn18rse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resposabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de febrero de 1994, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 2 de marzo de 1994, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 28 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Miguel Poza.-El 
Secretario.-59.832. 

GlRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado·Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Girona., 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 90/1992, a ins· 
tancia de «Banca Catalana. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Regás, contra 
don Emilio Prat Clotet, y conforme a lo dispuesto 
en providencia de esta fecha, por medio del presente 
se 'saca a la venta en primera, segunda y tercera 
pública subasta, y ténnino de veinte días (yen lotes 
separados), el bien que se dirá y que fue embargado 
al demandado en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente al bien y que asciende a la suma de 
5.204.943 pesetas. 
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Para la segunda., en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100. 
es decir. la cantidad de 3.903.707 pesetas. 

La tercera., también en su caso. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para concurrir a las subastas será preciso que 
los licitadores consignen previamente en la cuenta 
de este Juzgado, número J67400017009092. del 
Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, el 20 por 
100 efectivo de los indicados tipos. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta. si hubiese pos· 
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y acepte 
las condiciones de la misma, se aprobará el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Ramón Folch, de 
esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 10 de 
enero de 1994, a las doce horas de la mañana. 

Para la segunda, el dia 10 de febrero de 1994, 
a las doce horas de la mañana. 

Para la tercera, el día 10 de marzo de 1993. a 
las doce horas de la mañana. 

El bien objeto de subasta y que se dirá podrá 
examinarlo los posibles postores en calle Mayor, 
número 33, de Sarriá de Ter. 

El bien objeto de subasta es: 

Mitad indivisa de fmca urbana.-Casa señalada 
con el número 33 en calle Mayor, de Sarriá de 
Ter, de extensión superficial 132 metros 61 decí­
metros cuadrados, o sean, 17 metros 80 centímetros 
de fondo por 7 metros 45 centímetros de ancho. 
que resulta toda la superficie edificada de la fmca 
originaria. Linda: Derecha. mediodía, don Esteban 
Lleal; izquierda, norte, doña Rafaela Salietti; espal· 
da, poniente, con resto de finca mediante franja 
de terreno de 4 metros de anchura. que era patios 
de luces y ventilación mancomunado con la fmca 
resto, con que linda en este punto a ras de suelo 
y no edificable, y por su frente, oriente. con la calle 
de su situación. Inscrita al tomo 2.362, libro 29 
de Sarriá de Ter, folio 32, finca 1.567. 

El presente edicto sirva de notificación a las per· 
sonas interesadas. 

Dado en Girona a 6 de julio de 1993.-EI Magis· 
trado·Juez. Pablo Diez Noval.-EI Secreta· 
rio.-60.006. 

GIRONA 

Edicto 

Don Caries Cruz Moratones, Magistrad~Juez del Juz. 
gado de Primera Instancia número 5 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-­
cedimiento judicial sumario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 247/1992, a isntancia de La 
Caixa d'Estalvis del Penedés. contra don Nicolás 
Muñoz Sanz y dona Montserrat Casellas Agusti, 
y por medio del presente edicto se sacan a la venta 
en primera, segunda y tercera pública subast.a, en 
el término de veinte dias. la fmca que se dirá y 
que garantiza en el procedimiento indicado el cré· 
dito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escrit.ura de constitución de hipoteca. y que 
asciende a 26.000.000 de pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 19.500.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe­
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
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el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter­
venir, deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1673, clave 2770, añadiendo el número de los autos, 
en el Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad el 20 
por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
ntunero 5 de Girona, sito en esta ciudad. avenida 
Ramón Fotch, 4 y 6, segunda planta, los días siguien­
tes: 

La primera. el día 12 de enero de 1994, a las 
doce horas. 

La segunda. el día 17 de febrero de 1994. a las 
doce horas. 

La tercera, el dia 18 de marzo de 1994, a las 
doce horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extensión al precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subastas es: 

Urbana. Entidad número 3. Vivienda tipo trtplex. 
señalada con el número 2 del conjunto inmobiliario 
denominado «Las Yucas», sito en San Poi s'Agaró, 
término del pueblo de Fanals de Aro, distrito muni­
cipal de Castillo de Aro. Se compone de planta 
baja y dos plantas pisos denominadas primera y 
segunda; comunicándose todas eUas por escalera 
interior y acabando en parte en terraza solárium 
y en parte en teja árabe. La superficie construida 
en junto de dichas tres plantas es de 107 metros 
cuadrados, más 14 metros cuadrados de terraza solá­
rium. La planta baja se distribuye en comedor-estar. 
cocina y lavadero; la planta piso primero se dis­
tribuye en distnbUidor, tres donnitorios y dos baños. 
y la planta piso segundo está destinada a un estudio 
y terraza solárium. Linda: Por el norte, en parte 
con la casa o vivienda número 1; al sur. con la 
casa o vivienda número 3; al este. con paso común. 
y al oeste, con jardin de ésta anejo. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliú de Guixols al tomo 2.695, libro 278, folio 
34, fmca número 17.793. inscripción primera. 

El presente edicto sirve de notificación en. forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 16 de julio de 1993.-EI Magis­
trado-Juez.-La Secretaria.-59.963. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra­
nadilla de Abona y su partido judicial. 

Hace saber y participo:' Que en este Juzgado y 
bajo el número 316/1993, se siguen autos de pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de «Hipotecaixa. Socie­
dad Anónima» Sociedad de Crédito Hipotecario, 
representada por el Procurador señor González 
Pérez. contra «Sese y Alonso. Sociedad Limitada». 
«Satse, Sociedad Anónima» y «Selez, Sociedad Anó­
nima». se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y plazo de veinte días las siguientes 
ftncas: 

«Sese y Alonso. Sociedad Limitada»: 

Finca: 24.153. Tasación: 9.080.000 pesetas. 
Finca: 24.155. Tasación: 9.080.000 pesetas. 
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Finca: 24.157. Tasación: 12.400.000 pesetas. 
Finca: 24.159. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.161. Tasación: 11.920.000 pesetas. 
Finca: 24.225. Tasación: 11.920.000 pesetas. 
Finca: 24.227. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.229. Tasación: 12.400.000 pesetas. 
Finca: 24.235. Tasación: 9.080.000 pesetas. 
Finca: 24.237. Tasación: 9.080.000 pesetas. 
Finca: 24.265. Tasación: 9.080.000 pesetas. 
Finca: 24.267. Tasación: 12.400.000 pesetas. 
Finca: 24.27 J. Tásación: 11.920.000 pesetas. 
Fmca: 24.329. Tasación: 11.920.000 pesetas. 
Finca: 24.333. Tasación: 12.400.000 pesetas. 
Finca: 24.341. Tasación: 9.080.000 pesetas. 
Finca: 24.371. Tasación: 11.920.000 pesetas. 

«Satse. Sociedad Limitada»: 

Finca: 24.173. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.175. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.177. Tasación: 11.920.000 pesetas. 
Finca: 24.179. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.181. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.183. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.185. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.187. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.-189. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.191. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.193. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.195. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.197. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.199. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.285. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.287. Tasación: 11.920.000 pesetas. 
Finca: 24.289. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.291. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.293. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.295. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.297. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.299. Tasación: 10.000.000 de pesetas. 
Finca: 24.389. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.391. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.393. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.395. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.397. Tasación: 10.000.000 de pesetas. 
Finca: 24.473. Tasación: 7.560.000 pesetas. 
Finca: 24.475. Tasación: 7.560.000 pesetas. 
Finca: 24.477. Tasación: 7.560.000 pesetas. 
Finca: 24.167. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.169. Tasación: 8.900.000 pesetas. 
Finca: 24.171. Tasación: 8.900.000 pesetas. 

«Selez, Sociedad Anónima¡¡.: 

Finca: 24.089. Tasación: 8.460.000 pesetas. 
Finca: 24.087 Tasación: 12.160.000 pesetas. 
Finca: 24.085. Tasación: 8.460.000 pesetas. 
Finca: 24.083. Tasación: 8.460.000 pesetas. 
Finca: 24.081. Tasación: 8.460.000 pesetas. 
Finca: 24.079. Tasación: 8.460.000 pesetas. 
Finca: 24.077. Tasación: 8.460.000 pesetas. 
Finca: 24.075. Tasación: 8.460.0Q0 pesetas. 
Finca: 24.073. Tasación: 8.460.000 pesetas. 
Finca: 24.071. Tasación: 12.160.000 pesetas. 
Finca: 24.091. Tasación: 12.780.000 pesetas. 
Finca: 24.093. Tasación: 9.340.000 pesetas. 
Finca: 24.095. Tasación: 9.340.000 pesetas. 
Finca: 24.103. Tasación: 9.340.000 pesetas. 
Finca: 24.105. Tasación: 9.340.000 pesetas. 
Finca: 24.107. Tasación: 9.340.000 pesetas. 
Finca: 24.109. Tasación: 9.340.000 pesetas. 
Finca: 24.113. Tasación: 9.340.000 pesetas. 
Finca: 24.115. Tasación: 9.340.000 pesetas. 
Finca: 24.125. Tasación: 9.340.000 pesetas. 
Finca: 24.127. Tasación: 12.780.000 pesetas. 
Finca: 24.129. Tasación: 8.460.000 pesetas. 
Finca: 24.131. Tasación: 12.160.000 pesetas. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 28 de enero de 
1994, a las once horas. y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can­
tidad que se pactó en la escritura de préstamo 
hipoteCario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 
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Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya al número de proce­
dimiento 3744000 18031693 el 20 por 100 de 
dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra­
do, depositándolo en la misma cuenta haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio­
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra­
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante, los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.--Que el presente edicto servirá. en caso 
de que no se encuentre el demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. . 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el dia 22 de febrero 
de 1994 y hora de las once, bajo las mismas con­
diciones que la anterior, salvo que servirá de tipo 
de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera. pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda., 
se anuncia una tercera. para el día 22 de marzo 
a las once horas, sin sujección a tipo. con las res­
tantes condiciones señaladas para la primera. salvo 
que la cantidad a consignar para poder tomar parte 
en la misma será el 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 18 de octubre 
de 1993.-La Secretaria Judicial.-59.539. 

GUADIX 

Edicto 

Doña Isabel María Mira Sirvent, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Guadix y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos. 
número 264/1992. sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la «Caja Postal. Sociedad Anónima •. 
representada por la Procuradora doña María José 
Martínez Garcia, contra don José Palomo Vázquez 
y su esposa, doña Eloísa Olmo Garcia, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. la fmca que después se dirá, señalándose 
para que la misma tenga lugar el próximo dia 14 
de enero de 1994, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes con­
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad en que fue tasada la fmea en la escritura de 
constituCión de hipoteca, es decir, 8.016.000 pese· 
taso sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta habrán 
los licitadores de consignar previamente en la cuent2 
de este Juzgado número 1. 762. abierta en la sucursa 
del Banco Bilbao Vizcaya en Guadix una cantidac 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo, sin cuy( 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán los licitadores participar con h 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Los autos y la certificación a Que se refie 
re la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecari¡ 
están de manifieto en la Secretaria del Juzgado 
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entendiéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de aquéllos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no hubiese postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de 
una segunda el próximo dia 18 de febrero de 1994. 
en el mismo lugar y hora, con las mismas con­
diciones pero con rebaja del 25 por 100 del tipo. 

y para el caso de que tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera el 

. próximo día 18 de marzo de 1994, en el mismo 
lugar y hora. bajo las mismas condiciones y sin 
sujeción a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
¡mea hipotecada. 

Finca que se subasta 
Vivienda unifamiliar. tipo B, compuesta de dos 

plantas, sita en urbanización Santa Rosa, calle A 
22, de Guadix; superficie de 89 metros cuadrados 
entre las dos plantas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Guadix al tomo 1.782, libro 349, fo­
lio 67, fmca número 22.688, inscripción L-

Oado en Guadix a 19 de octubre de 1993.-La 
Juez, Isabel Maria Mira Sirvent.-El Secreta­
·rio.~0.383-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Reposo Romero Arrayas, Magistrada-Jueza 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia e Ins-­
trucción número 5 de Huelva, 

Hace saber: Que en los autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
con el número 142 de 1993, a instancias de «Banco 
de Andalucía, Sociedad Anónima*, representada por 
la Procuradora doña Pilar GarcÍa Uroz, contra don 
Alonso Limón García y doña Maria Moro Castaño. 
se ha mandado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal se reseña. a cele­
brar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con 
arreglo a los siguientes señalamientos y condiciones: 

Primero.-Para la primera subasta se señala el 
día 13 de enero de 1994 y hora de las doce, por 
el tipo de tasación, debiendo los licítadores con­
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no seran admitidos. No se admi­
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segundo.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte actora la adjudicación. 
la segunda subasta tendrá lugar el día 10 de febrero 
de 1994 y hora de las doce, con la rebaja del 25 
por 1 DO, exigiéndose también a los licitadores el 
20 por 100 del resultante, sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercero.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. para el día 15 de marzo de 
1994 y hora de las doce, debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositándose en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 
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Sexto.-Que el bien sale a pública subasta a ins­
tancias de la parte ejecutante, en la forma prevista 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sin que los ejecutados hayan presentado los 
títulos de propiedad de la fmca a subastar, ni se 
haya suplido previamente la falta de títulos. y que 
la certificación del Registro relativa a las hipotecas. 
censos y gravámenes a que se ,encuentra afecta la 
fmea ha sido aportada a los autos y se encuentra 
de manifiesto en Secretaria a los licitadores que 
deseen examinarla. 

Séptimo.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-­
mas, sin destinarse a su extinción el· precio del 
remate. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Casa habitación situada en calle Calvo 
Sotelo, número 56, en San BartoJomé de la Torre, 
que linda: Derecha, entrando, casa habitación de 
la propiedad de los herederos de doña Isabel Maestre 
Martín; izquierda, con otra de don Sebastian Alvarez 
Rodríguez, y espalda, con calleja de servidumbre 
para las casas de esta calle y la de General Mola. 
Mide de frente 6 metros y de fondo 10. Consta 
de dos portales. dos habitaciones. cocina y un corral 
sin edllcar de 10 metros de largo por 6 de ancho. 
haciendo una superficie de 60 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.519, folio 164, fmca número 
1.549·l.a 

Valorada. a efectos de subasta, en la cantidad 
de 7.500.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 28 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Reposo Romero Arrayas.-EI 
Secretario.-59.635-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 78/1993, promo­
vido por Caja Rural de Huelva S. Cooperativa de 
Crédíto, contra «Hormigones, Pavimentos y Deco­
ración, Sociedad Limitada*, en los que por reso­
lución de esta fecha se ha acorddo sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al fmal se des­
cribe. cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 11 de enero próximo 
y a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de febrero próximo 
y a las once horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin­
guna de las anteriores, el día 11 de marzo próximo 
y a las once horas de su mañana, con todas las 
demás condíciones ·de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién­
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercerOs, 
sólo la parte ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con­
signar previamente en la cuenta del Juzgado el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
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señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre­
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica, parcela de terreno con edificaciones 
al sitio Vera de Abajo, en la ciudad de Huelva, 
que mide de frente a la carretera 43 metros de 
superficie sobre 5.000 metros cuadrados; linda: Nor­
te, Francisco Pérez Saavedra; este y sur. resto de 
donde se segregó, y oeste, con carretera de Huelva 
a Gibrale6n. Inscrita al tomo 1.556. libro 134, folio 
222, fmea 30.294. Inscripción quinta. Tasada en 
10.400.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 11 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-59.551-3. 

1AEN 

Edicto 

Don Jesús Maria Pasolas Morales. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 1_. 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de juicio ejecutivo número 492 de 1992. promovidos 
por *PSA Credit España, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Leonardo del Balzo Parra, contra don Juan 
Martínez Galán y doña Maria del Carmen del Moral 
Quesada, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado por primera vez la venta en pública 
subasta de los inmuebles que al fmal se describen, 
señalándose para el acto del remate el pró,pmo 
día 13 de enero de 1994. a las once horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie­
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele­
bración de una segunda, con rebaja del 25 por lOO, 
para lo Que se señala el día 7 de febrero de 1994, 
a las once horas. en el sitio y ténnino indicados. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya' sin sujeción a tipo. 
y que tendrá lugar el día 3 de marzo de 1994. 
a las once horas, previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el precio en que han 
sido tasados los bienes. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta deberán consignar. previamente, en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. no admi­
tiéndose posturas irúeriores a expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación, 
digo en la cuenta 2049.000.17.492.92 de este Juz­
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Jaén. 

Tercero.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, sólo el actor. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Pro­
piedad, encontrándose de manifiesto en la Secre­
taria, donde podrán ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta, previniéndoles 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendran derecho a exigir ningún otro. y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en las respon­
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 



BOE núm. 288 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Piso primero e de la escalera núme~ 
f-o 1 del portal 1 de la avenida del Gran Eje, manzana 
6, con una extensión superficial de 80 metros 56 
decímetros cuadrados. 

Su valor: 4.900.000 pesetas. 
Parcela de olivar conocida por «Los Pilones», sitio 

Cerro Molina, ténnmo municipal de Jaén. con una 
superficie de 31 áreas 10 centiáreas. 

Su valor: 700.000 pesetas. 

Dado en Jaén a I de octubre de I 993.-EI Magis­
trado-Juez, Jesús Maria Pasolas Morales.-El Secre-
tario.-59.628-3. . 

JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega. Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia número 1 de Jaén. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipoteearia número 279/1993, promovido por 
el «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Leo­
nardo del Balzo Parra. contra don Agustín Abril 
Garcia y doña Purificación Palacios Fuentes, en 
los que. por resolución de esta fecha. se ha acordado 
por primera vez la venta en publica subasta del 
inmueble que al fmal se describe, señalándose para 
el acto del remate el próximo día 14 de diciembre 
de 1993 en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo, y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se anuncia 
la celebración de una segunda. con rebaja del 25 
por 100. para lo que se señala el día 14 de enero 
de 1994, a las once horas, en el sitio y téonino 
indicado. . 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día 14 de febrero de 1994, 
previniéndose a los licitadores que concurran a cual­
quiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. no admi­
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de maníÍiesto en Secre­
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

:Bienes objeto de subasta 

Olivar con 220 matas, de secano. en el sitio deno­
minado Las Pilas, término municipal de Le. Guardia, 
con la extensión superficial de I hectárea, 87 áreas 
y 88 centiáreas. equivalentes a 3 fanegas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Jaén núme­
ro 1 al tomo 498, libro 25, folio 48, finca núme­
ro 987, inscripción séptima. Su valor a efectos de 
subasta es de·8.775.000 pesetas. 

Olivar con 105 matas. de secano, en el sitio deno­
minado Dehesa, término de La Guardia, de Jaén. 
con la extensión superficial de 62 áreas y 63 cen­
tiáreas, equivalentes a 1 fanega. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Jaén número 1, tomo 455, 
libro 23, folio 58, fmca numero 902. inscripción 
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décima. Su valor a efectos de subasta es de 2.632.500 
pesetas. 

Olivar con 108 matas. de secano. procedente de 
la llamada Dehesa, en el sitio de su nombre, ténnmo 
de La Guardia, de Jaén. con la extensión supprficial 
de 62 áreas y 63 centiáreas, equivalentes a l fanega. 
Está inscrito en el Registro de la Propiedad de Jaén 
número l, tomo 701, libro 38, folio 247, fmca núme­
ro 1.616, inscripción séptima. Su valor a efectos 
de subasta es de 2.632.500 pesetas. 

Olivar con 107 matas, de secano, en el sitio deno­
ntinado Dehesa Boyar. término de La Guardia, de 
Jaén, con la extensión superficial de 93 áreas 
y 74 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Jaén número 1, tomo 864. libro 47, folio 
178. fmca número 2.210, inscripción sexta. Su valor 
a efectos de subasta es de 3.510.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 11 de octubre de 1993.-El Magis­
trado-Juez. Rafael Morales Ortega.-EJ Secreta­
rio.-60.420-3. 

JAEN 

Edicto 

Dona Adela Frias RomAn. Magistrada-Jueza del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de los de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 127/1993, seguidos a 
instancia del Procurador don Eulogio Gutiérrez 
AIjona, en representación de «Banco de Granada, 
Sociedad Anónima», contra los demandados don 
Tomás Ortega Estrella. doña Josefa Ramos Mora, 
don Antonio Ortega Moral y doña Paula Estrella 
Cuéllar, y en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes 
embargados a los demandados que luego se dirán 
y por el precio de su tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la sede del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Jaén en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta, el día 18 de enero de 1994. 
a las diez horas de su mañana. 

En segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de licitación, en dicha sede el dia 22 de 
febrero de 1994, a las diez horas de su mañana. 

En tercera subasta, ésta sin sujeción a tipo, en 
dicha sede. el día 22 de marzo de 1994. a las diez 
horas de su mañana. 

Las subastas se celebrarán bajo los siguientes 
requisitos y condiciones: 

Primera.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran, al menos. las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en cual­
quiera de las subastas deberán consignar previamen­
te en el «Banco Bilbao Vizcaya», sucursal sita en 
la plaza de la Constitución, de Jaén. yen la cuenta 
2.053. que este Juzgado mantiene en dicha Entidad, 
el 20 por 100 del tipo establecido como valor de 
los bienes de la subasta; debiendo presentar el res­
guardo justificativo de haber verificado el ingreso 
en dicho Banco y cuenta y a favor del número 
del procedimiento que se trate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos como postores en la subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse postUras por escrito. 
en pliego cerrado, presentando en el Juzgado, junto 
al mismo el resguardo de ingreso en el Banco, de 
la consignación correspondiente exigida en la con­
dición segunda. 

Cuarta.- Los títulos de los bienes subastados, si 
hubieren sido aportados Por los ejecutados o, en 
su caso, las certificaciones registra1es de titulos y 
cargas de los mismos, así como las demás circuns­
tancias que consten en el procedimiento, se podrán 
examinar por los interesados en la Secretaría del 
Juzgado. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores exis­
tentes sobre los bienes, así como los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-o 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, con los 
demás requisitos del artículo .1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Para el caso de no poderse celebrar 
alguna de las subastas en los días señalados. éstas 
se celebrarán en el dia siguiente hábil, a la misma 
hora, en la sede del Juzgado, salvo que dicho dia 
siguiente fuese sábado, en cuyo caso se celebrará 
el lunes siguiente. 

Bienes que se subastan 

1. Máquina marca «Poclain», modelo 61-P-2-Al, 
chasis número 26191, por valor de 250.000 pesetas. 

2. Huerta al sitio de La Canaleja, término de 
Martos, con 47 áreas 57 centiáreas 50 centímetros 
cuadrados. Finca número 24.647, por valor de 
1.189.000 pesetas. 

3. Huerta al sitio de La Canaleja, término de 
Martos, con 57 áreas 2 centiáreas, dentro de cuyo 
perimetros existe una casa cortijo con 25 metros 
cuadrados. Finca número 44.112, por valor de 
1.800.000 pesetas. 

4. Olivar secano al sitio del Romeral. téonino 
de Martos, con I hectárea 48 áreas 41 centímetros 
1 decímetros cuadrados. Finca número 27.684, por 
valor de 2.968.000 pesetas. 

5. Cuarta parte indivisa de rUstica, tierra pedriza, 
al sitio del Romeral, ténnino de Martas. con 34 
áreas 15 centiáreas 12 decimetros cuadrados, dentro 
de cuyo perimetro se encuentra una casa cortijo 
con 59.59 metros cuadrados. Finca número 34.472, 
por valor de 390.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 10 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Adela Frías Román.-59.899. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Juan Luis Martínez López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de La Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado 
providencia en los autos del juicio sumario del ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
nlÍll1ero 438/1993. de Registro. a instancia de Enti­
dad Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
representada por el Procurador don José Trillo Fer­
nández-Abelenda. contra don Manuel Dolan Cano­
sa y doña Alicia Gómez Cruz, por la que se sacan 
a pública subasta por la veces que se dirán y ténnino 
de veinte dias cada una de ellas. la fmca hipotecada 
que al fmal del presente edicto se especifica con­
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
10 de enero de 1994. a las diez quince de sus horas. 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons­
titución de la hipoteca, que es la cantidad 
de 17.800.000 pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 7 de febrero de 
1994, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la cantidad señalada anterionnente, y no habiendo 
postores a la misma, se señala por tercera vez. sin 
sujeción a tipo, el dia 7 de marzo de 1994, cele­
brándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora y lugar que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anteriormente, que 
'es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
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a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción. deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera oomo en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a eUo. para tomar parte en las mis­
mas. En la tercera o ulteriores subastas, en su caso, 
que puedan celebrarse. el depósito consistirá en 
el 20 por 100 por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda. La mencionada cuenta es 
1519.000.18.0438.93 de la sucun;al del Banco Bil­
bao VIzcaya sita en el edificio de los Juzgados de 
La Coruña. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación o acom­
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta­
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado y se entenderá que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, quedarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinane a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitiIá 
la postura por escrito que contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se Ueve a cabo 
en la fIoca hipotecada, conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, el presente edicto servirá igual­
mente de notificación para los deudores del triple 
señalamiento del lugar, día, hora del remate y con­
diciones para tomar parte en las subastas. 

Finca objeto de la subasta 
Finca nUmero 37. Piso sexto dúplex derecha. 

VIVienda en la planta sexta Y de aprovechamiento 
bajo cubierta. siendo su puerta de entrada por el 
rellano de la planta sexta, la situada a la derecha 
del mismo según se sube por las escaleras del portal 
número 2. su superficie útil total es de unos 143 
metros 70 centimetros cuadrados. distribuida en for­
ma adecuada a su destino, de los cuales corres­
ponden 82.35 metros cuadrados al nivel inferior 
en planta sexta y 61.35 metros cuadrados al nivel 
superior en planta de aprovechamiento bajo cubier­
ta; ambos niveles se comunican interiormente entre 
si por medio de unas escaleras. Linda: Tomando 
como referencia para ambos niveles su entrada por 
el rellano de la planta sexta, en el nivel inferior; 
frente, con dicho reUano, hueco de escaleras, y el 
nivel inferior de la vivienda dúplex centro-derecha 
de esta planta y portal; derecha. patio interior de 
manzana, y el nivel superior de la vivienda dúplex 
izquierda de esta planta y portal número 1; izquierda. 
nivel inferior de la vivienda dúplex centro-derecha 
de esta planta y portal. Y calle José María Her­
nansáez, y espalda, calle Ordenes. en el nivel supe­
rior; frente, el nivel superior de la vivienda dúplex 
centro-derecha; derecha, patio interior de manzana, 
cubierta del bloque número 1; izquierda, nivel supe­
rior de la vivienda dúplex centro-derecha de esta 
planta y portal, y calle. José Maria Hemansáez, y 
espalda, calle Ordenes. Es una vivienda tipo G del 
proyecto. Cuota de participación: 1,316 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruiia.libro 883. folio 148. finca 62.751-N, 
inscripción primera. 

y para que sirva de notificación a todos los inte­
resados y a los deudores demandados que no puedan 
ser notificados de los señalamientos de las subastas. 
expido y autoriw el presente en La Coruña a 2 
de noviembre de 1993.-EI Magistrado-Juez. Juan 
Luis Martinez López.-La.Secretaria.-59_548-3. 
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LLEIDA 

F..dicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en el dia de la fecha, en este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 6 en autos de pro­
cedimiento swnario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 236/1991, seguido a instancia de 
Caixa d'Estalvis Sabadell. representada por el Pro­
curador don César Minguella Piñol, contra don San­
tiago Tico Gatnau y doña María Profitos Mitjans. 
con domicilio en Balaguer (Urida). plaza del 
Pozo, 1, se sacan a la venta en pública subasta 
por primera. segunda y tercera vez respectivamente 
y por ténnino de veinte días los bienes hipotecados 
que con su valor de tasación se expresarán. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca a! Que se hará referencia. no admitién­
dose otras posturas que no cubran el expresado 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe­
rán los postores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del tipo pactado en la esclitura de constitución de 
hipoteca. 

Tercera.-Los licitadores podrán también presen­
tar sus posturas por escrito, en pliego cerrado, depo­
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre­
viamente la consignación conforme establece el 
apartado anterior. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederse a terceros. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz­
gado. donde podrán ser examinados, quedando sub­
siguientes las cargas y gravámenes anteriores a las 
preferentes al crédito del actor. subrogándose el 
rematante en las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar a las doce horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, calle 
Canyerel, sin número. en las siguientes fechas: 

Primera subasta. el día 12 de enero de 1994, 
en la que no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación. y de no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. se celebrará 

Segunda subasta, el día 1 7 de febrero de 1994. 
con la rebaja. del 25 por lOO, no admitiéndose pos­
turas que no cubran dicho tipo, y de darse las mismas 
circunstancias se celebrará 

Tercera subasta. el día 18 de marzo de 1994. 
sin sujeción a tipo, debiéndose depositar previamen­
te el 20 por 100 del tipo que salió de la segunda 
subasta. 

Séptims.-Asimismo y a los efectos del párrafo 
fma! de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley lEpo­
tecaria, por medio del presente y para en su caso 
servir de notificación al deudor/a hipotecario/a don 
Santiago Tico Gatnau y doña María Profitos, la 
celebración de las mencionadas subastas. si hubiere 
lugar al actual titular de la finca. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Número 5, piso vivienda 2." D. sito en la primera 
planta del edificio de Balaguer, calle Barcelona. 
número 56. subiendo a mano izquierda. De super­
ficie construida 162 metros 86 decímetros'cuadra­
dos y útil de 144 metros 67 decímetros cuadrados. 
Compuesto de recibidor-pasillo, comedor·estar. 
cocina, dos baños. trastero, cuatro donnitorios. dis­
tribuidor y terrazas una con su lavade.ro. Linda: 
Frente. patio de luces, rellano, caja de escalera y 
piso primero de este mismo edificio y planta; dere­
cha entrando, rella.!1o, caja de escalera y calle Tarra-
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gona; izquierda, casa número 54 de la calle Bar­
celona, y fondo. calle de situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 2.314. libro 190 de Balaguer. folio 14, :fmea 
número 10,619. inscripción cuarta. 

Valorada en 6.760.463,75 pesetas. 

Dado en Lleida a 5 de julio de 1993.-El Magis­
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-60.003. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 J de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de) artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.218/1992, 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima,., 
representada por el Procurador don Francisco de 
Guinea y Gauna, contra «DeUand Plaza, Sociedad 
Anóniina:t. en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 18 de enero de 1994, 
a las diez cuarenta horas. 

Tipo de licitación: 17.000.000 de pesetas. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha., 22 de febrero de 1994, 
a las diez cuarenta horas. 

Tipo de licitación: 12.750.000 de pesetas. sin que 
sea admisible posturas inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de marzo de 1994. 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera. una cantidad 
igual a! 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzeaya. a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000 1.218/92. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó­
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece­
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic­
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
Cuarta.~Las posturas podrán hacerse a caUdud 

de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley lEpotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. a! crédito del actor con­
tinuan\n subsistentes. entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente día hábil, 
según la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca sita en el edificio «Deiland Plaza». 
Local comercial B-61. playa Honda. San Bartolomé. 
Arrecife (Lanzarote). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife. 
al tomo 1.078. libro 105. folio 197, fmca registral 
11.036. 

Dado en Madrid a 14 de junio de 1993.-E1 Magis­
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-60.043. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 566/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Francisco Anaya Monge. contra «Orco Inversiones, 
Sociedad Anónima». en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince dias 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 12 
de enero de 1994, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
17.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 'desier­
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 16 de febrero de 1994. a las diez 
cuarenta horas, Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. Tipo: 13.275.000 pesetas. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de marzo de 1994, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda., no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre­
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo­
sitante deberár facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madridd, cuenta 
del Juzgado número 41000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro­
cedimiento 245900000. En tal supuesto deberá acom­
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad del bien subas­
tado se encuentran suplidos por las correspondientes 
certificaciones registrales. obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en 
la subasta. entendiéndose que todo licitador los acep­
ta como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. 
y que las cargas y gravámenes y preferentes al crédito 
del actor. si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose Que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente sábado hábil 
-según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subastas. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligacion y desearan apro­
vechar los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en Alicante. edificio «Me­
liájl, paseo GÓmiz. número 2, piso 73-F. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 4. al tomo 2.448. libro 194. folio 82. fmca 
registral número 10.567 e inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 15 de julio de 1993.-El Magis­
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda,-La Secreta­
ria.--60.074. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Fernández López, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 30 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al mime­
ro 1.375/1993 Al, ya instancia de doña Pilar Pérez 
Fernández, se siguen autos sobre declaración de 
fallecimiento de doña Maria Fernández Martinez. 
nacida en Tineo (Asturias) el día " de septiembre 
de 1903. hija de Francisco y Maria, cuyo último 
domicilio conocido fue en Madrid. sin conocer 
domicilio exacto, quien hacia el año 1920 emigró 
a Argentina. manteniendo correspondencia con su 
familia hasta el año 1979. en que se cortó toda 
comunicación. En cuyos autos, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. he acordado la publicación 
del presente edicto. haciendo constar la existencia 
de este procedimiento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Fernández 
l--ópez.-La Secretaria.-59.958. l.a 2-12-1993 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 1.407/1984, pro­
movido por «Banco Hipotecario de España. Socie­
dad Anónima» contra doña Maria Holgado López, 
en los Que. por resolución de esta fecha, se ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
Que al fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado en forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 13 de enero;,de 1994 
próximo y once horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen­
dente a la suma de 1.438.038 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 17 de febrero de 
1994 próximo y once horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin­
guna de las anteriores. el día 17 de marzo de 1994 
próximo y once horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje­
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién­
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas­
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con­
signar previamente en la cuenta de Depósitos y Con­
signaciones del Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya con el número 26.000-7, el 50 por 100 
del tipo de remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre­
taria, haciéndose constar que el día de exhibición 
de actuaciones a los posibles licitadores, se ha fijado 
en este Juzgados los miércoles de diez treinta y 
doce treinta horas de su mañana; entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso F·2. de la planta sexta, del bloque 
11. situado en Dos Hermanas, calle sin nombre. 
en la urbanizción Vistazul. sector B. Tiene la misma 
superficie, composición. linderos y coeficientes Que 
el piso número 19. sobre el que se eleva. 

Inscripción: Tomo 865, libro 317 de Dos Her­
manas, folio 51. fmca número 20,592. inscripción 
primera. 

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-luez.-El Secretario.-59.604-3. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el numero 361/1987, promo­
vido por «Banco de Crédito Industrial. Sociedad 
Anónima», contra don José Jesús Montero Barroso, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
Que al fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en forma 
siguiente: 
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En la primera subasta, el día 13 de enero de 
1994 próximo y once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen­
dente a la suma de 6.075.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 17 de febrero de 
1994 próximo y once horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin­
guna de fas anteriores, el dia 17 de marzo de 1994 
próximo y once horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje­
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién­
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con­
signar previamente en la cuenta de depósitos y con­
signaciones del Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, con el número 26.000-7. el SO por 100 
del tipo de remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley hipotecaria. están de manifiesto en Secre­
taría. haciéndose constar que el dia de exhibición 
de actuaciones a los posibles licitadores, se ha fijado 
en este Juzgado los miércoles, de diez treinta a doce 
treinta horas de su mañana. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca rustica: Terreno en parte de secano y en 
parte de regadio de cultivos menores y árboles fru­
tales, en el lugar «Barranco del Ingenio», y punto 
conocido por El Alférez. término de Vallehennoso. 
isla de la Gomera. con una superficie total de S 
hectáreas aproximadamente. 

Inscrita al folio 135, libro 37 del Ayuntamiento 
de Vallehennoso, tomo 169 del archivo. fmea Ollme­
ro 4.434. 

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-59.647-3. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juéz del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.154/1988. se siguen autos de pro­
cedimiento de secuestro, a instancia del Procurador 
don Francisco GarCÍa Crespo. en representación de 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni­
ma». contra don Pedro Soler Gil. doña Manuela 
Gómez Hernández, doila Alicia Aranda Campana­
rio e «Inter-Ronda, Sociedad Anónima», en recla­
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas­
ta. por ténnino de Quince dias y precio de su avalúo. 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados 
don Pedro Soler Gil. doña Manuela Gómez Her­
nández. doña Alicia Aranda Campanario e dn­
ter-Ronda, Sociedad Anónima~: 

En Orihuela (Alicante). Inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Orihuela. todas y cada una de 
las fmcas Que a continuación se relacionan: 

Jueves 2 diciembre 1993 

1.° Plaza de Capuchinos, portal 11, bajo, pri­
mero. A. bloque 2. Finca registral número 55.400-N. 
Inscrito al tomo 749. libro 580, folio 174. Tipo: 
2.340.000 pesetas. 

2.° Plaza de Capuchinos.. portal I I. bajo, segun­
do. A. bloque 2. Finca registral número 55.402-N. 
Inscrito al mismo tomo y libro que el anterior, folio 
175. Tipo, 3.130.000 pesetas. 

3.° Plaza de Capuchinos, portal 11. bajo, cuarto, 
C, bloque 2. Finca registral número 55.404-N. ins­
crito al tomo 756. libro 582. folio 1. Tipo: 3.182.000 
pesetas. 

4.° Plaza de Capuchinos, portal 11, bajo, sexto, 
B, bloque 2. Finca registral número 5S.406-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro que el anterior, folio 
2. Tipo: 3.102.000 pesetas. 

5.° Plaza de Capuchinos, portal 11. I. cuarto. 
A. bloque 2. Finca registral número 55.408~N. Ins­
crito al mismo tomo y libro que el anterior, folio 
3. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

6.° Plaza de Capuchinos, portal Il, 1, sexto, 
A. bloque 2. Finca registral número 55.4 lO-N. ins­
crito al mismo tomo y libro que el anterior. folio 
4. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

7.° Plaza de Capuchinos, portal 13. 3, tercero, 
A. bloque 2. Finca registral número 55.412-N. ins­
crito al mismo tomo y libro Que el anterior. folio 
5. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

8.° Plaza de Capuchinos, portal 11. l. cuarto, 
A. bloque 2. Finca registral número 55.414-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro Que el anterior, folio 
6. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

9.° Plaza de Capuchinos, portal 1 I. 2, cuarto. 
A. bloque 2. Finca registra! número 55.416-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro que el anterior. folio 
7. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

10. Plaza de Capuchinos, portal 11. 2, sexto, 
A bloque 2. Finca registral número 55.418-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro Que el anterior. folio 
8. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

11. Plaza de Capuchinos, portal 11, 2. sexto, 
A. bloque 2. Finca registra! número 55.420-N. ins­
crito al mismo tomo y libro que el anterior. folio 
9. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

12. Plaza de Capuchinos, portal l I. 2, cuarto. 
A. bloque 2. Finca registral número 55.422-N. Ins~ 
crito al mismo tomo y libro Que el anterior, folio 
10. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

13. Plaza de Capuchinos, portal 1 I. 3, cuarto 
A. Finca registral número 55.424-N. Inscrito al mis­
mo tomo y libro que el anterior, folio 11. Tipo: 
3.340.000 pesetas. 

14. Plaza de Capuchinos. portal I I. 3. sexto. 
A. bloque 2. Finca registral número 55.426-N. ins­
crito al mismo tomo y libro que el anterior, folio 
12. Tipo: 3.268,000 pesetas. 

15. Plaza de Capuchinos. portal 1 I. 3, sexto. 
A. Finca registral niunero 55.428-N.lnscrito al mis­
mo tomo y libro que el anterior. folio 13. Tipo: 
3.268.000 pesetas. 

16. Plaza de Capuchinos. portal 11, 3. cuarto, 
A. bloque 2. Finca registral número 55.430-N. ins­
crito al mismo tomo y libro Que el anterior. folio 
14. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

17. Plaza de Capuchinos. portal 12, bajo. pri­
mero, A. bloque 2. Finca registral número 55.432-N. 
Inscrito al mismo tomo y libro Que el anterior, folio 
15. Tipo: 2.340.000 pesetas. 

18. Plaza de Capuchinos, portal 12, bajo. segun~ 
do, A. Finca registral número 55.434-N. Inscrito 
al mismo tomo y libro Que el anterior .. folio 16. 
Tipo: 3.130.000 pesetas. 

19. Plaza de Capuchinos, portal I 2, bajo. cuarto. 
C. bloque 2. Finca registra! número 55.436-N. ins­
crito al mismo tomo y libro Que el anterior. folio 
17. Tipo: 3.182.000 pesetas. 

20. Plaza de Capuchinos, portal 12, b~o, ter­
cero. C. bloque 2. Finca registral número 55.438-N. 
Inscrito al mismo tomo y libro Que el anterior. folio 
18. Tipo: 3.102.000 pesetas. 

21. Plaza de Capuchinos. portal 12. 1, cuarto, 
A. Finca registra! número 55.440-N. Inscrito al mis­
mo tomo y libro que el anterior. folio 19. Tipo~ 
3.340.000 pesetas. 

22. Plaza de Capuchinos, portal 12, 1, tercero, 
A, bloque 2. Finca registral número 55.442-N. Ins-

BOE núm. 288 

crito al mismo tomo y libro que el anterior, folio 
20. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

23. Plaza de Capuchinos. portal 12. 1. tercero. 
A. bloque 2. Finca registra! número 55.444-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro que el anterior. folio 
21. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

24. Plaza de Capuchinos, portal 12. 1, cuarto, 
A. bloque 2. Finca registra! número 55.446-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro que el anterior. folio 
22. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

25. Plaza de Capuchinos, portal 12, 2. cuarto, 
A. bloque 2. Finca registral número 55.448-N. Ins­
crito a! mismo tomo y libro Que el anterior, folio 
23. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

26. Plaza de Capuchinos, portal 12. 2. tercero. 
A. bloque 2. F"mca registra! número 55.450-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro Que el anterior, folio 
24. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

27. Plaza de Capuchinos. portal 12, 2, tercero. 
A. bloque 2. Finca registra! número 55.452-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro QUe el anterior, folio 
25. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

28. Plaza de Capuchinos, portal 12. 2, cuarto. 
A. bloque 2. Finca registra! número 55.454-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro Que el anterior, folio 
26. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

29. Plaza de Capuchinos. portal 12. 3, cuarto. 
A. bloque 2. Finca registral número 55.456-N. ins­
crito al mismo tomo y.libro Que el anterior. folio 
27. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

30. Plaza de Capuchinos. portal 12. 3, tercero. 
A, bloque 2. Finca registra! número 55.458-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro Que el anterior. folio 
28. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

31. Plaza de Capuchinos, portal 12. 3. tercero, 
A. bloque 2. Finca registral número 55.460-N. Ins­
crito a! mismo tomo y libro Que el anterior. folio 
29. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

32. Plaza de Capuchinos. portal 12. 3. cuarto. 
A. bloque 2. Finca registral número 55.462-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro que el anterior. folio 
30. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

33. Plaza de Capuchinos, portal 13, bajo. pri­
mero, A. bloque 2. Finca registra! número 55.464-N. 
Inscrito al mismo tomo y libro Que el anterior, folio 
31. Tipo: 2.340.000 pesetas. 

34. Plaza de Capuchinos, portal 13, bajo. ter­
cero, C. bloque 2. Finca registra! número 55.470-N. 
Inscrito al mismo tomo y libro que el anterior. folio 
34. Tipo: 3.102.000 pesetas. 

35. Plaza de Capuchinos. portal 13. 1, cuarto, 
A. bloque 2. Finca registral número 55.472-N. ins­
crito al mismo tomo y libro Que el anterior, folio 
35. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

36. Plaza de Capuchinos. portal 13. I. tercero 
A. bloque 2. Finca registral número 55.474-N. ins­
crito al mismo tomo y libro que el anterior. folio 
36. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

37. Plaza de Capuchinos, portal 13. 1, tercero. 
A. bloque 2. Finca registra! número 55.476-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro que el anterior. folio 
37. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

38. Plaza de Capuchinos. portal 13, I. cuarto, 
A. bloque 2. Finca registral número 55.478-N. ins­
crito al mismo tomo y libro que el anterior. folio 
38. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

39. Plaza de Capuchinos. portal 13. 2. cuarto. 
A. bloque 2. Finca registra! número 55.480-N. ins­
crito al mismo tomo y libro Que el anterior, folio 
39. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

40. Plaza de Capuchinos. portal 13, 2, tercero, 
A. bloque 2. Finca registral número 55.482-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro que el anterior, folio 
40. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

41. Plaza de Capuchinos, portal 13. 2. tercero. 
A. bloque 2. Finca registra! número 55.484-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro que el anterior, folio 
41. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

42. Plaza de Capuchinos, portal 13, 2, cuarto. 
A. bloque 2. Finca registral número 55.486-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro Que el anterior, folio 
42. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

43. Plaza de Capuchinos, portal 13. 3. cuarto, 
A. bloque 2. Finca registra! número 55.488-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro que el anterior, folio 
43. Tipo: 3.340.000 pesetas. 
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44. Plaza de Capuchinos, portal 13, 3. tercero, 
A, bloque 2. Finca registral número 5S.49()..N. Ins­
crito al mismo tomo y libro Que el anterior, folio 
44. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

45. Plaza de Capuchinos, portal 13, 3, tercero, 
A. Finca registral nUmero 55.492-N. Inscrito al mis­
mo tomo y libro que el anterior, folio 45. Tipo: 
3.268.000 pesetas. 

46. Plaza de Capuchinos, portal 13, 3, cuarto, 
A. bloque 2. Finca registral número 55.494-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro que el anterior, folio 
46. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

47. Plaza de Capuchinos. portal 14, bajo, pri­
mero, A. bloque 2. Finca registra! número 55.496-N. 
Inscrito al mismo tomo y libro que el anterior, folio 
47. Tipo: 2.340.000 pesetas. 

48. Plaza de Capuchinos. portal 14, bajo. segun­
do, A. Finca registral número 55.498-N. Inscrito 
al mismo toma y libro que el anterior, folio 48. 
Tipo: 3.130.000 pesetas. 

49. Plaza de Capuchinos, portal 14, bajo. cuarto, 
e. Finca registral número 55.500-N. Inscrito al mis· 
mo tomo y libro Que el anterior. folio 49. Tipo: 
3.182.000 pesetas. 

50. Plaza de Capuchinos. portal 14. bajo 6, B, 
bloque 2. Finca registral número 55.502·N. Inscrito 
al mismo tomo y libro que el anterior, folio 50. 
Tipo: 3.102.000 pesetas. 

51. Plaza de Capuchinos. portal 14. 1, cuarto, 
A. bloque 2. Finca registral número 55.504--N. ]ns­
crito al mismo tomo y libro que el anterior. folio 
51. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

52. Plaza de Capuchinos. portal 14, 1, sexto. 
A. bloque 2. Finca registral número 55.506·N. ]ns· 
crito al mismo tomo y libro que el anterior. folio 
52. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

53. Plaza de Capuchinos. portal 14. 1, sexto, 
A. bloque 2. Finca registral número 55.508-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro que el anterior, folio 
53. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

54. Plaza de Capuchinos. portal 14, 1, cuarto, 
A. bloque 2. Finca registral número 55.510-N. Ins· 
crito al mismo tomo y libro Que el anterior. folio 
54. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

55. Plaza de Capuchinos. portal 14, 2. cuarto. 
A. bloque 2. Finca registral número 55.512-N. Ins­
crito al mismo tomo y libro Que el anterior, folio 
55. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

56. Plaza de Capuchinos, portal 14. 2. sexto, 
A. bloque 2. Finca registral número 55.514·N.lns­
crito al mismo tomo y libro que el anterior. folio 
56. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

57. Plaza de Capuchinos, portal 14, 2, sexto. 
A. bloque 2. Finca registral número 55.516-N. lns· 
crito al mismo tomo y libro Que el anterior, folio 
57. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

58. Plaza de Capuchinos. portal 14, 2, cuarto, 
A. bloque 2. Finca registral número 55.518-N.lns­
cnto al mismo tomo y libro que el anterior, folio 
58. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

59. Plaza de Capuchinos, portal 14. 3, cuarto, 
A, bloque 2. Finca registral número 55.520-N. ]ns· 
crito al mismo tomo y libro que el anterior. folio 
59. Tipo; 3.340.000 pesetas. 

60. Plaza de Capuchinos. portal 14, 3, sexto. 
A Finca registral número 55.522-N.Inscrito al mis· 
mo tomo y libro que el anterior, folio 60. Tipo: 
3.268.000 pesetas. 

61. Plaza de Capuchinos. portal 14. 3. sexto. 
A, bloque 2. Finca registral número 55.524--N. Ins­
crito al mismo tomo y libro que el anterior, folio 
61. Tipo: 3.268.000 pesetas. 

62. Plaza de Capuchinos, portal 14, 3. cuarto, 
A. bloque 2. Finca registra! número 55.526-N. ]ns-­
crito a! mismo tomo y libro que el anterior. folio 
62. Tipo: 3.340.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 66. el próximo día 13 de enero de 1994, 
a las once horas. con arreglo a las siguientes con­
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el indicado en 
la descripción de las fmeas, sin que se admitan pos· 
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto una cantidad igual. por lo menos. al 30 
por 100 del tipo, en la primera subasta y, si hubiere 
lugar a ello, en la segunda. tercera y ulteriores subas­
tas Que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 50 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubieto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primeta subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 8 de febrero de 1994, 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate Que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sQjeción a tipo, el dia 3 de marzo de 1994. 
a las once treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
a los demandados, en caso de ser negativas las noti­
ficaciones personales. 

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1993.-La 
Magistrada·Juez.-El Secretario.-59 .65 7-3. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
954/1993 se ha tenido por solicitada. mediante pro. 
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Ceyno, Sociedad Anónima», con domicilio en esta 
ciudad. calle Bolivia, 5. y dedicada a inversiones 
inmobiliarias, adquisición de solares. edificaciones 
de inmuebles en general, enajenación y arrenda­
miento de los mismos. en bloque o por departa· 
mentos separados, la planificación, organización y 
promoción de negocios inmobiliarios. habiéndose 
designado para el cargo de Interventores judiciales 
a don Javier Ramos Torre. doña Maria Dolores 
González Naranjo, y a la acreedora. Novoclima, 
con un activo de 1.327.991.503 pesetas y un pasivo 
de 923.520.916 pesetas. 

y para Que sirva de publicidad a los fmes pre· 
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos, y espe· 
cialmente en su articulo 9, libro el presente en 
Madrid a 2 de noviembre de 1993.-La Secreta­
ria.-60.342. 
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MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Fraile Merino, Magistrad~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue expediente de suspensión de pagos con 
el número 818/1992. a instancia del Procurador 
don José Manuel Femández Castro, en nombre y 
representación de «Alcotán de Aviación. Sociedad 
Anónima», en el que con esta fecha se ha acordado 
dejar sin efecto el señalamiento de la Junta de acree-­
dores señalada para el día 21 de diciembre de 1993. 

y para Que sirva de notificación en fonna a los 
interesados, expido y firmo el presente en Madrid 
a 17 de noviembre de 1993.-El Magistrado-Juez. 
José Antonio Fraile Merino.-El Secretario.-60.996. 

MADRID 

Edicto 

Doña Cristina Jiménez y Savurido. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, al número 838/1987, a instancia 
de don Jesús Felipe Moreno. contra don Pedro 
Cañada Laguna y tres más, sobre reclamación de 
cantidad (9.532.726 pesetas), y en providencia del 
dia de fecha he mandado publicar el acuerdo Que 
en lo pertinente es del siguiente rigor literal: 

Acuerda: Sacar a la venta, en pública subasta. 
por el término de veinte dias. los bienes inmuebles 
justipreciados en el presente procedimiento, que han 
sido tasados en la cantidad de 54.979.500 pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonoa siguiente: 

En primera subasta. el próximo día 12 de enero 
de 1994 y hora de las once quince de su mañana, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, para el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el próximo día 
9 de febrero de 1994 y hora de las diez de su 
mañana. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 9 de marzo de 
1994 y hora de las diez de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje­
ción a tipo. 

Lo Que se anunciará mediante edictos que se publi­
carán con veinte días de antelación a la fecha seña­
lada para la primera subasta, en el tablón de anun­
cios de este Juzgado y en los «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», que se entregarán a precitado Procurador 
para que cuide de su diligenciamiento, y en los que 
se hará constar que en el caso de no poderse celebrar 
la subasta el día señalado, por causa que lo justifique 
a criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo día 
y hora de la semana siguiente, con las mismas con­
diciones que la anterior y que serán las siguientes: 

Que no se admitirá postura, en primera y segunda 
subasta. que no cubran los respectivos tipos de lici­
tación; que para tomar parte. deberán consignar pre­
viamente los licitadores, en el ~Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima», en la agencia que se 
encuentra en la sede de los Juzgados de plaza de 
Castilla, número 1, en la cuenta que al efecto tiene 
este Juzgado, número 14.000-4-2432, una cantidad 
igual al 50 por 100 de los respectivos tipos de lici· 
tación. y presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en la Secretaria de este Juzgado; Que las 
subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana, si bien. además. hasta el dia señalado para 
el remate, podrán hacerse posturas por escrito, en 
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pliego cerrado. aportando el correspondiente res­
guardo de ingreso en antedicha Entidad bancaria; 
que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse simultánea o pre­
viamente a la consignación del precio; que, a ins­
tancia del ejecutante. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
la subasta y Que lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no consignare el precio. pue­
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad de los bienes objeto de subasta 
o, en su caso. las certificaciones registrales corres­
pondientes que los suplen, están de manifiesto, junto 
con los autos, en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, 
al crédito del ejecutante. continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 1: Urbana.-Número 6. Vivienda. 
tipo F, de la planta baja. con composición propia 
para habitar, del edificio en la calle de Francisco 
Roo Jaraba, número 3, en Motilla del Palancar. 
Ocupa una superficie de 141 metros 21 decímetros 
cuadrados construidos, y 114 metros con 48 ded­
metros cuadrados útiles. Linda: Derecha, entrando, 
vivienda 5 y patio de luces; izquierda, vivienda 7; 
fondo, calle sin nombre, y frente. pasillo de escalera. 
Tiene como anejo el garaje número 22, que está 
situado en la planta sótano. accediéndose a ella 
mediante una rampa que parte de la calle Ruiz Jara· 
bo, situada a la izquierda. entrando, del portal de 
entrada a las viviendas. y tiene una superficie de 
32 metros 3 decímetros cuadrados construidos y 
26 metros 52 decímetros cuadrados útiles. Cuota: 
3,65 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Motilla del Palancar, al tomo 685 del archivo, 
libro 20 de Motilla del Palancar, folio 19, fmca 
6.406. Valorada en 5.582.950 pesetas. 

Finca número 2: Rústica.-Tierra a cereal secano, 
en el paraje «Senda de la Virgen» u «Olivar de la 
Virgem, en ténnino de Motilla del Palancar. de 
12 áreas 60 centiáreas. Linda: Norte, Francisco 
Monedero; sur, camino; este, Isidro Martínez. yoes­
te, «Senda de la Virgem. Sobre la misma se han 
construido cuatro naves; la número 1. de una super· 
ficie aprOximada de 165 metros cuadrados, cons· 
truida sobre el lindero oeste del solar; la nave núme· 
ro 2, de superficie aproximada de 243 metros 25 
decímetros cuadrados, diáfana, construida sobre el 
lindero norte del solar; la nave número 3, con una 
superficie aproximada diáfana, construida sobre el 
lindero este del solar, de 192 metros 50 decímetros 
cuadrados, y la número 4. con una superficie aproxi· 
mada de 70 metros cuadrados, diáfana, construida 
sobre el lindero sur del solar. A la fmca total, se 
entra a través de una puerta de acceso por el lindero 
sur del solar (camino), y a las naves se accede por 
el resto de la superficie del solar no construida, 
que se destina a patio, y queda en el centro de 
las edificaciones, por lo que la construcción tiene 
los mismos linderos que el solar sobre el que se 
han construido y tiene fonna de U. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Motilla del Palancar, 
al tomo 648 del archivo. libro 44 de Motilla del 
Palancar, folio 147, fUlca número 5.671. Valorada 
en 13.473.925 pesetas. 

Finca número 3: Rustica.-Tierra cereal secano 
en el paraje «Las Corzas», en Motilla del Palancar. 
Ocupa una superficie de 14 áreas. Linda: Norte, 
Venancio Monedero; sur, Domingo Valera Molero; 
este, camino de las Corzas, y oeste, Julián Salvador 
Saiz. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Motilla del Palancar, al tOl,.110 812 del archivo,libro 
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60 de Motilla del Palancar, folio 138. rmca 8.129. 
Valorada en 35.000 pesetas. 

Finca numero 4: Rústica.-Tierra a cereal secano, 
en el paraje «El Quejigab, en Motilla del Palancar, 
de 20 áreas 5 centiáreas. Linda: Norte, camino; 
sur. Juan José Madrigal; este, Casto Saiz, y oeste, 
carril. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Motilla del Palanear. al tomo 812 del archivo, libro 
60 de Motilla del Palancar. folio 139, rmca 8.130. 
Valorada en 50.125 pesetas. 

Finca número 5: Rustica.-Tierra a cereal secano 
en el paraje «El Costanazo». en Motilla del Palancar. 
Ocupa una superficie de 27 áreas 80 centiáreas. 
Linda: Norte, Dativo Aparicio Navarro; sur, Ber­
nardino Gabaldón Valera; este Dativo Aparicio 
Navarro. y oeste, Pedro Lezcano Gascón. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Moti11a del Palan­
car, al tomo 812 del archivo, libro 60 de Motilla 
del Palancar, folio 140. finca 8.131. Valorada en 
69.500 pesetas. 

Finca número 6: Rústica.-Tierra a cereal secano 
en el paraje «Los AltiJIos», en Motilla del Palancar. 
Ocupa una superficie de 9 áreas 60 centiáreas. Lin· 
da: Frente, José García Garcia; este, Félix Donate 
Cruz~ sur, Casildo Valera Cruz. y oeste, Nicolás 
Bautista. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Morilla del Palancar, al tomo 812 del archivo. 
libro 60 de Motilla del Palancar, folio 141, finca 
8.132. Valorada en 24.000 pesetas. 

Finca número 7: Urbana.-Solar en la calle de 
San Pedro. número 19. en Motilla del Palancar. 
Ocupa una superticie de 155 metros cuadrados. Lin· 
da: Frente. en linea de 7 metros 80 decímetros. 
con calle de San Pedro; derecha, entrando. en linea 
de 22 metros, con calle San Isidro y calle Belén: 
izquierda, Alejandro Villar AlafCÓn , y fondo, en 
linea de 6 metros 80 decímetros. Alejandro Villar 
Alarcón. Sobre dicho solar. se ha construido lo 
siguiente: Edificación que se desarrolla en cuatro 
alturas; una de ellas. bajo la rasante de la calle. 
En planta baja. se sitúa el bar con salón, dotados 
éstos de las dependencias de cocina, almacén y los 
correspondiente servicios de señoras y caballeros. 
La entrada a este local se realiza independiente­
mente. estando unidos interionnente todos. La del 
bar es comú.n con la de la bolera, que se sitúa 
en la planta de sótano. Esta cuenta con dos piezas. 
así como mostrador de control y alquiler de zapa­
tillas. En la segunda y tercera planta. se sitúan las 
viviendas. En la cubierta se sitúa una piscina y una 
zona de solárium, así como unos cuartos trasteros 
bajo la cubierta. La superficie total construida es 
de 893 metros 62 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Motilla del Palan· 
caro al tomo 832 del archivo, libro 33 de Malilla 
del Palancar, folio 82, fmca 8.488. Valorada en 
35.744.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación en fonna a los 
demandados en los presentes autos y para su publi­
cación en los Boletines Oficiales pertinentes, expido 
la presente en Madrid a 17 de noviembre de 
1993.-La Magistrada-Juez, Cristina Jiménez y Savu­
rido.-59.578. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado. Magistrc1do-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
de ejecución Banco Hipotecario, tramitado en este 
Juzgado con el número 1371/91, a instancia del 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni­
ma». representado por el Procurador señor Bena­
vides Sánchez de Malina, contra doña Anunciación 
González Jíménez y por las fmcas hipotecadas que 
se describen a continuación, he acordado señalar 
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para la primera subasta, el día 13 de enero de 1994, 
a las diez treinta de sus horas, en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia. 
sin número, y con arreglo a las siguientes condi­
ciones: 

Primera.--Servirá de tipo para la subasta la suma 
de 11.300.000 pesetas. Cantidad en que fueron tasa­
das en las escrituras las fmcas. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en esta subasta deberá 
consignarse previamente, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu­
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre­
ditando en fonna la previa consignación y todas 
las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. que se reservará en 
depósito como garantia del precio de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrá reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ace¡r 
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre­
cios de las subastas, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Octava.-La consignación del precio se hará den· 
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. 

Novena.-A prevención de que no haYd postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar. el próximo día 14 de 
febrero de 1994. con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo de tasación y debiendo consignarse el 20 
por 100 del expresado tipo. 

Décima.-A prevención de que no hubiere pos-. 
tores en la segunda subasta. se señala para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y 
hora, el próximo día 14 de marzo de 1994, debiendo 
consignarse el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Finca hipotecada objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. tipo B, situada en la urba­
nización «La Sirena», de Benajarafe, término muni­
cipal de Vélez·Málaga, que ocupa una extensión 
superficial de 437 metros 66 decímetros cuadrados. 
de los que 70 metros 76 decímetros cuadrados 
corresponde a la parte edificada. y el resto a jardín 
y desahogo. Consta de dos plantas, si bien y debido 
al desnivel del terreno. la baja se encuentra a dos 
niveles de altura, con una total superlicie construida 
de 117 metros 4 decímetros cuadrados, distribu­
yéndose, la baja, en vestíbulo. estar...comedor, cocina, 
un donnitorio, aseo y Porche. y la alta, en distri­
buidor, dos dormitorios, cuarto de baño y terraza. 
Se encuentra sobre la siguiente parcela: Parcela de 
terreno solar, situada de la urbanización «La Sirena». 
de Benajarafe, ténnino municipal de Vélez-Málaga. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Vélez. al tomo 961, libro 66, folio 97, fmca 
registral número 6.016, inscripción segunda. 

Dado en Málaga a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Alejandro Martin Delgado.-EI 
Secretario.-59.638-3. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués Garda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 7 de Málaga. 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento de apremio. dimanantes del juicio 
ejecutivo número 622/1990, seguido a instancia del 
Procurador don Vicente Vellibre Vargas, en nombre 
y representación de don Germán Sáez de Santa­
maria, contra don Luis Alberto Osear C. Stolzen­
burg, se anuncia por medio del presente la venta 
en pública subasta de los bienes que después se 
expresarán; por primera vez y ténnlno de veinte 
días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomas de Heredia, 
sin número, el día 1 1 de enero, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 29.000.00 de 
pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
I..:ubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién­
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa­
mente el 20 por 100 del precio de tasación, en 
la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
paseo de Reding, cuenta número 2958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la fmea 
subastada están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma previniéndose que 
los licitadores deberán confomarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub­
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli­
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta. se señala para la segunda el día 8 de febrero 
y hora de las diez, en la misma sala. sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el precio de tasación 
rebajado en un 25 por 100 y debiendo los licitadores 
en este caso. consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta. se señala para la tf:rcera, 
sin sujeción a tipo, el día 7 de marzo y hora de 
las diez, debiendo los licitadores hacer la consig­
nación expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados caso de no ser hallados en su domi­
cilio. Caso que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora para el siguiente dia hábil de la serna· 
na dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida. en el caso de ser festivo el día de la 
celebración. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana: Doce. Oficina 1, planta primera del edi­

ficio «Picasso». de MarbelJa. Tiene una superficie 
cerrada de ! 11 ,93 metros cuadrados y una terraza 
de 50 metros 5 I decimetros cuadrados, finca mime­
ro 4.267 del Registro de Marbella número 2. 

Urbana 33: Viviend& letra A, piso 4.° del bloque 
2 del Conjunto residencial «Scala 2000". situado 
cJIlre las calles Hilera. Armengual de la Mota, 
Don Cristián y Don Ricardo, aproximada 106,22 
metros cuadrados. Finca número 2.141-N del Regís· 
(ro de la Propiedad. 

Dado en Millaga a 3 de septiembre de 1993.-E1 
Magistrado-Juez, Jaime Nogués García.-EI Secre­
tario.-59.903. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 157/1993, 
a instancia de t:Banco Natwest March, Sociedad 
Anónima), contra «Lagarillo Blanco. Sociedad Anó­
nima»; «Jauvro, Sociedad Limitada», e «Inmobiliaria 
Nueva Fuengirola, Sociedad Anónima», en los cua­
Jes se ha acordado sacar a púb]jca subasta, por tér­
mino de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes cuestiones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia I J 
de enero de 1994, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 900.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de febrero de 1994, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de marzo de 1994. a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre­
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 18 del «Banco Bilbao Vizcaya» 
(cuenta corriente 3.033, calle Larios), de este Juz­
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin· 
gún otro y que las cargas y gravámenes anteriore!) 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. par~ el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
Lía de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas pam el mismo día. 
~ovena.-Se devolverán las consignaciones efec­

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como gar.mtia del cumplimiento 
de l~ obligaCIón y, en su caso, como parte del precio 
Je la venta. 

DecUna.-Si se hubi\'re pedldo por el a,-reedur 
hasta el núsrno momento de la celebracion de la 
subasta, tamblem porlrán reservruse en depósito las 
comignacior:es de los participantes que asi lo acep.­
ten y que hubieren cubi.erto con sus oiertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su uhligación y desearan apro­
·,'echar el remate los Otl"<.)S postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic­
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu­
lo 13l. 

Hágase constar en el edicto que mediante auto 
de declaración de quiebra de «Lagarillo Blanco. 
Sociedad Anónima», del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 9 de Málaga. se retrotrae la decla­
ración de quiebra al día 1 de mayo de 1990. anterior 
a la fecha de constitución de la presente hipoteca. 

Bienes objeto de subasta 
Suerte de tierra procedente de la hacienda de 

campo titulada «Lagar Blanco» y parte de la hacien­
da de Buena Vista o del Conde, sita en los partidos 
de San Antón, Jabonero y Gálica, del término muni­
cipal de Málaga, con una superficie de 294.668 
metros cuadrados. Linda: Al norte. con finca pro­
piedad de Lagarillo Blanco, camino de servidumbre 
y lagar de San Isidro; sur, con proyecto de autovía 
de circunvalación Ronda Este, de Málaga, y lagar 
de San Isidro; este, con lagar nombrado de San 
Antón y lagar de San Isidro, y oeste, con arroyo 
de Jabonero, con agua potable y usos de labor y 
dos casas; la una antigua. que era de labor, señalada 
con el número 11 y con 114 metros 75 decimetros 
cuadrados; que linda por sus cuatro vientos con 
tierras de la finca, y la otra, de nueva planta, des­
tinada a habitación, que mide 207 metros 80 decí­
metros cuadrados. con un corral, lindando igual­
mente por los cuatro puntos cardinales con tierras 
de la misma finca. Actualmente existe enclavado 
en esta finca un depósito de agua en su parte norte. 

Titulo: Agrupación de otras en la misma escritura 
dicha de 26 de julio de 1990. del Notario de esta 
ciudad señor CasasoIa Tobía. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga al tomo 1.565. libro 771 del 
Ayuntamiento de esta población, folio 20 l. inscrip­
ción primera de agrupación e hipoteca. 

Dado en Málaga a 1 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Mario López.-EI Secre­
tario.-59.637-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Mario López. Magistrado-Juez del Juz· 
gado del Primera Instancia número 15 de los de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 483/1992. 
a instancias de «Bankinter, Sociedad de Crédito 
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don José 
Doblas ROJano y doña Maria Miguel Miguel, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 19 
de enero de 1994, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipO de 18.H65.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 16 de febrero de 1994. a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipc 
que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de marzo de 1994. a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este JuzgaQo, sin slljeción 
.1. tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitlran posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre­
'.'Íamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidCls 
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a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 3.033 del Banco Bilbao VIzcaya 
(calle Larios, número 4), de este Juzgado. presen­
tando en rucho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos Jos que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá :verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de ia venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
l'onsignaciones de los participantes que asi 10 acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir­
ve, corno notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi­
mo párrafo de la regla Séptima del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Edificio destinado a bar restaurante, situado en 
una parcela de terreno, en la urbanización aprobada 
por el Ayuntamiento del Rincón de la Victoria, deno­
minada «Lo Cea», al sitio de Granadillas. partido 
rural de Cea Baja. término municipal de Benagalbón 
o Rincón de la Victoria, provincia de Málaga. Consta 
de planta baja y torreón. La planta baja ocupa una 
superficie construida de 218 metros II decímetros 
cuadrados y está distribuida en salón, almacén. coci­
na, bar, aseos y escalera de subida a torreón, además 
tiene una terraza con una superficie de 10 metros 
24 decímetros cuadrados y sobre portal de 56 metros 
72 decímetros cuadrados, ocupando el torreón una 
superficie construida de 21 metros 19 decímetros 
cuadrados. 

Lo edificado ocupa sobre el solar una superficie 
de 287 metros 7 decirnetros cuadrados, destinán­
dose el resto del solar, o sea, 179 metros 93 decí~ 
metros cuadrados. a zonas de acceso y desahogo. 

Sus linderos son idénticos a los de la parcela 
donde está ubicado. o sea, al norte, en lineas de 
15.60 metros y 7 metros, con terrenos de la urba­
nización; al sur, en lineas de 17,40 metros y 4,80 
metros, con antiguo camino de Vélez-Málaga; al 
este. en linea de 16,40 metros, con parcela propiedad 
de don Francisco Moreno Martinez y, en linea de 
6,30 metros. con pozo de la urbanización, y al oeste, 
en línea de 16,20 metros, con terrenos de la urba­
nización. 

Dicha edificación consta de sus correspondientes 
instalaciones de agua. electricidad y saneamiento 
propias para el fin a que se destina. 
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Titulo: El de compra a la Entidad «Lacea, Socie­
dad Anónima». mediante escritura otorgada ante 
mí en el día de hoy, con el número 4.126 de mi 
protocolo, pendiente de inscripción en razón de su 
fecha. Procede de la fInca número 819. inscrita al 
tomo 844, folio 52. 

y para su publicación en el «Boletín OfIcial del 
Estado», expido el presente en Málaga a 28 de octu­
bre de 1993.-El Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-La Secretaria.-59.976. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del día de la fecha por el Magistra­
do-Juez, de este Juzgado. en autos del artículo 41 
de la Ley de Hipoteca Naval, tramitados bajo el 
número l.t 98/1991, a instancias de la Procuradora 
señora Ojeda Maubert, en representación de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», contra la 
Entidad «Marespaña, Sociedad Anónima», se saca 
a pública subasta la embarcación embargada que 
luego se relacionará. 

Para la celebradón de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 18 de enero de 1994 y 
hora de las diez treinta, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en caUe Tomás Heredia. sin 
numero. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can­
tidad de 1 H.225.000 pesetas, el cual viene fIjado 
a efectos de subasta en la escritura de préstamo 
hipotecario base de este procedimiento. No admi­
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mencionado tipo. 

Segunda.-Para tontar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
Wla cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
en efectivo del relativo tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho del actor de con­
currir a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.--Que los autos se encuentran en la Secre­
taría de este Juzgado, habiéndose cumplido previa~ 
mente la falta de titulos de propiedad. 

Cuarta.- Que his cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
porlsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre­
ditando en fOIma la previa consignación, y todas 
las posturas pudran hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda. 
a la misma hora y local, el próximo dia 23 de febrero 
de 1994, sirviendo de tipo para esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos­
tores en la segunda subasta se señala la tercera subas­
ta. sin sujeción a tipo, en el mismo local y hora 
el próximo día 23 de marzo de 1994, debiendo 
consignarse para tomar parte en la misma. el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. Sirviendo 
el presente de notificación al deudor y poseeúor 
del bien embargado. 

Bien objeto de subasta 

Embarcación denominada «Amlueell. Eslora 
cubierta arqueo: 21,56 metros. Eslora entre P. P.: 
20,82 metros. Manga fuera a fuera: 4,74 metros. 
Puntal de construcción: 2, J 7 metros. Tonelaje total: 
48,12 tonelada:s. Descuentos: 18,86 toneladas. 
Dicha embarcación se halla equipada con un motor 
central marca IIBarreiros». tipo BS-36-M, número 
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.3 BB-4690907, de 230 C.V.E .• y dos motores auxi­
liares marca «Perkins». números P-6-N, número 
32851211, de 65 C'.Y. cada uno. Inscrita en el Regis­
tro Mercantil de Málaga al tomo 13 general, libro 
7, de la Sección de Buques. folio 12. hoja número 
184. inscripción tercera. 

Dado en Málaga a 9 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-El 
Secretario.-59.908. 

MANACQR 

Edicto 

Don Antoni Rotger Cifre, Juez del Juzgado de Pri­
mera Instancia número 3 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
204/1993, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Banco de Crédito Balear, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Cerdá Bestard, contra «Werkus, Sociedad Limitada», 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de la valoración estipulada en la escri­
tura de constitución de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza Creus y Fontirroig, 
el próximo dia 25 de enero de J 994, a las diez 
treinta horas, con arreglo a las condiciones esta­
blecidas en el citado precepto. y haciéndose saber 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.& del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre­
ferentes. si los hubiera, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que todo licitador los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda, 
si hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mis­
mas, consignación que se llevará a cabo en la sucur~ 
sal del Banco Bilbao VlZcaya, de Manacor, número 
de cuenta 0439.0000.18,020493; en la tercera o 
ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacer­
se posturas por escrito. en pliego cerrado. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun­
da, el próximo día 25 de febrero de 1994, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter~ 
cera, sin SUjeción a tipo, el día 25 de marzo de 1994, 
a las diez treinta horas. 

Las fmeas que salen a licitación son de la siguiente 
descripción: 

l. Urbana. Número 6 de orden.·-Porción de 
terreno destinada a la edificación, que fonna parte 
de un complejo urbanístico denominado urbaniza­
ción «Paraíso», en ténnino de Campos. Tiene una 
superficie aproximada de J 92 metros cuadrados. 
Linda: Por frente. vial; derecha, número 7 de orden; 
izquierda. número 5 de orden. y fondo, vial. 

Cuota: 0,884 por 100. 
Registro: Tomo 3.978, libro 307 de Campos, folio 

134, finca registral número 23.063. 
Valoración: 2.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Niunero 7 de orden,-Porción de 

terreno destínada a la edificación, que farola parte 
de un complejo urbanístico denominado uebaniza­
ci6n «Paraíso», en término de Campos. Tiene una 
superficie aproximada de 196 metros cuadrados. 
Linda: Por frente. vial: derecha, número 8 de orden; 
izquierda, número 6 de orden, y fondo, vial, 
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Cuota: 0,896 por 100. 
Inscripción: Tomo 3.978. libro 307 de Campos, 

folio 138. finca registral número 23.064. 
Valoración: 2.000.000 de pesetas. 
3. Urbana. Número 8 de orden.-Porción de 

terreno destinada a la edificación. que forma parte 
de un complejo urbanístico denominado urbaniza­
ción «Paraíso», en término de Campos. Tiene una 
superficie aproximada de 285 metros cuadrados. 
Linda: Por frente, vial; derecha, número 9 de orden; 
izquierda, número 7 de orden, y fondo. vial. 

Cuota: 1.159 por 100. 
Inscripción: Tomo 3.978, libro 307 de Campos, 

folio 142. fmea registral número 23.065. 
Valoración: 3.000.000 de pesetas. 
4. Urbana. Número 9 de orden.-Porción de 

terreno destinada a la edificación. que forma parte 
de un complejo urbanístico denominado urbaniza­
ción «Paraíso», en- tennino de Campos. Tiene una 
superficie aproximada de 313 metros cuadrados. 
Linda: Por frente, con vial; derecha, número 10 
de orden: izquierda, número 8 de orden. y fondo, 
vial. 

Cuota: 1,242 por 100. 
Inscripción: Tomo 3 .. 978, libro 307 de Campos, 

folio 146, finca registral número 23.066. 
Valoración: 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Manacor a 25 de octubre de 1993.-El 
Juez, Antoni Rotger Cifre.-El Secretario.-60.213. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 297/1992, se siguen autos de eje­
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Juan Cerdá Bestard, en representación de ,~Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», contra don 
Juan Nadal Amer, en reclamación de 2.145.944 
pesetas de principal. más 1.000.000 de pesetas seña­
ladas para costas. en cuyas actuaciones se ha acor­
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas embargadas al demandado don 
Juan Nadal Amer: 

1. Mitad indivisa de urbana. Porción de terreno 
solar. fonnada por el resto de la parcela núme­
ro 1 del plano de parcelación de la finca «Na C'ape­
llera» y conocida por Huerto den CauJes. en término 
de Manacor. Mide 132 metros cuadrados. Linda: 
Por frente, con la ronda Instituto: derecha, entrando, 
con la parcela número 17; por la izquierda y fondo, 
con la remanente parcela número 1. Inscrita al tomo 
4.072, libro 838 de Manacor, pares, folio 22, finca 
52.741. Está valorada en la cantidad de 10.000.000 
de pesetas. 

2. Nuda propiedad de una mitad indivisa de 
urbana. Porción de terreno, en zona urbana, pro­
cedente de una fmca sita en ténnino de Manacor, 
denominada «Vista Alegre». Tiene una superficie 
de 53 áreas' 27 centiáreas. Linda: Por norte. con 
establecimientos del predio Son Moro: por sur. con 
camino; por este, con porción de la misma pro­
cedencia. propia de don Gabriel Nadal Fons; y por 
oeste, con terreno remanente. La descrita fmca. 
según el título presentado, tiene la considemción 
de suelo urbano. 

Inscrita al tomo 3.618, libro 699 de Manacor, 
impares, folio 109, fmca 45.983. Está valorada en 
al cantidad de 3.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font y Roig, 
de Manacor. el próximo día 12 de enero, a las 
trece horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercera~ partes de la valoración. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
¡;Ieberán los licitadores consignar previamente, en 
el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de Manacor. el 
20 por 100 del tipo del remate, en la cuenta número 
U435-UUO-I7-U297-92. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del típo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani­
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que­
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera subasta. se seiíala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 8 de febrero, a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 4 de marzo, también a las 
trece horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Manacor a 3 de noviembre de 1993.-El 
Juez, José Luis Felis Garcia.-El Secretario.-59.951. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella. 

Hace saber: Que en los autos número 53911992, 
de procedimiento judicial sumario, seguidos en este 
Juzgado según las reglas del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco de Comercio. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Luis Roldán Pérez, contra los bienes hipote­
cados por «Periwinkle Limited», se ha acordado en 
resolución de esta fecha, sacar a públicas subastas. 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas. las fincas especialmente hipo­
tecadas que al fmal se identifican concisamente. Las 
subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 13 
de enero, a las once horas; no concurriendo postores, 
se senala por segunda vez para el dia 10 de febrero 
y a la misma hora y lugar, y declarada desierta 
ésta, se senala por tercera vez el dia 10 de marzo. 
a las once horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de lipo de subasta el paclado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al fmal 
de la descripción de cada tinca, con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberan consignar 
en el "Banco Bilbao Vizcaya», cuenta núme­
ro 3012.000.18.0 53992 una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las pesturas podrán hacerse a cali­
dad de ceder el remate a un tercero y realízarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
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tas, teniendo en todo caso en cuenta al depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificacIón del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiese, al cn':dito de la act.ora continuarán 
subsistentes, entena~éndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu­
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
confonne a los articulas 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, día. 
hora y tipo de las subastas. 

Finca objeto de la subasta 

Número 7. Vivienda de tipo C-2, señalada con 
el número 7. situada en la planta segunda del portal 
número 15; bloque número 13, ~(Hinojo». del con­
junto denominado «Los Balcones de la Quinta», 
sito en la parcela de terreno A-3, de la urbanización 
«La Quinta». en ténnino municipal de Benahavis, 
provincia de Málaga. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 
de Marbella al tomo l.369 del Archivo General, 
libro 54. folio 106, finca número 3.499. 

Tipo de tasación para la subasta: 29.790.600 
pesetas. 

Dado en Marbella a 21 de septiembre de 1993.-El 
Magistmdo-Juez, Mariano ZabalaAlonso.-El Secre­
tario.-59.613-3. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum­
plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez del Juz­
gado de Primem Instancia e Instrucción número 
3 de Martorell, que cumpliendo lo acordado en pro­
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 220 del año 1992, pro­
movido por el Procurador don Miguel Montero Rei­
ter, en representación de «Banco Exterior de Espaii.a, 
Sociedad Anóníma», se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas, la fmea especialmente hipotecada 
por 131.250.000 pesetas, que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 
28 de diciembre de 1993, a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 131.250.000 
pesetas: no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez, el dia 25 de enero de 1994. con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma, se seiiala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 15 de febrero de 
1994, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 131.250.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos. de concurrir como po:~tor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig­
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado ostenta en la sucursal número 234 
del Banco Bilbao Vizcaya. de Maltorell, cuenta 
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corriente número 780, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiere Jugar a 
ello. para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo ftjado para la segunda y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli~ 
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali­
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom­
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y .queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta,-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Edificio industrial. sito en el ténnino 
municipal de Olesa de Montserrat, partida ~Los Clo­
SOS», construido a base de mampostería. con la 
cubierta de uralita, que consta en parte de sótanos 
y semisótanos y planta baja. destinado a contener 
una industria. el solar ocupa una superficie de 9.112 
metros cuadrados. edificados 6.784 metros cuadra­
dos, estando adosados a la planta sótano dos cuartos 
de superficie 177 metros 95 decirnetros cuadrados. 
destinados al tinte y a laboratorio, respectivamente. 
Igualmente y a nivel de la planta, existe adosado 
un cuarto transfonnador y de acondicionador de 
aire; por último y adosado al edificio industrial exis­
ten tres plantas situadas a distinto nivel en las' que 
se ubican las oficinas. teniendo una superficie total 
de 1.005 metros cuadrados a razón de 335 metros 
cada una de ellas. El solar linda: Al norte. con 
la carretera de Abrera a Manresa; por el sur, con 
el río Llobregat. y en parte con la finca de don 
José Aquiluz Echevame; por el este, parte, resto 
de finca de que procede y parte con dicha carretera 
de Abreara a Manresa, y por el oeste. con parte 
de la fmca de que procede. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Terrassa, al tomo 2.086, libro 198 de Qlesa 
de Montserrat. folio 215, fmea número 6.143-N. 
inscripción sexta. 

Dado en MartoreU a 18 de noviembre de 1993.-El 
Secretario. - 5 9.896-3. 

MATARQ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Pri­
mera Instancia número 2 de Mataró. con el número 
346/1993-civil. por demanda del procurador don 
Francesc de Asís Mestres Coll, en representación 
de «Banca Jover. Sociedad Anónima». contra doña 
Maria Teresa Iglesias Roca, en ejecución de escritura 
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de préstamo hipotecario otorgada en Mataró, ante 
el Notario don Manuel F. Domínguez Rodriguez. 
con el número 51 de su protocolo, se hace saber 
por medio del presente haberse acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta la finca hipo­
tecada que se dirá. por ténnino de veinte dias, seña­
lándose para el acto del remate el día 19 de enero. 
a las diez horas, en este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre­
taria;· que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-­
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi­
tiéndose postura que sea inferior a dicho tipo, ni 
postor que no Haya depositado previamente. en la 
cuenta provisional de este Juzgado en Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta número 
0785, el 20 por 100 de aquél. quedando eximido 
de este depósito el actor. y que el remate podrá 
hacerse en calidad de poderlo ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 30.134.078 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 22 de febrero, a las diez 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta. debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor. 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 23 de marzo, a las diez horas. sin 
sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de las subastas 

Casa sita en Argentona, vecindario de LIadó, con 
frente al paseo de Burriach o de Can Guri, en donde 
está señalada con el número 7. Se compone de 
semisótano. destinado a porche, b<úos y altillo. for­
mando una vivienda unifamiliar, rodeada de patio 
y jardín. Edificada sobre un solar de superficie 1.198 
metros 50 decímetros 5 centímetros cuadrados. Lin­
da: Al norte, con doña Josefa Miró Lacueva; al 
este, con doña Matilde Roca Gros; al sur, con don 
José Gallardo, y al oeste, parte, con doña Josefa 
Miró Lacueva, y parte, con calle abierta en la fmca 
de procedencia. Título: Le pertenece. en cuanto al 
terreno por donación de doña Matilde Roca Gros. 
en escritura autorizada por el Notario que fue de 
Mataró don José Maria Ferré Monlleu en 5 de 
diciembre de 1977, y en cuanto a la edificación 
por haber declarado la obra nueva de escritura auto­
rizada por el Notario que fue de Mataró don Enrique 
Jíménez Brundelet en 1 de agosto de 1779, ambos 
pendientes de inscripción. Inscrita en el Registro 
de Mataró, al tomo 994, libro 67 de Argentona. 
folio 22, fmca número 1.816, inscripción 4.a 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 8 de octubre de 1993.-EI 
Secretario.-59. 95 5. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hemando Bautista, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Molina de Segu­
ra (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgada de mi cargo, 
y bajo la actuadon del Secretario que, refrenda. se 
siguen autos de procedirrúento judidal sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
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307/1993, a instancia del Procurador señor Casado 
GÓmez. en nombre y representación de «Monjes 
Securities, Sociedad Limitada». contra Manuel Rive­
ra Ramón y Joaquina Lison Benedicto. calle Ma­
yor, 188, de esta localidad. en los que por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a subasta los 
bienes especialmente hipotecados y que después se 
dirán, por primera vez el día 18 del mes de enero 
de 1994, en su caso, por segunda, el día ] 5 del 
mes de febrero de 1994, y por tercera vez el día 
15 del mes de marzo de 1994; todas ellas a las 
diez treinta horas, en la Sala Audiencia de este Juz­
gado. sito en avenida de Madrid, número 70. Malina 
de Segura (Murcia). planta segunda. las dos últimas 
para el caso de ser declarada desierta la anterior. 
propiedad los bienes de los demandados, bajo las 
siguientes, para el año 1994. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el relacionado en la escritura de hipoteca, y que 
aparece en la valoración de cada fmca; para la segun­
da el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercera será 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre­
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, cuenta número 3075, abierta en la oficina 
número 4320 del Banco Bilbao Vizcaya una can­
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no serán infe­
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda, pre­
sentando resguardo de dicho ingreso. Las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación de este anuncio 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can­
tidades indicadas en el modo señalado. 

Tercera.-No se admitinln posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo. y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig­
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum­
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima. -Que los autos y la certificación del regis­
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado para que puedan ser exa­
minados por los que quieran tomar parte en la subas­
ta. previniendo a los licitadores que deberán con­
fonnarse con eUos, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose al rematante, des­
pués del remate, ninguna reclamación por insufi­
ciencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la s1}~asta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Voica. Finca registra! número 34.525. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Molina de Segura. 
folio 25, del tomo 968. libro 299, siendo el tipo 
para su subasta el de 9.500.000 pesetas. Que se 
describe como: 
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Urbana. Número 2. Vivienda en planta alta del 
edificio en Molina de Segura, sitio de la cuesta del 
Vinagre. calle Dulcinea, con acceso independiente 
desde la calle de situación a través de escalera volada 
exterior, con una superficie construida de 172 
metros 80 decímetros cuadrados. distribuida en dife­
rentes dependencias. Linda: Frente, oeste, calle de 
situación; derecha, entrando, sur. olra de doña Josefa 
Guillén Izquierdo; norte, Vicente Ribera Piqueras 
y José Maria Guillén Sánchez, y fondo, este, Fran­
cisco Femández López y Luis Vidal García. 

Dado en Melina de Segura a 15 de noviembre 
de 1993.-El Juez, Lorenzo Hemando Bautista.-La 
Secretaria. Maria Luisa C'J8Tcía Femández.-59.915. 

MONCADA 

Edicto 

Don José Llopis Mir. Juez de Primera Instancia 
número 2 de Moneada y su partido. 

Hace saber. Que en autos civiles número 323/93, 
sobre procedimiento judicial sumario del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz­
gado a instancias del Procurador don Antonio Gar­
cía Reyes en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante contra 
don Tomás Cordón Pérez y doña Maria Pilar Sagues 
Amorena, se ha acordado en resolución de esta 
fecha, proceder a la subasta pública, por primera 
vez y término de veinte dias, de los bienes espe­
cialmente hipotecados que a continuación se dirán, 
señalándose a tales fmes el día 13 de enero de 1994, 
a las once horas, ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes. condíciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, el pac­
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es el que se indica en cada lote; no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dícho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria: se entenderá que todo licitador, 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici­
tadores deberán consignar previamente en el esta­
blecimiento designado al efecto el Banco Bilbao 
Vizcaya cuenta número 453000018032393 el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por esctito. en 
pliego cerrado. en la forma que determina la regla 
decimocuarta. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, previa o simul­
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Y en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el día 14 de febrero 
de 1994, a las once horas, para el remate de la 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio del avalúo (tipo). De igual forma se señala 
el día 14 de marzo de 1994, a las once horas. para 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo, para el supues­
to de que no hubiere postores en la segunda. 

El inmueble subastado es el siguiente: 

Un lote: Valorado en 15.300.000 pesetas. Apar­
tamento-vivienda, exterior, escalera izquierda, planta 
cuarta, mano derecha de la escalera, del edificio 
sito en Alboraya, partida de Masamardá hoy plaza 
Mayor números 4, 5, 6 y 7 del Plan parcial de 
ordenación. Linda, a contar desde la situación gene­
ral del edificio: Por frente, resto de la fmca matriz 
en proyecto de plaza; derecha, entrando, vivienda 
número 83 del mismo zaguán y escaJera. ascensor, 
rellano y escaJera; izquierda, vivienda número 69 
del zaguán 3. escalera derecha. y fondo, resto de 
la finca matriz en proyecto en carretera perimetral. 

Jueves 2 diciembre 1993 

Mide 112,50 metros cuadrados, más 4,60 metros 
cuadrados de voladizo. Cuota de participación 1.17 
por lOO. 

Inscripción en el Regis.tro de la Propiedad de 
Valencia. 13, tomo 104, libro 104 de Alboraya. 
folio 174. finca número 8.890. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla séptima. párrafo último del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de 
no ser posible la notificación personaJ al deudor 
o deudores respecto del anuncio de la subasta, aque­
llos quedan suficientemente enterados con la publi­
cación de este edicto. 

Dado en Moneada a 26 de ocrubre de 1993.-El 
Juez, José Llopis Mir.-EI Secretario.-59.642-3. 

MONTORO 

Edicto 

Doña Purificación Hernández Peña. Jueza del JU18Bdo 
de Primera Instancia e Instrucción número I 
de Montoro y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo al número 264/1990, seguidos 
a instancia de «Banco Central, Sociedad Anónima>l. 
representado por la Procuradora doña Maria Inés 
González Santacruz. contra don Alfonso VaJverde 
Serrano y don Antonio Valverde Avalos, en los cua­
les se ha acordado sacar a la venta, en pública subas­
ta, por primera vez, tipo de tasación; en su caso. 
segunda vez, con rebaja del 25 por 100. y de resultar 
necesario, por tercera vez. por término de veinte 
días, los bienes que después se dicen. bCljo las siguien­
tes 

Condiciones y advertencias 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado el dia 11 de enero de, 1994, 
a las once horas. Si fuere declarada desierta, para 
la segunda subasta. el día 8 de febrero de 1994, 
a las once horas de su mañana. Y de resultar nece­
saria. para la tercera subasta, el día 9 de marzo 
de 1994, a las once horas de su mañana. Todas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. De coincidír 
en festivo cualquiera de dichos señalamientos se 
entenderá que la diligencia tendrá lugar el siguiente 
día hábil a la misma hora. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici­
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
abierta por el Juzgado en la sucursal de Montoro 
del Banco Central Hispanoamericano. número 
75280/013, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por lOO del tipo de tasación. y para la segunda 
y tercera, en su caso, el mismo 20 por 100. rebajado 
el 25 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél, el resguardo de la consignación antes 
referido, quedando los pliegos en Secretaria para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
y segunda subastas, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré­
dito del actor quedarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Urbana.-Casa marcada con el número 9, hoy, 
11, en la calle Juan Duque (hoy, calle Marañón), 
de Cañete de las Torres, provincia de Córdoba. Tie­
ne una superficie, después de la segregación de que 
fue objeto, de 261 metros y 50 decimetros cua­
drados. aproximadamente. Linda, por la derecha, 
entrando, con la porción que se segregó, propia 
de doña Carmen Valverde Avalas; por la izquierda, 
con casa, número 7, de don Tomás Pérez Serrano, 
y por la espalda, con casas de don Pedro Torres 
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Bermúdez y don Pedro Castro Garcia. Dicha finca 
se encuentra tasada en 6.525.000 pesetas. 

Urbana.-Casa señalada con el número 21 (hoy. 
23), en la calle Barcos. de Cañete de las Torres 
(Córdoba). Tiene una extensión superficiaJ de 206 
metros y 65 decimetros cuadrados, y que consta 
de varias habitaciones, patio y corral. Linda, por 
la derecha, entrando, con casa de doña Manuela 
López Castro; izquierda, propiedad de don Santiago 
Baltanas Fernández, y fondo, don Miguel Varó 
Martin. 

Tasada en un vaJor de 8.240.000 pesetas. 

Dado en Montoro a 25 de octubre de 1993.-La 
Jueza, Purificación Hemández Peña.-E1 Secreta­
rio.-59.519-1. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia, 

En resolución del día de la fecha, recaida en autos 
de juicio número 218/1992-B. que se siguen a ins­
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó­
nima», representado por el Procurador señor Ren­
tero Jover, contra don José Parra Garcia y doña 
Adoración Ramos López, se ha acordado sacar a 
publica subasta por primera, segunda y, en su caso. 
tercera vez, si fuere preciso. y ténnino de veinte 
dias hábiles. los bienes embargados y que a con­
tinuación se relacionarán, señalándose para que ten­
ga lugar la primera subasta el dia 14 de enero 
de 1994, a las diez horas de su mañana. 

Si no concurrieran postores para la segunda su­
basta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, se señala el 
día 14 de febrero de 1994, a las diez horas de 
su mañana 

y de no haber postores, para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 14 
de marzo, a las diez horas, bajo las siguientes con­
díciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas. deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad núme­
ro 3108, el 20 por 100 del precio de tasación 
de los bienes; y para tomar parte en la segunda 
y tercera subasta, deberán igualmente consignar 
el 20 por 100 de la tasación con rebaja del 25 
por 100. sin cuyo requisito no serán admitidos_ 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación, 
y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre­
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, consignando, junto con 
aquél el resguardo de la consignación de las can­
tidades antes dichas. efectuada en la entidad ban· 
caria y cuenta señalada en la primera de las con­
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
dia de los sefialados se entenderá que la subasta 
se celebra el siguiente dia hábil_ 

Octava.-Sirva la presente de notificación en for­
ma al deudor, caso de no poderse practicar per­
sonalmente. 
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Bienes objeto de subasta 

Local comercial. en planta b~a del edificio sito 
en la villa de Puerto Lumbreras. avenida de la Región 
de Murcia. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Larca número 2. al libro 1.640, tomo 2.033, 
folio 140, finca número 581-p, inscripción primera. 

Vivienda en primera planta alta del edificio sito 
en la villa de Puerto Lumbreras, avenida de la Región 
de Murcia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de LoTea número 2, al libro 1.640, tomo 2.033. 
folio 141, fmea número 582-p. inscripción primera. 

Vivienda en segunda planta alta del edificio sito 
en la villa de Puerto Lumbreras. avenida de la Región 
de Murcia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lorca número 2, al libro 1.640, tomo 2.033, 
foUo 142, finca número 583-p, inscripción primera. 

El valor de las fmeas es de 23.760.000. 

Dado en Murcia a 23 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria judicial, Marta López Marquez.-59.902. 

MURCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza, M. Dolores Escoto Romaní, 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos, número 0646/92, que se siguen 
a instancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó­
nima», representado por el Procurador José Augusto 
Hernández Foulquie, contra Ana Maria Garcia Bar­
celó y cónyuge (art. 144 RH.) Y José Mellado López 
y cónyuge (art. 144 RH.), he acordado sacar a 
pública subasta por primera, segunda y, en su caso, 
tercera vez. si fuere preciso, y término de veinte 
días hábiles. los bienes embargados y que a con­
tinuación se relacionarán, señalándose para que ten­
ga lugar la primera subasta el día 19 de enero de 
1994, a las once horas. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

Si no concurrieran postores se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el dia 22 
de febrero de 1994, a las once horas. 

Y, de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta. que será sin sujeción a tipo. el dia 22 de 
marzo de 1994. a las once horas. en la Sala Audien­
cia de este Juzgado b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en el establecimiento destinado al efec­
to, acompañándose del oportuno resguardo una can­
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes; y para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas. deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja 
del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. salvo el derecho de la actora de concurnr 
a la subasta sin hacer el depósito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de. tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación. con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, Y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito de la actora. si los hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros y Que quedan de manifiesto en Secre­
taría, mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos­
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de titulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos la subasta se cele­
brará el siguiente día hábil, a la misma hora. 
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Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber­
se hecho la expresada consignación en el estable­
cimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Décima.-El presente edicto servirá de notifica­

ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar tos señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, terreno secano en blanco, parte de la 
hacienda llamada el Lentiscar o Los Carrasco, en 
el término de Totana, partido de Morti. pago de 
los Jaboneros, paraje de la Rambla de la Sisiquilla. 
con una cabida de 25 áreas 70 centüireas, constituida 
por las parcelas números 117 y 124 del plano par­
celario de la fmca matriz; que linda: Norte, Mariano 
de la Villa Sanz: sur, Alfonso Casenave; este, Canal 
del Taibilla, y oeste, Francisco Escolar, Antonio 
Sánchez y camino de Totana. Dentro de dicha fmca 
ha sido construida la siguiente edificación: Una 
vivienda unifamiliar de planta baja y alta, tiene una 
superficie construida de 209 metros 13 decimetros 
cuadrados, más una piscina que ocupa una superficie 
de 45 metros cuadrados. La edificaci9n linda por 
todos sus vientos con la parcela sobre la que se 
ubica, estando la parte no ocupada por la edificación 
destinada a zona de acceso y arbolado. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Totana (Murcia), 
finca numero 33.477 ó 23.477. 

Tasada a efectos de subasta en 4.000.000 de 
pesetas. 

Urbana. Una vivienda, en elevación de planta baja, 
con entrada independiente. por la calle de Sevilla, 
de la villa de Alcantarilla, correspondiéndole el 
número 1 de dicha calle, que tiene una superticie 
construida de 73 metros 24 decímetros cuadrados. 
Linda: Derecha entrando o levante, carril de la Torn­
ca. hoy calle Sevilla; izquierda o poniente y fondo 
o norte, parcela prometida en venta de Diego Sáez, 
y frente o mediodía, calle Ramón y eajal. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad 3 de Murcia, fmca 
numero 13.875. 

Tasada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

Urbana. Número 9. Una vivienda de tipo e), del 
edificio en Alcantarilla, pago de la Acequeta. con 
salida directa a la calle Mariano Ballester. a través 
del pasillo de distribución, escalera. zaguán y portal 
general del inmueble. Ocupa una superficie útil de 
90 metros cuadrados. y linda: Frente, considerando 
éste su puerta de entrada a la vivienda, pasillo y 
vivienda tipo D; derecha entrando. con la vivienda 
tipo B) de esta planta; izquierda, calle Médico Anto­
nio Soler, y fondo. calle de su situación. Inscrita 
en el registro de la Propiedad 3 de Murcia, fmca 
número 14.361. 

Tasada a efectos de subasta en 4.000.000 de 
pesetas. 

Un vehículo marca Opel, modelo Ascona 16 D 
tipo turismo, matrícula MU-OI 22-T. Tasado a efec­
tos de subasta en 200.009 pesetas. 

Dado en Murcia a 30 de julio de 1993.-La Magis­
trada-Jueza. M. Dolores Escoto Romaní.-EI Secre­
tario.-60.047. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos número 231fl991 a instancia 
de Caja de Ahorros de Murcia contra Isabel Guevara 
Sánchez y esposo, efectos artículo 144 Reglamento 
Hipotecario; Domingo Pérez Quiñonero y esposa, 
efectos artículo 144 Reglamento Hipotecario, ':! 
DomingO Pérez Re y esposa. efectos articulo 144 
Reglamento Hipotecario. y en ejecución de senten­
cia dictada en ellos se anWlcia la venta en pública 

BOE núm. 288 

subasta, por término de veinte días. de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 6.422.215 
pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de enero de 1994 
próximo, y hora de las doce de su mañana. por 
el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 14 de febrero de 1994 próximo, 
a la misma hora. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 15 de marzo de 1994 próxi­
mo. a la misma hora, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri­
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consignaciones número 3.084 
de la Agencia sita en el Infante Don Juan Manuel. 
del «Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res­
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele­
brarán en fonna de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el dia sei\alado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito. en sobre cerrado; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero. únicamente 
por la parte demandante, simultáneamente a la con­
signación del precio: que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum­
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta­
rán de manifiesto los autos. y que las cargas ante­
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el pre­
sente edicto, en su caso, de notificaeión en fonna 
a los deudores a los efectos prevenidos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

A) Rústica. Un trozo de tierra riego del Milinillo, 
radicante en la Diputación de la Pulgara; su cabida 
de 23 áreas 34 centiáreas 38 decímetros. equiva­
lentes a 9 celemines 98 céntimos de otro. del marco 
de 4.000 varas la fanega. 

Inscrita al tomo 1.211. folio 242, fmca número 
21.521. inscripción segunda. 

Valorada en 502.025 pesetas. 
B) Rústica. Un trozo de tierra riego del Moli­

nillo, radicante en la Diputación de la Pulgara. de 
este término municipal; su cabida 4 áreas 65 cen­
tiáreas 82 decimetros. equivalentes a 2 celemines, 
marco de 4.000 varas cuadradas la fanega. Linda 
por los cuatro pWltoS cardinales tierras de la finca 
de donde esta se segregó. y que se reservó el ven­
dedor don Julián Martínez Munuera. 

Inscrita al tomo 1.332. folio 47. fmca número 
21.172. inscripción primera. 

Valorada en 100.190 pesetas. 
e) Rústica. Un trozo de tierra, riego del Moli­

nillo. en la Diputación de Marchena, de este tér­
mino; de cabida 30 áreas 9 centiáreas 38 decimetros 
cuadrados, igual a l fanega 1 celemín 33 céntimos 
de otro, marco de 4.000 varas cuadradas. Linda: 
Levante, camino de aguaderas de Pulgara; norte, 
Petra Bañares Millana; poniente, Inés Díaz Reverte. 
y mediodía, Maria O'Sheg Musso. Finca indivisible. 
Sobre dicha fmca número 20.440 se encuentra una 
casa que ocupa una superficie aproximada de 200 
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metros cuadrados; toda ella vallada. asi como sus 
alrededores. y que posterionnente se adosarla a otra 
nave dentro de la misma propiedad. 

Inscrita al tomo 2.043. folio 98. fmea número 
20.440-N. 

Su valor es de 5.820.000 pesetas. 
Asciende el valor total de los bienes sacados a 

subasta a la cantidad de 6.422.215 pesetas. 

Dado en Murcia a 24 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado .. -El Secretario.-S9.89l. 

MURCIA 

Edicto 

La ilustrisima señora doña Yolanda Pérez Vega, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan­
cia número 2 de Murcia. 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi­
miento sumario hipotecario. artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. registrado bajo el número 108/1992. 
a instancia del Procurador don Alfonso V. Pérez 
Cerdán. en nombre y representación de «Banco de 
Murcia, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
Vico Herrera y don Joaquln López Garcla. en los 
que por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a subasta los bienes especialmente hipotecados y 
que después se dirán, por primera vez y, en su caso, 
por segunda y tercera vez y término de veinte días 
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los 
dias 13 de enero, 16 de febrero y 24 de marzo 
de 1994, todas ellas a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de 
Justicia. segunda planta, ronda de Garay, las dos 
últimas para el caso de ser declarada desierta la 
anterior, bajo las siguientes 

Condíciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela­
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consig­
nándose al menos el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta. en la de depósitos y consigna­
ciones judiciales abierta en el 1C"Banco Bilbao Viz­
caya. Sociedad Anónima», de esta ciudad, sucursal 
Infante Juan Manuel, presentando en este caso res­
guardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta. o en su caso. acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas que se dicen en la con­
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo. y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser­
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, yen su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig­
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum­
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resu)­
ta en el Registro de la Propiedad. en que constan 
inscritos estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
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y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. no 
,dmitiéndose al rematante, después del remate. nin­
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre­
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil. a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta 

Elemento número 3. Apartamento. en planta 
primera. de superficie construida 79 metros 6 deci­
metros cuadrados. Se compone de distribuidor. coci­
na, comedor-estar, tres donnitorios, baf¡o y dos terra­
zas. Linda: Norte. elemento 2; sur, doña Dolores 
López Barranco; este, patio del edificio. y oeste. 
calle Fajardo. Finca número 24.700 del Registro 
de la Propiedad de Roquetas de Mar y con un valor 
de 8.837.500 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado. expido el pre­
sente en Murcia a 4 de octubre de l 993.-La Magis­
trada-Jueza. Yolanda Pérez Vega.-El Secreta­
rio.-59.622-3. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don José Luis Cerver Perales. Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia número 2 de Ontinyent, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 441/ 1991. promovidos 
por el Procurador don Salvador Gil González. en 
nombre y representación de «Talleres Mecánicos 
Moreno. Sociedad Limitada», contra «Benafrucht. 
Sociedad Anónima», ronda Ronda. sin número, 
Beniganim. sobre reclamación de 1.990.019 pesetas, 
en concepto de principal. más otras 700.000 pesetas 
provisionalmente calculadas para intereses y costas, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor­
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta. 
y término de veinte dias, los bienes que se dirán. 
y bajo las siguientes 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La subasta se celebrará el dia 20 de 
enero de 1994. a las doce horas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con­
signar previamente el 20 por 100 del tipo señalado 
para esta subasta, en la cuenta corriente número 
44080000-17/441/1991, de la agencia del «Banco 
Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima». sita en la plaza 
de la Concepción. de esta localidad, aportando res­
guardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos a la licitación. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta; solamente la parte ejecutante podrá ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenidos por la ley. asi como los títulos de pro­
piedad, están de manifiesto en Secretaria, enten­
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta se celebrará una segunda. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
día 24 de febrero. a la misma hora. y no habiendo 
postor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
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de la segunda subasta se celebrará una tercera subas­
ta. sin sujeción a tipo, que tendrá lugar en el mismo 
sitio del dia 24 de marzo de 1993, a las doce horas. 
y si por fuerza mayor tuviere que suspenderse, se 
celebrará al siguiente dla hábil o sucesivos, en el 
mismo lugar y hora. hasta que se lleve a efecto. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los demandados del lugar. dia y hora señalados para 
el remate. 

Bienes que se subastan 

1. Voleador de c.yones, marca .Talleres Mecá­
nicos Moreno. Sociedad Limitada» (TMM. S. L.), 
número de fabricación 1/1988. Valorado en 354.200 
pesetas. 

2. Máquina de presecado, marca .Talleres 
Mecánicos Moreno. Sociedad Limitada»; número 
de fabricación 2/1988. Valorado en 438.400 pesetas. 

3. Mesa de selección. marca 1C"Talleres Mecáni­
cos Moreno, Sociedad Limitada»; número de fabri­
cación 3/1988. Valorado en 545.600 pesetas. 

4. Túnel de secado. marca «Talleres Mecánicos 
Moreno, Sociedad Limitada»; número de fabrica­
ción 4/1988. Valorado en 1.166.300 pesetas. 

5. Máquina lavadora, marca 1C"Talleres Mecáni­
cos Moreno. Sociedad Limitada»; número de fabri­
cación 5/1988. Valorada en 677.300 pesetas. 

6. Máquina previa .Tria», marca «Talleres Mecá­
nicos Moreno, Sociedad Limitada»; número de fabri­
cación 6/1988. Valorado en 168.000 pesetas. 

7. Calibrador central, 10 calibres. 1,75 metros, 
ancho, con elevador incorporado. marca I<Arcot». 
modelo eL/1O/1750. número de fabricación 
647/1987. Valorado en 1.770.700 pesetas. 

8. Transportador general escalextric, de 15 
metros por 10 canales. de 200 milimetros de ancho. 
marca 1C"Arcob. modelo TG/IO/15, número, de fabri­
cación 378/1987. Valorado en 1.018.100 pesetas. 

9. Dos mesas empaquetadoras de 12 metros úti­
les. para cuatro calibres. marca 1C"Arcob. modelo 
EMP/12/4. número de fabricación 648/1987 y 
649/1987. Valorado en 955.100 pesetas. 

10. Cuatro transportadores de cajas llenas, auxi· 
liares de las mesas empaquetadoras. de 12 metros 
de longitud por 400 milimetros ancho. marca «Ar­
cOb, modelo TRl12, número de fabricación 
757/1987. Valorado en 582.400 pesetas. 

11. Transportador aéreo de cajas vacías. Valo-­
rada en 258.000 pesetas. 

Total valoración: 7.934.900 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 10 de noviembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario. José Luis 
Cerver Perales.-60.254. 

ORGAZ 

Edicto 

Don Antonio Illana Conde, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Orgaz. 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
160/1992, de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
1C"Banco Zaragozano. Sociedad Anónirn3J>. sobre 
reclamación de un crédito hipotecario. contra los 
propietarios de la fmca hipotecada. don Fernando 
Rodolfo Poblete Garrido y doña Susana de Nevreze. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a primera, 
segunda y tercera subastas públicas. por el tipo que 
después se indica y ténnino de veinte· dias cada 
una. el bien inmueble que después se relaciona, 
habiéndose señalado para el acto de los remates 
los próximos días 13 de enero. 10 de febrero y 
10 de marzo de 1994, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. para la primera, 
segunda y tercera subastas, respectivamente. 

Se notifica por el presente a don Fernando Rodol­
fo Poblete Garrido y doña Susana de Nevreze el 
dla señalado para la. subasta. a fm de que antes 
de verificarse el remate puedan librar su bien pagan­
do principal y costas, con el apercibimiento que 
después quedará la venta irrevocable. 
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Bien que se saca a subasta 
Unico lote. Vivienda rural compuesta de planta 

baja. distribuida en un porche cubierto, por donde 
se al,;ceu.e Hl «hall», que distribuye a los donuitodos. 
servicios y sal6n-comedor con chimenea, cocina y 
cuarto de baño; ocupa una superficie de 91 metros 
65 decímetros cuadrados y una superficie útil de 
75 metros 12 decímetros cuadrados. Está enclavada 
en una parcela señalada con el número 128-8, de 
2.677 metros cuadrados. Dicha parcela proviene de 
la fmea denominada «San Marcos de Yegros», sita 
en la cañada de la Mortanda. en término de Mora. 

Tasación: 6.300.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 
Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 

el pactado en la eScritura de constitución de hipo­
teca, el cual se ha hecho constar anterionnente. 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. Para 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera,' sin que se pueda admitir postura 
inferior al mismo. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado en Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha, sucursal de Orgaz, una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirve de tipo para la primera 
o segunda subasta, y en caso de tercera, la con­
signación correspondiente a la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere, en su caso. 
la condición segunda del presente edicto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 14 de octubre de 1993,-EI 
Secretario. Antonio lllana Conde.-60.353. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña M. Carmen 1'olosa Parra, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el numero 176/1993, sobre procedimiento sumario 
del ,artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Francisco Santoyo Vílchez y doña María 
L6pez Escarbajal, he acordado sacar a la venta en 
publica subasta la ftnca hipotecada, por primera vez, 
el día 14 de enero; por segunda. el día 14 de febrero, 
y por tercera, el día 14 de marzo, todos próximos, 
y a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo­
ración pactado en la escritura de constítución de 
hipoteca; no se admitirán posturas inferiores. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por J 00 
de dicho precio de valoración, no admitü!ndOSe tam­
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje­
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli­
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y en el caso de tercera tamhién 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Las posturas podrán hacerse en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria. y junto al mismo 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta­
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta, están de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los lici­
tadores, entendiéndose que éstos aceptan como bas­
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subflstas, se trasladará su celebración, 
a la misma hora, para el día hábil siguiente. si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta sus­
pendida. 

Si no se hubiese podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor. por encontrarse en igno­
rado paradero. se entenderá notificado por la publi­
cación del presente eructo, 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo D, izquierda, subiendo, en el piso 
primero o segunda planta del edificio sito en Guar­
damar del Segura, calle en proyecto, esquina a calle 
Jorge Juan. Tiene su acceso desde la caBe por el 
portal norte, escalera y ascensor comunes de este 
cueIllo de edificio. Mide 79 metros 43 decím elros 
cuadrados útiles y 98 metros 97 decímetros cua­
drados construidos, distribuidos en vestibulo, cocina 
con galería, comedor-estar. tres dormitorios, baño, 
aseo y terrazas. Linda, según se entra a la vivienda: 
Frente, sur, con cuadro de escalera; derecha, entran­
do, este, con vivienda tipo E de esta planta y patio 
de luces; izquierda, oeste, con vivienda tipo C de 
esta planta y calle en proyecto, y espaldas, norte, 
con calle Jorge Juan. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores 
al tomo 1.502, libro 2.37, folio 177, fmca número 
21.865. 

Valor: 10.260.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 7 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada·,jueza, M. Cannen Tolosa Parra.-EI 
Secretario.-60.427 -3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 11 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento ejecutivo bajo el número 776/1992, a 
instancia del «Banco de Santander, Sociedad Anó­
nima», representado por el Procurador señor Sodas. 
contra dona Franci::,ca Ramis Scrra, en reclamación 
de 1.222.254 pesetas de principal mas las señaladas 
para inlereses y costa:", cn cuyas actuaciones se ha 
acordado :;acar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avaluo, las 
siguientes fincas contrd las que se procede: 

l. Mitad indivisa de urbana. Piso segundo, pri· 
mera puerta. de la finca número 18 de la calle Anto­
nio Frontera y 55 al 63 de la calle Capitán Cortés, 
dp esta ciudad. Tiene una entrada por el número 
30 de la calle Antonio Frontera; mide unos 163 
metros cuadrados, y linda: A la Jerecha, entrando 
a dicho piso, con el de la planta puerta <;egunda; 
a la izquierda, con la casa número 65 de la calle 
Capitán Martoretl; al fondo, propiedad de don 
Miguel Nadal; a la parte inferior, con primer piso, 
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primera puerta, y a la parte superior, con tercer 
piso, primera puerta. 

Inscrita al tomo 68 de Palma, Sección m, folio 
146, finca 3.394. 

La integra finca viene gravada por una hipoteca 
que garantiza un capital prestado de 850.000 pese­
tas. 

Se valora la expresada mitad indivisa en la can­
tidad de 6.500.000 pesetas. 

2. Urbana. Consistente en casa de planta baja, 
sita en San Telmo. término de Andraitx, con fachada 
a la calle Llebeix y avenida Jaime 1, edificada sobre 
una porción de terreno de cabida 110 metros 70 
decímetros cuadrados. de los cuales 49 metros 50 
decímetros cuadrados corresponden a la edificación, 
y los restantes, a corral o patio. Linda: Por norte. 
con plaza; por sur •. con la calle Llebeix; por este. 
con la avenida Jaime 1, y por oeste, con solar y 
casa de don Melchor Monserrat. 

Inscrita al tomo 683 de Andraitx, folio 25, finca 
18.446. 

Se valora en la cantidad de 7.500.000 pesetas. 

La s\J.basta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en calle General Riera, nUmero 
113 (Hogar de la Infancia), el próximo día 19 de 
enero, a las once treinta horas. Las fmcas señaladas 
salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valoradas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. el dia 18 de febrero, a la misma 
hora y las mismas condíciones que la anterior. 
. y para el caso de resultar desierta la segunda, 

se celebrará una tercera subasta el dia 18 de marzo, 
a la misma hora que la anterior, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación debe­
rán los licitadores ingresar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, oficina 
4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate 
en el número de cuenta 0480-000-17-0003-0776/92. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncIo de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificacíón registra! estan 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al créd.ito del actor que­
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematmte los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación del presente pro­
cedimiento y las subastas señaladas al copropietario 
de una finca, don Antonio Esment Bosch, en caso 
de ser negativa la notificación de la subasta a los 
demandados, sirva el presente de notificación en 
legal forma de las subastas señaladas. 

Ypara general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 15 de octubre de 1993.-La 
Jueza.-La Secretaria.-59.913. 



BOEnúm.288 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Maria Lourdes Peña Aranguren. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de Palma de Mallorca. 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen actuaciones de juicio ejecutivo al numero 
565/1989, a instancia del Procurador de los Tri­
bunales señor Obrador Vaquer, ·en nombre y repre­
sentación de «Automoción Balear y Servicios. Socie­
dad Anónima)), contra don Juan PeUicer Gomis y 
doña Antonia Comas Barceló. en reclamación de 
1 Q.500.000 pesetas de principal más 9.000.000 fija­
das prudencialmente para costas, en cuyas actua­
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término pe veinte días y precio 
de su avalúo, los bienes embargados a los ejecutados 
que posterionnente se describirán. La subasta tendrá 
lugar en las dependencias judiciales. !>itas en la calle 
General Riera, número 11 J. de esta ciudad, el día 
13 de enero de 1994, a las trece cuarenta y cinco 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 20.250.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junto con aquél, resguardo acreditativo de haber 
consignado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero cuando el rematante sea el 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 10 de febrero de 1994, a las trece 
cuarenta y cinco horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que sera 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta esta segunda subasta, se celebrará una ter­
cera, sin sujeción a tipo, el día i O de marzo, a 
las trece cuarenta y cinco horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Los bienes embargados objeto de subastas son 
los siguientes: 

1. Urbana. Número 6 de orden, aparcamiento 
6, planta sótano, calle Marqués de la Cenia, .J5-E. 
Superficie: 23 metros 20 decímetros cuadrados. 
Cuota: 0,26 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Palma al tomo 2.323, libro 335, folio 
143, fmca 19.016. inscripción segunda. Valorada 
en 1.350.000 pesetas. 

2. Urbana Número 29 de orden. Vivienda pi:w 
quinto izquierda del número 35 de la calle Marqués 
de la Cenia, de esta ciudad. Superficie: 258 metros 
1'5 decímetros cuadrados. Cuota del 0,4 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
número 6 al tomo 2.323, libro 335, folio 139, fmea 
19.015, inscripción primera. Valorada en 
18.900.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de octubre 
de 1993.-La Secretaria judicial, Maria Lourdes 
Pena Aranguren.-59.630. 
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PAMPLONA 

Edicfo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
lO de enero, 7 de febrero y 4 de marzo de 1994. 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera. segunda 
y tercera vez. respectivamente, la venta en pública 
subasta de la finca especíalmente hipotecada para 
garantía del préstamo que se reclama, en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado con el número 830!1993-B. a instancia de 
¡(Sociedad Crédito Hipotecario Bansander. Sociedad 
Anónima» contra don Jerónimo Iturri López y doña 
Isabel Botello Senero, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la suba5ta. 
deberan consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando cla.'ie de Juzgado, número de 
asunto y año, el 20 por IDO de la valoración en 
la primera y segunda subasta, y en la tercera, el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 del valor y la tercera. 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.'" de dicho artí­
culo. estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la títulación. 

Cuarto.-Que las cargas o grdvámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta­
blecido en el apartado segundo, en la Entidad ban· 
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la -aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la re­
gla s.a, sto cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas. a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep­
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de Que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

En jurisdicción de Arre (Navarra). 
Vivienda sita en a planta tercera, del edificio con 

acceso desde el portal 2, hoy calle Mayor núme­
ro 13 de Arre que presenta también fachada a la 
carretera a Francia, a la derecha, según se sube 
por la escalera de 57 metros 30 decímetros útiles. 

Valorada en 6.998.400 pesetas. 

Dado en Pamplona a 21 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-60.094. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Ramón González Prieto. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de Ponferrada y su 
partido (León). 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme­
ro 66 de 1993. S-I~ tramitan autos del articulo i 11 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por el ProcuraJor 
don Francisco González Martínez, en nombre y 
representación de Caja de E'ipaña de Invcrsíones. 
C<\ia de Ahorros y Monte de Piedad, control don 
José Rodríguez Martínez y doña Armonia Lé~z 
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Gutiérrez, vecinos de Páramo del Sil. calle La Cava­
na. sin número, sobre reclamación de 3.500.000 
pesetas de principal y la de 3.695.507 pesetas pre­
supuestadas para gastas y costas, en cuyo proce­
d.imientu, pur resolución de esta fecha, se ha acor­
dado sacar a pública subasta, por primera y. en 
su caso, segunda y tercera vez, término de veinte 
días y por los tipos que se indican, el bien que 
se describirá. 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado para el dia 12 de enero de 1994, a las 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. previniendo a los licitadores: Que 
para tomar parte deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del valor efectivo que sirva de tipo 
para la subasta; que no se admitírán posturas que 
no cubran. por lo menos, las dos terceras partes 
de la tasación; que no han sido presentados los 
títulos de propiedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos. encontrándose de manifiesto la certifica­
ción de cargas y autos en Secretaria; que el bien 
ha sido tasado por su valor, sin tener en cuenta 
carga alguna, y que, aprobado el remate. se prac­
ticará liquidación de cargas. si las hubiere, y que 
sólo el ejecutante podJ:á hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta. 
se señala para el acto del remate de la segunda 
el día 14 de febrero, a las diez horas de su mañana. 
en el mismo lugar y condiciones Que la anterior. 
con la rebaja del 25 por 100. no admitiéndose pos· 
tucas Que no cubran. por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo, con la rebaja indicada. 

Asimismo. y de no existir postores en dicha segun­
da subasta. se anuncia una tercera. sin sujeción a 
tipo, en la misma fonna y lugar, señalándose para 
el acto del remate las diez horas del día 14 de 
marzo, admitiéndose toda clase de posturas, con 
las reservas establecidas por la Ley. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 13. Vivienda unifamiliar. compues­
ta de planta baja y alta. comunicadas ambas plantas 
entre sí interiormente. en ténnino y Ayuntamiento 
de Páramo del Sil, al sitio de Las Campas. Ocupa 
una superficie útil en planta baja de 61 metros S2 
decímetros cuadrados, y en planta alta una superlicie 
ú~ de 40 metros II decímetros cuadrados. Tiene. 
por lo tanto, una superficie útil de 101 metros 93 
decímetros cuadrados de vivienda y, además, tiene 
delante de la misma un terreno destinado a roDa 
verde o ajardinada, de 27 metros 95 decímetros 
cuadrados. y a la espalda otro terreno de igual des­
tino. de 37 metros 85 decímetros cuadrados, for­
mando todo una sola fmca. 

Cuota: Se le asigna una cuota en el valor totai 
de la fmca, elementos comunes y gaatos de 5,92 
por 100. 

Inscripción: InsCrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Ponferrarla (León) al tomo 1.363. 
libro 58 del Ayuntamiento de Páramo del Sil. folio 
58, fmca número 7.337. inscripción segunda. 

Para tomar parte en la subasta debenin los lici­
tadores consignar previamente en la cuenta de depó­
sitos y consignaciones del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 2 el 20 por 100 efectivo del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

El ingreso se hará. en la cuenta número 
2143/000/18/0066/93, abierta en la oficina prin-· 
cipal del Banco Bilbao Vizcaya. 

Dado en Ponferrada a 5 de nm-iembre de 
1993.-EI Juez. Ramón González Prieto.-EI Secre· 
tario.-59.557-3. 

RIBADAVlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Ribadavia 
(Orensc), con -esta fecha. en el procedimiento judi-
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cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido a instancia del «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Valentin Lorenzo Fariña, contra la Entidad «Os 
Penedos, Sociedad Limitada», en rec1amaci6n de 
un préstamo con garantía hipotecaria con el número 
127/1993. se saca a pública subasta por primera 
vez, y si no hubiere postores por segunda y tercera 
vez, y ténnino de veinte días, la siguiente fmea: 

Urhana.-Nave industrial en el sitio de «Grande 
das Moas», Leiro. con terreno que la circunda; ocupa 
la nave una' superficie construida de 432 metros 
cuadrados. y el terreno que la circunda 876 metros 
cuadrados. Consta la nave de las siguientes depen­
dencias: Sala de exposiciones, oficina administrativa. 
oficina sanitaria, baños hombres, baños mujeres, 
botiquín, sala de despiece, sala de embutidos, sala 
de máquinas, ahumadero, almacén y cuatro cámaras 
frigortficas. Linda: Norte, Serafln Losada; sur, más 
de Ildefonso Canal; este, vereda. y oeste, carretera 
y Alejandrp Mosquera. 

Título: El de declaración de obra nueva, por escri­
tura autorizada ante el Notario don José Luis Fer­
nández Alvarez y el dia 28 de febrero de 1991. 

Inscripción: Lo está el suelo al tomo 469, libro 
64 de Leiro, folio 187, fmca 9.129, inscripción pri­
mera. Pendiente de la declaración de obra ·nueva. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Ribadavia, Plaza Mayor. 
sin número, el día 14 de enero de 1994. a las trece 
horas, por primera vez; el día 11 de febrero 
de 1994, por segunda vez, y el día 7 de marzo. 
la tercera, también a las trece horas, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 35.448.000 
pes,etas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad en la primera subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad en la segunda y sin suje­
ción a tipo en la tercera, fijada la primera cantidad 
en la escritura de préstamo y no admitiéndose pos­
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamertte, los licitadores en 
el establecimiento designado al efecto el 20 
por 100 de las cantidades fijadas para la primera 
ó segunda subasta, en su caso, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificaciÓn a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. continuarán sub­
sistente, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-­
mos, sin d~stinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Ribadavia a 29 de septiembre 
de 1993.-EI Juez.-La Secretaria.-60.393-3. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrad()o.Juez de Primera Instancia número 5 de 
Sabadell, en autos de -procedimiento judicial eje­
cutivo número 367/1992, instado por «Banco Cen­
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», repre­
sentado por el Procurador seilor Ribas, contra Juan 
Plaja Audet. por el presente se anuncia, con veinte 
dias de antelación, y con las condiciones fijadas 
en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública subasta 
de la fmca que se dirá, y 'CUyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 15 
de febrero de 1994. en primera subasta, por el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
el dia 15 de marzo de 1994, en segunda subasta, 
en el caso de que no hubieran concurrido postores 
a la primera, y que se hará con la rebaja del 25 
por 100 del referido precio, y el día 15 de abril 
de 1994, en tercera subasta, y sin sujeción a tipo, 
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si no hubiere concurrido ningún postor a la segunda. 
Todos dichos actos tendrán lugar a las díez horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores, y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora continuarán sub- . 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con­
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici­
tación si no consignan previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
la primera o segunda subastas, y que en caso de 
celebrarse la tercera, el depósito deberá ser del 20 
por 100, por lo menos, del tipo f¡jado para la 
segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego. el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones. si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga­
ciones consignadas en la regla 8.a del referido ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños. acto seguido del remate. excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a insancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos­
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que si el remate no cumpliese 
la obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el ejecutante mediante comparecencia ante el Juz­
gado con asistencia y aceptación del cesionario. pre­
via o simultánea al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación a la deudoI1l. si resultara negativa 
la practicada en la fmca o fmcas de que se trata. 

La fmca objeto del remate es; 
Urbana: Vivienda unifamiliar número 111 del 

cuerpo de la edificación F, entre las parcelas I y 
3 de la manzana D del Plan Parcial de Ampliación 
del sector Sur-Oeste de Santa Perpétua de Mogada, 
que consta de tres plantas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de SabadeU. número 2, al tomo 
2.575, libro 153, folio 34, finca número 8.353, ins­
cripción tercera. 

La finca anterionnente descrita saldrá a pública 
subasta por el tipo de 22.340.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 8 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-59.965. 

SANTANDER 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia número 8 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme­
ro 699/1992 se tramitan autos de procedimiento 
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judicial sumario del articulo 131 de la Ley HiP0' 
tecaria a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie­
dad Anónima» frente a Cándida Baldizán Blanco, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera. segunda y tercera consecutivas 
de los bienes hipotecados que se reseñarán. habién­
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 10 de enero de 1994, para la segunda 
el día 10 de febrero de 1994 y para la tercera el 
día 10 de marzo de 1994, todas ellas a sus once 
treinta horas. las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalj.dad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. Tipo para la primera subas­
ta: 6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, núme­
ro 3877/0000/18/699/92 del «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima», haciéndose constar nece­
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no acep­
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. -

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego oerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacíonada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.":"'Los autos y las certificaciones del Regis­
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par· 
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes y 
sin cancelar. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lUgar. cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten­
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Número 38. Vivienda situada en la planta baja 
lado oeste; con acceso independiente por su frente 
o sur, ubicada en el bloque J, seilalado con el número 
58 de población en la Cantera. Mies de Junquera, 
de Guarnizo, ténnino municipal de El Astillero. Es 
del tipo A y ocupa una superficie de 54 metros 
87 decimetros cuadrados, distribuida en tres dor­
mitorios, cocina. comedor, aseo-ducha y pasillo. Y 
linda; Norte y sur, viales; este, vivienda del este 
de su misma planta, y al oeste, vial y escalera de 
acceso a la vivienda del oeste de la planta alta. 

Anejo. Le pertenece como anejo el uso exclusivo 
de una parcela a huerta, con una superficie de 180 
metros cuadrados que linda: Al norte, parcela de 
uso exclusivo de la vivienda número 42 de par­
celación; al sur, vial y camino de servidumbre, ele­
mento común de la urbanización; al este, víal y 
parcela de uso exclusivo de las viviendas seilaladas, 
respectivamente, con los números 40 y 44 de la 
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parcelación. y al oeste, camino de servidumbre, ele· 
mento común de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San­
tander número 2. libro 73 de Astillero, folio 97, 
fmca 7.281. 

Dado en Santander a 4 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-60.352-3. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Eduardo Saiz Leñero. Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia del número 1 de Segovia y su 
partido. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 473/1992, instado por el Procu­
rador don Paulina Rubio Muñoz, en nombre de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia, 
que goza del beneficio de justicia gratuita, sobre 
reclamación de cantidad. en el cual se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por lotes. las 
siguientes fincas, propiedad de don Alfredo Quevedo 
Liras y su esposa doña Josefma Acebes Rodrtguez: 

Lote 1. Tierra sita en Olombrada (Segovia). al 
sitio del Senderillo, de superficie 23 áreas 20 cen­
tiáreas. Inscrita en el Registro de CuéUar. tomo 
1.311. folio 182, fmca 3.281. 

Valorada en 92.800 pesetas. 
Lote 2. Pinar al sitio del Coco, en término de 

Olombrada (Segovia), de superficie 10 áreas 80 cen­
tiáreas. Inscrita en el Registro de Cuéllar, tomo 
1.311, folio 183, fmca 3.282. 

Valorado en 32.400 pesetas. 
Lote 3. Finca 2-C del polígono 9. al sitio de la 

Cruz del Molinillo. en ténnino de Olombrada. de 
superficie 31 áreas 52 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de Cuéllar, tomo 1.459, folio 71, fmca 
4.871. 

Valorada en 4.728.000 pesetas. 
Lote 4. Finca 11 del polígono 24. al sitio de 

la Garamasta, en término de Olombrada. de super­
ficie 1 hectárea 20 áreas. Inscrita en el Registro 
de Cuéllar, al tomo 1.310, folio 215. fmca 3.073. 

Valorada en 360.000 pesetas. 
Lote 5. Finca 58 del polígono 3, al sitio del Prado 

de la Fuente, en término municipal de Perosillo 
(Segovia). de superficie 2 hectáreas 38 áreas 40 
centiáreas. Inscrita en el Registro de CuéUar, tomo 
1.306, folio 85. fmca 4.565. 

Valorada en 596.000 pesetas. 
Lote 6. Una tercera parte de la fmca a la Cruz 

del Molinillo. en término municipal de Olombrada. 
Tiene una superficie de 18 áreas, y sobre la misma 
hay construida una nave. utilizada para aImacenia­
miento de cereales a granel, de 56 metros 70 decí­
metros de longitud por 20 metros de anchua. que 
totalizan 1.134 metros cuadrados de superficie en 
planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cuéllar. torno 1.171, folio 75. fmca 2.048. 

Valorada en 4.680.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado,_ sito en la calle de San Agustín. 
número 28. Palacio de Justicia, el dia 18 de enero 
y hora de las diez treinta de su mañana, bl\io las 
siguientes condiciones: 

Las referidas fmcas salen a pública subasta en 
la cantidad en que han sido tasadas y sin suplir 
previamente la falta de titulos de propiedad. 

Para tornar parte en el remate los licitadores debe­
rán consignar previamente en Banco Bilbao Vizcaya. 
o-ficina principal, cuenta número 
392200015047392, el 20 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. En tercera 
subasta habrá de consignarse igual cantidad que en 
la segunda subasta. 

No se admitirán las porturas que no cubran la .. 
dos terceras partes del tipo de tasación indicado, 
pudiéndose hacer a calidad de ceder el remate a 
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un tercero. Podrán hacerse posrturas por escrito, 
en pliego cerrado, en la Secretaria del Juzgado. 

Fecha de la segunda subasta: 

Se celebrará en el mismo lugar. el día 15 de febre­
ro, a las doce de su mañana. 

Tipo: El 75 por 100 del tipo señalado para cada 
una de las fincas en primera subasta 

Fecha de la tercera subasta: 

Tendrá lugar la misma el día l S de marzo y hora 
de las diez de su mañana. 

Tipo: Libre. 

Manteniéndose en lo demás. para ambas. las con­
diciones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Segovia a 14 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Saiz Leñero.-EI Secre­
tario.-60.079. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Eduardo Saiz Leñero. Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Segovia. 

Hace saber: Que _en este Juzgado se siguen autos 
de juicio del artículo 41 L.H, número 33/89, a 
instancia de doña Maria del Pilar Martín Alvarez. 
representada por el Procurador don José Galache 
Alvarez, frente a don Anastasio Rincón Carrasco 
y otros, en los que se ha acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se dirán. 
por primera vez. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle San Agustin, número 26, 
el dia 18 de enero. a las doce horas, bajo las siguien­
tes condiciones: 

El tipo será el que se señalará por cada lote. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito. 
Para tomar parte en la subasta deberán consignar 

previamente los licitadores en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. abierta en la ofi­
cina principal de Segovia del Banco Bilbao Vizcaya, 
clave 3922000019003389, el 20 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
En tercera subasta se deberá consignar igual can­
tidad que en la segunda. 

Fecha y condiciones de la segunda subasta: 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta se señala para la segunda el dia 
l S de febrero. a las trece horas, en el mismo lugar. 
. Tipo: El señalado en la primera subasta. reducido 

en un 25 por 100. 

Fecha de la tercera subasta: 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta. se señala para la tercera el día 
13 de abril, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Se mantiene en lo demás para ambas las con­
di~iones de la primera. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
que todos los licitadores aceptan como bastante la 
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titulación y las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res­
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

Lote 1: Local de negocio letra B. en planta baja 
de la casa sita en calle Isabel la Católica, núme­
ro S, de Segovia, compuesto de una nave con bóveda, 
de 28 metros 18 decímetros cuadrados, y de un 
sótano de 14 metros 9 decímetros cuadrados, tasado 
en 9.725.430 pesetas, inscrito al tomo 2.454. libro 
130, folio 9, fmca número 7.325 del Registro de 
la Propiedad número 1 de Segovia. 

Lote 11: Vivienda letra F. situada en planta cuarta 
entrando por la escalera de la derecha del portal 
de la casa número 2 de la travesía de la Dehesa. 
de Segovia, de 73 metros SS decimetros cuadfados. 
tasada en 10.500.000 pesetas, inscrita al tomo 2.478. 
libro 147, folio 118. fmca número 8.374 del indicado 
Registro. 

Lote 111: Local comercial situado en semisótano 
del edificio bloque número 1II de Segovia, en el 
barrio de la Albuera, de Segovia, calle Cándido 
López. número 16. de 83 metros 37 decimetros 
cuadrados, tasado en 12.753.540 pesetas. inscrito 
al tomo 2.749. libro 147. folio 118. fmca 8.374 
del indicado Registro. 

Dado en Segovia a 12 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Saiz Leñero.-EI Secre­
tario.-59.939. 

SEVILLA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum­
plimiento lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 16, don José Manuel 
Cano Martín, que en virtud de lo acrodado en los 
autos de juicio de ejecutivo N. 966/91, ejecutoria 
N. 726/92, a instancia de Elders Tecsa Financiera 
Rural, representada por el Procurador señor Gor­
dillo Cañas. contra «Construcciones Vilar. Sociedad 
An6nima~, don José Avila Pastor, Parque Hotel Car­
mona, «Stafford, Sociedad Limitada~, representados 
por el Procurador señor Paneque Guerrero, en recla· 
mación de la suma de 29.280.000 pesetas de prin· 
cipal, intereses y costas, se ha ordenado sacar a 
la venta por lotes en pública y primera subasta, 
por término de veinte días y con arreglo al tipo 
de tasación: Primer lote, 35.000.000 de pesetas; 
segundo lote, 15.000.000 de pesetas; tercer lote, 
50.000.000 de pesetas; cuarto lote, 1.319.300 pese­
tas; quinto lote. 1.315.800 pesetas; sexto lote. 
1.314.600 pesetas;,.séptimo lote, 1.328.400 pesetas; 
octavo lote. 1.680.000 pesetas, en que han sido valo­
radas las fmeas embargadas. que luego se relacio· 
narán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Alberche, sin númerc 
(Barriada La Juncal) el dia 14 de enero y hora 
de las doce. 

Para el supuesto de que no hubiere postores eI1 
la primera subasta. se señala para la segunda, poi 
igual término, y con rebaja del 25 por 100 del tipc 
de tasación, el día 8 de febrero de 1994 y hora 
de las doce. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera postore! 
en la segunda subasta, se señala para la tercera 
por igual término y sin sujeción a tipo. el día ~ 

de marzo de 1994 y hora de las doce. en la Salf 
de Audiencia de este Juzgado. 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguiente! 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta las can 
tidades de: Primer lote. 35.000.000 de pesetas 
segundo, 15.000.000 de pesetas; tercer lote 
50.000.000 de pesetas; cuarto lote, 1.319.300 pese 
tas; quinto lote, 1.315.800 pesetas; sexto lote 
1.314.600 pesetas; séptimo lote. 1.328.400 pesetas 
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y octavo lote, J .680.000 pesetas. en que pericial­
mente han sido tasadas las fincas. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos te.-ceras partes del mencionado tipo. 
Desde la publicación de este edicto hasta la cele­
bración del acto, pueden haceser posturas por escri­
to en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa del 
Juzgadoy consignando,junto al mismo, el porcentaje 
legal establecido, acompañando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
publico correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad. igual por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no seran 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de dicha fmea., 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado para que puedan exa· 
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes ,anteriores 
y las preferentes al credito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos­
tores que asi lo lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, las cantidades previamente con­
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ella les serán devueltas. excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará en su caso a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues­
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe­
rentes a la subasta. serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: Rústica dehesa del Verdial, al pgo 
de Yemas. en el ténruno de la Campana, Sevilla, 
con una superficie de 703.915 metros cuadrados. 

Segundo lote: Rústica dehesa llamada del Verdial, 
al pago de Yemas, en el término de la Campana, 
Sevilla. con una superficie de 318.292 metros cua­
dradO&. 

Tercer lote: Rústica dehesa llamada del Verdial,. 
en la Dehesa de Yeguas., en el término municipal 
de la CaÍnpana, Sevilla. con una superficie de 
989.197 metros cuadrados. 

Cuarto lote: Solar número 220, quinta etapa. fase 
F, del plan parcial del potigono León Ronda de 
San Francisco, de Carmona, Sevilla. con una super­
ficie de 131 metros 93 decímetros cuadrados. 

Quinto lote: Solar nOmero 221, quinta etapa, fase 
F, del plan parcial del polígono León Ronda de 
San Francisco, de Cannona, Sevilla, con una super­
ficie de 131 metros 58 decímetros cuadrados. 

Sexto lote,: Solar número 219, quinta etapa. fase 
F, del plan parcial del polígono León Ronda de 
San Francisco. de Carmona. Sevilla, con una super­
tlcie de I J 1 metros 46 decímetros cuadrados. 

Séptimo lote: Solar nUmero 222, quinta etapa, 
fase F, del plan parcial del poligono León Ronda 
de San Francisco, de Cannona, Sevilla. con 132 
mf:tws 84 decímetros cuadrados-

Octavo lote: Solar número 223, quinta etapa, fase 
F, del plan parcial del poligono León Ronda de 
San Francisco, de Cannona. Sevilla, con una super· 
ficie de 168 metros cuadrados. 

Dado en Sevilla a 27 de septiembre dt: 1993.-El 
Magistrado-Juez. José Manuel Cano Martin.-La 
Secretarm.-60.437-3. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en providencia dictada en esta 
fecha en el juicio ejecutivo número 721 de 1991-A. 
seguido a instancia de Caja Rllml de Sevilla. «So­
ciedad Cooperativa Andaluza de Crédito». contra 
don Fernando Castro Femández y doña Marina 
Garrido Troya, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado sacar a la venta en pública y primera subas­
ta. por término de veinte dias y con arreglo al tipo 
de tasación los inmuebles rústico y urbano que se 
describirán. en sendos lotes por sePamdo, emba~-· 
gados a los demandados arriba expresados. 

Dicha subasta se celebrará en la SaJa de Audien­
cias de este Juzgado el dia 14 de enero de 1994 
y hora de las doce. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, por 
igual ténnino y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, el día 14 de febrero de 1994 y hora 
de las doce, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
por igual térnlino y sin sujeción a tipo, el día 14 
de marzo de 1994 y hora de las doce. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores, además de acreditar la personalidad. 
depositar en uno de los establecimientos destinados 
al efecto el 20 por 100. como mínimo. del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no seran admitidos; 
para tomar parte, en su caso, en la segunda y tercem 
subasta. los licitadores habrán de consignar el 20 
por 100 del tipo que sirve de base panl la segunda 
convocatoria. 

Se advierte Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve 
de base para cada subasta; que los autos se encuen­
tran de manifiesto en Secretaria para su examen 
por los licitadores, entendiéndose que se confonnan 
con lo que de ellos resulta, y subrogándose los rema­
tantes en las cargas anteriores y preferentes. si las 
hubiere. indicándose que no se encuentran suplidos 
los títulos de propiedad. y que podrán hacerse hasta 
la fecha señalada para la celebración posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado,junto a aquel. el importe del referido 20 
por 100, acompañando resguardo de haberse hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes irunuebles objeto de la subasta 

Primer lote: Rústica. Suerte de tierra conocida 
con el nombre de «Los Pozos», en el pago de Cuatro 
Mojones, en término de Villamartin, con una super· 
ficie de 63 fanegas, equivalentes a 37 hectáreas 55 
áreas 17 centiáreas, que linda: Al norte, con la fmca 
... EI Monge», de tos hermanos Dominguez Acuña; 
al sur, con la finca «Los Pozos», de Miguel Peña 
de Troya. y con la carretera de Jerez a Ronda; al 
este, con la finca «El Monge». de los hennanos 
Domínguez Acuna, y con el lote adjudicado a doña 
Maria vd.o.-n.do de Troya, y al oeste. con el lote 
adjudicado a doña Isabel Ganido de Troya. Per­
tenece la descrita fmea a doña Marina Garrido de 
Troya por tirulo de extinción de condominio de 
fincas adquiridas por herencia y comora. con carác· 
ter privativo, según escritura otorgada el 28 de febre­
ro de 1974 ante el Notario de Viilamartín don Fede­
rico Linares Castrillón, cuya primera copia se pre­
sentó el 8 de febrero de 1975: inscrita al folio 160 
del tomo 497 del archivo. libro 96 de los del Ayun­
tamiento de Villamartin, finca número 4.453, ins­
cripción primera del Registro de la Propiedad de 
Arcos de la Frontcm (Cádiz). 

Pericialmente valorada en la suma de 9.898.402 
pesetas. 

Segundo lote. Urbana. Urbana número 4. Piso 
" vivienda en la planta segunda de la casa núme· 
ro l3 de la calle A .... tillero Perea Pavón, en Villa· 
mart1n. Ocupa Wla superficie construida de 109 

80E núm. 288 

metros 58 decímetros cuadrados. y una superficie 
útil de 88 metros 89 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo de entrada, estar-comedor, tres dor­
mitorios, cocina. aseo y terraza. Tiene su entrdda 
por el descansillo de la escalera a esta planta. Su 
frente da al hueco de la escalera y pisos numeros 
S y 6 de la misma planta. Linda: Derecha, piso 
número 5 y patio de luces de la casa: izquierda, 
cal1e Artillero Perea Pavón, y fundo, con casa de 
herederos de don Ramón Morales Andrades, hoy 
de don Antonio Armario Salas. Pertenece la descrita 
finca a dona Marina Ganido de Troya por titulo 
de compraventa, en estado de soltera, según escri­
tura otorgada el) 1 de febrero de 1974 arote el Nota­
rio de vll1amartín don Federico Linares C'astrillón, 
cuya primera copia se presentó el 29 de agosto 
de 1974. Inscrita al folio 27 del tomo 497 del archi­
vo, libro 96 de los del Ayuntamiento de Villamartin. 
finca número 4.387, inscripción primera del Regis· 
tro de la Propiedad de Arcos de la Frontera (Cádiz). 

Pericialmente valorada en la suma de 6.600.000 
pe""""'. 

Dado en SeviUa a 26 de octubre de 1 993.-EI 
Juez, Rafael Ceres Garcia.-La Secretaria.-61.468. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre, Magistrada-Jucza 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
los de Sevilla, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que con el núme­
ro 235/92 se tramita en este Juzgado, promovido 
por «Caja Postal, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Espina Carro, contra don 
José María Rodríguez Rufo y doña Maria Jesús 
Rubio Cortés, sobre efectividad de préstamo hipo­
tecario, por medio del presente se anuncia la venta 
en pública subasta. por término de veinte días, de 
la finca hipotecada que al fmal se describirá. ba,io 
las siguientes 

Condiciones 

Primem.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en - la Mesa 
de este Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes según 
el tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos­
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
este Juzgado, jJ.mto a aquél el importe de la con· 
signación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como ba'itante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes., si los hubiere, al crédito de la aClora con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Cuarta. -Si por causa de fuerza mayor no pudiese 
celebrarse :Uguna de las subastas en el día y hora 
acordados, se llevará a efecto en el inmediato dia 
hábil siguíente. a la misma hof'"d, caso de impo­
sibilidad de notificación al deudor de las fechas de 
las subastas. sirvan para ello los edictos publicados. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sita 
en caUe Alberche, sin número (Sede de 10'3 Juz­
gados), a las trece horas de su mañana. en las fechru' 
siguientes: 

Primera subasta: El día 13 ck enero de 1994, 
en eUa no se admitirán posturas inferiores a la can· 
tidad en que la fmea ha sido tasada en la escrituro 
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de constitución de hipoteca y que al final se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará. 

Segunda subasta: El dia 10 de febrero de 1994. 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta: El día 8 de marzo de 1994, será 
sin sujeción, si bien para tomar parte en la misma 
habrá de consignarse el 20 por 100. 

Finca que sale a subasta 

«Vivienda unifamiliar número 99. Es de tipo A 
está compuesta de dos plantas convenientemente 
distribuidas, con una superficie construida, sumadas 
las de ambas plantas, de 124 metros cuadrados. 
Tiene acceso por el sur por el vial 12·H-2. Linda: 
Derecha, entrando. con vivienda nUmero 100 del 
plano; por la izquierda. con vivienda número 98 
del plano. y por el fondo, con unidad de ejecución 
12-21. Coeficiente: 1,2692 por 100. Inscripción en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla 
al folio 101, tomo 2.620, libro 277, sexta sección, 
fmea número 15.434 .• Valor fmea hipotecada: 
20.064.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 27 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria José Pereira Maestre.-EI 
Secretario.--60.373-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto lriarte Miguel, Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
183/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro­
movido por «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Martinez Retamero. contra don Antonio Garcia 
Mora y doña Maria Isabel Rivas Durán, en los que 
se ha acordado proceder a la venta, en pública subas­
ta. por término de veinte días. por primera, segunda 
o tercera vez. en su caso. y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar. en 
su momento, la adjudicación de los bienes que al 
fmal se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien­
cia de este Juzgado a las doce de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 6 de 
abril de 1994. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100, el 
día 6 de mayo de 1994. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 6 de junio 
de 1994. si en las anteriores no concurrieren lici­
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores cQnsignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
yen la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. pero consignando al pre­
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hast:l el día respectivamente seiialado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de hase para cada una de ellas. pudien­
do rematarse en calidad d~ ,ceder a un tercero todas 
ellas, condición exclusiva del ejecutante. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus­
penderse alguna de las subastas se entenderá seña­
lada su celebración para el día hábil inmediato. a 
la misma hora. 

Los autos se encuentran en Secretaria a dispo­
sición de los postores, entendiéndose que éstos acep­
tan como bastante la titulación y que las cargas 
anteriores y las preferentes quedarán subsistentes 
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y sin cancelar, no destinándose a su extinción el 
precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a la parte demandada, caso de no verificarse per­
sonalmente. 

Bien que sale a subasta 

Piso letra D, planta 3.a. bloque 2.°, portal 3, en 
calle Millán Dotray. de Alcalá de Guadaira (Sevilla). 
Inscrita al tomo 535, libro 301. folio 161, fmca 
15.745 del Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Guadaira (Sevilla). Tiene una superficie de 74 
metros y 50 decimetros cuadrados. Hoy dia es la 
calle Claudio Guerín. número 38. 

Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Roberto Iriarte Miguel.-La Secre­
taria.-60.024. 

SIGÜENZA 

Edicto 

Don Victor Manuel Martín Calvo, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Sigüenza y su partido. 

Hago saber: Que en el proceso seguido en este 
Juzgado, autos de juicio ejecutivo número 92/1991. 
seguidos a instancia de don Julián Alba Alba, repre­
sentado por la Procuradora señora Lázaro Herranz. 
contra don Armando Carrera Vidal y doña Florinda 
Garda Carrera, en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte dias. el siguiente bien embargado 
como propiedad de los demandados y cuya tasación 
es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Casa en la villa de «Albares», calle San Antonio. 
número 9; linda: A la derecha de su entrada. con 
don Francisco Sánchez Martínez; izquierda, here­
deros de don Alejandro Romero, y espalda, y fondo, 
carretera de Perales de Tajuña a Albares. con una 
superficie de 96 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pastrana al tomo 625, 
folio 71, libro 16, finca número 1.531, valorada 
en 18.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiecia de este Juz­
gado, sito en Sigüenza, calle Calvo Sote lo, núme­
ro 4, en primera subasta el día 12 de enero de 1994, 
en segunda subasta el dia 9 de febrero de 1994 y 
en tercero subasta el día 9 de marzo de 1994. todas 
ellas. en su caso, a las once treinta horas de su mañana, 
y que se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.--Que antes de v~rificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes. pagando principal, inte­
reses y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre­
viamente en el establecimiento bancario, Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 1815. el 2U 
por 100 del tipo de subasta que acreditarán en el 
momento de la subasta. 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el pre­
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, que se pre­
sentará en la Secretaría del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 1815, el 20 por 100 del tipo de subasta, 
acompali.ando resguardo de haberlo ejecutado. Dicho 
pliego se cunservmá ceIT.:ldo por la Secretaria y será 
abierto en el acto del remate al publicarse las posturas. 

Cuarta.-Que el eje(...'Utante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-En la celebración de la primera subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos ter­
ceras partes del tipo de subasta, también como tipo 
de valor de tasación de los bienes. 
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Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja de 25 por 100 del tipo de tasación, 

Séptima.-En su caso. la tercera subasta se cele­
brará sin sujeción a tipo, si hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio que sirvió de tipc 
para la segunda y que acepte las condiciones de 
la misma se aprobará el remate. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derechc 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admj. 
rustración de los bienes subastados en la forma } 
con las condiciones establecidas en la vigente Jegis· 
lación procesal. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum 
plirse en el plazo de cinco dias siguientes a la apro 
bación del mismo. 

y para que sirva de notificación al público er 
general y a las partes de ese proceso en particular 
una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado; 
y «Boletin Oficial de la Provincia de Guadalajara» 
y en cumplimiento de lo establecido en las leye~ 
procesales, expido el presente en Sigüenza a 21 dt 
octubre de 1993.-EI Juez. Víctor Manuel Martir 
Calvo.-EI Secretario.-59.627. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Luis Avilés Femández, Secretario del Juzgade 
de Primera Instancia número 8 de T arragona ~ 
su partido. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen auto~ 
de procedimiento según artículo 131 de la Ley Hipo 
tecaria, número 84/1993, a instancia de «Caja df 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, Sociedac 
Anónima}), contra don José Antonio Sánchez Bece 
das. acordándose sacar a pública subasta los biene~ 
que se describen. la que tendrá lugar en la Sal~ 
de Audiencia de este Juzgado; 

Primera subasta: El día 20 de abril de 1994 ~ 
hora de las diez treinta y por el tipo de tasación 

Segunda subasta: El día 20 de mayo de I 99~ 
y hora de las diez treinta, con rebaja del 25 pOI 

100 del tipo de tasación. 
Tercera subasta: El día 20 de junio de 1994 ~ 

hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo. 

Las condiciones con que se celebrarán las subasta! 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can 
tidad de 18.472.160 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deben 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci 
miento el 20 por 100 del tipo de licitación par. 
la primera y segunda de las subastas. y para la ter 
cera, el tipo que sirvió para la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postur. 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje 
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verifica 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propi< 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis 
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y tod( 
eJlo previa o simultáneamente al pago del resto de 
precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro d< 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don 
de podrán ser examinados. entendiéndose que tod( 
licitador acepta como bastante la titulación y qw 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes a 
crédito del actor quedan subsistentes y sin destinars< 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarsl 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tip( 
de licitación. para el supuesto de que el adjudicatari( 
no cumpla las obligaciones. 

Sexta.-SilViendo el presente para, en su caso. di 
notificación al deudor por si lo estima conveniente 
libere antes del remate sus bienes pagando principa 
y costas. 

Sépiima.-Caso de que la diligencia de notificació¡ 
a la parte demandada resultare negativa. sirva estl 
edicto de notificación en forma a dicha parte di 
los señalamientos de las subastas. 
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Bien a subastar 

Finca número 31.645. tomo 1.246. libro 344. 
folio 154. 

Dado en Tarragona a 5 de noviembre de 1993.-El 
Secretario. Luis Avilés Femández.-60.345. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Luis Avilés Femández, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Tarragona y 
su partido. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 212/1993, a instancia de 
«Bane Catalá de Credit, Sociedad Anónima», contra 
don Antonio Romera de Tarancón y doña Maria 
Francisca Rosell Serra, acordándose sacar a pública 
subasta el bien que se describe. la Que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 2 de mayo de 1994 y 
hora de las diez. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 6 de junio de 1994 y 
hora de las diez, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 4 de julio de 1994 y hora 
p'e las diez, sin sujección a tipo. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad de 25.440.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci· 
miento el 20 por 100 del tipo de licitación, para 
la primera y segunda de las subastas. y para la ter· 
cera, el tipo que sirvió para la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje· 
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asís· 
tencía del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don· 
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor quedan subsistentes, y sin dstinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla las obligaciones. 

Sexta-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere antes del remate sus bienes pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Caso que la diligencia de notificación 
a la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación en fonna a dicha parte de 
los señalamientos de las subastas. 

Bien a subastar 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tarragona número] al tomo 1.255, folio 99, fmca 
número 44.261. 

Dado en Tarragona a 10 de noviembre de 
1993.-El Secretario, Luis Avilés Fernán· 
dez.--{'O.344. 
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TARRAGONA 

Edicto 

Don Amadeo Soriano Alcañiz. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Tarragona y su 
partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio sumario 
hipotecario que se tramitan en este uuzgado bajo 
el número 384/1993. a instancia de «Banc eatala 
de Credit, Sociedad Anónima.,., y en su nombre 
y representación del Procurador señor Ellas Riera, 
contra «Impluvi. Sociedad Anónima», sobre recla· 
mación de 30.098.968 pesetas de principal, 
13.750.000 de intereses moratorio y 7.500.000 de 
costas, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez. señalándose asimismo 
segunda y tercera convocatoria. para el caso de resul· 
tar respectivamente desiertas las anteriores. la fmca 
a que luego se dirá. La subasta se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia el 12 de enero de 1994, y de resultar 
desierta se celebrará segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio señalado para la primera, 
señalándose a tal efecto el 18 de febrero de 1994. 
e igualmente una tercera subasta en el mismo 
supuesto, ésta sin sujeción a tipo, que tendrá lugar 
el 16 de marzo de 1994, entendiéndose que todos 
los seftalamientos serán a las diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad de 26.000.000 de pesetas para cada una de 
las fmcas. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran el expresado tipo, las cuales podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero, pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, des· 
de el anuncio de la subasta, conforme establece 
el artículo 1.499 de la LEC. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici· 
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingreso en el establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta, y a efectos el señalado para 
la tercera será el mismo que el señalado para la 
anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en Secretaria del Juzgado a disposición 
de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley procesal Civil y demás legis· 
lación aplicable al caso para la celebración de subas· 
taso 

Para el caso de que la parte demandada/propie· 
taria de las fmcas a subastar no sea encontrada 
en el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es fume y que el portador del 
presente esta facultado al efecto. 

Fincas objeto de subasta 

Finca 61.164, folio 188, libro 816, tomo 1.670 
del Registro de la Propiedad numero I de Tarragona. 

Finca 61.166, folio 190. libro 816, tomo 1.670 
del Registro de la Propiedad número I de Tarragona. 

Dado en Tarragona a 14 de octubre de 1993.-El 
Magistrado·Juez. Amadeo Soriano AJcañiz.-El 
Secretario.-60.075. 
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TORREMOLlNOS 

Edicto 

El Secretario del Juzgado dé Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de los de Torremolinos 
(Málaga), 

Certifico y hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
29/1993. a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima». contra don Bahrat Kumar Hirji 
Thakrar y don Josesh Chhaganlal Walji Vara, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnmo de veinte días, los bienes Que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 14 
de enero de 1994, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 10.636.430 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha seña1ado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de febrero de 1994, a las diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de marzo de 1994, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a la licitación, calculándose esta cantidad en la ter· 
cera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consienarse en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 3.038, del Banco Bilbao 
Vizcaya (sito en plaza Costa del Sol, sin número 
de Torremollnos), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del irunueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro. y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración o hubiese un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se deyolverán las consignaciones efec" 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las Que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep.­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el precio 
de la subasta, por si el primer,adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
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remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima,-La publicación del presente edicto sir­
ve como notificación en la fmea demandada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Trescientos setenta y nueve.-Apartamento tipo 
M. señalado con el número 506 en planta quinta 
del cuerpo número 2 de la primera fase del edificio 
conocido por Senal-Beach. situado en el partido 
de Arroyo de la Miel, del término municipal de 
Benalmádena. Ocupa una superficie. incluida la 
terraza, de 128 metros cuadrados. rustribuidos en 
estar-comedor-micrococina. dormitorio. cuarto de 
baño y terraza cubierta y parte descubierta, y linda: 
Frente. elemento común y espacio abierto; derecha, 
entrando. elemento común y apartamento tipo M 
número SOS; izquierda, espacio abierto, y fondo, 
espacio abierto. 

Cuota: En su cuerpo 0,7619 por 100. En los ele­
mentos comunes del complejo urbanístico del que 
fonnaparte: 0,1601 por 100. 

Inscrita al tomo y libro 304, folio 61 del Registro 
de la Propiedad de Benalmádena, inscripción segun­
da de la fmca número 16.084. 

Dado en Torremolinos a 31 de julio de 1993.-EI 
Secretario judicial.-60.380-3. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 1 de Valdepeñas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 84/1993. promo­
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el Procurador don Fran­
cisco Delgado Merlo, contra ~Arp6n Ibérica, Socie­
dad Anónima», en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, los inmuebles que al fmal se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 13 de enero de 1994, 
y once horas. sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
307.300.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 10 de febrero de 
1994 a las once horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin­
guna de las anteriores, el día 8 de marzo de 1994, 
y once horas, con todas las demas condiciones de 
la sugunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién­
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con­
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Solar sito al exterior y alejado del casco urbano 
de esta ciudad de Valdepeñas, radicalmente en su 
ténnmo municipal, en el pasaje conocido por Cami­
no del Atochar y Camino de Daimiel u Hortezuela, 
a la izquierda y parte adentro del primero. Tiene 
una superficie de 17.009 metros cuadrados. 

Linda: Norte, camino o sendón de servidumbres. 
que la separa de la finca de doña Luisa Caminero 
Cruz, carretera Saliente, herederos de don José Sán­
chez-Barba Cruz y la mencionada carretera nacio­
nal IV de Madrid Cádiz y vinícola «Internacional, 
Sociedad Anónima». carretera nacional IV. y 
poniente. «Vmícola Internacional, Sociedad Anóni­
ma», y don Manuel Rubio León. 

En el interior de la parcela se encuentran las 
siguientes edificaciones: 

l. Dos módulos de nave adosados, de 20 metros 
de luz cada uno y 78 metros de longitud. En la 
fachada anterior. y adosados a los módulos de nave, 
se encuentra una estructura para la realización de 
la oficina y porche de entrada. 

La superficie construida de esta estructura es de 
900 metros cuadrados. Las características técnicas 
de la construcción indicada quedan reflejadas en 
la escritura de hipoteca. 

2. En la parte noreste de la totalidad de la finca 
se encuentra lo siguiente, en construcción: 

Vivienda unifamiliar. compuesta de una sola plan­
ta, con las siguientes dependencias: Salón-estar, 
comedor. cocina, tres donnitorios y un baño. 

Tiene una superficie total construida de 119 
metros 28 decímetros cuadrados. 

Las edificaciones descritas tienen los mismos lin­
deros que los asignados al solar. 

3. Un módulo de nave. de 20 metros cuadrados 
de ancho por 76 metros de profundidad, con una 
superficie de 1.320 metros cuadrados. Está situado 
al viento saliente, de las ya existentes, o de la dere­
cha, entrando, conforme se mira al edificio desde 
la carretera nacional y separada de las mismas en 
una longitud de 10 metros. 

Su destino será almacén. y tiene una entreplanta 
de 12 metros de ancho por 20 metros de largo, 
en la fachada principal de esta nave. para albergar 
el almacenamiento de materiales semielaborados de 
poco volumen y peso. El resto de la nave es total­
mente diáfano. con un puente-grua para el transporte 
de la maquinaria más pesada. Otro módulo de nave 
de 1 S metros de ancho por 40 metros de profun­
didad, con una superficie de 600 metros cuadrados. 
Está situada en el viento norte de las naves ya exis~ 
tentes, o del fondo. confonne se mira al edificio 
desde la carretera nacional. y separada de las mismas 
en una longitud de 8 metros. Su destino será servir 
de taller, está totalmente diáfana, con un puente 
de grúa necesario para la actividad a desarrollar 
en éL 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Val­
depeñas, al tomo 1.420, folio 11, libro 678, fmca 
número 59.838. inscripción primera de agrupación 
y declaración de obra nueva. Y en el tomo 1.428. 
libro 681, folio 107, finca número 59.838, inscrip­
ción tercera de obra nueva. 

Dado en Valdepeñas a 15 de septiembre de 
1993.-El Juez.-El Secretario.-59.624-3. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 1 de Valdepeñas, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 154/1992, sección 4-PD, se siguen 
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autos de ejecutivo-letras. a instancia del Procurador 
don Francisco Delgado Merlo. en representación 
de «Banco de Santander, Sociedad Anónima». con· 
tra doña Maria lzarca Caravantes. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas embargadas a la demandada. doña 
María Izarra Cervantes: 

Finca número 38.979-N. rústica, viña. sitio Moli­
no de Chaves y Camino Viejo del Moral, con 3.540 
vides y 30 olivas, con una extensión de 2 hectáreas 
17 áreas 1 centiárea. Valorada en la cantidad de 
1.212.000 pesetas. 

Finca número 38.964-N, rústica, olivar, sitio Pare­
dazos del Rey Moro. con 3 1 7 olivas y una extensión 
de 3 hectáreas 3 áreas 12 centiáreas. Valorada en 
la cantidad de 1.585.000 pesetas. 

Finca número 38.963-N, urbana, casa sita en Val­
depeñas. calle Seis de Junio, 25, compuesta de planta 
baja y alta, con diferentes dependencias edificadas, 
en una superficie de 692 metros cuadrados. Valorada 
en la cantidad de 34.600.000 pesetas. 

Finca número 43.631-N, rústica, viña, sitio Zorre­
ras Revol y Carril de Berzosa, con una extensión 
de 1 hectárea 66 áreas 85 centiáreas. Valorada en 
la cantidad de 500.000 pesetas. 

Finca número 43.630-N, rústica. tierra, sitio Cami­
no de T orrenueva y Peña del Cuervo, de 3 hectáreas 
94 áreas 39 centiáreas. Valorada en la cantidad de 
600.000 pesetas. 

Finca número 25.025-N, rústica, viña. sitio Enco­
mienda. con una extensión de l hectárea 32 áreas 
89 centiáreas. Valorada en la cantidad de 475.000 
pesetas. 

Finca número 35.076-N, rústica, viña, sitio Zorre­
ras Revol y Camino de Berzosa, de una extensión 
de 4 hectáreas 71 áreas 54 centiáreas. Valorada 
en la cantidad de 1.750.000 pesetas. 

Finca número 35.074-N, rústica. viña. sitio Aber­
turas. con 5.449 cepas. en una extensión de 3 hec­
táreas 42 áreas 9 centiáreas. Valorada en la cantidad 
de 1.362.250 pesetas. 

Finca número 35.073-N, rustica, viña. sitio Aber­
turas, con 5.449 cepas, en una extensión de 3 hec­
táreas 41 áreas 84 centiáreas. Valorada en la can­
tidad de 1.362.250 pesetas. 

Finca número 43.629-N. rústica. tierrea de secano, 
en el sitio Camino de Torrenueva y Peña del Cuervo, 
de 3 hectáreas 94 áreas 39 centiáreas. Valorada 
en la cantidad de 600.000 pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Generalísimo, 9. 
de esta ciudad, el próximo dia 13 de enero de 1994. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con­
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de su avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por eScrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de febrero de 1994. a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 8 de marzo de 1994, a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Valdepeñas a 13 de octubre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-59.651-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Alejandro Giménez Murria, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 20 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos número 454/1993, de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria. promovido por el Procurador señor Sanz 
Osset. en nombre de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», contra don Carlos Manuel 
Peris Mic6 y don Juan Mas López. y por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez y. en su caso, por segunda 
y tercera vez, por ténnmo de veinte días. la fmca 
hipotecada que al final se describe, formando lote 
separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 13 de enero de 1994 a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
los días 15 de febrero y 11 de marzo de 1994, 
respectivamente. a la misma hora y lugar. y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi­
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se consigna para 
la finca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res­
pectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre­
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en el subasta deberán los lici­
tadores consignar previamente, en la Mesa del Juz­
gado o estabIe.cimiento destinado al efecto. una can­
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera igual cantidad que para 
la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, devolviendose acto seguido del remate, excep­
to la que corresponda al rematante. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele­
bración podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 de articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil. 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios, se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar, 
día y hora del remate, ello a efectos de lo prevenido 
en la regla 7. a último párrafo, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta 56, formando parte de un edificio 
\:lito en térntino de Valencia, parti.da del Racholar, 
que adopta la figura de una T o de martino, con 
frontera a la avenida Alfaerez Provisional, estando 
ubicado el zaguán de acceso a las plantas altas en 
la fachada oeste de edificio en la avenida Pío XII, 
número 28. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 5. tomo 532, libro 317 de Ampanar. 
folio 26, fUlca número 11.281. inscripción cuarta 
de la hipoteca. 

Tasada a efectos de primera subasta en la suma 
de 11.660.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Alejandro Girnénez Murria.-El 
Secretario.-59.615·3. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.557/1991, se siguen autos de eje­
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Isabel Domingo Boluda, en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad An6-
nima», contra Entidad «Mensatrans, Sociedad Limi­
tada», don Ricardo Marti Sampedro y doña Ana 
María Gómez Gómez, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar­
gada a los demandados don Ricardo Martí Sam­
pedro y doña Ana Maria Gómez Gómez. 

Lote único.-Vivienda urbana sita en el piso 
1.0, puerta La, del edificio en Quart de Poblet (Va­
lencia), calle Solferit. número 6. Tiene dependencias 
propias para habitar y una superficie útil de 89,01 
metros cuadrados. Finca registral 16.560 del Regis­
tro de la Propiedad de Paterna. Valorada a efectos 
de subasta en 6.602.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, l. el próximo día 11 de enero de 1994, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con­
diciones que señala el artículo 1.499 y siguientes 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en su nueva redacción Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4.445 que este Juzgado tiene abier­
ta en la Agencia de Juzgados, de ésta, del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica­
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri­
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun­
da, el 1 1 de febrero próximo, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primer<~. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por lOO del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha segun­
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 11 de marzo próximo, también a las 
doce horas, rigiendo para la nUsma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 
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y sirva la publicac-ión del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas­
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Valencia a 25 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-59.946. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 
7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b~o el número 718/1992, se siguen autos de pro­
cedimiento especial de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, a instancia del Procurador don José Mon­
tesinos Pérez, en representación de Banco Hipo. 
tecario de España, contra don Rafael Garcia Cas­
tellano y doña Ana Maria Vázquez Mota. en recla­
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por término de quince días y precio pactado, 
la siguiente finca embargada a los demandados: 

Lote único.-Finca número 79.Vivienda en tercera 
planta, puerta primera, con acceso por la escale­
ra C, es de tipo 1Il. Tiene una superficie útil de 
77 metros 61 decimetros cuadrados, consta de reci­
bidor, estar-comedor, cocina, donnitorio conyugal. 
dos donnitorios dobles, un dormitorio sencillo. baño 
aseo distribuidor, lavadero-tendedero y terraza a 
fachada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vmaroz al libro 200, folio 83, fmca 21.579. 

Tipo pactado: 4.780.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Valencia. calle Navarro 
Reverter, 1, el próximo día 13 de enero de 1994, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con­
diciones que señalan los artículos 1.499 y siguientes 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
su nueva redacción Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
número 4.445 que este Juzgado tiene abierta en 
la agencia Juzgados de ésta. del Banco Bilbao Viz­
caya, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad. suplidos por certifica­
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del actor. quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri­
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun­
da el próximo día 14 de febrero, a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje­
ción a tipo, el día 14 de marzo próximo, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas­
tas por causas de fuerza mayor. se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Valencia a 28 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-59.639-3. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez. Magjstra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 5 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial de Banco Hipotecario 
bajo número 799/1991-A a instancia del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
~Construcciones Medinacelli, Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo día 13 
de enero de t 994. a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la Primera. se ha señalado para la seguna subasta 
el próximo dia 11 de febrero de 1994. a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, ,se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 
de marzo de 1994. a las once treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre­
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. Los depósitos 
deberán llevarse a cabo en cualquier oficina del Ban­
co Bilbao Vizcaya, a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Valladolid, número de pro­
cecimiento 4630000018079991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo del ingreso corres­
pondiente. 

Sexta.-El título de propiedad del inmueble subas­
tado se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación resgistral. obrante en autos. de mani­
fiesto en la Secretaria del Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas­
ta, entendiéndose que lodo licitador los acepta como 
bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes. 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub­
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el adju­
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece­
sidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará. 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Por el presente edicto se notifica el seña­
lamiento de las subastas indicadas anteriores a los 
deudores para el caso de que hubiese resultado nega­
tiva o no pudiera hacerse dicha notificación con 
arreglo de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Décima.-Los gastos de adjudicación son a cargo 
del rematante. 

Bienes que se subastan 

l. Finca número l. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo B, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416, 
folío 2, fmca nlimero 3.006, inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.470.000 pesetas. 

2, Finca número 2. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo e, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416. 
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folio 3, fmca número 3.007, inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.530.000 pesetas. 

4. Finca número 4. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo C, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416, 
folio S, finca número 3.009, inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.520.000 pesetas. 

S. Finca número 5. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo B, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.4 t 6, 
folio 6, finca número 3.010, inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.470.000 pesetas. 

6. Finca número 6. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo B, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416. 
folio 7. fmca número 3.0 ti, inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.470.000 pesetas. 

7. Finca número 7. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo C, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416, 
folio 8, fmca número 3.012, inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.520.000 pesetas. 

8. Finca número 8. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo B, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416, 
folio 10, fmca número 3.014. inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.520.000 pesetas. 

9. Finca número 9. Casa vivienda unifamiliar. 
tipo C, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416, 
folio 9, finca número 3.013, inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.4 70.000 pesetas. 

10. Finca número 2. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo B, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416, 
folio 11, finca número 3.015. inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.470.000 pesetas. 

11. Finca número l 1: Casa vivienda unifamiliar, 
tipo C, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416. 
folio 12. fmca nÚmero 3.016, inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.520.000 pesetas. 

12. Finca número 12. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo B, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416, 
folio 12, fmca número 3.017, inscripción primera 
Tipo de subasta 4.470.000 pesetas. 

13. Finca número 13. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo C, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416, 
folio 14, fmca número 3.018, inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.520.000 pesetas. 

14. Finca número 14. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo B, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416, 
folio 15. fmca nÚmero 3.019, inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.470.000 pesetas. 

15. Finca número 15. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo C, de dos plantas. lnscrita en el tomo 1.416, 
folio 16, finca número 3.020. inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.520.000 pesetas. 

16. Finca número 16. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo B, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416, 
folio 17. fmca número 3.021, inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.470.000 pesetas. 

17. Finca número 17. Casa vivienda unifamiliar. 
tipo C. de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416. 
folio 18, finca nÚmero 3.022, inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.520.000 pesetas. 

18. Finca número 18. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo B, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416, 
folio 19, fmca número 3.023, inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.470.000 pesetas. 

19. Finca número 19. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo C, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416, 
folio 20, fmca número 3.024, inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.520.000 pesetas. 

20. Finca número 20. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo B. de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416, 
folio 21, finca nÚmero 3.025, inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.470.000 pesetas. 

21. Finca número 21. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo A de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416. 
folio 22. fmea número 3.026. inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.530.000 pesetas. 

22. Finca número 22. Casa vivienda unifamiliar, 
tIpO A. de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416, 
folio 23. fmca número 3.027, inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.530.000 pesetas. 

23. Finca número 23. Casa "ivienda unifamiliar, 
tipo C, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416, 
folio 24, finca número 3.028, inscripción primera. 
Tipo de subasta 4.520.000 pesetas. 

24. Finca número 24. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo B, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416, 
folio 25, fmca número 3.029, inscnpción primera. 
Tipo de subasta 4.470 000 pesetas. 
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25. Finca número 25. Casa vivienda unifamiliar, 
tipo e, de dos plantas. Inscrita en el tomo 1.416. 
folio 26, fmca número 3.030. inscripción primera. 
Tipo de Subasta 4.520.000 pesetas. 

Las fmcas anteriormente descritas se encuentran 
ubicadas en Medinacelli (Soria), en el barrio de 
la Estación, paraje conocido por Hoya de San Her­
menegildo. 

Dado en Valladulid a 19 de octubre de 1993.-E1 
Magistrado-Juez. José Miguel Tabares Gutiérrez.-EI 
Secretario.-59.649-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa González. Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 4 de Valladolid, 
en funciones, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca­
rio. bajo el número 267/1993-A a instancia de ;(Ban­
CO Hipotecario de Espaiía. Sociedad Anónima», con·· 
tra don Fernando Garcia Molina y doña Esther 
Cobos Gascón, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnino de quince días, e i 

bien que luego se dirá. con las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 12 
de enero de 1994, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.760.000 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo, de 
confonnidad con 10 previsto en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de febrero de 1994, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultara desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera ~ubasta el próximo día 10 
de marzo de 1994, a las once horas de su maiíana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeci6n 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. Los depósitos 
deberán llevarse a cabo en la cuenta de consig­
naciones de este Juzgado, 4621000017026793, del 
Banco Bilbao Vizcaya (oficina principal), de esta 
ciudad. En tal supuesto deberá acompañarse el res­
guardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-El título de propiedad del inmueble subas­
tado se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral obrante en autos, de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. para que puedan exa­
minarla los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub­
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju­
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece­
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efe,'­
tuadas por los participantes en la subast2, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumpHmiemu de ¡a 
obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Por el presente edicto se notifica el sena­
lamiento de las subastas indicadas anteriormente 
a los deudores. para el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Piso 2.0
, letra B. portal 2, sito en la calle Félix 

Martín, con vuelta a la de Felipe Carpintero, en 
Isear (Valladolid). Tiene una superficie aproximada 
de 85,35 metros cuadrados y según calificación defi­
nitiva. de 85.52 metros cuadrados y le es aneja e 
inseparable a esta vivienda un cuarto trastero, situa­
do bajo la cubierta del edificio, señalado con el 
número 17, con una superficie aproximada de 7,49 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.894, libro 122. 
folio 119 y finca 12.854, inscripción primera. 

Valorada. a efectos de subasta. en 5.760.000 pe­
setas. 

Dado en Valladolid a 17 de noviembre de 
1993.-El Magistrado-Juez, Javier Oraa Gonzá­
lez.-El Secretario.-60.362-E. 

VIC 

Edicto 

Don Xavier Abel LIuch, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Vic, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuantia número 378/1991. a 
instancia de don Alberto Cantos Munto, contra don 
Alfonso Morera Parramón y en ejecución de sen­
tencia dictada en ellos se anuncia. la venta en pública 
subasta por ténnino de veinte días de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 19.096.142 
pesetas, el primer lote y en 2.961.320 pesetas, el 
segundo lote. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Rambla Hos­
pital,42, 1.0, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de enero próximo 
y hora de las doce por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 10 de febrero próximo y hora 
de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de marzo próximo de 
las doce, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter­
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectlvos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en fonna de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado; que a instancia del actor podrim 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum­
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral. estarán de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a ex.igir ningunos otros; que asimismo esta­
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante­
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a ~u extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de licitación 

l. o Lote: Urbana, edificio casa sita en ManUeu, 
caUe Voltregá, número 73 y 75, haciendo esquina 
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con calle Alberto Benet y que ocupa sobre plan 
terreno la total superficie del solar en que radica 
o sea la de 97 metros 90 decímetros cuadrados 
Consta de una planta baja, una planta primera. y 
una planta última, desván y azotea, y en conjunto 
es de figura pentagonal irregular y sensiblemente 
triangular. Linda en conjunto: Al frente. con la calle 
Voltrega; derecha entrando, con calle Benet; izquier­
da, con finca de José Gay, y espalda, con finca 
de N. Planas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vic, al tomo 994 del archivo, libro 92 de 
Manlleu, folio 7, finca número 2.427. 

2." Lote: Solar edificab1e, sito en térm.ino de 
Manlleu que actualmente tiene su frente a la avenida 
de Roma, con una extensión superficial de 123 
metros 30 decímetros cuadrados. Linda: Frente oes­
te, con la avenida de Roma, antes fmca matriz; 
derecha entrando, con finca de Teresa Vilaró, antes 
Paulina Grifall; izquierda norte, con finca de Manuel 
Expósito Castillo, antes viuda de Juan Collell, y 
espalda este, con finca de José Melaez, antes fmca 
matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vic, al tomo 925, libro 80 de Manlleu, folio 
157, finca número 2.352. 

Parcela de terreno solar, sita en Manlleu y en 
la avenida de Roma, de fonna trapecial y de 30 
metros 56 decímetros cuadrados de superficie. Lin­
da: Al frente. norte, en una linea de unos 8 metros 
con dicha avenida; a la derecha, entrando oeste, 
en una linea de 5 metros 70 centímetros con resto 
de fmca matriz, y a la izquierda, este, en una linea 
de un 1 metro 95 centimetros, y fondo sur, con 
fmca del propio señor Morera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vic 
numero 2, al tomo 1.644, libro 183 de Manlleu, 
folio 108, finca número 8.229-N. 

Dado en Vic a 3 de noviembre de 1993.-El Juez, 
Xavier Abel Lluch.-El Secretario.-59.921. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Vigo y 
su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado, y con el núme­
ro 20 de 1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Vigo, representada por el Procurador 
don Ramón Cornejo González, contra otra y los 
esposos don Franco Rodríguez Alonso y doña Maria 
del Cannen Taboada Vciga, mayores de edad yveci­
nos de La Guardia y GuadaJajara. y en los que 
se embargó, evaluó y se sacan a pública subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, señalándose para la primera subasta el 
dia 15 de febrero del aiio próximo; para la segunda, 
el día 15 de marzo del año próximo, y para la 
tercera, el día 15 de abril del ano próximo, todas 
ellas a las doce horas de su manana y en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri­
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, y si en esta tampoco hubiere lici­
tadores la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la mbma es 
indispensable consignar establecimiento público 
destinado al efecto, cuando menos, un 20 por 100 
del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose hacer 
posturas por escrito, en sobre cerrado, en este Juz­
gado, acompañando resguardo de haber efectuado 
el depósito en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. 
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Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz­
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gr<l­
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere­
al crédito del actor continuaran subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda señalada con la letra «A», situa­
da en la cuarta planta, a la derecha, según se desem­
boca de la escalera del edificio sito en las calles 
Concepción Arenal y calle de nuevo trazado (hoy 
calle TonUño), de la villa de La Guardia. Tiene 
una superficie de ')8 metros cuadrados, distribuidos 
en cocina, estar-comedor, tres donnitorios, baño y 
donnitorio principal con bano. Tiene una terraza 
de 12 metros cuadrados, aproximadamente, y un 
trastero situado al fondo de la vivienda, al que se 
accede desde el patio. Linda: Derecha, entrando, 
patio de luces y Alberto Alonso Agosto: izquierda, 
calle de nuevo trazado y resto de planta destinada 
a trasteros; fondo, calle Concepción Arenal, y frente, 
patio de luces, rellano de escalera y resto de planta 
destinada a trasteros. Tiene como anejo un trastero 
en la planta cuarta que se identifica con el mismo 
número y letra que esta vivienda. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Túy al folio 49, tomo 754, 
libro 74 de La Guardia, fmca número 12.406, 
inscripciones primera y tercera. Valorada 
en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 18 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La 
Secretaria.-59.9 59. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia núme­
ro 3 de Vilafranca, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido con 
el número 132/1993, instado por Banco Exterior 
de España, contra don Obdulio Sáez López, se ha 
acordado la celebración de la primera subasta públi­
ca para el día 22 de febrero de 1994. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de la tasa­
ción de la fmca, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. ~ 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
1000/0000/0018/0194/93, de la Entidad Banco Bil­
bao Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-·Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en la forma que establece la regla 14 del artículo 
IJ 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciendose constar que los autos (y la 
certificación registral) están de manifiesto en Secre­
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas­
tante la titulacion; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la res])<l!1sabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Sexto.-Que en caso de no existir postura en la 
primera subasta, se celebrará la segunda. en el mis­
mo lugar, el día 23 de marzo de 1994. a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y si tampoco lo hubiere en la segunda, tendrá lugar 
la tercera el día 22 de abril de 1994. a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. Asimismo, y a los efectos 
del párrafo final de la regla .a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. por medio del presente, y para 
en su caso, se notifica a la deudora la celebración 
de las mencionadas subastas (y si hay lugar a los 
actuales titulares de la fmea), y para el caso de 
resultar negativa, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación en fonna. 

La tinca objeto de subasta es: 

Vivitnda wufamiliar. circundada de jardín. sita 
en ténnino municipal de Mediona. urbanización «Pi· 
nedes de Sant Elies», calle número 19. parcela núme­
ro 309, que se compone de planta baja, con cubierta 
de tejado, con una superficie aproximada de 59 
metros 65 decímetros cuadrados, y planta sótano. 
de igual superficie, y en la que hay un pequeño 
cuarto trastero. Consta de varias dependencias y 
está edificada sobre una parcela de 546 metros 63 
decímetros cuadrados, que fonna parte de la indio 
cada urbanización. procedente del bosque de Sant 
Elies, de la heredad de Can Massana. Linda: Junto. 
al norte, con finca mayor de procedencia; al sur. 
por donde tiene su entrada, con la indicada calle; 
al este, con fmca mayor d,~ que procede, y al oeste, 
con don Vicente L10réns Fuentes o sucesores. ins­
crita en el Registro de la Propiedad de Vilafranca 
del Penedés en el tomo 1.013, libro 36 de Mediona. 
folio 79, finea número 1.533-N. inscripci6n segunda. 

Tipo: 16.398.200 pesetas. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 15 de noviem­
bre de 1993.-EI Jue.l.-La Secretaria.-60.394. 

VlLAGARCIA DE ARQUSA 

Edicto 

Doña Maria Sagratio Herrero Enguít 
Juzgado de Primera Instancia mím';:l 
garda de Arousa, 

Jueza del 
) ¡ de Vda-

Hace saber. Que en este Jw.gado ,>e trJmitan autos 
del procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria numero 378/199.1 a instancia 
de Caja de Ahorros de Galieia. representada por 
el Procurador don Luis Angel Abalo A!varez. contra 
Rosa Martinez Lago. en los cuaJes se ha acordado 
sacar a subasta pública. con intervalo de veinte dias, 
la ftoca hipotecada que luego se dirá. a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la avenida de la Marina, 122. de Vllagarcía de 
Arousa. 

Primera subasta: El dia 17 de enero de 1994, 
a las diez horas, sin que se admitan posturas que 
no cubran el tipo de tasaci6n pactado en la escritura 
de hipcteca y que se expresará. 

Segunda subasta: El dia 23 de febrero, a las diez 
hOnls, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se admitan posturas inferiores al mismo. 

Tercera subasta: El día 22 de marzo, a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

La segunda y tercera subastas se celebrarán en 
el supuesto de que las anteriores queden desiertas 
o no se solicite la adjudicación en fonna por la 
parte actora. 

C0ndiciones de la subasta 

Primera.-Para Participar en la misma será nece­
sario depositar previamente en la cuenta de depó­
sitos y consignaciones judiciales de este Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta localidad, cuema nUmero 3658. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del respectivo 
tipo de tasación. 

Segunda.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
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edkto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aqUél, eljustificante de haber efectuado el depósito 
mencionado en la condición anterior. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali­
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta,-Los autos y certificaci6n registral a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación aportada. y las cargas y gravá­
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 

• subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en la ftoca hipotecada cOJÚonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no 
ser hallado en ella este edicto servi.rá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta y tipo fijado en escritura 
de hipoteca 

Integrante de un edificio situado en la calle San 
Roque, haciendo esquina a la calle Santa Eulalia. 
en Vilagarcia de Arousa. Vivienda situada en la 
segunda planta alta del edificio. Se halla distribuida 
adecuadamente al uso a que se destina y tiene una 
superticie útil de 90 metros cuadrados. Linda: Fren­
te, hueco de escaleras y ascensor. pasillo de acceso 
y Roberto Abal Vázque:z: derecha, entrando, hueco 
de escaleras y comunidad de propietarios del edificio 
«Gerardo Sánchez Pérez y otros»; izquierda. hueco 
del ascensor y calle Santa Eulalia, y fondo, calle 
S,m Roque. Tiene como anexo un cuarto trastero 
bl],jo cubIerta del edificio señalado con su misma 
denominación. Cuota de participación, 14,25 por 
100. Inscrita al tomo 667. libro 166 de Vilagarcía, 
tolio 75, folio 16.965. 

Tasada a efectos de tipo de subasta en la swna 
de 9.593.210 pesetas. 

Dado en Vilagarcia de Arousa a 16 de noviembre 
de 1 993.-La Jueza. Maria Sagrario Herrero Engui­
ta.-EI/la Secretario/a-60.386. 

VILLARREAL 

Edicto 

Don He.ado Badenes Puentes, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción nUmero I de Vtllarreai 
(Caste1l6n). 

Hace saber: Que para dar cumplimiento a la pro­
.... ~dencia de fecha 12 de noviembre de 1993. dictada 
CilIos autos numero 127/1993, en el procedimeinto 
del artkulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de liLa Caixa», contra Juan Pascual Gimeno y 
Amparo Brisach Sanchís, se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, los bienes que al fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo 
dia II de enero de 1994. a las doce horas. al tipo 
de precio tasado en al escritura de constitución de 
la hipoteca. que es la cantidad de 1.0. 5.175.000 
pesetas; 2.", 7.245.000 peSi!tas, y 3.°. 10.350.000 
peset~ no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez, para el· día 15 de febrero de 1994. 
a las doce horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeci6n 
a tipo. el dia 22 de marzo de 1994. a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 
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Primcra.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad arriba indicada, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma. 
y, en su l:;aso, en ¡;;uanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales dep6sitos. todos 
los demás postores, sin excepci6n, deberán consig­
nar en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del mismo abierta en el «Banco Bil­
bao Vtzcaya» de esta ciudad. cuenta corriente núme­
ro 135010000/118/0127/93, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 1 00 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, en el 20 por 100 por 10 menos del tipo 
fijado para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali­
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom­
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta­
biecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposici6n; tampoco se admitira 
la postura por escrito que no contenga la aceptaci6n 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificaci6n al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

1.° Planta Sótano destinado a aparcamiento de 
automóviles; ocupa una superlicie de 145,86 metros 
cuadrados; consta de una sola nave sin distribución 
interior y tiene su acceso por rampa cuya puerta 
recae al chaflán del edificio. Cuota de participación 
del 11 por 100_ Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Nules nUmero 1. al tomo 1.223, li­
bro 445, folio 190. fmea 41.921. inscripci6n 2." 

Precio: 5.175.000 pesetas. 
2.° Local comercial en planta baja que ocupa 

una superficie útil de 121.83 metros cuadrados y 
construida de 146.20 metros cuadrados; consta de 
una sola nave y sin distribuci6n interior. Tiene una 
cuota de participación del 15 por 100. Inscrita en 
el citado registro a los mismos tomo y libro. fo­
lío 192, ftoca 41.922. inscripción 2.a 

Precio: 7.245.000 pesetas. 
3.° Primer piso elevado, entresuelo destinado a 

local comercial; ocupa una superficie de 164.20 
metros cuadrados; consta de una sola nave y sin 
distribución interior y tiene su acceso por la escalera 
general que nace de la citada calle José Iturbi. Tiene 
una cuota de participaci6n del 12 por 100. Inscrita 
en el citado registro a los mismos tomo y libro, 
folio 194. finca 41.923, inscripción 2.a 

Precio: 10.350.000 pesetas. 

Dado en Villarreal a 12 de noviembre de 1993.-El 
Juez, Horacio Badenes Puentes.-El Secreta­
rio.-59.555-3. 



18194 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Vinarós y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo el número 
210/1993, a instancias de Caja de Ahorros de Valen­
cia, Caste1l6n y Alicante, contra don Julio Ellem­
bogen y doña Ana Guerra de la Calle. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga .lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 13 
de enero de 1994, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de tasación pactado en la escritura y que luego se 
dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de febrero de 1994, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz~ 
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 4 
de marzo de 1994, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-0210-93, 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono, de Vmarós, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las regJas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seiialado 
la subastas suspendida, en el caso de ser festivo 
el día de la celebración o hubiere un número exce­
sivo de subastas para el mismo día. 

Novena_-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que correspoda al mejor postor, la que se reservará 
..:n depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicaci6n de los presentes edic­
tos sirve como notificadón en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subatas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131, 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
fmca. 

Bienes objeto de subasta 

Almacén compuesto de sótano y planta superior, 
dividiéndose éste en las siguientes dependencias: 
Trastero, lavanderia. baño y dos dependencias que 
se destinan a almacén. Tiene una superticie cons~ 
truida de 246,53 metros cuadrados y útil de 217,45 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Vmarós, al tomo 813, libro 214 de Peñísco· 
la, folio 110, finca registral número 19.806, ins­
cripción primera. 

Sale a subasta por el precio de 7.000.000 de 
pesetas. 

Urbana.-Vivienda, identificada con la letra A, que 
consta de salón-comedor, cocina, un dormitorio y 
un baño, con una superficie construida de 60 metros 
cuadrados y una útil de 52,33 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinaros, 
al tomo 813, libro 214, folio 114, fmca mime­
ro 19.808, inscripción primera. 

Sale a subasta por el precio de 3.500.000 pesetas. 
Urbana.-Vivienda identificada con la letra B, que 

consta de salón-comedor, cocina, un dormitorio y 
un baño, con una superficie construida de 60 metros 
cuadrados y una útil de 52,33 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al tomo 8 1 3, libro 214 de Peñíscola, folio 116, finca 
número 19.809, inscripción primera. 

Sale a subasta por el precio de 3.500.000 pesetas. 

Dado en Vinarós a 4 de octubre de 1993.-La 
Jueza, Maria Isabel Aller Reyero.-La Secreta­
ria.-59.6l9-3. 

VINAROS 

Edicto 

Don José Luis Conde-Pumpjdo García, Juez de Pri­
mera Instancia número I de Vinarós (Castellón) 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tra· 
mitado en este Juzgado con el número 171/i992, 
a instancia de Caja de Ahorros de Valencia, Cas­
tellón y Alicante, contra don José Vicente, doña 
Pilar Cano Cañade y don Vicente Estellcr Ferreres, 
he acordado sacar a la vellta en pública subasta, 
término de veinte días, por primera, segunda y ter­
cera vez, en su caso, por el precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca la primera, 
con la rebaja del 25 por 100 la segunda y sin sujecit'Ji 
a tipo la tercera, la finca hipotecada a los deman­
dados, que al fmal se describe. 

Para el remate de la primera subasta se ha señn­
lado el día 13 de enero de 1994, a las diez horal\: 
para la segunda subasta, en su caso, el día 16 de 
febrero de 1994, a las diez horas, y de no concurrir 
postores, para la tercera subasta el dia 16 de marzo 
de 1994, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte ep. la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, sobre la Mesa 
del Juzgado o estabiecimiento públ1w destinado al 
efecto. el 20 por 100, cuando menos, del tipo que 
sirve de bélse para la subasta, sin cuyo requLsita 
no serán admitidos. no admitiéndose posturas en 
la primera y segunda '.:;.ue no cubran dicho,> '-ipos. 

Segunda.-En todas las <,ubastas, desde el aJl!lIlcio 
hasta su celebración. podrán hacnse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando sobre la Mesa 
Jel Juzgado, junto a a'iuéi, el importe de la con· 
signación que corresponda o el fl'sf:uardo de haberi¿( 
efectuado en el el>tablecimiento destinado al e1e-cto. 
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Tercern.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

CUarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi­
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 13 1, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio destinado a hosfelena y restau­
ración, de 245 metros cuadrados en solar, que consta 
de planta sótano, destinada a servicios; planta baja, 
igualmente de 245 metros cuadrados, destinada a 
hosteleria y dividida en vestíbulo, salón-comedor y 
cocina y aseos; rematado por terrado con riego asfál­
tico. El resto de terreno de la parcela de 36,14 
áreas se destina a accesos. aparcamientos y zonas 
ajardinadas, en ténnino de San Jorge, partida Viñe­
tas o Carrascalet. La hipoteca figura inscrita al li­
bro 17 de San Jorge, folio 164, finca 1,790, ins­
cripción tercera. Tasada a efectos de subasta en 
26.979.350 pesetas. 

Dado en Vinarós a 29 de octubre de 1993.-EI 
Juez, José Luis Conde-Pumpido García.-El Secre­
tario.-59.64 1-3. 

VlNAROS 

Edicto 

Don José Luis Conde~Pumpido Garcia, Juez de Pri­
mera Instancia de Vinarós (Castellón) y su par­
tido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del ;!rtículo 131 de la Ley Hipotecaria, tra­
mitado en t'"te Juzgado con el número 16711993, 
a instancia d.' Caja de Ahorros y Pensiones de Bar­
celona contra «C'-mstructora Maestrazgo, Sociedad 
Limitada», he aco:dado sacar a la venta en pública 
subasta, ténnino de veinte días, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, por el precio fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca la primera, 
con la rebaja del 2S por 100 la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera, las fmcas hipotecadas a los deman­
dados que al final se describen. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña· 
lado el dia 13 de enero de 1994, a las diez treinta 
horas; para la segunda subasta, en su caso, el 
día 16 de febrero de 1994, a las diez treinta horas, 
y de no concurrir postores, para la tercera subasta, 
el día 16 de marzO de 1994, a las diez treinta horas, 
en la sala de audiencia de este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente sob,e la Mesa 
'lel Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto el 20 por lOO, cuando menos, del tipo que 
sirve de base para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admítiéndose posturas en 
la primera y segunda subasta que no cubran dichos 
tipos. 
~egunda.·-En todas las subasta&, desde el anuncio 

h,!sla su celebración, podrán hace~e posturas por 
e"crito en pliego cerrd.do. Jepositando sobre la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con· 
slgnación que corresponda o el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que Ins autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes amenores y preferentes, si los hubiere, 
a! crédito del actor, contiriUarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
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gado en la responsabilidad de los mismos. sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha fmea. 

Bien objeto de subasta 

Tasada a efectos de subasta en 20.475.000 pesetas. 
Finca número 9.-Local comercial número 8 ads­

crito al Bloque 1, en planta baja. consta de una 
nave de 34.47 metros cuadrados de superficie útil 
con cuarto de aseo y altillo de 52.92 metros cua­
drados útiles. Tiene una cuota de 1.305 por 100. 
Esta finca tiene su frente a la calle de Socorro con 
fachadas tambien a la calle de Doctor Fleming en 
Vmarós. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós 
al torno 726, libro 232, folio 173. fmca 23.909. 

Dado en Vinarós a 5 de noviembre de 1993.-El 
Juez, José Luis Conde-Pumpido Gal'cia.-EI Secre­
tario.-59.611-3. 

VlNAROS 

Edicto 

Don Jose Luis Conde-Pumpido Garcia. Juez de Pri­
mera Instancia número 1 de Vmarós (Castellón) 
y su partido 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tra­
mitado en este Juzgado con el número 193/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros de Valencia. Cas­
tellón y Alicante, contra don Jesus Olivares López, 
he acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
ténnino de veinte días, por primera, segunda y ter­
cera vez. en su caso, por el precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca. la primera; 
con la rebaja del 25 por 100, la segunda. y sin. 
sujeción a tipo, la tercera. las fmcas hipotecadas 
a los demandados que al fmal se describen. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña­
lado el día 13 de enero de 1994, a las once horas; 
para la segunda subasta. en su caso. el dia 16 de 
febrero de 1994, a las once horas, y de no concurrir 
postores, para la tercera subasta, el dia 16 de marzo 
de 1994, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. sobre la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto el 20 por 100. cuando menos. del tipo que 
sirve de base para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose posturas en 
la primera y segunda que no cubran dichos tipos. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando sobre la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con­
signación que corresponda o el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que los autos y la Certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del artículo 131. caso de 
que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 63. Apartamento tipo C, sito 
en primera planta alta de la parte del edificio. con 
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fachada a la avenida de las Fuentes, del edificio 
situado en término municipal de Alcalá de Chivert, 
urbanización «Las Fuentes», denominada «Fontana 
Real». Hipoteca inscrita al tomo 380, libro 181 de 
Alcalá, folio 125. fmca J 9.561, inscripción tercera 
del Registro de la Propiedad de San Mateo. Tiene 
una superficie útil de 54,71 metros cuadrados. 

2. Finca número 96. Apartamento tipo C. sito 
en la tercera planta alta del edificio. con fachada 
a la avenida de las Fuentes, del edificio situado 
en término municipal de Alcalá de Chivert. urba­
nización ~Las Fuentes». denominado «Fontana 
Real». Hipoteca inscrita al tomo 380, libro IR 1 de 
Alcalá. folio 191. fmca 19.594. inscripción tercera 
del Registro de la Propiedad de San Mateo. 

Tasada a efectos de subasta cada una de las fincas 
anteriormente descritas en 10.404.000 pesetas. 

Dado en Vinarós a 10 de noviembre de 1993.-El 
Juez, José Luis Conde-Pumpido García.-60.367-3. 

VITORlA·GASTEIZ 

Edicto 

Dona Maria Mercedes Guerrero Romeo. Magistra­
da-Jueza de Primera Instancia número 4 de Vito­
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el OIJme­
ro 153/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie­
dad Anónima», contra doña Femanda Villarroel 
Claver y don Roberto Femández de Arroyabe Abas­
cal, en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que por resolución de esta fecha se ha aCOrdado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña­
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
14 de enero de 1994, a las once treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
00120000153/1993. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis­
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 14 de febrero. a las once 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 15 de marzo. 
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmca subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Terreno solar en jurisdicción de Arechavaleta. 
Ayuntamiento de Vitoria. dentro del casco del pue­
blo. sin número determinado de población. Mide 
una superncie de 1.300 metros cuadados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vitoria número 5, al tomo 3.876, libro 310. folio 
124, nnca número 14.635. 

Tipo de subasta: Su valor a efectos de subasta 
se fija en la cantidad de 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 29 de octubre de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Maria Mercedes 
Guerrero Romeo.-El Secretario,-60.385-E. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 653/1992. a 
instancia de la actora. «Banco Bilbao Vizcaya. Socie­
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Serafm Andrés Laborda, y siendo demandados doña 
Amalia Gutiérrez Gutiérrez, con domicilio en Padre 
Angel, sin número, San Vicente de la Barquera. 
y don Andrés Verdeja López, con domicilio en Padre 
Angel, sin número. San Vicente de la Barquera. 
se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro­
piedad de éstos, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao VlZcaya, agencia urbana 
número 2 de esta ciudad y número de cuenta 4.900. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter­
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Ws autos y certificaciones de cargas 
estan de manifiesto en Secretaría; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación: 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá Jugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 13 de enero próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avaluos. De no cubrirse lo recla­
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 10 de febrero siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 10 de marzo próximo inme­
diato. y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

Finca urbana en Freceño. barrio de la Plaza, com­
puesta de casa habitación. señalada con el número 
25, de planta baja, piso y desván. de 354 metros 
18 decimetros cuadrados, y un soportal cubierto. 
Inscrita al tomo 452. libro 83, folio 31, fmca 12.540. 
Tasada en 59.500.000 pesetas. 
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Finca rústica en el ténnino de Santi1l6n Boria, 
sitio del Páramo, con una superficie de 25 áreas. 
Inscrita al libro 68 de San Vicente. folio 217. finca 
15.049. Tasada en 6.120.000 pesetas. 

Finca rustica prado en PreUezo. al sitio de la Rozu­
ca, de 32 áreas 22 centiáreas. Inscrita al libro 88 
de Val de San Vicente, folio 208. Tasada en 
5.600.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 21 de octubre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-60.365-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 7 de Zaragoz~ 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
número 749/1988. sección B, seguido a instancia 
de C. A. M. P. Z. A R contra ¡(:Torres Maicas, 
Sociedad Limitada»; José Torres Maicas. María 
Orrios Sánchez. León Torres Maicas e Isabel Allue­
va Sánchez y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta. por 
ténnino de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de los inmuebles en 
59.061.058 pesetas y los muebles en 4.607.500 pese­
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar. núme­
ro 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de enero próximo 
y hora de las diez de su mañana. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dichos precios de tasación, en ella no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos avalúos. 

Se admitirán posturas por escrito en sobre cerrado 
depositado en el establecimiento destinado al efecto 
con anterioridad a iniciarse la licitación el importe 
de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el "Tematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabmdad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta; se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 18 de febrero, a las diez horas. en 
las mismas condiciones de la primera, excepto el 
tipo del remate, que será el 75 por 100 de la primera 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera sin sujeción a tipo el día 
25 de marzo, también a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Don Félix Raimundo Bergés Aliacar. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Zaragoza. 

Certifico: Que en los autos de ejecutivo-otros titu­
los número 749/1988-B, instados por C. A M. P. 
Z. A. R, contra ~Torres Maicas, Sociedad Limi­
tada», con domicilio en carretera Alba, sin número, 
Santa Eulalia del Campo; José Torres Maicas. con 
domicilio en la plaza de la Constitución, número 
12, Santa Eulalia del Campo; María Orrios Sánchez, 
con domicmo en la plaza de la Constitución, número 
12, Santa Eulalia del Campo; León Torres Maicas, 
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con domicilio en Ibáñez Trujillo. número 13, Santa 
Eulalia Campo, e Isabel Allueva Sánchez. con domi­
cilio en Ibáñez Trujillo. número 13. Santa Eulalia 
del Campo, aparecen como objeto de subasta los 
siguientes bienes: 

Bienes propiedad de ~Torres Maicas. Sociedad Limi­
tada» 

1. Una cinta transportadora de unos 6 metros 
de largo. aproximadamente, con motor eléctrico, 
marca «Asea-Ces»: 25.000 pesetas. 

2. Sesenta y siete cajas de plástico para el trans­
porte de conejos o aves: 1.000 pesetas. 

3. Cinco bebederos de patos tipo campana: 
5.000 pesetas. 

4. Tres mil ganchos de secadores de pieles de 
conejo: 30.000 pesetas. 

5. Seiscientas cajas de cartón de embalaje: 1.000 
pesetas. 

6. Una máquina escamadora de pieles con 
motor eléctrico y sin marca visible: 50.000 pesetas. 

7. Ocho piezas de andamio metálico: 16.000 
pesetas. 

8. Una báscula mecánica para 200 kilogramos 
de peso: 100.000 pesetas. 

9. Veinte planchas de vitrofib de 1,20 x 1,20: 
1.000 pesetas. 

10. Setenta y cuatro sacos de sal gorda de unos 
40 kilogramos cada uno: 3.000 pesetas. 

11. Cjen cañas para tender pieles a curtir: 500 
pesetas. 

12. Una báscula mecánica marca «Aliso» para 
pesar camiones de hasta 50.000 kilogramos: 
200.000 pesetas. 

13. Dos compresores para frío marca «Comef 
Lyon-France» número 63522, de 8,4 Kw. y número 
189473. de 3,4 Kw. yun refrigerador para gas marca 
«Gelpha» número 86242: 800.000 pesetas. 

14. Dos mesas de oficina, dos sillones, un anua­
rio metálico, dos archivadores metálicos. una taqui­
lla metálica de cuatro compartimentos: 80.000 pese­
tas. 

15. Una mesa de acero inoxidable para enva­
sado: 20.000 pesetas. 

16. Una cadena sinIm transportadora con un 
motor eléctrico: 150.000 

17. Un canal de desangrado en acero inoxidable 
de unos 6 metros de largo. aproximadamente: 
25.000 pesetas. 

18. Un camión marca ~Pegaso». frigorífico de 
16.000 kilogramos. modelo 1098 LDR matricula 
V-6334-AF: 2.000.000 de pesetas. 

19. Un camión «Avia», modelo 3500 LE-R 
matricula TE-6394-B: 500.000 pesetas. 

20. Un camión «Avia», modelo 5000 SL, matri­
cula TE-8IS8-A: 500.000 pesetas. 

Bienes propiedad de José Torres y Maria Orrios 

21. Un vehículo marca ~Clllysler». modelo 150 
GLS, matricula TE-3279-B: 50.000 pesetas. 

Bienes propiedad de León Torres e Isabel Allueva 

22. Un vehículo marca «Chrysler», modelo 150 
GLS. matricula TE-2909-B: 50.000 pesetas. 

Total S. E. u 0.: 4.607.500 pesetas. 

Terrenos 

1. Rústica.-Urbana sita en las afueras del casco 
urbano de Santa Eulalia del Campo, partida 
Guiarral. Lindante: Derecha, entrando, o norte, con 
Manuela Dolz Patricio; izquierda o este, carretera 
de Santa Eulalia a Alba del Campo. 

Tiene una extensión superficial de 10.000 metros 
cuadrados. de los cuales corresponden 2.419 metros 
a lo edificado y el resto de 7.581 metros cuadrados 
a terrenos cubiertos para acceso y desahogo de la 
finca, toda ella cercada. 

Los terrenos son de fonna regular con planimetría 
también regular. 

Superficie aproximada: 10.000 metros cuadrados. 
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Entorno: Debido a la escasa o casi nula demanda 
de terreno en la zona. Existe abundancia de terreno 
en oferta en toda la zona, por lo que el precio 
unitario será a 350 pesetas por metro cuadrado. 

Luego, 10.000 metros cuadrados )( 350 pesetas. 
Valor total de los terrenos: 3.500.000 pesetas. 

Descripción de los edificios 

Edificio A.-Nave de forma rectangular situada 
en el suroeste de la ciudad. 

La citada nave tiene una extensión superficial de 
440 metros cuadrados. 

En el lado norte tiene una puerta de 5 metros 
de anchura y salida de camiones. 

Valor a precio de mercado: 2.831.400 pesetas. 
Edificio B.-Nave situada al oeste de la finca y 

al norte de la nave descrita anteriormente. 
Tiene una extensión superficial de 100 metros 

cuadrados, destinado a molino de piensos y mez­
cladora. 

La puerta de acceso se encuentra situada aliado 
este de la finca. 

Valor a precio de mercado: 1.014.650 pesetas. 
Edificio C.-Nave situada al oeste de la fmca y 

al norte de la descrita anterionnente por la letra B. 
Tiene una extensión superficial de 250 metros 

cuadrados. 
Tiene su acceso por el lado este de la misma. 
Valor a precio de mercado: 1.608.750 pesetas. 
Edificio D.-Nave situada al norte de la finca. 
Tiene una extensión superficial de 1.000 metros 

cuadrados. 
Sus accesos son dos puertas correderas para entra­

da y salida de camiones en eIlado sur. 
Valor a precio de mercado: 6.435.000 pesetas. 
Edificio E.-Nave situada en el lindero norte y 

al oeste de la descrita con la letra D. 
Tiene una extensión superficial de 500 metros 

cuadrados. 
Sus accesos son dos puertas correderas para entra­

da y salida de camiones por el lado sur. 
Valor a precio de mercado: 3.217.500 pesetas. 
Edificio F.-Edificio de una sola planta destinada 

a oficinas y servicios y caseta de la báscula situada 
al sureste de la fmca, izquierda. entrando. 

Con una superficie de 69 metros cuadrados. 
En la parte delantera del edificio se encuentra 

situada la báscula puente. 
Valor a precio de mercado: 879.508 pesetas. 
Urbanización.-El conjunto de edificios y la citada 

finca está dotada de los siguientes servicios: 

Está dotada de linea de alta tensión, subestación 
transformadora, instalación de baja hasta el cuadro 
de contadores. linea de alumbrado interior y exterior, 
instalación de pararrayos, báscula de 50.000 kilo­
gramos de capacidad, instalación contra incendios, 
red de accesos. 

Valor a precio de mercado: 1.498.250 pesetas. 
Cerramiento.-Toda la fmca está cercada de valla 

de cerramiento de honnigón. tenninada en su parte 
posterior con valla metálica de alambre galvanizado. 

Valor a precio de mercado: 1.365.000 pesetas. 
Inscrita al tomo 583, libro 44, folio 195. finca 

número 4.482, quinto duplicado. 
2. Rústica.-Heredad de secano en el ténnino 

municipal de Santa Eulalia del Campo, en la partida 
de Guiarral. Lindante con otra de Tadeo Pastor 
Sánchez; sur, con la Cooperativa Agricola de Santa 
Eulalia del Campo y José Maorad Lafuente; al este. 
con carretera de Alba del Campo, y oeste, con valla­
do de riego y herederos de Leopoldo Fuertes. 

El terreno tiene una superficie de 16.000 metros 
cuadrados. 

Valor a precio de mercado: 14.300.000 pesetas. 
Inscrita al tomo 583, libro 44. folio 196. fmca 

número 5.029. duplicado. 
3. Urbana.-Corral de encerrar ganado con pajar 

y era en Carra Celia. Lindante: Por la derecha. 
camino; izquierda y espalda, con propiedades pro­
pias; en realidad, linda por norte, Elvira Lanzuela 



BOE núm. 288 

y camino; al este, también con camino. y al oeste, 
con herederos de Benito Muftoz. 

Tiene una superficie edificada según titulo de 134 
metros cuadrados, sin edificar la era de unos 860 
metros cuadrados. es el número 1.00 1 del Registro 
Fiscal. 

Descripción de los edificios 

Nave situada al noroeste de la rmea, de forma 
rectangular, y consta de dos plantas: Planta baja. 
destinada a matadero de conejos. distribuida en 
almacén, oficinas, cámaras, sala de sacrificio y ser­
vicios. Planta alzada totalmente diáfana. destinada 
a secadero de pieles. A esta planta se accede por 
las escaleras que parten de la planta baja. Y a la 
planta baja se accede por el sur, por el resto de 
la parcela no edificada, mediante tres puertas metá­
licas, dos de ellas basculantes. 

Lindante por todos sus vientos con el resto de 
la parcela anteriormente citada, excepto por el oeste, 
que linda con nave de los propietarios. 

Tiene una superficie de 490 metros cuadrados 
de dos plantas. Planta baja, de 350 metros cua­
drados, y planta alzada, de 140 metros cuadrados. 

Valor a precio de mercado: 7.800.000 pesetas. 
Inscrita al tomo 583. libro 44, folio 237, finca 

número 4.474 duplicado. 
4. Urbana.-Un pajar en Santa Eulalia del Cam­

po. en extramuros. partida de Carra CeUa. de unos 
42 metros cuadrados, número 30 de póliza y 103 
de registro fiscal que linda: al norte, con los pro­
pietarios, al sur y al oeste. herederos de Benito 
Muñoz, y oeste, camino. 

Valor a precio de mercado: 273.000 pesetas. 
Inscrito al tomo 583. libro 44. finca número 5.170. 

folio 238, inscripción primera. 
5. Urbana.-Era de trillar con pajar en la partida 

de Eras, del término de Santa Eulalia del Campo. 
de 11 áreas y 3 centiáreas. y linda: Al norte. con 
camino; sur. Joaquin Eliseo Hemández; este, Car­
men Torres, y oeste, camino polígono 20, -parcela 
135. linda al este con nave perteneciente a don 
León Torres Maicas y su esposa. doña Isabel Allueva 
Sánchez y don José Torres Maicas y su esposa, 
doña María Orrios Sánchez. 

Descripción de los edificios 

Nave de forma rectangular de una sola planta. 
está situada al norte de la fmca, junto al camino, 
y se halla distribuida interiormente en dos partes 
o zonas. La zona situada al este se destina a ganije 
y tiene una superficie de 366 metros cuadrados y 
la situada al oeste se destina a secadero y ocupa 
una superficie de 150 metros y 75 decímetros cua­
drados. Ambas zonas se comunican interionnente. 

La nave dispone de cuatro puertas metálicas corre­
deras para acceso de vehículos y ventana1es para 
ilwninación y ventilación. Linda: al norte. con cami­
no; sur y oeste. resto de la fmca sobre la que se 
ha construido que nos hemos referido anteriormen­
te. y este. nave perteneciente a los propietarios. 

Tiene una superficie de 541 metros y 25 decí­
metros cuadrados útiles. 

Inscrita a favor de don León Torres Maicas y 
su esposa, doña Isabel Allueva Sánchez y don José 
Torres Maicas y esposa, por iguales partes indivísas 
y para sus respectivas sociedades conyugales y por 
titulo de compraventa, según escritura otorgada el 
28 de mayo de 1992 ante el Notario don Alejandro 
Miguel Velasco Gómez, con residencia en Mon­
talbán. sustituto por imposibilidad accidental del 
Notario de Calamocha y escritura de declaración 
de obra nueva otorgada en Teruel el 28 de julio 
de 1986 ante la Notaria doña Pilar Chofre Oroz. 

Inscrita el 13 de septiembre de 1986. 
Valor a precio de mercado: 7.800.000 pesetas. 
Inscrita al tomo 583, libro 44. folio 239, fmca 

número 5.171, inscripción primera. 
6. Urbana.-Casa en el pueblo de Santa Eulalia 

del Campo, sita en la plaza de la Constitución núme­
ro 12, de 115 metros de superficie. de los que 104 
metros cuadrados los ocupa l;t casa y el resto no 
edificado de patio. 

Linderos: Derecha, entrando. don León Torres 
Maicas y don Manuel Martinez Pinilla; izquierda. 

Jueves 2 diciembre 1993 

doña Maria Bazataqui Berenchón, y fondo, don 
Lamberto Blasco. 

Inscrita a favor de don José Torres Maícas por 
el titulo de herencia intestada según escritura otor­
gada en Teruel el 18 de febrero de 1988 ante el 
Notario don Francisco Garcia Sánchez. 

Inscrita el 18 de septiembre de 1988. 
Valor a precio de mercado: 6.538.000 pesetas. 
Inscrita al tomo 672, libro 49, folio 86, finca 

número 5.739. inscripción primera. 
Total terrenos y edificios valor precio de mercado: 

59.061.058 pesetas. 

Resunlen general de terrenos y edificios 

Denominación: Terrenos. Valor de mercado: 
3.500.000 pesetas. 

Denominación: Edificio A. Valor de mercado: 
2.831.400 pesetas. 

Denominación: Edificio B. Valor de mercado: 
1.014.650 pesetas. 

Denominación: Edificio C. Valor de mercado: 
1.608.750 pesetas. 

Denominación: Edificio D. Valor de mercado: 
6.435.000 pesetas. 

Denominación: Edificio E. Valor de mercado: 
3.217.500 pesetas. 

Denominación: Edificio F. Valor de mercado: 
879.508 pesetas. 

Denominación: Urbanización. Valor de mercado: 
1.498.250 pesetas. 

Denominación: Cerramientos. Valor de mercado: 
1.365.000 pesetas. 

Denominación: Terreno (heredad de secano). 
Valor de mercado: 14.300.000 pesetas. 

Denominación: Corral y edificio. Valor de mer­
cado: 7.800.000 pesetas. 

Denominación: Urbana (pajar). Valor de merca­
do: 273.000 pesetas. 

Denominación: Era de trillar y edificio. Valor de 
mercado: 7.800.000 pesetas. 

Denominación: Edificio vivienda. Valor de mer­
cado: 6.538.000 pesetas. 

Total valor terrenos y construcción: 59.061.058 
pesetas. 

Concuerda bien y fielmente con el original a que 
me remito y, en cumplimiento de lo ordenado, libro 
el presente mediante fotocopias, excepto la primera, 
y esta última hOja y la frrmo .en Zaragoza a 27 
de octubre de 1993. 

Al propio tiempo. y por medio del presente. se 
hace saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 27 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-59.859. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaria Moreno. Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 625/1993-D. promovido 
por «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
contra doña Marta VIctoria Pola Cardona y don 
Mario Alvarez Garcia, en los que, por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe. 
cuyo remate. que tendrá lugar en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 13 de enero de 1994 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 36.388.999 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 16 de febrero próximo 
y tliez horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin­
guna de las anteriores, el día 16 de marzo próximo 
y diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién­
dose hacer el retntlte en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con­
signar previamente en la cuenta 4902 del Banco 
Bilbao VIzcaya, agencia Mercado. calle César 
Augusto, número 94. de Zaragoza, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certillcación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre­
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti­
ficación de las anteriores subastas a los demandados 
en caso de que los mismos estén en ignorado para­
dero. 

Bien objeto de subasta 

Número 17.-Parcela constituida por la número 
18 del plano de urbanización, de 558 metros cua­
drados. Dentro de su perimetro existe construida 
una vivienda unifamiliar, compuesta de planta de 
sótano, planta baja y planta alzada. Todo reunido 
forma parte integrante de la urbanización denomi­
nada ,<Valles Verdes», sita en término de Miralbueno. 
de esta ciudad. partidas Vistabella y Cadeiro, con 
acceso desde la carretera de Zaragoza a Logroño. 
Inscrita en el Registro 3, tomo 2.039. folio 85. fmca 
44.938. Valorada en 36.388.999 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 2 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario. - 59.644-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaria Moreno. Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 728/1993, promo­
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra doña Maria Isabel Pascual Deza Y 
don Antolin Vicente Tortajada, en los que por reso­
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el bien irunueble que al final 
se descnbe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este J~, en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 19 de enero próximo 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente a 
la suma de 26.200.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de febrero próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin­
guna de las anteriores, el día 21 de marzo próximo 
y diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién­
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con­
signar previamente en la cuenta- 4.902 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia Mercado. calle César 
Augusto, número 94, de Zaragoza, el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi­
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre­
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti­
ficación de las anteriores subastas a los demandados 
en caso de que los mismos estén en ignorado para­
dero. 

Bien objeto de subasta 
Casa con terreno anexo sita en Zuera, en carretera 

Ejea, sin número, de Zuera, Ímca registral número 
9.940 del Registro de la Propiedad número 13 de 
Zaragoza. 

Dado en Zaragoza a 9 de noviembre de 1993.-El 
Secretario, Pablo Santamaria Moreno.-E1 Secr-eta­
rio.-60.071. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
1.166/1989. Sección B, seguido a instancia de «Ara­
gonesa de Avales, S. G. R», contra don Miguel 
Pablo Albero, doña Ana Maria Tolosa Auresanz, 
don Diego Moreno Pérez, doña Teresa Rueda Loza­
no, don Jacinto Catalán Gracia, doña Begoña Grasa 
Simón y «Compañía Mercantil Aragonesa del Cor­
dero, Sociedad Anónima», y en ejecución de sen­
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días. de los bienes 
inmuebles embargados a los demandados, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
19.300.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza del Pilar, número 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 14 de enero próximo 
y hora de las diez de su mañana, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dicho precio de tasación; en ella no se admi­
tirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos 
avalúos. 

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra­
do, depositado en el establecimiento destinado al 
efecto con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones. a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
de la aetara continuarán subsistentes, que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 18 de febrero, a las diez horas. en 
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las mismas condiciones de la primera, excepto el 
tipo del remate, que será el 75 por 100 de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. el dla 
25 de marzo, también a las diez horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Las fincas objeto de licitación 
son las siguientes 

Local comercial en planta semisótano baja. que 
tiene acceso por la calle Leopoldo Romeo, 28; es 
parte que se segrega del local 2, susceptible de divi­
sión; ocupa una superficie de'unos 45 metros cua­
drados. Inscrito al tomo 3.471, folio 27,libro 1.581, 
finca 88.857. 

Valorado en 3.200.000 pesetas. 
Piso quinto D. tipo 2, de la escalera 1, en la 

quinta planta superior. en paseo Rosales, número 
18. de 89 metros 78 decímetros cuadrados de super­
ficie útil, con una cuota de participación en el valor 
total del bloque de 0,649 por 100, y en los gastos 
de la casa, con 1,360 por 100, Y como anejo inse­
parable la plaza de garaje número 84, en la planta 
del segundo sótano de la casa I del bloque de tres 
casas. Inscrito al tomo 3.941, folio 142, libro 37, 
Ímca 1.706. 

Valorado en 14.500.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento número 46, en el local 

de la casa señalada con el número 8 de la calle 
Minas. Inscrita al tomo 3.768, folio 96, fmca 80.489. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 10 de noviembre de 
1993.-La Magistrada-Jueza.-EI Secreta­
rio.-60.388-3. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

ALBACETE 

Edicto 

Don Pedro Librán Sainz de Baranda. Magistra­
do-Juez de lo Social en el número I de Albacete, 

Por el presente y venir acordado en ejecución 
120/93 instada por don Juan Caballero del Amo, 
contra «Construcciones Sevilla Aores, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, se saca a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. los bienes embargados al deudor que se dirán, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Las subastas se verificarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a las once horas de su mañana 
de los días 23 de febrero de 1994, en primera subas­
ta; 23 de marzo de 1994, en segunda subasta. y 
26 de abril de 1994, en tercera subasta. 

Los licitadores deberán depositar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

La subasta se celebrará por el sistema de pujas 
a la llana. pudiendo hacerse posturas por escrito. 
en plica cerrada, desde el anuncio hasta la cele­
bración de las mismas; las plicas se conservarán 
por el Secretario sin abrir y serán abiertas en el 
acto del remate al publicarse las posturs, surtiendo 
los mismos efectos que las que se reaHcen en dicho 
acto. 

En primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo. 
y en la tercera subasta no se admmitirán posturas 
inferiores al 25 por 100 deljustiprecio de los bienes. 

El tipo, en la primera subasta, será el valor de 
los bienes, y en la segunda y tercera subastas será 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100. 
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Los autos y la certificación registral sobre los bie­
nes objeto de subasta se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, donde podrán ser examinados por 
lo" licitadores, sin que les sea dado pedir otra tiro­
lación; y, las cargas anteriores y gravámenes pre­
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, con­
fonne a la regla 8.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registra! 38.720. Parcela en el término de 
Villarrobledo, de caber 1 hectárea 32 áreas 74 cen­
tiáreas 68 decímetros cuadrados. En su interior exis­
ten -las siguientes edificaciones: Vivienda familiar 
de tres plantas, dos almacenes. zona de pozo, inver­
nadero y otros elementos, tasada en 7.763.871 pese­
tas, descontadas las cargas que la gravan de 
52.036.129 pesetas. 

Finca registral 21.587. Solar en Villarrobledo de 
279 metros cuadrados. Tasado en 10.000 pesetas, 
tras descontar las cargas que la gravan de 17.523.218 
pesetas. 

Finca registral 32.787. Tierra cereal en Villarra­
bledo de 2.380 metros cuadrados con construcción 
de nave diáfana, tasada en 10.000 pesetas, descon­
tando las cargas que la gravan de 127.744.658 
pesetas. 

Finca registral 37.860. Terreno de 2.000 metros 
cuadrados, en polígono industrial de V1llarrobledo, 
tasado en 10.000 pesetas, tras descontar las cargas 
que la gravan de 41.156.247 pesetas. 

y para inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y «Boletín Oficial del Estado» y «Boletin 
Oficial» de la provincia. notificación del público en 
general y de las partes en este proceso en particular. 
se expide el presente en Albacete a 16 de noviembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Pedro Librán Sainz 
de Baranda.-EI Secretario.-59.993. 

LEON 

Edicto 

Don José Manuel Martínez Illade, Magistrado-Juez 
social número 2 de León, 

Hace saber: Que en las diligencias de apremio 
que se siguen en este Juzgado. con el número de 
autos 53/1993, ejecución 18/1993, a instancia de 
don Manuel Robles Gutiérrez y otros, contra «Mo­
trauto, Sociedad Anónima», con domicilio en León, 
Alcalde Miguel Castaño, para hacer efectivo el 
importe de 9.767.869 pesetas de principal. incre­
mentadas con el 10 por 100 de mora en cómputo 
anual, más 1.200.000 pesetas presupuestadas para 
costas, he acordado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se relacionan: 

Lote número 1 

Lo componen los siguientes elementos: 

Planificadora de superficie «Scledum», RT 7YL 
MAT.1016. 

Tomo rectificador tambores «Scledum». TF-V-5 
MAT.1020. 

Tomo paralelo entre puntos «Amutio», HB-575. 
Torno paralelo «Mateu». 
Equilibradora de transmisiones «Hofman», 

ERR-5. 
Rectificadora de válvulas «Hofman», tipo FE. 
Rectificadora de válvulas «Sc1edum», M-25S. 
Rectificadora «Hall», con número ilegible (PEG). 
Fresadora «Jarben, tipo A. 
Esmeril ARS. 
Taladro «Anjo». 
Prensa hidráulica duce», S-N. 
Furgoneta «14», matricula LE-2673-F. 
Total lote número 1: 5.026.000 pesetas. 
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Lote número 2 

Lo componen los siguientes elementos: 

Banco de inyección «Efep', 385NOl S2. marca 
«Bosch)j. 

Banco de inyección «Efep" 25E-S2. marca 
,Bosch,. 

Equilibradora de tubos «Hofmam. HLT-03. 
Analizador de humos «Hartridge" modelo MK3. 
Un comprobador de inyectores marca «Hartrid-

ge». S077-E. 
Comprobador de inyectores «Magasa'. sIn. 
Comprobador de inyectores «Harry Walker». s/n. 
Máquina limpiadora de chorro de arena «Guy-

som, modelo 40E. 
Máquina instaladora de equipos de aire acondi-

cionado «Mercada!. Sociedad Anónima.. 
Alineador de faros «Hella». 855.500/00. 
Furgoneta «14., matricula LE-9001-G. 
Total lote número 2: 3.468.334 pesetas. 

Lote número 3 

Lo componen los siguientes elementos: 

Banco comprobador de direcciones «Bendibéri­
ca». 

Banco comprobador de direcciones «Bendibéri-
caJ,84100012/04O. 

Equilibradora de ruedas «Hofman». 
Banco comprobador equipos eléctricos «BPH9-1 ». 
Equipo de soldadura eléctrica «A1arco», marca 

«GAR», 300 A 
Equipo de soldadura eléctrica« IPC·35(b. 
Dos bancos comprobadores tacógrafos dnaxeb, 

IMRF. número 200 1 e IMRT 100 l. 
Furgoneta «14», matricula LB-1296·D. 
Armario con 19 y 10 manuales de reparación. 
Total lote número 3: 3.766.000 pesetas. 

Lote número 4 

Lo componen los siguientes elementos: 

Cuatro polipastos eléctricos de distintos tamaños. 
Grupo de hidráulicos TSWI5·5680. 
Grupo de hidráulicos marca «Grenleo. 
Carretilla elevadora marca «Fenwicb. 
Tres compresores de aire comprimido de distintos 

tamaños. 
Banco comprobador ventiladores PH·8--69·558, 

«Femsa~. 

Cuatro plumas rojas «Hermed». 
Prensa BBO 13. 
Puente con polipasto de 3.000 kilogramos. 
Total lote número 4: 1.460.000 pesetas. 

Lote número 5 

Lo componen los siguientes elementos: 

Fotocopiadora «Canon», NP-318 KP-02445. 
Máquina de escribir «Olivettb. 
Cuatro máquinas de escribir «Facit.. 
Cinco equipos de aire acondicionado «Vorib. 
Sistema infonnático con puente de unidad central 

P430. 
Unidad de discos P3434 y P3429, marca «Philips». 
«Sea!» 127, matricula LE-7199-F. 
Total lote número 5: 437.500 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado Social número 2 de León. sito en 
avenida Ingeniero Sáenz de Miera. sin número, en 
primera subasta, el día 25 de enero de 1994: en 
segunda subasta, el dia 25 de febrero de 1994, y 
en tercera subasta, el día 25 de marzo de 1994, 
señalándose como hora para todas y cada una de 
ellas, la de las doce horas de la mañana, y se cele­
brará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores deberán acreditar haber 
depositado previamente en el «Banco Bilbao VIZ­
caya". en la cuenta judicial número 2131000064 
001893. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sírven 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitid'lS. 

Se~?;Unda"-No se admitirán posturas. bien en plie-
1;.:) c'-·fTJdo. bien a presencia de Tribunal. que no 
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cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. Sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de 
los ejecutantes o de los responsables legales soli­
darios o subsidiarios poddl efectuarse en calidad 
de ceder a tercero (artículo 263 de la Ley de Pro-­
cedimiento Laboral). 

Tercera.-En segunda subasta. en su caso, los bie­
nes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Cuarta.--Que si fuera necesaria una tercera subas­
ta, no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubieren jus­
tipreciado los bienes. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto. los res~ 
ponsables solidarios o subsidiarios. el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho. se alzará el 
embargo. 

Sexta.-No han sido presentados titulos de pro­
piedad. anunciándose la presente subasta sin suplir­
los, encontrándose de manifiesto en la Secretaria 
de este Tribunal la certificación de cargas y autos. 
Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiese. al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema~ 
te_ Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación. por insuficiencia. defecto o 
inexistencia de títulos. 

Séptima.-Se hacen las advertencias contenidas 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. y 140, quinto. del Reglamento Hipotecario. 

Octava.-EI presente edicto se publicará en el «80-
letín Oficial del Estado», .Boletín Oficial» de la pro­
vincia y tablón de anuncios de este Juzgado. 

Dado en León a 16 de noviembre de 1993_-El 
Magistrado-Juez. José Manuel Martínez ll1a~ 

de.-<>0.018. 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido González. Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado. ejecución número 70/l993, a ins­
tancia de don Julián Esteban Tormo y don Francisco 
Esteban Pérez. contra dntak, Sociedad An6nimíP 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta. por término de veinte dias, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana. Número 5. Vivienda unifamiliar señalada 
con la letra E del conjunto urbanístico sito en Torre­
lodones. calle Santo Cristo del Consuelo. con vuelta 
a la calle Cieza. La edificación ocupa una superficie 
total construida de 300 metros 9 decímetros cua­
drados. 

Tasado pericialmente en 82.500.000 pesetas. 
Liquidación de cargas subsistentes: 73.124.111 

pesetas. 
Justiprecio determinado: 9.375.889 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado, sito en la calle Hemani, 59, cuarta planta, 
en primera subasta, el día 12 de enero de 1994; 
en segunda subasta. en su caso, el dla 9 de febrero 
de 1994, y en tercera subasta. también en su caso. 
el día 9 de marzo de 1994 como hora para todas 
ellas las de las diez de la mañana. y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal, intereses 
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y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulo 1.498 de la LEC). 

Segunda-Los licitadores deberán consignar pre­
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2.513. abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vtzcaya. calle Basílica. 19, en primera subas­
ta. la cantidad de 1.875.178 pesetas, Y en segunda 
y tercera. en su caso, 1.406.383 pesetas. igual por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños acto con­
tinuo al remate. excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garan­
tia del cumplimiento de su obligación y. en su caso. 
como parte del precio de la venta. También podrán 
reservarse en depósito a instancia del acreedor las 
demás consignaciones de los postores que 10 admi­
tan. a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobane el remate 
a los que lo sigan a favor de sus respectivas posturas 
(articulo 1.500 de l. LEC). 

Tercera.-EI ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejontr las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición segunda. según el articulo 1.501 de 
la LEC. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas 3: la Uana. que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las postu.ras,. surtiendo los mismos efec­
tos que las que se realicen en dicho acto (artículo 
1.499 de la LEC). 

Quinta-La primera subasta tendrá como tipo 
9.375.889 pesetas, valor de la tasación de los bienes. 
y no se admitirán posturas inferiores a 6.250.593 
pesetas que cubran las dos terceras partes del tipo. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Si queda desierta podrá el ejecutante o los res­
ponsables legales solidarios o subsidiarios pedir la 
adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del avalúo (artículo 1.504 de 
la LEC). 

Sexta-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
justiprecio (artículo 1.504 de la LEC), fijándose el 
tipo en 7.031.917 pesetas, y no se admitirán posturas 
inferiores a 4.687.945 pesetas que cubran las dos 
terceras partes del tipo. adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

Si no hubiere licitadores, el actor o los respon­
sables legales solidarios o subsidiarios podrltn pedir 
la adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del precio que ha servido de 
tipo para esta subasta o que se le entreguen en 
administración. según previene el artículo 1.505 de 
la LEC. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuere nece­
sario celebrarla, la postura minima deberá exceder 
de 2.343.972 pesetas, 25 por 100 de la cantidad 
en que están tasados los bienes. Si hubiere postor 
que ofrez.ca suma superior se aprobará el remate. 
De resultar desierta esta tercera subasta, los eje­
cutantes o los responsables legales solidarios o sub­
sidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo anterionnente señalado, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días: 
de no hacerse uso de este derecho. se alzará el 
embargo (articulo 261 LPL). 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli­
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros (articulo 263 de la LPL). Si 
se ejercitare esta facultad habrá de verificarse dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con a"istencia del cesionario. quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultmeamente al pago del 
resto del precio del remate o, en su defecto. en 
el plazo que se señala en la condición décima. 
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Novena.-Que los titulos de propiedad de los bie­
nes que se subastan, con certificación registral de 
cargas y gravámenes. están de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas. pre­
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si las hubiere, 
al crédito de los actores continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum­
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro­
bación del mismo. de no haberse abonado en el 
acto de la subasta. 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIe atribuida en el reparto 
proporcional. De no ser inferior al precio deberán 
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en 
metálico y dentro del plazo que establece la con­
dición décima (articulo 262 LPL). 

Los bienes embargados están sometidos a ano­
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo de El Escorial número l. 

y para que sirva de notificación al público en 
general ya las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Comu­
nidad de Madrid». en cumplimiento de lo estable­
cido en la vigente legislación procesal. se expide 
el presente en Madrid a 17 de noviembre de 
1993.-El Magistrado-Juez. Fausto Garrido Gonzá­
lez.-EI Secretario.-59.999. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se seRala, se les cita, l/ama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policia Municipal procedan a la busca, captura y con­
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con a"eglo a los anículos co"espon­
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Doña Vutudes López Lorenzo. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 4 de Alicante, 

Por la presente. que se expide en méritos de suma­
rio número 1/93 sobre delito contra la salud pública. 
cometido en Alicante. se cita y llama a: 

José Manuel Pérez Garrido, natural de Caboraila 
(Asturias), nacido el 25 de mayo de 1950, hijo de 
José y de Gregoria. con último domicilio conocido 
en Polop (Alicante). calle Norte. número 13, de 
Polop. Con documento nacional de identidad 
10.778.334. 

Para que dentro del término de diez días com­
parezca ante este Juzgado de Instrucción para cons­
tituirse en priSión como comprendido en los arti­
culos 512 y 835.1 de la Ley de Enjuiciamiento Cri­
minal, bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes de Policía judi­
cial que tan pronto tengan conocimiento del para­
dero del mencionado ipculpado procedan a -su cap­
tura y tra,slado, con las seguridades convenientes, 
a la prisión correspondiente a disposición de este 
Juzgado. 

Alicante, 10 de agosto de 1993.-La Magistra­
da-Juez, Virtudes López Lorenzo.-El Secreta­
rio.-58.856. 
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Juzgados civiles 

Don José Luis Rodríguez Galán. natural de Avila, 
de treinta y tres añol'! de edad. hijo de Antonio 
y de Magdalena, domiciliado últimamente en calle 
Major, 40, Vidreres; calle Josep Pla. 31, primero, 
urbanización Mas Flasia. Encausado en el proce­
dimiento diligencias previas número 1.027 de 1993, 
por el delito de robo con intimidación detención 
ilegal, seguida en el Juzgado de Instrucción número 
3 de Arenys de Mar, comparecerá en el término 
de diez dias ante el expresado Juzgado. bajo aper­
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per­
juicio a que haya lugar en Derecho. 

En Arenys de Mar, a 9 de noviembre de 1993.-El 
Juez de Instrucci6n.-La Secretaria judicial. 
58.854·F. 

Juzgados civiles 

Alberto Flórez Jiménez, natural de Bogotá (Co­
lombia), de veintiocho años de edad, hijo de San­
tiago y de Dora, domiciliado últimamente en calle 
Valencia. número 543, bajos. Barcelona. Imputado 
en diligencias previas número 426 de 1991 por el 
delito de robo en grado de tentativa seguida en 
el Juzgado de Instrucción de Arenys de Mar. com­
parecerá en el término de diez días ante el expresado 
Juzgado. bajo apercibimiento de ser declarado rebel­
de y pararle el perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

En Arenys de Mar a 9 de noviembre de 1993.-El 
Juez de Instrucción.-58.852-F. 

Juzgados civiles 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
número 25 de Barcelona hace saber que en reso­
lución dictada en el procedimiento de referencia' 
se ha acordado requerir a la persona cuya iden­
tificación consta, para que en el ténnimo de diez 
días comparezca ante este Juzgado a fm de ser ingre­
sado en prisión por encontrarse en ignorado para­
dero (articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri­
minal), bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto­
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policia Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: B. Diligencias previas 
número 389/90-BS. 

Nombre y apellidos: Maximiliano Iranzo Aqto­
naci. Documento nacional de identidad/pasaporte: 
52.462.005. Naturaleza: Bial (Italia). Fecha naci­
miento: el 26 de mayo de 1969. Hijo de Edmundo 
y Antonia. Ultimo domicilio conocido: Sant Boi 
de Llobregat (Barcelona), calle Ciudad Cooperativa, 
57, octavo, primera. 

Barcelona, 22 de octubre de 1993.-EI Juez de 
Instrucción.-EI Secretario judicial.-58.850-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número I de 
Figueres hace saber que en resolución dictada en 
el procedimiento de referencia se ha acordado reque~ 
rir a la persona cuya identificación consta para que 
en el térntino de diez días comparezca ante este 
Juzgado a fm de ser ingresada en prisión por encon­
trarse en ignorado paradero (articulo 835, n.O 3 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo aperci­
bimiento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las Auto­
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policia Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 
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Referencia procedimiento: Procedimiento abrevia­
do 0154/92. 

Nombre y apellidos: Jesús Eduardo. Naturaleza: 
Amsterdam (Holanda). Fecha nacimiento: 18 de 
mayo de 1975. Hijo de Alberto. 

Figueres, 29 de octubre de 1993.-EI Juez de Ins­
trucción.-EI Secretario judical.-58.860. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 
Ftgueres hace saber que en resolución dictada en 
el procedimiento de referencia se ha acordado reque­
rir a la persona cuya identificación consta para que 
en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado a fm de ser ingresado en prisión por encon­
trarse en ignorado paradero (artículo 835, n.o 3 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo aperci­
bimiento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las Auto­
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de la Policia Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Procedimiento abrevia­
do 0088/93. 

Nombre y apellidos: Ahmed Khalil. Documento 
nacional de identidad/pasaporte: 433123. Natura­
leza: Domar Haj Adhmed Ras (Marruecos). Fecha 
nacimiento: 3 de marzo de 1967. Ultimo domicilio 
conocido: Via Montagnani, número 3. Modena Fio­
rano (Italia). 

Figueres. 29 de octubre de I 993.-EI Juez de Ins­
trucción.-El Secretario judicial.-58.861-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 
Figueres hace saher que en resolución dictada en 
el procedimiento de referencia se ha acordado reque­
rir a la persona cuya identificacion consta para que 
en el ténnmo de diez días comparezca ante este 
Juzgado a fm de ser ingresado en prisión por encon­
tarse en ignorado paradero (articulo 835. n.o 3 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal), b<üo aperci­
bimiento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las Auto­
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de la Policia Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Refet'encia procedimiento: Procedimiento abrevia­
do 0088/93. 

Nombre y apellidos: Brahim el Barhda. Docu­
mento nacional de identidad/pasaporte: F007644. 
Naturaleza: Taari K.emaria (Marruecos). Fecha naci­
miento: 22 de febrero de 1964. Ultimo domicilio 
conocido: Yla Emiliu, número 45. Módena (Italia). 

Figueres, 29 de octubre de I 993.-:-EI Juez de Ins­
trucción.-EI Secretario.-58.862-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Málaga hace saber que en resolución dictada en 
el procedimiento de referencia se ha acordado reque­
rir a la persona cuya identificación consta para que 
en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado a fm de ser ingresada en prisión por encon­
trarse en ignorado paradero (articulo 835. número 
1, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo aper· 
cibimiento de ser declarado rebeldes si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las Auto­
ridades del reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policia Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 
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Referencia procedimiento sumario 4/1992. 
Francisco Frias Fernández. nacido en Málaga el 

6 de febrero de 1959. hijo de Francisco y Maria, 
con último domicilio conocido en avenida de Bar­
celona, bloque 21_1.° A, Málaga. 

Málaga, 12 de noviembre de 1993.-El Juez de 
Instrucción.-EI Secretariojudicial.-58.847-F. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre de requisitoriado: Pavón Sán­
chez. Antonio. Profesión: Agente de Seguros. Hijo 
de: Basilio y María Sierra. Natural de: Barcelona. 
Fecha de nacimiento: 29 de enero de 1965. Docu­
mento nacional de identidad: 46.662.545. Domi­
ciliado últimamente en calle Escultor Llimona. 13, 
entresuelo segunda. Viladecans (Barcelona). Acu­
sado por: Quebrantamiento de condena. En la causa: 
O.P. 857/93. 

Comparecerá, dentro del plazo de cinco dlas, ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 a fm de practicar 
diligencias judiciales. apercibiéndole de que. de no 
verificarlo. será declarado rebelde y le parará el per­
juicio a que hubiere lugar en Derecho. 

Martorell. 3 de noviembre de 1993.-EI Juez de 
Instrucción. Jordi Vidal Noria.-La Secretaria judi­
cial.-58.851·F. 

Juzgados civiles 

Doña Maria José Sanz Alcázar. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Molina de Segu­
ra y su partido. por medio de la presente requisitoria, 
y como comprendido en el número 1 del articulo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. se cita, 
llama y emplaza a: 

Juan Jesús Ortega Campos. documento nacional 
de identidad número 19.092.891, natural de Puerto 
de Sagunto (Valencia), nacido el 9 de diciembre 
de 1962. hijo de Jesús y Carmen. sin profesión 
conocida y con último domicilio conocido en Ceutí 
(Murcia), calle Echegaray, 8. 

Cuyo paradero se ignora, para que en el plazo 
de diez días. a contar desde la inserción de este 
llamamiento en el «Boletín Oficial del Estado», com­
parezca ante este Juzgado, sito en avenida de 
Madrid, 70, de Molina de Segura (Murcia), con 
el objeto de constituirse en prisión y prestar decla­
ración en calidad de imputado en diligencias previas 
número 305/92. pudiendo asistirse de Letrado que 
le defienda. con apercibimiento que de no com­
parecer le parará el peIjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades. civiles y militares. y a los agentes de 
Policia Judicial, procedan a la busca y captura del 
expresado sujeto. y caso de ser habido. lo ponga 
a disposición de este Juzgado. 

Dado en Molina de Segura, a 8 de noviembre 
de 1993.-La Juez de Instrucción, Maria José Sauz 
Alcázar.-El Secretario judicial.-58.8 53-F. 

Juzgados civiles 

Don Francisco Ramirez García, apoderado de la 
Entidad «Construcciones y Promociones Saltisol, 
Sociedad Limitada», que tuvo su domicilio social 
en calle Aguilar, 3 de Torremolinos (Málaga) y del 
que se ignoran sus circunstancias personales. y del 
que se desconoce su actual paradero, al imputársele 
la comisión de un delito de estafa y falsedad en 
diligencias previas número 164/92. deberá presen­
tarse dentro del plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Ronda para la práctica 
de diligencias acordadas: bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
peIjuicio a que hubiere lugar en Derecho, intere­
sándose de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se 
proceda a su búsqueda y conducción a presencia 
judicial al antes citado. 

Jueves 2 diciembre 1993 

La presente requisitoria se unirá a los autos y 
se expedirán copias autorizadas. en forma dI: edictos, 
a fm de que sean publicados en el «Boletln Oficial 
del Estado». «Boletín Oficiab de la provincia. tablón 
de anuncios de este Juzgado y Ordenes Generales 
de la Dirección General de Policia y Guardia Civil. 

Dado en Ronda, a 10 de noviembre de 
1993.-58.855·F. 

Juzgados civiles 

Don Sergio Fernández Iglesias. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Sant de Feliu de L10bregat y su partido judicial, 

Por la presente. que se expide por diligencias pre­
vias 312/93. sobre estafa y cheque en descubierto. 
cometido en Sant Joan Despi, se da orden de busca 
y captura de doña Rosa Vallribera Domenech. con 
documento nacional de identidad número 
38.789.179. nacida en Sabadell, el 22 de marzo 
de 1944. hija de Esteban y Obdulia, Y cuyo último 
domicilio era desconocido. para que dentro del tér­
mino de diez días comparezca en este Juzgado de 
Instrucción para que se le reciba declaración sobre 
los hechos que se le imputan, con la advertencia 
de que si no lo hace será declarada en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de la referida imputada procedan a su cap­
tura. poniéndolo en conocimiento del Juez del tér­
mino municipal donde fuere hallada, a fm de reci­
birla declaración sobre los hechos que se le imputan. 

En Sant Feliu de Llobregat (Barcelona). a 5 de 
noviembre de 1993.-El Juez de Instrucción. Sergio 
Femández Iglesias.-La Secretaria.-58.848-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente Manuel Ruiz Martínez. documen­
to nacional de identidad 39.131.442, con último 
domicilio conocido en calle 25 de septiembre, núme­
ro 29.3-1. de Rubi, en causa ejecutiva 68/87, com~ 
parecerá, dentro del término de diez días. ante el 
Juzgado de Instrucción número l de Terrassa con 
el fin de practicar diligencias judiciales, apercibién­
dole de que. de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el peIjuicio a que hubiere lugar. 

Terrassa. 8 de noviembre de 1993.-El Magistra­
dO.-El Secretario.-58.849-F. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 11/6811993 por un pre~ 
sunto delito de abandono de destino o residencia 
del marinero Daniel Mauleón Asensio. de veinte 
años de edad, hijo de Francisco y de Milagros. de 
profesión Albañil. y con documento nacional de 
identidad número 25.466.272 para que dentro del 
ténnino de diez días. contados desde el siguiente 
en que esta requisitoria aparezca inserta en los perió­
dicos oficiales comparezca ante este Juzgado Toga­
do Militar número 11, sito en paseo Rema. Cristina, 
número 7 (edificio del Gobierno Militar). de Madrid, 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser decla­
rado rebelde y de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado mcul­
patio procedan a su captura, y con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid. 10 de noviembre de 1993.·-El Juez 
togado.-59.824-F. 
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Juzgados militares 

Sergio Pascual González, inculpado en las dili­
gencias preparatorias número 15/6/1992 por un pre­
Stulto delito de abandono de destino. nacido en 
Barcelona el 6 de diciembre de 1973, hijo de Luis 
y Genoveva, con documento nacional de identidad 
40.991.927, con último domicilio conocido en calle 
Arzobispo Fabián y Fuero, 28, o calle Historiador 
Diago, 4, ambos de Valencia, en cuyo procedimiento 
se ha acordado su prisión preventiva. deberá com­
parecer ante este Tribunal Militar, sito en paseo 
Reina Cristina, 5 y 7. sexta planta, de Madrid, en 
el plazo de quince días, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que será puesto 
a disposición de este Tribunal. 

Madrid. 12 de noviembre de 1993.-El Secretario 
relator.-59.823-F. 

Juzgados militares 

José González González, hijo de Santiago y de 
Aurora, natural de Venezuela. nacido el2 de octubre 
de 1965, de estado civil soltero, de profesión des­
conocida, y con documento nacional de identidad 
nÚlllero 25.590.651. y con domicilio en calle Hoyo 
Tabares, número 79, de Ronda, encartado en las 
diligencias preparatorias. comparecerá en el término 
de quince dias en este Juzgado Togado Militar, po.r 
la comisión de un presunto delito de abandono de 
destino. b~o apercibimiento de ser declarado rebel­
de si no lo verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 10 de noviembre de 1993.-EI Teniente 
Coronel auditor Juez togado. Francisco Javier Mata 
Tejada.-59.820·F. 

Juzgados militares 

Pedro Negrete Sobrino. hijo de Pedro Antonio 
y de Casimira. natural de Ciudad Real, nacido el 
20 de diciembre de 1971. de estado civil soltero. 
de profesión desconocida, y con documento nacio­
nal de identidad número 5.663.143, y con domicilio 
en Carreterin Atalaya, t 3. Ciudad Real, encartado 
en las diligencias preparatorias, comparecerá en el 
término de quince dias en este Juzgado Togado 
Militar. por la comisión de un presunto delito de 
abandono de destino, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 11 de noviembre de 1993.-El Teniente 
Coronel auditor Juez togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-59.819-F. 

Juzgados militares 

José Anninio Sánchez. hijo de Juan y de Encar­
nación. natural de Arcos de la Frontera, nacido 
el 27 de enero de 1971, de estado civil soltero. 
de profesión Jardinero. y con documento nacional 
de identidad número 31.676.786, y con domicilio 
en calle Mesón de la Molinera. 2, P-4, encartado 
en las diligencias preparatorias. comparecerá en el 
término de quince días en este Juzgado Togado 
Militar, por la comisión de un presunto delito de 
abandono de destino. bajo apercibinúento de ser 
declarado rebelde si no lo verificase. 
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Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 15 de noviembre de 1993.-EI Teniente 
Coronel auditor Juez togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-59.8 I3-F. 

Juzgados militares 

Don Jacobo Pires López,. hijo de Domingo y de 
María, natural de Villalba (Lugo). nacido el 17 de 
enero de 1974, con documento nacional de iden­
tidad número 76.577.969, de estado civil soltero. 
de profesión Agricultor, con graduación militar 
Caballero Legionario, encartado en el procedimien­
to diligencias preparatorias número 27/23/93. por 
el presunto delito de abandono de destino o resi­
dencia, y con destino en Tercio Gran Capitán. de 
MeJilla, comparecerá en el término de quince días 
ante don Gonzalo Zamorano Cabo. Juez togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial número 27, 
sito en la plaza de Jos Aljibes. número 2. de Melilla, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca del citado individuo, que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado. 

Melilla, 15 de noviembre de 1993.-El Juez toga­
do. Gonzalo Zamorano Cabo.-59.817-F. 

Juzgados militares 

Don José Antonio Márquez Rodrigu.ez. nacido 
en Almerta. hijo de Ind.a1ecio y de Josefa, con docu­
mentQ nacional de identidad número 27.529.277, 
en la actualidad en ignorado paradero, deberá com­
parecer ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, 
con sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato. 
número 21, dentro del término de quince días, con­
tados a partir de la publicación de la presente, a 
fm de constituirse en prisión. que le viene decretada 
por auto dictado en sumarios número 24/8/1989, 
seguida en su contra por un presunto delito de abuso 
de autoridad, bajo apercibimiento de que en caso 
de no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado, que caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

En Sevilla a 10 de noviembre de 1993.-EI Secre­
tario relator del Tribunal.-59.821-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Joaquín 
CabezabIanca Díaz, rujo de Joaquín y de Estrella. 
natural de Madrid. nacido el J I de diciembre de 
1970, con documento nacional de identidad número 
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50.186.452, procesado en la causa número 
45/40/90, instruida por el Juzgado Togado Militar 
Territorial número 45 de Burgos, por un presunto 
delito «contra la Hacienda en el ámbito militar». 

La Coruña, 12 de noviembre de 1993.-EI Pre­
sidente del Tribunal, Ignacio Rodríguez Doca­
vO.-59.818-F. 

Juzgados militares 

Por haber sido habido el inculpado en las ruli­
gencias preparatorias número 11/6/1993 José Codi· 
na Sánchez. por un presunto delito de abandono 
de destino. nacido en Cartagena (Murcia) el 30 
de noviembre de 1973, hijo de Francisco y Ascen­
sión, con documento nacional de identidad número 
22.998.319, y habiendo sido llamado por requisi­
torias, insertadas en el «Boletín Oficial del Estado» 
y «Boletín Oficial de la Comunidad de Murcia» 
correspondientes al 22 Y 16 de junio de 1993, res­
pectivamente. encontrándose dicho inculpadO a dis­
posición de este Tribunal, se ruega a 13s Autoridades 
civiles y militares el cese de la referida requisitoria. 

Madrid, 17 de noviembre de 1993.-El Secretario 
relator.-59.816·F. 

Juzgados militares 

Don José Albuisech Estévez, rujo de José y de 
Aurora. natural de Barcelona, domiciliado última­
mente en calle Valdondella, 8, l.0, de Barcelona, 
con documento nacional de identidad número 
37.332.608, procesado en sumario número 12/8/89 
por un presunto delito de abandono de servicio de 
armas. 

Madrid, 18 de noviembre de 1993.-El Secretario 
relator.-59.814-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captUra de José 
Luis Moralejo Torices, hijo de Pablo y de María 
del Cannen, natural de L. E. Creusot (Francia). 
de profesión Camarero, nacido el día 27 de enero 
de 1963. de estado casado, con documento nacional 
de identidad número 13.758.259, procesado en el 
sumario número 52/061/88 por presunto delito de 
deserción. por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 11 de noviembre de 
1 993.-EI Capitán auditor, Secretario relator, César 
Martínez A1varez.-59.828. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Sebastián 
Suárez Cruz, hijo de Sebastián y de Felisa, natural 
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de Santa Cruz de Tenerife. provincia- de Santa Cruz 
de Tenerife, con documento nacional de identidad 
número 45.436.574. inculpado en diligencias pre­
paratorias 51!02/93, por un presunto delito de aban­
dono de destino o residencia, toda vez que dicho 
sujeto ha sido habido. 

Santa'· Cruz de Tenerife. 17 de noviembre de 
1993.-El Juez togado. José Balsalobre Marti­
nez.-59.815-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo. 

Certifico: Que por Resolución de esta fecha dic­
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre­
paratorias nCUnero 23/5/91 se ha acordado dejar 
sin efecto la orden de busca y captura que pendía 
contra el encartado en las mismas Fernando Cua­
drado Paniagua. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 9 de noviembre de 1993:-El Secretario 
relator.-59.825-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por Resolución de esta fecha dic­
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre­
paratorias nCUnero 26/36/91 se ha acordado dejar 
sin efecto la orden de busca y captura que pendía 
contra el encartado en las mismas José Guijarro 
López. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla. 9 de noviembre de 1993.-EI Secretario 
relator.-59.827. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por Resolución de esta fecha dic­
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre­
paratorias nCUnero 23/51/87 se ha acordado dejar 
sin efecto la orden de busca y captura que pendía 
contra el encartado en las mismas Fernando Miran~ 
da González. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 9 de noviembre de J 993.-EI Secretario 
relator.-59 .826-F. 


